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 1.   Agentes                                                                                                                 
 
Promotor:   Nombre: DIPUTACION DE LEON 
   Dirección:   Plaza san Marcelo S/N 
   Localidad:  24080 LEON 
   NIF:  P – 2400000 - B 
 
Proyectistas:   Nombre: JOSÉ MARÍA ALVADO MARTÍN 
     Arquitecto   
                                                                 Arquitecto Coordinador Técnico del Servicio de 
Cooperación      – Diputación de León 
 
                                           Nombre: FRANCISCO JAVIER LARRAURI MIGUEL 
     Arquitecto Técnico Jefe de Sección de Proyectos del 
     Servicio de Cooperación – Diputación de León  
  
Dirección facultativa:                      A nombrar por Diputación de León                    
   
Seguridad y Salud:                           
Coordinación en fase de Proyecto       JOSÉ MARÍA ALVADO MARTÍN  
 
Redactor del Estudio Básico de Seguridad y Salud FRANCISCO JAVIER LARRAURI MIGUEL 
 
Redactor del Plan de Seguridad y Salud  A nombrar por Diputación de León 
 
Coordinador en fase de ejecución   A nombrar por Diputación de León 
 
 
 2.   Información previa                                                                                               
 
 2.1. Antecedentes y condicionantes de partida 
 
 El presente Proyecto se redacta por la Sección de Proyectos del Servicio de Cooperación de la 
Diputación de León, con el objeto de describir y valorar las obras necesarias para la ejecución de la 
sustitución de la cubierta del edificio Talleres, en el Instituto Leonés de Cultura (denominado como edificio 
de Vacunaciones), situado en la C/ Independencia, nº 16 de León. 
 
 El centro es dependiente de esta Diputación, ha sido un centro de vacunaciones, análisis y distribución 
de Metadona para toxicómanos, efectuándose en él, distintas reformas con el fin de satisfacer las 
necesidades de su uso. 
 
        El objeto de este Proyecto es el de describir y valorar las obras necesarias para sustituir la cubierta 
existente de placas de fibrocemento y placas bituminosas, mejorar la accesibilidad, la estanqueidad y 
eliminar materiales de construcción con contenido en amianto en el edificio. 
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 2.2. Emplazamiento y entorno físico 
 
Emplazamiento Dirección: EDIFICIO TALLERES DEL ILC 
                                                      C/ Independencia nº18. 
 Localidad:  León 
 C.P.:              24003 
 
Entorno físico El terreno / solar sobre el que se encuentra el edificio de referencia se encuentra situado 

en el núcleo urbano de la localidad y está calificado como Suelo Urbano Consolidado, 
incluido en una zona de ordenanza denominada Sistema General de Equipamientos SG-
EQ. Tiene una forma poligonal irregular y una topografía plana. Tiene acceso desde la C/ 
Independencia. 
Sus dimensiones y características físicas son las siguientes: 
 
Referencia catastral: 9192203TN8199S0001PA 
Superficie del terreno catastral: 1.476,00 m² 
Superficie del terreno según 
medición: 

1.476,00 m² 

Frente a la calle de Situación: 42,34 m. 
Frente medio: 42,34 m. 
Fondo medio: 30,17 m. 
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           Uso principal: ALMACÉN DE ELEMENTOS DE ARTE. 

           Antigüedad de la construcción: 1950 
 
 El solar cuenta con los siguientes servicios urbanos existentes: 
 
     Acceso: el acceso previsto a la parcela se realiza desde una vía pública, y se encuentra pavimentado en 
su totalidad, y cuenta con encintado de aceras. 
 
    Abastecimiento de agua: el agua potable procede de la red municipal de abastecimiento, y cuenta con 
canalización para la acometida prevista situada en el frente de la parcela o solar. 
 
   Saneamiento: existe red municipal de saneamiento en el frente de la parcela, a la cual está conectado la 
red interior de la edificación mediante la correspondiente acometida. 
 
   Suministro de energía eléctrica: el suministro de electricidad se realiza a partir de la línea de distribución 
en baja tensión que discurre por la vía pública a que da frente el solar. 
 
 
 2.3. Normativa urbanística 
 

2.3.1 Marco Normativo 

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 

- Ley 1/2013, de 28 de febrero, de modificación de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del 

Territorio de la Comunidad de Castilla y León. 
 

- Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León. 
 

- Decreto 22/2004, de 29 de enero, Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 
 

- Decreto 45/2009, de 9 de julio, por el que se modifica el Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. (Inclusión parcial). 
 

- D 6/2021 de 11 Mar. CA Castilla y León (modifica el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León). 

 
- D 6/2016, de 3 Mar. CA Castilla y León (modifica del Reglamento de Urbanismo para su adaptación a la 

L 7/2014, de 12 Sep., de medidas sobre rehabilitación, regeneración y renovación urbana, y sobre 

sostenibilidad, coordinación y simplificación). 
 

- Ley 8/2014, de 14 de octubre, por la que se modifica la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención 

Ambiental de Castilla y León (Vigente hasta el 14 de noviembre de 2015). 
 

- D 10/2013, 7 Mar., CA Castilla y León (modifica el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León en 

relación con la Inspección Técnica de Construcciones). 
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- Orden FOM/1602/2008 de 16 Sep. CA Castilla y León (aprueba la Instrucción Técnica Urbanística 1/2008, 

para la aplicación del Reglamento de Urbanismo tras la entrada en vigor de la L 4/2008 de 15 Sep., de 

Medidas sobre Urbanismo y Suelo). 
 

- D 68/2006 de 5 Oct. CA Castilla y León (modificación del D 22/2004 de 29 Ene., Regl. de urbanismo). 
 

- D 6/2008 de 24 Ene. CA Castilla y León (modificación del D 22/2004 de 29 Ene., por el que se aprueba el 

Reglamento de Urbanismo). 
 

- Ley 5 /2003 de 3 de Abril, de atención y protección a las personas mayores de Castilla y León. 
 

- Decreto 14/2001, de 18 de enero, regulador de las condiciones y requisitos para la autorización y el 

funcionamiento de los centros de carácter social para personas mayores. 
 

- Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo, Código Técnico de la Edificación. 
 

2.3.2. Planeamiento urbanístico de aplicación 
 

 La Normativa Urbanística vigente en el Municipio y de aplicación al solar es el Plan General de 

Ordenación Urbana de León, 2004. Según dicho planeamiento la parcela sobre la que se asienta el edificio 

está en suelo clasificado como urbano consolidado calificado como Dotación Urbanística Sistema General 

Equipamientos SG-EQ. 

 

 El terreno afectado tiene la condición de suelo urbano consolidado conforme al artículo 25 del 

Decreto 22/2004 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León y además tiene la consideración de solar 

y de parcela apta para la edificación conforme al artículo 24 de la misma disposición, por ser una parcela de 

suelo urbano legalmente conformada y contar con los servicios urbanísticos necesarios. 

 

2.3.3.  Condiciones Particulares de Aplicación 
 

No se modifica ninguno de los parámetros urbanísticos de la construcción: superficies, volumen 
edificado, numero de plantas, edificabilidad, etc., por tratarse de una obra con carácter menor, que 
únicamente afecta al material de cobertura de la cubierta, al alero de madera, a la instalación de 
evacuación de aguas pluviales, ventilación y aislamientos térmico y acústico. 

 

 Las obras contenidas en el presente Proyecto no modifican ninguno de los parámetros 

urbanísticos de la construcción como son: Uso principal, superficies, volumen edificado, numero de 

plantas, edificabilidad, etc. 

                                
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
 3.  Descripción del Proyecto                                                                                     
 
3.1. Descripción general del edificio. 
 
Programa de 
necesidades 

El programa de necesidades a petición de la Dirección del centro y a 
desarrollar en el presente Proyecto consiste en la renovación de la cubierta 
existente en el edificio de Talleres anexo al CLA, conocido como edificio de 
Vacunaciones, formada por placas de fibrocemento y placas bituminosas 
que se encuentran en mal estado. 
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Uso característico Almacén de elementos de arte. 

 
Otros usos previstos No se proyectan. 

 
Relación con el entorno El edificio proyectado se sitúa en un entorno urbano dentro de una 

manzana consolidada como equipamientos, aislado, sin que ninguna de sus 
fachadas esté en contacto con propiedades colindantes. 
 

Descripción general del 
edificio 
 
Estado actual 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Descripción general de 
las obras 

Se trata de un edificio aislado de planta rectangular con dos alturas sobre 
rasante, planta baja y primera además de la planta de cubierta a 4 aguas.  
 
La cubierta existente es de placas de fibrocemento y placas bituminosas 
que se encuentran en un estado deficiente, con deformaciones, roturas, 
parches y piezas sueltas.  El amianto se prohibió en España tanto su uso 
como su comercialización en el año 2002, tras la Orden ministerial del 7 de 
Diciembre de 2001, por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 
1406/1989, de 10 de Noviembre, sobre limitaciones y comercialización de 
ciertas sustancias peligrosas. Por lo que todo edificio construido previo a 
esta fecha puede contener asbestos. Normalmente suelen estar en 
bajantes, depósitos y tejados. Según se establece en la “LEY DEL 
AMIANTO” Real Decreto 396/2006, es obligatoria la retirada de estas placas 
cuando alcancen el fin de su vida útil establecida entorno a los 20 – 25 años, 
o que no se encuentren en buenas condiciones, siendo obligatorio por 
mejorar la accesibilidad, la estanqueidad y eliminar materiales de 
construcción con contenido en amianto. 
 

Las obras a realizar no afectan a la configuración arquitectónica del edificio, 
no se modifica la estructura, fachadas, ni las carpinterías exteriores.  
 
Consistirán en el levantado de las placas de cobertura actuales, para 
reemplazarlas por paneles para cubierta tipo sándwich de chapa prelacada 
en ambas caras color gris pizarra, de 0,6 mm de espesor y núcleo aislante de 
poliestireno expandido de 40 kg/m³, con un espesor total de 80 mm. 
Previamente se realizarán las reparaciones necesarias sobre el entramado 
de vigas, cerchas y correas de madera que forman la estructura de cubierta, 
en aquellas zonas que se considere necesario, además de lijar, dar 
imprimación tapa-poros y aplicar dos manos de barniz alcídico uretanado 
resistente a climas extremos.   
 
Se sustituirá también el alero existente formado por tablero y canecillos de 
madera por otro similar pintado en color verde y se sustituirán también los 
canalones y bajantes de recogida de aguas pluviales de acero galvanizado 
con desarrollo de 250 mm y Ø 80 mm.  
 
En el piso de la planta Bajo Cubierta se instalará un tablero fenólico 
continuo de 22 mm. de espesor, clavado al entramado de vigas de madera 
que sustenta el falso techo de cañizo del techo de la planta Primera, sobre 
el que posteriormente se extenderá una manta de aislamiento térmico y 
acústico de lana mineral de 65 mm de espesor.  
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Se instalará en la cubierta, una chimenea de ventilación de Ø 200 mm, 
formada por un tramo de 1,00 m de conducto de acero inoxidable de pared 
simple y un sombrero extractor de acero inoxidable de Ø 200 mm.  
 
También se instalará en la cubierta una lucera de 45 x 73 cm con vidro 
3+10+3 y una línea de vida permanente formada por un cable de acero 
inoxidable de Ø 10 mm con apoyos intermedio de máximo 10,00 m fijados a 
las cerchas y vigas de la estructura de la cubierta. 
 

En toda la secuencia de la ejecución de la obra se consideran incluidos los 

medios auxiliares y elementos de seguridad necesarios para su perfecta 

ejecución, así como la limpieza y retirada de escombros a pie de carga, carga 

y transporte a vertedero, con canon de vertedero incluido 

 
 
3.2. Cumplimiento del CTE y otras normativas específicas 
 
3.2.1. Cumplimiento del CTE 
 
 Descripción de las prestaciones del edificio por requisitos básicos y en relación con las exigencias 
básicas del CTE: 
 
 Son requisitos básicos, conforme a la Ley de Ordenación de la Edificación, los relativos a la 
funcionalidad, seguridad y habitabilidad. Se establecen estos requisitos con el fin de garantizar la 
seguridad de las personas, el bienestar de la sociedad y la protección del medio ambiente, debiendo los 
edificios proyectarse, construirse, mantenerse y conservarse de tal forma que se satisfagan estos 
requisitos básicos. 
 
 

Requisitos básicos 
relativos a la 
funcionalidad 

1. Utilización, de tal forma que la disposición y las dimensiones de los 
espacios y la dotación de las instalaciones faciliten la adecuada realización 
de las funciones previstas en el edificio. 
 
El diseño y dimensiones de todos los elementos y espacios privativos que 
componen la edificación se ajustan a las especificaciones del Planeamiento 
urbanístico de la localidad, y a las condiciones mínimas de habitabilidad 
conforme a la Orden de 29 de febrero de 1944. 
 
2. Accesibilidad, no se contempla. 
 
3. Acceso a los servicios de telecomunicación, no se contempla. 
 
4. Facilitación para el acceso de los servicios postales, no se contempla. 
 

 
Requisitos básicos 
relativos a la seguridad 

 
1. Seguridad en caso de incendio, de tal forma que los ocupantes puedan 
desalojar el edificio en condiciones seguras, se pueda limitar la extensión 
del incendio dentro del propio edificio y de los colindantes y se permita la 
actuación de los equipos de extinción y rescate. 
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Condiciones urbanísticas: el edificio es de fácil acceso para los bomberos. El 
espacio exterior inmediatamente próximo al edificio cumple las condiciones 
suficientes para la intervención de los servicios de extinción de incendios. 
 
Todos los elementos estructurales son resistentes al fuego durante un 
tiempo superior al exigido. 
 
El acceso desde el exterior de la fachada está garantizado, y los huecos 
cumplen las condiciones de separación. 
 
No se produce incompatibilidad de usos, y no se prevén usos atípicos que 
supongan una ocupación mayor que la del uso normal. 
 
No se colocará ningún tipo de material que por su baja resistencia al fuego, 
combustibilidad o toxicidad pueda perjudicar la seguridad del edificio o la 
de sus ocupantes. 
 
2. Seguridad de utilización, de tal forma que el uso normal del edificio no 
suponga riesgo de accidente para las personas. 
 
La configuración de los espacios, los elementos fijos y móviles que se 
instalen en el edificio, se han proyectado de tal manera que puedan ser 
usados para los fines previstos dentro de las limitaciones de uso del edificio 
que se describen más adelante sin que suponga riesgo de accidentes para 
los usuarios del mismo. 
 

Requisitos básicos 
relativos a la 
habitabilidad 

El edificio reúne los requisitos de habitabilidad, salubridad, ahorro 
energético y funcionalidad exigidos para este uso. 
 
1. Higiene, salud y protección del medio ambiente, de tal forma que se 
alcancen condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el 
ambiente interior del edificio y que éste no deteriore el medio ambiente en 
su entorno inmediato, garantizando una adecuada gestión de toda clase de 
residuos. 
 
La edificación dispone de los medios que impiden la presencia de agua o 
humedad inadecuada procedente de precipitaciones atmosféricas, del 
terreno o de condensaciones, y dispone de medios para impedir su 
penetración o, en su caso, permiten su evacuación sin producción de daños. 
 
El edificio dispone de medios adecuados para extraer las aguas pluviales 
generadas de forma independiente con las precipitaciones atmosféricas. 
 
2. Protección frente al ruido, de tal forma que el ruido percibido no ponga 
en peligro la salud de las personas y les permita realizar satisfactoriamente 
sus actividades. 
 
Todos los elementos constructivos verticales (particiones interiores, 
paredes separadoras de propiedades o usuarios distintos y fachadas) 
cuentan con el aislamiento acústico requerido para los usos previstos en las 
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dependencias que delimitan. 
 
Todos los elementos constructivos horizontales (forjados generales 
separadores de cada una de las plantas y cubiertas) cuentan con el 
aislamiento acústico requerido para los usos previstos en las dependencias 
que delimitan. 
 
3. Ahorro de energía y aislamiento térmico, de tal forma que se consiga un 
uso racional de la energía necesaria para la adecuada utilización del edificio. 
 
El edificio proyectado dispone de una envolvente adecuada a la limitación 
de la demanda energética necesaria para alcanzar el bienestar térmico en 
función del clima de la localidad de situación, del uso previsto y del régimen 
de verano e invierno. 
 
Las características de aislamiento e inercia térmica, permeabilidad al aire y 
exposición a la radiación solar, permiten la reducción del riesgo de aparición 
de humedades superficiales e intersticiales que puedan perjudicar las 
características de la envolvente. 
 

 

3.2.2. Cumplimiento de otras normativas específicas 
 
Además de las exigencias básicas del CTE, son de aplicación la siguiente normativa: 
 
Estatales  
EHE No se contempla. 

 
NCSE-02 No se contempla 

 
REBT No se contempla  
RITE No se contempla  
Telecomunicaciones 
 

No se contempla 

  
Autonómicas  
Habitabilidad Se cumple con el Decreto 147/2000, de 29 de junio, de supresión de la 

cédula de habitabilidad en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León. 
 

Accesibilidad 
 
 
Normas de disciplina 
urbanística 
 

No se contempla  
 
 

Ordenanzas municipales Se cumple con el planeamiento urbanístico vigente en la localidad. 
 
El diseño y dimensiones de todos los elementos y espacios privativos que 
componen el edificio se ajustan a las especificaciones del planeamiento 
urbanístico vigente. 
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Otras - Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
  
- Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 
 

- Real Decreto 732/2006, de 17 de marzo, Código Técnico de la Edificación y 

modificaciones posteriores. 
 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción 

y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
 

- Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real 

Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales 

en altura. (BOE nº 274, de 13 de noviembre). 
 

- Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real 

Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 

los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, 

por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 

en las obras de construcción. (BOE nº 127, de 29 de mayo). 
 

- Decreto 209/2014, de 28 de octubre, por el cual se regula el control de 

calidad en la construcción. 
 

 - Normativa sectorial de aplicación en los trabajos de edificación. 
 
 
3.3. Descripción de la geometría del edificio. Cuadro de superficies 
 
Descripción del edificio 
y volumen 

Se trata de un edificio aislado de planta rectangular y cubierta con faldones 
a cuatro aguas situado en un espacio abierto. 
  
El volumen del edificio es el resultante de la aplicación de la ordenanza 
urbanística, quedando por debajo de los valores máximos admisibles, y de 
los parámetros relativos a habitabilidad y funcionalidad. 
 
El edificio sobre el que se actúa consta de dos plantas sobre rasante. 
 
La planta baja destinada a almacén de elementos de arte. 
La planta primera destinada a almacén de elementos de arte y aseos 
 

Accesos La edificación posee dos accesos peatonales, uno desde la fachada principal 
y otro desde la fachada que da al edificio destinado a centro de Salud 
Mental, que se comunican con los espacios privados de la parcela.  
 

Evacuación La edificación cuenta con todas las fachadas en contacto con espacios libres 
de uso privado y acceso público. 
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SUPERFICIES CONSTRUIDAS: 
 

El presente Proyecto no afecta al cómputo de las superficies construidas de la edificación ni al 

volumen edificatorio, ya que la obra consiste en una reforma de la cubierta en la que se sustituye el 

material de cobertura de la misma. Las distribuciones adoptadas se detallan en los planos de planta 

correspondientes y las superficies afectadas, por plantas, son las siguientes: 

 

Planta SUPERFICIES 

 m2 construidos 

PROYECTO 

 m2 

Primera 

Baja 

114,04 

114,04  

------------- 

------------- 

TOTAL 228,08  

Planta Cubierta en 

proyección horizontal 

146,39 146,39 

                                                                

               
                    TOTAL SUPERFICIE AFECTADA POR LAS OBRAS  …………… 146,39 m2 
 

 
3.4. Descripción general de los parámetros que determinan las previsiones técnicas a considerar en el 

Proyecto 
 
 Se entiende como tales, todos aquellos parámetros que nos condicionan la elección de los 
concretos sistemas del edificio. Estos parámetros pueden venir determinados por las condiciones del 
terreno, de las parcelas colindantes, por los requerimientos del programa funcional, etc.) 
 
3.4.1. Sistema estructural 
 
3.4.1.1. Estructura portante 
 
Descripción del sistema Estructura existente a base de muros de carga perimetrales e intermedios, 

vigas y viguetas de madera y entrevigado conformado a base de bóvedas 
de rasilla cerámica con capa de compresión de hormigón. 
 
La estructura portante existente cumple los requisitos de seguridad y 
estabilidad estructural exigidos en la Norma según su nueva configuración. 
 

Parámetros No se han modificado los considerados en la ejecución de la edificación. 
 
3.4.1.2. Estructura horizontal 
 
Descripción del sistema Estructura de cubierta ejecutada mediante cerchas, vigas y correas de 

madera.  
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Parámetros No se han modificado los considerados en la ejecución de la edificación. 
  
3.4.2. Sistema envolvente 
 
Conforme al “Apéndice A: Terminología” del DB HE se establecen las siguientes definiciones: 
 

Envolvente edificatoria: Se compone de todos los cerramientos del edificio. 
 
Envolvente térmica: Se compone de los cerramientos del edificio que separan los recintos habitables del 
ambiente exterior y las particiones interiores que separan los recintos habitables de los no habitables que a 
su vez estén en contacto con el ambiente exterior.  
 
3.4.2.1. Cubiertas 
 
Descripción del sistema C1 - Cubierta inclinada: La cubierta actual está formada por correas de 

madera de 7,5 x 10 cm de sección sobre dos cerchas de madera separadas 
2,60 m, vigas secundarias y vigas en formación de limatesas y cumbrera 
también de madera de secciones 6 x 20 cm y 7,5 x 20 cm. La cobertura es a 
base de placas de fibrocemento y placas bituminosas, fijadas mediante 
ganchos a las correas. El sistema de recogida de aguas está formado por 
canalones de acero galvanizado con un desarrollo de 250 mm y 4 bajantes 
de acero galvanizado y Ø 80 mm conectadas a la red de saneamiento. 
 
Se prevé la renovación de la cubierta mediante el levantado de las placas de 
fibrocemento y las placas bituminosas existentes, retirada de los canalones, 
bajantes de pluviales y alero de tablero de madera con canecillos.  Sobre el 
entramado de vigas que sujetan el falso techo de la planta 1ª, se colocará un 
tablero continuo fenólico de 22 mm de espesor en formación de piso de la 
planta bajo cubierta, se instalará una manta de aislamiento térmico y 
acústico de lana mineral y 6,5 cm de espesor sobre el tablero continuo y se 
realizará un lijado de las correas, cerchas y vigas que constituyen la 
estructura de la cubierta para posteriormente aplicar una imprimación tapa 
poros y dos manos de barniz alcídico uretanado elástico. 
 
Sobre las correas se colocarán paneles tipo sándwich, compuestos por 
chapas prelacadas en ambas caras de color gris pizarra de 0,6 mm de 
espesor y núcleo aislante de poliestireno expandido de 40 kg/³, con un 
espesor total de 80 mm. 
 
Se formará un nuevo alero formado por canecillos de madera de 95 x 10 x 14 
cm separados cada 50 cm y tabla machiembrada todo pintado en color 
verde, con un vuelo de 60 cm, sobre el que se fijarán canalones de acero 
galvanizado de 0,6 mm de espesor y 250 mm de desarrollo, a los que se 
conectarán las 4 bajantes de Ø 80 mm de acero galvanizado. 
 

Parámetros Seguridad estructural: peso propio, sobrecarga de uso, nieve, viento y 
sismo;  
 

El peso propio de los distintos elementos que constituyen la cubierta se 
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considera como cargas permanentes. La zona climática de invierno 
considerada a efectos de sobrecarga de nieve es la 1. 
 
Seguridad en caso de incendio; 
 

Se considera la resistencia al fuego de la cubierta para garantizar la 
reducción del riesgo de propagación exterior. Los parámetros adoptados 
suponen la adopción de las soluciones concretas que se reflejan en los 
planos de plantas, fachadas y secciones. 
 
Seguridad de utilización; 
 

Se considera la resistencia mecánica de los cables de seguridad de acero 
instalados como línea de vida en la cubierta 
 
Salubridad: Protección contra la humedad; 
 

Para la adopción de la parte del sistema evolvente correspondiente a la 
cubierta, se ha tenido en cuenta su tipo y uso, la condición higrotérmica, la 
existencia de barrera contra el paso de vapor de agua, el sistema de 
formación de pendiente, la pendiente, el aislamiento térmico, la existencia 
de capa de impermeabilización, y el material de cobertura, parámetros 
exigidos en el DB HS 1. 
 
Protección frente al ruido; 
 

Se considera el aislamiento acústico a ruido aéreo de la cubierta como un 
elemento constructivo horizontal conforme al DB-HR. 
 

Ahorro de energía: Limitación de la demanda energética; 
 

Se ha tenido en cuenta la ubicación del edificio en la zona climática E1. Para 
la comprobación de la limitación de la demanda energética se ha tenido en 
cuenta, además, la transmitancia media de la cubierta con sus 
correspondientes orientaciones, la transmitancia media de los huecos o 
lucernarios para cada orientación, y el factor solar modificado medio de los 
huecos de cubierta para cada orientación. Para la comprobación de las 
condensaciones se comprueba la presión de vapor de cada una de las capas 
de la envolvente partiendo de los datos climáticos de invierno más 
extremos. 

 
3.4.3. Sistema de acondicionamiento ambiental 
 
 Entendido como tal, los sistemas y materiales que garanticen las condiciones de higiene, salud y 
protección del medio ambiente, de tal forma que se alcancen condiciones aceptables de salubridad y 
estanqueidad en el ambiente interior del edificio y que éste no deteriore el medio ambiente en su entorno 
inmediato, garantizando una adecuada gestión de toda clase de residuos. 
 

 Se definen en este apartado los parámetros establecidos en el Documento Básico HS de 
Salubridad, y cuya justificación se desarrolla en la Memoria de cumplimiento del CTE en los apartados 
específicos de los siguientes Documentos Básicos: HS 1. 
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 Parámetros que determinan las previsiones técnicas 
 

 
HS 1 
Protección frente a la 
humedad 

Fachadas. No se actúa sobre las fachadas exteriores. 
 
Cubiertas. Se ha tenido en cuenta su tipo y uso, la condición higrotérmica, la 
existencia de barrera contra el paso de vapor de agua, el sistema de 
formación de pendiente, la pendiente, el aislamiento térmico, la existencia 
de capa de impermeabilización, el material de cobertura, y el sistema de 
evacuación de aguas. 
 

  

 

3.4.4. Sistema de servicios 
 
Las obras proyectadas afectan exclusivamente a la evacuación de las aguas pluviales del edificio. 
 
Su justificación se desarrolla en la Memoria de cumplimiento del CTE y en la Memoria de cumplimiento de 
otros reglamentos y disposiciones. 
 

 Parámetros que determinan las previsiones técnicas 
  

  

Evacuación de aguas Red pública unitaria (pluviales + residuales). Cota del alcantarillado público a 
mayor profundidad que la cota de evacuación del edificio. Evacuación de 
aguas pluviales y residuales domésticas. 
 

  

Otros  
 

 
 
4.  Prestaciones del edificio                                                                                   

 
4.1. Prestaciones del edificio por requisitos básicos 
 
Por requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas del CTE. 
 

Requisitos 
básicos 

Según CTE En Proyecto Prestaciones según el CTE en Proyecto 

 

 
Seguridad 

DB-SE 
Seguridad 
estructural 

DB-SE 

De tal forma que no se produzcan en el edificio, o 
partes del mismo, daños que tengan su origen o 
afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los 
forjados, los muros de carga u otros elementos 
estructurales, y que comprometan directamente la 
resistencia mecánica y la estabilidad del edificio. 

DB-SI 
Seguridad en 

caso de 
incendio 

DB-SI 

De tal forma que los ocupantes puedan desalojar el 
edificio en condiciones seguras, se pueda limitar la 
extensión del incendio dentro del propio edificio y de 
los colindantes y se permita la actuación de los 
equipos de extinción y rescate. 

DB-SU 
Seguridad de 

utilización 
DB-SU 

De tal forma que el uso normal del edificio no suponga 
riesgo de accidente para las personas. 
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Habitabilidad 

DB-HS Salubridad DB-HR 

Higiene, salud y protección del medio ambiente, de tal 
forma que se alcancen condiciones aceptables de 
salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del 
edificio y que éste no deteriore el medio ambiente en 
su entorno inmediato, garantizando una adecuada 
gestión de toda clase de residuos. 

DB-HR 
Protección 

frente al 
ruido 

DB-HR 
De tal forma que el ruido percibido no ponga en 
riesgo la salud de las personas y les permita realizar 
satisfactoriamente sus actividades. 

DB-HE 

Ahorro de 
energía y 

aislamiento 
térmico 

DB-HE 

De tal forma que se consiga un uso racional de la 
energía necesaria para la adecuada utilización del 
edificio. 
Cumple con la UNE EN ISO 13370:1999 “Prestaciones 
térmicas de edificios. Transmisión de calor por el 
terreno. Métodos de cálculo”. 

   
Otros aspectos funcionales de los elementos 
constructivos o de las instalaciones que permitan un 
uso satisfactorio del edificio 

 

 
Funcionalidad 

 Utilización 
Ordenanza 
urbanística  

De tal forma que la disposición y las dimensiones de 
los espacios y la dotación de las instalaciones faciliten 
la adecuada realización de las funciones previstas en 
el edificio. 

 

Accesibilidad Accesibilidad 

De tal forma que se permita a las personas con 
movilidad y comunicación reducidas el acceso y la 
circulación por el edificio en los términos previstos en 
su normativa específica. 

 
Acceso a los 

servicios 
Infraestructuras 

Comunes  

De telecomunicación audiovisuales y de información 
de acuerdo con lo establecido en su normativa 
específica. 

 
 

4.2. Limitaciones de uso del edificio 
 
El edificio solo podrá destinarse al uso previsto de ALMACÉN DE ELEMENTOS DE ARTE. La dedicación de 
algunas de sus dependencias a uso distinto del proyectado requerirá de un proyecto de reforma y cambio 
de uso, que será objeto de una nueva licencia urbanística. Este cambio de uso será posible siempre y 
cuando el nuevo destino no altere las condiciones del resto del edificio, ni sobrecargue las prestaciones 
iniciales del mismo en cuanto a estructura, instalaciones, etc. 
 

En León, noviembre de 2023 
 

El Arquitecto      El Arquitecto Técnico 
 Coordinador Técnico del Servicio de Cooperación                                               Jefe de la Sección de Proyectos 
 

 
 Fdo. José María Alvado Martín  Fdo. Francisco Javier Larrauri Miguel 
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 CTE    2.  Memoria Constructiva · 
 

 

 

1. Sistema estructural 

1.1    Procedimientos y métodos empleados para todo el sistema estructural 

                                               1.1.2 Estructura portante 

1.1.3 Estructura horizontal 

2. Sistema envolvente 

2.1 Subsistema Cubiertas 

3. Sistemas de acondicionamiento e instalaciones. 

3.1Subsistema de Evacuación de residuos líquidos  
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 CTE    2.  Memoria Constructiva · 
 
 
 1.  Sistema estructural                                                                                              
 
Se establecen los datos y las hipótesis de partida, el programa de necesidades, las bases de cálculo y 
procedimientos o métodos empleados para todo el sistema estructural, así como las características de 
los materiales que intervienen. 
 
1.1. Procedimientos y métodos empleados para todo el sistema estructural 
 
El proceso seguido para el cálculo estructural es el siguiente: determinación de situaciones de 
dimensionado; establecimiento de las acciones; análisis estructural; y dimensionado. Los métodos de 
comprobación utilizados son el de Estado Límite Ultimo para la resistencia y estabilidad, y el de Estado 
Límite de Servicio para la aptitud de servicio.  
 
1.1.1. Estructura portante 
 
Datos e hipótesis de 
partida 

Las obras a ejecutar no afectan a la estructura portante del edificio. 

Programa de 
necesidades 

Edificación sin juntas estructurales. 

Los muros de carga del edificio de 40 cm. de espesor aproximadamente, tienen 
la capacidad portante suficiente para soportar las acciones consideradas. 

Bases de cálculo No se establecen al no afectar a la estructura portante. 

Descripción 
constructiva 

Muros de carga perimetrales existentes ejecutados a base de ½ pie de ladrillo 
cerámico, más 1 pié de muro de canto rodado.  

 
1.1.2. Estructura horizontal 
 
Datos e hipótesis de 
partida 

Las obras a ejecutar no afectan a la estructura portante de ninguno del edificio. 

Programa de 
necesidades 

Edificación sin juntas estructurales 

Bases de cálculo No se establecen al no afectar a la estructura portante. 

Descripción 
constructiva 

Entramado de cerchas, vigas y correas de madera. 

 

2.  Sistema envolvente                                                                                               
 

Definición constructiva de los distintos subsistemas de la envolvente del edificio relacionados en la 
Memoria Descriptiva, con descripción de su comportamiento frente a las acciones a las que está 
sometido (peso propio, viento, sismo, etc.), frente al fuego, seguridad de uso, evacuación de agua y 
comportamiento frente a la humedad, aislamiento térmico y sus bases de cálculo. 
 
Definición del aislamiento térmico de dichos subsistemas, la demanda energética máxima prevista del 
edificio para condiciones de verano e invierno y su eficiencia energética en función del rendimiento 
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energético de las instalaciones proyectadas según el Apartado 3 de Subsistema de acondicionamiento e 
instalaciones. 
 

Los componentes de la envolvente del edificio están situados sobre rasante. 
 

2.1   Subsistema Cubierta 
 
Elemento C1: Cubierta a exterior  
 

 Elemento C1: Cubierta a exterior  

Definición 
constructiva 

Renovado de las placas de cobertura actuales, para reemplazarlas por paneles 
para cubierta tipo sándwich de chapa prelacada en ambas caras con color gris 
pizarra en la cara exterior, de 0,6 mm de espesor y núcleo aislante de 
poliestireno expandido de 40 kg/m³, con un espesor total de 80 mm. Se 
realizarán las reparaciones necesarias sobre el entramado de vigas, cerchas y 
correas de madera que forman la estructura de cubierta, en aquellas zonas que 
se considere necesario, se lijará, dará una imprimación tapa-poros y se aplicarán 
dos manos de barniz alcídico uretanado resistente a climas extremos a todos los 
elementos que componen la estructura de la cubierta.   
 

Se sustituirá el alero existente por uno nuevo, formado por tablero y canecillos 
de madera pintados en color verde y se sustituirán también los canalones y 
bajantes de recogida de aguas pluviales de acero galvanizado con desarrollo de 
250 mm y Ø 80 mm.  
 

En el piso de la planta Bajo Cubierta se instalará un tablero de aglomerado 
ignífugo continuo de 19 mm. de espesor, clavado al entramado de vigas de 
madera que sustenta el falso techo de cañizo del techo de la planta Primera, 
sobre el que posteriormente se extenderá una manta de aislamiento térmico y 
acústico de lana mineral de 60 mm de espesor.  
 

Se instalarán en la cubierta, un conducto de ventilación de Ø 200 mm., 
rematados comuna caperuza giratoria ambos en acero galvanizado, una lucera 
de 45 x 73 cm con vidro 3+10+3 y una línea de vida permanente formada por un 
cable de acero inoxidable de Ø 10 mm con apoyos intermedio de máximo 10,00 
m fijados a las cerchas y vigas de la estructura de la cubierta. 
 

 Comportamiento y bases de cálculo del elemento C1 frente a: 

Peso propio Acción permanente según DB SE-AE: 0,10 kN/m². 

Nieve Acción variable según DB SE-AE: Sobrecarga de nieve 1,00 kN/m². 

Viento Acción variable según DB SE-AE: Presión estático del viento Qe = 0,93 kN/m². 

Sismo Acción accidental según DB SE-AE: No se evalúan según NCSE-02. 

Fuego Propagación exterior según DB-SI: Resistencia al fuego Cs3d0. 

Seguridad de uso No es de aplicación. 

Evacuación de agua Evacuación de aguas DB HS 5: Recogida de aguas pluviales con conexión a la red 
de saneamiento. Se instalará un canalón volado, mediante chapa de acero 
galvanizado, bajantes exteriores de chapa de acero galvanizado y de sección 
suficiente para recogida de las aguas pluviales.  

Comportamiento Protección frente a la humedad según DB HS 1: Dispone de pendientes del 38% y 
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frente a la humedad del 44% . 

Aislamiento acústico Protección contra el ruido según DB-HR: Aislamiento acústico a ruido aéreo R de 
52 dbA, 

Aislamiento térmico Limitación de la demanda energética según DB HE 1: 
Valor de transmitancia de la cubierta: 0,12 W/m² K 

 

3.   Sistemas de acondicionamiento e instalaciones          
 

Se indican los datos de partida, los objetivos a cumplir, las prestaciones y las bases de cálculo para cada 
uno de los subsistemas siguientes: 
 

1. Evacuación de residuos líquidos.. 
 

3.1 Subsistema de Evacuación de residuos líquidos  
 
Datos de partida Evacuación de aguas pluviales a una red de alcantarillado pública unitaria 

(pluviales + residuales). Se vierten aguas procedentes de drenajes de niveles 
freáticos. Cota del alcantarillado público por debajo de la cota de evacuación 
para aguas procedentes de uso residencial y por encima de la cota de 
evacuación para aguas procedentes de uso aparcamiento. 
 

Objetivos a cumplir Disponer de medios adecuados para extraer las aguas residuales de forma 
independiente o conjunta con las precipitaciones atmosféricas y con las 
escorrentías. 

Prestaciones La red de evacuación deberá disponer de cierres hidráulicos, con unas 
pendientes que faciliten la evacuación de los residuos y ser autolimpiables, los 
diámetros serán los apropiados para los caudales previstos, será accesible o 
registrable para su mantenimiento y reparación. 

Bases de cálculo Diseño y dimensionado de la instalación según DB HS 5. 

Descripción y 
características 

Instalación de evacuación de aguas pluviales mediante arquetas y colectores 
enterrados, con cierres hidráulicos. 
 
Los canalones serán de chapa de acero galvanizado según sección 
determinadas en cálculo. 
 
Las bajantes de pluviales, de chapa de acero galvanizado según sección 
determinadas en cálculo, verterán a la red municipal de evacuación de aguas 
pluviales.  
 

León, noviembre 2023 

 
El Arquitecto      El Arquitecto Técnico 

 Coordinador Técnico del Servicio de Cooperación                                           Jefe de la Sección de Proyectos 
 
 

 
 Fdo. José María Alvado Martín         Fdo. Francisco Javier Larrauri Miguel 
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 CTE – SI   Seguridad en caso de Incendio · 
 

  

 Tipo de proyecto y ámbito de aplicación del Documento Básico SI 

 Características generales  

SI 2 Propagación exterior 

1. Medianerías y Fachadas 

2. Cubiertas 

SI 5 Intervención de los bomberos 

1. Condiciones de aproximación y de entorno. Condiciones del espacio de 

maniobra 

2. Accesibilidad por fachada 

SI 6 Resistencia al fuego de la estructura 
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CTE – SI   Seguridad en caso de Incendio · 
 
 
El objetivo del requisito básico “Seguridad en caso de Incendio” consiste en reducir a límites aceptables 
el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, 
como consecuencia de las características del proyecto y construcción del edificio, así como de su 
mantenimiento y uso previsto (Artículo 11 de la Parte I de CTE). 
 
El cumplimiento del Documento Básico de “Seguridad en caso de Incendio” en los edificios, se acredita 
mediante el cumplimiento de las 6 exigencias básicas SI y de la Guía de aplicación del CTE DA-SI.  
 
Por ello, los elementos de protección, las diversas soluciones constructivas que se adopten y las 
instalaciones previstas, no podrán modificarse, ya que quedarían afectadas las exigencias básicas de 
seguridad en caso de incendio. 
 
La puesta en funcionamiento de las instalaciones previstas requiere la presentación, ante el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, del certificado de la empresa instaladora firmado por un 
técnico titulado competente de su plantilla (Art. 18 del RIPCI). 
 
Tipo de proyecto y ámbito de aplicación del Documento Básico SI 
 
Tipo de proyecto: BÁSICO + EJECUCIÓN 
Tipo de obras previstas: OBRA DE REFORMA 
Uso: OTROS USOS   
 
Características generales del edificio 
 
Superficie útil de planta afectada obras: 155,44,00m² 
Número total de plantas:             2 plantas 
Máxima longitud de recorrido de evacuación: 00,00 m. 
Altura máxima de evacuación ascendente:  0,00 m. 
Altura máxima de evacuación descendente:  1,40 m. 
Longitud de la rampa: 00,00 m. 
Pendiente de la rampa: 0,0 % 
 
 

 SI 2   Propagación exterior                                                                                              
 
EXIGENCIA BÁSICA SI 2: Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el exterior, tanto por el 
edificio considerado como a otros edificios. 
 
1. Medianerías y Fachadas 
 
No están afectadas por las obras 
 
2. Cubiertas 
 
1. Con el fin de limitar el riesgo de propagación exterior del incendio por la cubierta, esta tendrá una 

resistencia al fuego de REI 60, como mínimo, en una franja de 0,50 m. de anchura medida desde el 
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edificio colindante, así como en una franja de 1,00 m. de anchura situada sobre el encuentro con la 
cubierta de todo elemento compartimentador de un sector de incendio. 

  
        Materiales que forman la cubierta: 
  

- Tablero aglomerado ignífugo 18 mm.: B-S1-d0, EI 60 
- Panel de chapas de acero y aislamiento intermedio tipo sándwich 80 mm. 40 kg/m3.: Reacción al                      

fuego C-S3-d0, EI 60 
-  Aislamiento de lana mineral 65 mm: Clasificado como Euroclase A1, EI 60  

        
 
 SI 5   Intervención de los bomberos                                                                              
 
EXIGENCIA BÁSICA SI 5: Se facilitará la intervención de los equipos de rescate y de extinción de 
incendios. 
 
Los viales de aproximación de los vehículos de bomberos a los espacios de maniobra a los que se refiere 
el apartado 1.2, cumplen las condiciones siguientes:  
 
Anchura mínima libre: >3,50 m. 
Altura libre mínima libre o gálibo > 4,50 m. 
Capacidad portante del vial > 20 kN/m2 
 
Altura del edificio < 9,00 m. 
 
Las obras a ejecutar son de renovación exterior de la cubierta y no afectan ni modifican la volumetría 
ni la ocupación del edificio.  
 
 
 SI 6   Resistencia al fuego de la estructura                                                                   
 
EXIGENCIA BÁSICA SI 6: La estructura portante mantendrá su resistencia al fuego durante el tiempo 
necesario para que puedan cumplirse las anteriores exigencias básicas. 
 
Las obras a ejecutar son de renovación exterior de la cubierta y no afectan a la estructura general del 
edificio. 
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 CTE – HE   Ahorro de Energía · 
 
 

HE 1  Limitación de la demanda energética 

1. Ámbito de aplicación 

2. Definición y cuantificación de exigencias 

3. Datos previos y cálculo de limitación de la demanda energética 

4. Control de condensaciones superficiales e intersticiales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 CTE – HE   Ahorro de Energía · 
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El objetivo del requisito básico “Ahorro de energía” consiste en conseguir un uso racional de la energía 
necesaria para la utilización de los edificios, reduciendo a límites sostenibles su consumo y conseguir 
asimismo que una parte de este consumo proceda de fuentes de energía renovable, como consecuencia 
de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. (Artículo 15 de la Parte I de 
CTE). 
 
El cumplimiento del Documento Básico de “Ahorro de energía” es aplicable en cualquier trabajo en un 
edificio existente distinto del que se lleve a cabo para el exclusivo mantenimiento del edificio. En 
intervenciones de edificios existentes es aplicable a aquellos donde se renueve más del 25% del total de 
su envolvente térmica final del edificio.  
 
En obras de reforma en los que los elementos de la envolvente térmica que se modifiquen 
sustancialmente, cumplirán las limitaciones establecidas en tabla 2.3  
 
Se acredita mediante el cumplimiento de las 4 exigencias básicas HE y de la Guía de aplicación del CTE 
DA-HE. Por ello, las diversas soluciones constructivas que se adopten y las instalaciones previstas, no 
podrán modificarse, ya que quedarían afectadas las exigencias básicas de ahorro de energía. 
 
 
 HE 1   Limitación de la demanda energética                                                                  
 
EXIGENCIA BÁSICA HE 1: Los edificios dispondrán de una envolvente de características tales que limite 
adecuadamente la demanda energética necesaria para alcanzar el bienestar térmico en función del 
clima de la localidad, del uso del edificio y del régimen de verano y de invierno, así como por sus 
características de aislamiento e inercia, permeabilidad al aire y exposición a la radiación solar, 
reduciendo el riesgo de aparición de humedades de condensación superficiales e intersticiales que 
puedan perjudicar sus características y tratando adecuadamente los puentes térmicos para limitar las 
pérdidas o ganancias de calor y evitar problemas higrotérmicos en los mismos. 
 
 
1. Ámbito de aplicación 
 
Superficie de cubierta afectada: 155,44 m2     
 
Se modifica un elemento de la envolvente térmica, por lo que debe cumplir lo establecido en la tabla 2.3 
 
 
2. Definición y cuantificación de exigencias 
 
Demanda energética 
 
Valores máximos de transmitancia térmica de los elementos de la envolvente térmica U (tabla 2.3): 
 

 
● Cubiertas (zona climática E1): U = 0,35 W / m²K 
 
 
 

Condensaciones 
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Condensaciones superficiales. El valor límite de la humedad relativa media mensual de cualquiera de sus 
puntos de un cerramiento será menor de 80%. Que equivale a que el factor de temperatura de la 
superficie interior de cada cerramiento y puente térmico (fRsi) sea superior al factor mínimo de 
temperatura de la superficie interior (fRsi min). 
 
Condensaciones intersticiales. La presión de vapor de la superficie de cada capa sea inferior a la Presión 
de saturación, en las condiciones más crudas (Enero). 
 
 
3. Datos previos  
 
3.1. Zona climática 
 
Altitud de la ciudad: 838 m. Zona climática: E1 Para toda la provincia (Tabla D.1  Anexo D de la 
HE 1) 
 
3.2. Clasificación de los espacios 
 
Espacios habitables: Espacios comunes 
Carga térmica de los espacios habitables: Alta carga interna. 
 
3.3. Definición de la envolvente térmica 
 
C CUBIERTA C1 Cubierta a ambiente exterior sobre zona habitable 
 
 
3.4. Cálculo de la transmitancia térmica de cada elemento modificado de la envolvente térmica. 
Los cálculos de los siguientes valores se han realizado conforme al Anexo E, DB HE1, y los valores de 
características físicas de materiales y sistemas de construcción adoptados se han tomado de la 
biblioteca de datos del programa LIDER (Documento Reconocido del CTE). 
 
Elemento C1:

UC = 0,22 W / m² · K

e λ Rn = en / λn

Elementos (m) W / m·k m²·k/W

Rse - 0,04

Acero 0,0012 50 0,00 30 0,04

Aislam. poliuretano EPS 40kg/m3 80 mm. 0,08 0,038 2,11 20 1,60

Ailam. Lana mineral 40kg/m3 65 mm 0,08 0,04 1,95 1 0,08

Tablero aglomerado de madera 675kg/m3 0,02 mm0,02 0,21 0,10 110 2,20

Cámara de aire > 50 mm. 0,16 0,16 1 0,16

Rsi - 0,10

RT = 4,45 Sd = 4,08

Cubierta a ambiente exterior sobre local calefactado
CALCULO DE TRANSMITANCIA

insertar detalle

μ Sdn=en·μn

 
 
Coeficiente de reducción de temperatura b: 0,53      Transmitancia U = UC · b = 0,22*0,53=0,12 
 
 
 
 
Relación de áreas entre la partición interior y el cerramiento:1≥ 1,14 ≤ 1,250 (Aiu / Aue) 
Situación del aislamiento térmico: Aislado iu - No aislado iu 
Grado de ventilación del recinto no habitable: Caso 1 ligeramente ventilado 
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Con esta solución conseguimos un valor de transmitancia térmica U = 0,12 W / m²K, menor a la media 
de las exigencias para cubierta según apéndice E del CTE-HE que da un valor de UCmedia:= 0,19 W / m²K 
 
 
4. Control de condensaciones superficiales e intersticiales 
 
4.1. Datos previos 
 
Datos climáticos exteriores Datos climáticos interiores 
Temperatura exterior: Te = 3,1 ºC Temperatura interior: 20 ºC 
Tmed mes enero  Grado higrotérmico: 3 (55%) 
Presión de vapor exterior: Pe = 618 Pa Presión de vapor interior: 1.286 Pa 
HRmed mes enero 81%   
 
4.2. Condensaciones superficiales 
 
El cumplimiento de los valores de transmitancia máxima de los componentes de la envolvente térmica 

(tabla 2.1. DB HE 1) nos asegura la limitación de condensaciones superficiales, incluidos los 
puentes térmicos con una transmitancia inferior a 1,50 W/m²·K. 

 
Factor de temperatura de la superficie interior mínimo fRsi,min = 0,64 (para clase de higrometría 3). 
 
Todos los valores de transmitancia U son inferiores a 1,40 (W/m²·K) que nos aseguran que fRsi ≥ fRsi,min 
 
4.3. Condensaciones intersticiales 
 
Datos de partida Factor de temperatura de la superficie interior mínimo: fRsi,min = 0,64 
 Temperatura superficial interior mínima aceptable: θsi,min = 14,1 ºC 
 Presión de vapor de saturación: Psat = 1606 Pa 
 Presión de vapor del aire interior: Pi = 1285 Pa 
 
Comprobación de condensaciones intersticiales (conforme al Anexo G, apartado G.2.2., DB HE1) 
 
El cerramiento de cubierta dispone de barrera contra el paso de vapor de agua en la parte caliente del 
cerramiento, por lo que está exento de comprobación. 
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CTE – HR   Protección frente al ruido · 
 
 

HR  Protección frente al ruido 

5. Cumplimiento del CTE- protección frente al ruido 
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 CTE – HR   Protección frente al ruido · 
 
 

El objetivo del requisito básico “Protección frente al ruido” consiste en limitar dentro de los edificios, y 
en condiciones normales de utilización, el riesgo de molestias o enfermedades que el ruido pueda 
producir a los usuarios, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y 
mantenimiento (Artículo 14 de la Parte I de CTE). 
 
Para satisfacer este objetivo, el edificio se proyectará, construirá, utilizará y mantendrá de tal forma 
que los elementos constructivos que conforman sus recintos tengan unas características acústicas 
adecuadas para reducir la transmisión del ruido aéreo, del ruido de impacto y del ruido y vibraciones de 
las instalaciones propias del edificio, y para limitar el ruido reverberante de los recintos. 
 
Por ello, los elementos de protección, las diversas soluciones constructivas que se adopten y las 
instalaciones previstas, no podrán modificarse, ya que quedarían afectadas las exigencias básicas de 
protección frente al ruido. 
 
 
 
AMBITO DE APLICACIÓN 
 
Por tratarse de obras de modificación de un elemento de un edificio existente, que no modifica su uso 
y de acuerdo a lo establecido en el Apdo. II. D, no resulta de aplicación del presente Documento Básico 
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 CTE – HS   Salubridad · 
 
 

HS 1 Protección frente a la humedad 

6. Cubiertas 

HS 5 Evacuación de aguas residuales 

1. Descripción general 

2. Descripción del sistema de evacuación y sus componentes 

3. Dimensionado de la red de aguas pluviales 

4. Dimensionado de los colectores de tipo mixto 
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 CTE – HS   Salubridad · 
 
 

El objetivo del requisito básico “Higiene, salud y protección del medio ambiente”, tratado en adelante 
bajo el término salubridad, consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios, dentro 
de los edificios y en condiciones normales de utilización, padezcan molestias o enfermedades, así como 
el riesgo de que los edificios se deterioren y de que deterioren el medio ambiente en su entorno 
inmediato, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento 
(Artículo 13 de la Parte I de CTE). 
 
El cumplimiento del Documento Básico de “salubridad” en edificios de nueva construcción o reforma, 
se acredita mediante el cumplimiento de las 5 exigencias básicas HS. 
 
Por ello, los elementos de protección, las diversas soluciones constructivas que se adopten y las 
instalaciones previstas, no podrán modificarse, ya que quedarían afectadas las exigencias básicas de 
salubridad. 
 
 

 HS 1   Protección frente a la humedad                                                                            
 
 
EXIGENCIA BÁSICA HS 1: Se limitará el riesgo previsible de presencia inadecuada de agua o humedad en 
el interior de los edificios y en sus cerramientos como consecuencia del agua procedente de 
precipitaciones atmosféricas, de escorrentías, del terreno o de condensaciones, disponiendo medios 
que impidan su penetración o, en su caso permitan su evacuación sin producción de daños. 
 
  

1. Cubiertas 
 
Grado de impermeabilidad  Único 
 
Solución constructiva de cubierta 1  
Tipo de cubierta:  inclinada 
Uso:  No transitable 
Condición higrotérmica:  Ventilada 
Barrera contra el paso del vapor de agua: No (cuando no se prevean condensaciones según DB HE 
1) 
Sistema de formación de pendiente:  Tablero cerámico sobre cerchas de hormigón. 
Pendiente:  44% y 38%, igual a la existente. 
Capa de impermeabilización:  Se dispondrán paneles de acero tipo sándwich sobre 
correas 
Cobertura:  Paneles de acero lacado tipo sándwich de 80 mm. 
Aislamiento térmico:  Poliestireno expandido (EPS) de 78 mm. 40 kg/m3  
Sistema de evacuación de aguas:  Canalones y bajantes  
 
 
Solución constructiva: Paneles para cubierta tipo sándwich de chapa prelacada en ambas caras color 
gris pizarra, de 0,6 mm de espesor y núcleo aislante de poliestireno expandido de 40 kg/m³, con un 
espesor total de 80 mm. colocados sobre las correas de madera existentes de 7,50x10,00 cm de sección 
separadas entre si 83 y 90 cm. Previamente se realizarán las reparaciones necesarias sobre el 
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entramado de vigas, cerchas y correas de madera que forman la estructura de cubierta, en aquellas 
zonas que se considere necesario, además de lijar, dar imprimación tapa-poros y aplicar dos manos de 
barniz alcídico uretanado resistente a climas extremos.   
 
 
 

Se sustituirá el alero existente formado por tablero y canecillos de madera por otro similar pintado en 
color verde y se sustituirán también los canalones y bajantes de recogida de aguas pluviales de acero 
galvanizado con desarrollo de 250 mm y Ø 80 mm. En el piso de la planta Bajo Cubierta se instalará un 
tablero fenólico continuo de 22 mm. de espesor, clavado al entramado de vigas de madera que sustenta 
el falso techo de cañizo del techo de la planta Primera, sobre el que posteriormente se extenderá una 
manta de aislamiento térmico y acústico de lana mineral de 65 mm de espesor.  
 
 

HS 5   Evacuación de aguas residuales                                                                         
 
EXIGENCIA BÁSICA HS 5: Los edificios dispondrán de medios adecuados para extraer las aguas 
residuales generadas en ellos de forma independiente o conjunta con las precipitaciones atmosféricas y 
con las escorrentías. 
 
 

1. Descripción general 
 

Objeto:  Evacuación de aguas pluviales. 
Características del alcantarillado: Red pública unitaria (pluviales + residuales). 
Cotas:  Cota del alcantarillado público < cota de evacuación en uso 

residencial. 
  

Capacidad de la red:  Diámetro de las tuberías de alcantarillado:  400 mm. 

               Pendiente:                     2 % 

  
 

2. Descripción del sistema de evacuación y sus componentes 
 

 Características de la red de evacuación del edificio 
 

Instalación de evacuación de aguas pluviales + residuales mediante arquetas y colectores enterrados, 
con cierres hidráulicos, desagüe por gravedad a una arqueta sifónica que constituye el punto de 
conexión con la red de alcantarillado público. 
 

 Partes de la red de evacuación 
 
Canalones pluviales 
Material: De chapa de acero galvanizado. 
Situación: Exterior por fachadas. Registrables 
 
 
Bajantes pluviales 
Material: De chapa de acero galvanizado. 
Situación: Exterior por fachadas. Registrables 
 
Colectores 
Material: De hormigón para saneamiento enterrado. Los existentes 
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Situación: Tramos enterrados bajo solera de hormigón en viales. Registrables. 
 
Registros 
En colectores enterrados: En zonas exteriores con arquetas con tapas practicables. 
  
 
 

4. Dimensionado de la red de evacuación de aguas pluviales 
 
Las obras a ejecutar afectan a la red de evacuación de aguas pluviales. 
 
Dimensionado canalones según tabla 4.7 del DB-HS 
 
Pendiente canalón 0,50% Superficie de cubierta afectada 146 m²; Diámetro nominal canalón = 200 mm. 
 
Dimensionado bajantes según tabla 4.8 del DB-HS 
 
Superficie de cubierta afectada 146,00 m² superficie de cubierta en proyección horizontal servida por 
cada bajante 37 m²; Diámetro nominal bajante mínimo = 50 mm. (Ø 80 mm). 
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ANEJO I.- CONSIDERACIONES ADMINISTRATIVAS 

1. - PLAZO DE EJECUCIÓN Y PLANNING DE OBRA 
 
 

Para la realización de las obras se estima un plazo de ejecución de 10 semanas 

 

 

2. - CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA.  

De acuerdo a los artículos 76 y 77.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público y dado el importe de ejecución de las obras no es obligatorio la exigencia de 
clasificación.  

 

3. - DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA.  

De acuerdo a lo establecido en el artículo 13.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y los artículos 125 y 127.2 del R. D. 1098/2001 de 12 de octubre por 
el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, el presente Proyecto se refiere a una obra completa susceptible de ser entregada al 
servicio correspondiente y comprendiendo todas las obras necesarias para lograr el fin 
propuesto. 

 

4.- DOCUMENTACIÓN. 

En función de la entidad de las actuaciones previstas, considerada obra de reforma, se 
simplifica la documentación en base al Artículo 233. Contenido de los proyectos y 
responsabilidad derivada de su elaboración, en su apartado 2, de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público redactándose de manera que la documentación 
resultante sea suficiente para definir, valorar y ejecutar las obras que comprende. 

 

5.- REVISIÓN DE PRECIOS. 

A la vista del plazo de ejecución de las obras, inferior a un año, y de acuerdo al art. 103. 
Procedencia y límites de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, no 
procede la revisión de precios, quedando excluida. 

 

 

Página 40 de 173



SERVICIO DE COOPERACIÓN – SECCIÓN PROYECTOS                                                                          MEMORIA FOTOGRÁFICA Y ANEJOS 

 
PROYECTO DE SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA   

EDIFICIO DE TALLERES CLA - ILC - LEÓN 

 

6.- NECESIDAD DE SUPERVISION. 

En aplicación del art. 235. Supervisión de proyectos de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, esta es preceptiva ya que afecta a la estanqueidad de la obra, 
aunque no sea obligatoria por su cuantía económica.  
 

7.- CUMPLIMIENTO CIRCULAR SERVICIO DE CONTRATACION. 

Se hace constar que de acuerdo a la circular suscrita por el jefe de servicio del Servicio de 
Contratación y Patrimonio en fecha 21 de octubre de 2022, a la que presta su conformidad el 
diputado delegado de Contratación y Desarrollo Económico en fecha 24 de octubre de 2022. 

El PROYECTO correspondiente al EXPEDIENTE 1084748W: SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA 
EDIFICIO DE TALLERES CLA – ILC – LEÓN, redactado por quien suscribe el presente informe 
para el contrato de referencia, define con precisión el objeto del contrato y el alcance de las 
prestaciones que lo integra, de acuerdo con la normativa técnica que resulta de aplicación y 
las exigencias concretas que se estiman necesarias para poder cumplir adecuadamente el 
objetivo de la contratación.  

Y ha sido elaborado teniendo en cuenta las reglas establecidas en el artículo 126 de Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y  en el artículo 68 del Reglamento general 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,  aprobado por Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, sin que contenga ninguna estipulación que pueda suponer una 
restricción a la competencia efectiva en el mercado para ninguna de las prestaciones que 
integran el objeto del contrato. Especialmente se han tenido en cuenta criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todos, sostenibilidad y protección ambiental, y 
normativa social y laboral establecidos vigentes, incluido lo previsto en el convenio colectivo 
sectorial aplicable. 

Las referencias que el PROYECTO hiciera, en su caso, a marcas, modelos, patentes, sistemas 
de producción y certificados de calidad y/o ambientales, no han podido ser descritas con 
mayor precisión de otro modo sencillamente comprensible, pero van acompañados de la 
mención «o equivalente». 

 
León, noviembre 2023 

El Arquitecto      El Arquitecto Técnico 
 Coordinador Técnico del Servicio de Cooperación                 Jefe de la Sección de Proyectos 
 

 
 Fdo. José María Alvado Martín         Fdo. Francisco Javier Larrauri Miguel 
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ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

 
 

Í N D I C E 
 
0.- Antecedentes. 

1.- Estimación de la cantidad de los residuos de construcción y demolición que se generarán en la 
obra. 

2.- Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 

3.- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos que se 
generarán en la obra. 

4.- Medidas para la separación de los residuos en obra. 

5.- Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, 
otras operaciones de gestión de residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

6.- Prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto. 

7.- Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición de la 
obra. 

 

                                    
 
 
Proyecto:     SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA EN EDIFICIO TALLERES  
                                                  INSTITUTO LEONÉS DE CULTURA 
  C/ Independencia nº 16 – LEON 
   
  
Promotor:  DIPUTACION DE LEON 
  Plaza de San Marcelo, s/n  
  24080 LEON 
   P – 2400000 - B 
 
Arquitecto técnico:  F. JAVIER LARRAURI MIGUEL 
                        Arquitecto Técnico Jefe Sección Proyectos de Coordinación 
                        Diputación de León 
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0.- ANTECEDENTES 
 

Se prescribe el presente Estudio de Gestión de Residuos, como anejo al presente proyecto, con 
objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 
regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

El presente estudio servirá de base para que el Constructor redacte y presente al Promotor un 
Plan de Gestión en el que refleje como llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con 
los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra, en cumplimiento del 
Artículo 5 del citado Real Decreto. 

Este Plan de Gestión de Residuos, una vez aprobado por la Dirección Facultativa y aceptado por 
el Promotor, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra.  

 

 

1.- ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE 
GENERARÁN EN LA OBRA 

 
En la siguiente tabla se indican las cantidades de residuos de construcción y demolición que se 

generarán en la obra. Los residuos están codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada 
por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
 

Los tipos de residuos corresponden al capítulo 17 de la citada Lista Europea, titulado “Residuos 
de la construcción y demolición” y al capítulo 15 titulado “Residuos de envases”. También se incluye un 
concepto relativo a la basura doméstica generada por los operarios de la obra. 

Los residuos que en la lista aparecen señalados con asterisco (*) se consideran peligrosos de 
conformidad con la Directiva 91/689/CEE. 

La estimación de pesos y volúmenes de los residuos se realiza a partir del dato de la superficie 
construida total aproximada del edificio afectada por la reforma, que en este caso es S = 155,44 m2 

 

Código RESIDUOS  DE  CONSTRUCCIÓN  Y  DEMOLICIÓN Peso (t) Vol. (m3) 

De naturaleza pétrea 

17 09 04 

Residuos mezclados de construcción y demolición distintos a 
los especificados en los códigos 17 09 01(2), 17 09 02 (3) y 17 09 
03 (4) 

S x 0,04 S x 0,03 

De  naturaleza  no  pétrea 

17 02 01 Madera S x 0,008 S x 0,015 

17 02 03 Plástico S x 0,0003 S x 0,005 

17 04 07 Metales mezclados S x 0,0004 S x 0,0002 

17 06 04 
Materiales de aislamiento distintos a los especificados en los 
códigos 17 06 01(7) y 17 06 03 (8) 

S x 0,001 S x 0,01 

Potencialmente peligrosos y otros 

15 01 06 Envases mezclados S x 0,0005 S x 0,003 

15 01 10 * 
Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están 
contaminados por ellas 

S x 0,0001 S x 0,0005 

20 03 01 Mezcla de residuos municipales (basura) S x 0,002 S x 0,004 
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17.06.05 Materiales de construcción que contiene amianto S x 0,010 S x 0,005 

NOTAS : 

(1)  17 01 06 – Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, que 
contienen sustancias peligrosas. 

(2)  17 09 01 – Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio. 

(3)  17 09 02 – Residuos de construcción y demolición que contienen PCB. 

(4)  17 09 03 – Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos mezclados) que 
contienen sustancias peligrosas. 

(5)  17 03 01 – Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla. 

(6)  17 04 10 – Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias peligrosas. 

(7)  17 06 01 – Materiales de aislamiento que contienen amianto. 

(8)  17 06 03 – Otros materiales de aislamiento que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas. 

(9)  17 08 01 – Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con sustancias peligrosas. 

 
 

Superficie estimada construida del edificio m2 155,44

Código RESIDUOS  DE  CONSTRUCCIÓN  Y  DEMOLICIÓN Peso (t) Vol. (m
3
)

17 09 04

Residuos mezclados de construcción y demolición distintos 

a los especificados en los códigos 17 09 01(2), 17 09 02 (3) 

y 17 09 03 (4). 6,21 4,66

17 02 01 Madera. 1,24 2,33

17 02 03 Plástico. 0,05 0,78

17 04 07 Metales mezclados. 0,62 0,31

17 06 04

Materiales de aislamiento distintos a los especificados en 

los códigos 17 06 01(7) y 17 06 03 (8). 0,16 1,55

15 01 06 Envases mezclados. 0,08 0,47

15 01 10 *

Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o 

están contaminados por ellas. 0,02 0,08

20 03 01 Mezcla de residuos municipales (basura) 0,31 0,62

17 06 05

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN QUE CONTIENEN 

AMIANTO 0,31 0,78

De  naturaleza  no  pétrea

Potencialmente  peligrosos  y  otros

  
 
2.- MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA OBJETO DEL PROYECTO 

 
En la lista anterior puede apreciarse que la mayor parte de los residuos que se generarán en la 

obra son de naturaleza peligrosa. Entre ellos predominan los residuos precedentes de la demolición de 
las placas de fibrocemento con amianto existentes, lo que implica un manejo cuidadoso. 

 

El desmontaje de las placas de fibrocemento será realizado por empresa autorizada RERA y de 
acuerdo al plan específico de seguridad para trabajos con amianto, y la retirada y gestión de los residuos 
generados una vez paletizados y protegidos serán retirados a centro gestor autorizado. 

 

Con respecto a las moderadas cantidades de otros residuos contaminantes o peligrosos 
procedentes de restos de materiales o productos industrializados, así como los envases desechados de 
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productos contaminantes o peligrosos, se tratarán con precaución y preferiblemente se retirarán de la 
obra a medida que se vayan empleando. 

 

3.- OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A QUE SE DESTINARÁN 
LOS RESIDUOS QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA 

 
 

No se prevén actividades de reutilización o eliminación de los residuos de construcción y 
demolición generados en la obra definida en el presente proyecto, al no existir movimientos de tierras 
ni zonas de posibles rellenos, si bien posteriormente podrían ser desarrolladas por parte del “gestor de 
residuos” o las empresas con las que éste se relacione, una vez efectuada la retirada de la obra. 
 
En la tabla siguiente se indican los tipos de residuos que van a ser objeto de entrega a un gestor de 
residuos, con indicación de la frecuencia con la que su retirada deberá llevarse a cabo. 
 

Código RESIDUOS A ENTREGAR A UN GESTOR Frecuencia 

17 02 01 Madera ESPORÁDICA 

17 02 03 Plástico ESPORÁDICA 

17 04 07 Metales mezclados ACELERADA 

17 04 10 * 
Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y 
otras sustancias peligrosas 

ACELERADA 

17 04 11 Cables distintos a los especificados en el código 17 04 10 ACELERADA 

17 06 04 
Materiales de aislamiento distintos a los especificados en los 
códigos 17 06 01 y 17 06 03 

ESPORÁDICA 

15 01 06 Envases mezclados ESPORÁDICA 

15 01 10 * 
Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o 
están contaminados por ellas 

ACELERADA 

17 06 05 Materiales de construcción que contiene amianto (2) ACELERADA 

20 03 01 Mezcla de residuos municipales (basura) ACELERADA (1) 

La frecuencia  ESPORÁDICA  puede consistir en la retirada de los residuos cada vez que el contenedor  
instalado a tal efecto esté lleno; o bien de una sola vez, en la etapa final de la ejecución del edificio. 

La frecuencia  ACELERADA  indica que los residuos se irán retirando separadamente (preferiblemente 
cada día) a medida que se vayan generando. A esta categoría corresponden los residuos producidos 
por la actividad de los subcontratistas. 

(1) – La basura doméstica generada por los operarios de la obra se llevará diariamente a los 
contenedores municipales. 

(2) – Los materiales que contienen amianto deben ser retirados por empresa autorizada RERA a 
centro gestor. 

 

 

4.- MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA 
 

Dado que las cantidades de residuos de construcción y demolición estimadas para la obra objeto 
del presente proyecto superan a las asignadas a las fracciones indicadas en el punto 5 del artículo 5 del 
RD 105/2008, será obligatorio separar los residuos por las siguientes fracciones. 

 

 Ladrillos y cerámicos. 
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 Metales. 
 Maderas. 
 Plásticos. 
 Papel y cartón. 
 

No obstante, los residuos de las categorías a las que se ha asignado una eliminación ACELERADA 
se retiraran de la obra separadamente, de acuerdo con sus características. 

 

5.- PLANO DE LAS INSTALACIONES PREVISTAS PARA EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, 
SEPARACIÓN Y, EN SU CASO, OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DENTRO DE LA OBRA 
 

UBICACIÓN DE CONTENEDORES DE RESIDUOS 
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UBICACIÓN DE CONTENEDORES DE RESIDUOS 

 

6.- PRESCRIPCIONES DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DEL PROYECTO 
 

• Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la licencia de 
obras), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de 
reciclaje o deposición. En este último caso se deberá asegurar, por parte del contratista, la 
realización de una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación. Y 
también, considerar las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción lo permita 
y que se disponga de plantas de reciclaje/gestores adecuados. 
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• En la contratación de la gestión de los RCDs se deberá asegurar que los destinos finales (Planta de 
Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de plásticos/madera …) sean 
centros autorizados. Así mismo el Constructor deberá contratar sólo transportistas o gestores 
autorizados e inscritos en los registros correspondientes. Se realizará un control documental, de 
modo que los transportistas y gestores de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y 
entrega en destino final. 

 

• Se deberá aportar evidencia documental del destino final para aquellos RCDs (tierras, pétreos…) 
que sean reutilizados en otras obras o proyectos de restauración.  

 

• Los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, lodos de fosas 
sépticas…) serán gestionados de acuerdo con los preceptos marcados por la legislación vigente y 
las autoridades municipales. 

 

7.- VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN DE LA OBRA 

 
 El coste previsto para la gestión de los residuos de construcción y demolición de la obra descrita 
en el presente proyecto está incluido en cada uno de los costes de las unidades y partidas de obra, al 
haber sido considerado dentro de los costes indirectos. 

 
               El detalle de la valoración de la gestión de residuos forma parte del presupuesto general de la 
obra como capítulo independiente. El presupuesto del capítulo gestión de residuos de las mediciones y 
presupuesto corresponde a la cantidad de 1.282,49 €. 

 
En León, noviembre de 2023 

 

El Arquitecto     El Arquitecto Técnico 
 Coordinador Técnico del Servicio de Cooperación                Jefe de la Sección de Proyectos 
 

 
          Fdo. José María Alvado Martín                 Fdo. Francisco Javier Larrauri Miguel 
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PLAN DE CONTROL 

 

1. INTRODUCCIÓN.  

El Código Técnico de la Edificación (CTE) establece las exigencias básicas de calidad que deben cumplir 
los edificios, incluidas sus instalaciones, para satisfacer los requisitos básicos de seguridad y 
habitabilidad.  

El CTE determina, además, que dichas exigencias básicas deben cumplirse en el proyecto, la 
construcción, el mantenimiento y la conservación de los edificios y sus instalaciones.  

La comprobación del cumplimiento de estas exigencias básicas se determina mediante una serie de 
controles: el control de recepción en obra de los productos, el control de ejecución de la obra y el control 
de la obra terminada.  

Se redacta el presente Plan de control de calidad como anejo del proyecto, con objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el Anejo I de la parte I del CTE, en el apartado correspondiente a los 
Anejos de la Memoria, habiendo sido elaborado atendiendo a las prescripciones de la normativa de 
aplicación vigente, a las características del proyecto y a lo estipulado en el Pliego de Condiciones del 
presente proyecto.  

Este anejo del proyecto no es un elemento sustancial del mismo, puesto que todo su contenido queda 
suficientemente referenciado en el correspondiente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares del 
proyecto.  
 
 

A- Definición y contenido del plan de control según el CTE.  
 

2. CONDICIONES DEL PROYECTO 
 
2.1. Generalidades 
 
1. El Proyecto describirá la reforma necesaria para realizar una SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA DEL EDIFICIO 
DE TALLERES CLA – ILC DE LEÓN, en C/ Independencia nº 16 de LEON y definirá las obras de ejecución 
de las mismas con el detalle suficiente para que puedan valorarse e interpretarse inequívocamente 
durante su ejecución. 

2. En particular, y con relación al CTE, el Proyecto definirá las obras proyectadas con el detalle adecuado 
a sus características, de modo que pueda comprobarse que las soluciones propuestas cumplen las 
exigencias básicas de este CTE y demás normativa aplicable. Esta definición incluirá, al menos, la 
siguiente información: 
a) Las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se 
incorporen de forma permanente en el edificio proyectado, así como sus condiciones de suministro, las 
garantías de calidad y el control de recepción que deba realizarse. 
b) Las características técnicas de cada unidad de obra, con indicación de las condiciones para su 
ejecución y las verificaciones y controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en 
el Proyecto. Se precisarán las medidas a adoptar durante la ejecución de las obras y en el uso y 
mantenimiento del edificio, para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos 
y sistemas constructivos. 
c) Las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban realizarse para comprobar las 
prestaciones finales del edificio;  
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d) Las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio terminado, de conformidad con lo previsto en 
el CTE y demás normativa que sea de aplicación. 
 
2.2. Control del Proyecto 
 
1. El control del Proyecto tiene por objeto verificar el cumplimiento del CTE y demás normativa aplicable 
y comprobar su grado de definición, la calidad del mismo y todos los aspectos que puedan tener 
incidencia en la calidad final del edificio proyectado. Este control puede referirse a todas o algunas de 
las exigencias básicas relativas a uno o varios de los requisitos básicos mencionados en el artículo 1. 
 
2. Los DB establecen, en su caso, los aspectos técnicos y formales del Proyecto que deban ser objeto de 
control para la aplicación de los procedimientos necesarios para el cumplimiento de las exigencias 
básicas. 
 

3. CONDICIONES DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
 
3.1 Generalidades 
 
1. Las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con sujeción al Proyecto y sus modificaciones 
autorizadas por el director de obra previa conformidad del promotor, a la legislación aplicable, a las 
normas de la buena práctica constructiva, y a las instrucciones del director de obra y del director de la 
ejecución de la obra. 
 
2. Durante la construcción de la obra se elaborará la documentación reglamentariamente exigible. En 
ella se incluirá, sin perjuicio de lo que establezcan otras Administraciones Públicas competentes, la 
documentación del control de calidad realizado a lo largo de la obra. En el anejo se detalla, con carácter 
indicativo, el contenido de la documentación del seguimiento de la obra. 
 
3. Cuando en el desarrollo de las obras intervengan diversos técnicos para dirigir las obras de Proyecto 
parciales, lo harán bajo la coordinación del director de obra. 
 
4. Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la ejecución de la obra 
realizarán, según sus respectivas competencias, los controles siguientes: 
a) Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a las obras. 
b) Control de ejecución de la obra. 
c) Control de la obra terminada. 
 
3.2 Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 
equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el Proyecto. Este control comprenderá: 
a) El control de la documentación de los suministros. 
b) El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad. 
c) El control mediante ensayos. 
 
 
3.2.1 Control de la documentación de los suministros 
 
Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de ejecución de la obra, los 
documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en 

Página 52 de 173



 PLAN DE CONTROL 
  

 

 

 

 

 

 

SERVICIO DE COOPERACIÓN – SECCIÓN PROYECTOS 

 

 
PROYECTO DE SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA   

  EDIFICIO DE TALLERES CLA - ILC - LEÓN 

su caso, por el Proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los 
siguientes documentos: 
a) Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
b) El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física;  
Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, 
incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando 
sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que 
afecten a los productos suministrados. 
 
3.2.2 Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica 
 
1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados 
casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación 
vigente, o bien según lo especificado en el Proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 
2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el Proyecto o 
indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios 
de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 
 

3.3 Control de ejecución de la obra 
 
1. Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada unidad 
de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de 
los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a 
realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el Proyecto, la legislación aplicable, las 
normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción de 
la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de conformidad que ostenten los 
agentes que intervienen, así como las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de control 
de calidad de la edificación. 
 
2. Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los 
diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 
 
3. En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen 
en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores. 
 
3.4 Control de la obra terminada 
 
En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus 
instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan 
establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto 
u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 
 

ANEJO I  
 

Documentación del seguimiento de la obra 
 
En este anejo se detalla, con carácter indicativo y sin perjuicio de lo que establezcan otras 
Administraciones Públicas competentes, el contenido de la documentación del seguimiento de la 
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ejecución de la obra, tanto la exigida reglamentariamente, como la documentación del control realizado 
a lo largo de la obra. 
 
A.1. Documentación obligatoria del seguimiento de la obra 
 
1. Las obras de edificación dispondrán de una documentación de seguimiento que se compondrá, al 
menos, de: 
a). El Libro de Órdenes y Asistencias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 461/1971, de 11 de marzo. 
b)  El Libro de Incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre. 
c) El Proyecto, sus anejos y modificaciones debidamente autorizados por el director de obra. 
d) La licencia de obras, la apertura del centro de trabajo y, en su caso, otras autorizaciones 
administrativas 
e) El certificado final de la obra de acuerdo con el Decreto 462/1971, de 11 de marzo, del Ministerio de la 
Vivienda. 
 
2. En el Libro de Órdenes y Asistencias el director de obra y el director de la ejecución de la obra 
consignarán las instrucciones propias de sus respectivas funciones y obligaciones. 
 
3. El Libro de Incidencias se desarrollará conforme a la legislación específica de seguridad y salud. 
Tendrán acceso al mismo los agentes que dicha legislación determina. 
 
4. Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento será depositada por el director de la 
obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública competente, 
que aseguren su conservación y se comprometan a emitir certificaciones de su contenido a quienes 
acrediten un interés legítimo. 
 
A.2 Documentación del control de la obra 
 
1. El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de recepción de productos, los controles 
de la ejecución y de la obra terminada. Para ello: 
a) El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, verificando 
que es conforme con lo establecido en el Proyecto, sus anejos y modificaciones. 
b) El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y al 
director de la ejecución de la obra la documentación de los productos anteriormente señalada, así como 
sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando proceda. 
c) La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las unidades de obra 
podrá servir, si así lo autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte del control de calidad 
de la obra. 
 
2. Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el 
director de la ejecución de la obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la 
Administración Pública competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones de 
su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 
 
3. Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes documentos: 
a) Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen introducido 
durante la obra, haciendo constar su compatibilidad con las condiciones de la licencia. 
b) Relación de los controles realizados durante la ejecución de la obra y sus resultados.  
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B- Condiciones y medidas para la obtención de las calidades de los materiales y de los procesos 
constructivos 

 
 

DOCUMENTO DE CONDICIONES Y MEDIDAS PARA OBTENER LAS CALIDADES DE LOS MATERIALES Y 
DE LOS PROCESOS CONSTRUCTIVOS 
 
Se redacta el presente documento de condiciones y medidas para obtener las calidades de los 
materiales y de los procesos constructivos en cumplimiento de: 
 
- Plan de Control según lo recogido en el Artículo de Condiciones del Proyecto, Condiciones en la Ejecución 
de las Obras y Anejo II Documentación del Seguimiento de la Obra de la Parte I del CTE, según REAL DECRETO 
314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
 
Con tal fin, la actuación de la dirección facultativa se ajustará a lo dispuesto en la siguiente relación de 
disposiciones y artículos. 
 
MARCADO CE Y SELLO DE CALIDAD DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN 
 
Procedimiento para la verificación del sistema del “marcado ce” 
 
La LOE atribuye la responsabilidad sobre la verificación de la recepción en obra de los productos de 
construcción al Director de la Ejecución de la Obra que debe, mediante el correspondiente proceso de 
control de recepción, resolver sobre la aceptación o rechazo del producto. Este proceso afecta, 
también, a los fabricantes de productos y los constructores (y por tanto a los Jefes de Obra). 
Con motivo de la puesta en marcha del Real Decreto 1630/1992 (por el que se transponía a nuestro 
ordenamiento legal la Directiva de Productos de Construcción 89/106/CEE) el habitual proceso de 
control de recepción de los materiales de construcción está siendo afectado, ya que en este Decreto se 
establecen unas nuevas reglas para las condiciones que deben cumplir los productos de construcción a 
través del sistema del marcado CE. 
El término producto de construcción queda definido como cualquier producto fabricado para su 
incorporación, con carácter permanente, a las obras de edificación e ingeniería civil que tengan 
incidencia sobre los siguientes requisitos esenciales: 
a- Resistencia mecánica y estabilidad. 
b- Seguridad en caso de incendio. 
c- Higiene, salud y medio ambiente. 
d- Seguridad de utilización. 
e- Protección contra el ruido. 
f- Ahorro de energía y aislamiento térmico. 
 
El marcado CE de un producto de construcción indica: 
 
- Que éste cumple con unas determinadas especificaciones técnicas relacionadas con los requisitos 
esenciales contenidas en las Normas Armonizadas (EN) y en las Guías DITE (Guías para el Documento de 
Idoneidad Técnica Europeo). 
- Que se ha cumplido el sistema de evaluación de la conformidad establecido por la correspondiente 
Decisión de la Comisión Europea (Estos sistemas de evaluación se clasifican en los grados 1+, 1, 2+, 2, 3 y 
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4, y en cada uno de ellos se especifican los controles que se deben realizar al producto por el fabricante 
y/o por un organismo notificado). 
 
El fabricante (o su representante autorizado) será el responsable de su fijación y la Administración 
competente en materia de industria la que vele por la correcta utilización del marcado CE. 
 

 
 

Resulta, por tanto, obligación del Director de la Ejecución de la Obra verificar si los productos que entran 
en la obra están afectados por el cumplimiento del sistema del marcado CE y, en caso de ser así, si se 
cumplen las condiciones establecidas en el Real Decreto 1630/1992. 
La verificación del sistema del marcado CE en un producto de construcción se puede resumir en los 
siguientes pasos: 
 
-Comprobar si el producto debe ostentar el “marcado CE” en función de que se haya publicado en el 
BOE la norma transposición de la norma armonizada (UNE-EN) o Guía DITE para él, que la fecha de 
aplicabilidad haya entrado en vigor y que el período de coexistencia con la correspondiente norma 
nacional haya expirado. 
-La existencia del marcado CE propiamente dicho. 
-La existencia de la documentación adicional que proceda. 
 
1. Comprobación de la obligatoriedad del marcado CE 
 
Esta comprobación se puede realizar en la página web del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 
entrando en “Legislación sobre Seguridad Industrial”, a continuación, en “Directivas” y, por último, en 
“Productos de construcción” 
(http://www.ffii.nova.es/puntoinfomcyt/Directivas.asp?Directiva=89/106/CEE) 
 
En la tabla a la que se hace referencia al final de la presente nota (y que se irá actualizando 
periódicamente en función de las disposiciones que se vayan publicando en el BOE) se resumen las 
diferentes familias de productos de construcción, agrupadas por capítulos, afectadas por el sistema del 
marcado CE incluyendo: 
 
-La referencia y título de las normas UNE-EN y Guías DITE. 
-La fecha de aplicabilidad voluntaria del marcado CE e inicio del período de coexistencia con la norma 
nacional correspondiente (FAV). 
-La fecha del fin de periodo de coexistencia a partir del cual se debe retirar la norma nacional 
correspondiente y exigir el marcado CE al producto (FEM). Durante el período de coexistencia los 
fabricantes pueden aplicar a su discreción la reglamentación nacional existente o la de la nueva 
redacción surgida. 
-El sistema de evaluación de la conformidad establecido, pudiendo aparecer varios sistemas para un 
mismo producto en función del uso a que se destine, debiendo consultar en ese caso la norma EN o Guía 
DITE correspondiente (SEC). 
-La fecha de publicación en el Boletín Oficial del Estado (BOE). 
 
2. El marcado CE 
 
El marcado CE se materializa mediante el símbolo “CE” acompañado de una información 
complementaria. 
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El fabricante debe cuidar de que el marcado CE figure, por orden de preferencia: 
En el producto propiamente dicho. 
En una etiqueta adherida al mismo. 
En su envase o embalaje. 
En la documentación comercial que le acompaña. 
 
Las letras del símbolo CE se realizan de acuerdo con las especificaciones del dibujo adjunto (debe tener 
una dimensión vertical apreciablemente igual que no será inferior a 5 milímetros). 

 
El citado artículo establece que, además del símbolo “CE”, deben estar situadas, en una de las cuatro 
posibles localizaciones, una serie de inscripciones complementarias (cuyo contenido específico se 
determina en las normas armonizadas y Guías DITE para cada familia de productos) entre las que se 
incluyen: 
 
-El número de identificación del organismo notificado (cuando proceda). 
-El nombre comercial o la marca distintiva del fabricante. 
-La dirección del fabricante. 
-El nombre comercial o la marca distintiva de la fábrica. 
-Las dos últimas cifras del año en el que se ha estampado el marcado en el producto. 
-El número del certificado CE de conformidad (cuando proceda) 
-El número de la norma armonizada (y en caso de verse afectada por varias los números de todas ellas). 
-La designación del producto, su uso previsto y su designación normalizada. 
-Información adicional que permita identificar las características del producto atendiendo -a sus 
especificaciones técnicas (que en el caso de productos no tradicionales deberá -buscarse en el DITE 
correspondiente, para lo que se debe incluir el número de DITE del producto en las inscripciones 
complementarias) 
 
Las inscripciones complementarias del marcado CE no tienen por qué tener un formato, tipo de letra, 
color o composición especial debiendo cumplir, únicamente, las características reseñadas 
anteriormente para el símbolo. 
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Dentro de las características del producto podemos encontrar que alguna de ellas presente las letras 
NPD (no performance determined) que significan prestación sin definir o uso final no definido. 
 
La opción NPD es una clase que puede ser considerada si al menos un estado miembro no tiene 
requisitos legales para una determinada característica y el fabricante no desea facilitar el valor de esa 
característica. 
 
En el caso de productos vía DITE es importante comprobar, no sólo la existencia del DITE para el 
producto, sino su período de validez y recordar que el marcado CE acredita la presencia del DITE y la 
evaluación de conformidad asociada. 
 
3. La documentación adicional 
 
Además del marcado CE propiamente dicho, en el acto de la recepción el producto debe poseer una 
documentación adicional presentada, al menos, en la lengua oficial del Estado. Cuando al producto le 
sean aplicables otras directivas, la información que acompaña al marcado CE debe registrar claramente 
las directivas que le han sido aplicadas. 

Esta documentación depende del sistema de evaluación de la conformidad asignado al producto y 
puede consistir en uno o varios de los siguientes tipos de escritos: 

Declaración CE de conformidad: Documento expedido por el fabricante, necesario para todos los 
productos sea cual sea el sistema de evaluación asignado. 
Informe de ensayo inicial de tipo: Documento expedido por un Laboratorio notificado, necesario para 
los productos cuyo sistema de evaluación sea 3. 
Certificado de control de producción en fábrica: Documento expedido por un organismo de inspección 
notificado, necesario para los productos cuyo sistema de evaluación sea 2 y 2+. 
Certificado CE de conformidad: Documento expedido por un organismo de certificación notificado, 
necesario para los productos cuyo sistema de evaluación sea 1 y 1+. 

Aunque el proceso prevé la retirada de la norma nacional correspondiente una vez que haya finalizado 
el período de coexistencia, se debe tener en cuenta que la verificación del marcado CE no exime de la 
comprobación de aquellas especificaciones técnicas que estén contempladas en la normativa nacional 
vigente en tanto no se produzca su anulación expresa. 
 

PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE RECEPCIÓN DE LOS MATERIALES A LOS QUE NO LES 
ES EXIGIBLE EL SISTEMA DEL “MARCADO CE” 
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A continuación, se detalla el procedimiento a realizar para el control de recepción de los materiales de 
construcción a los que no les es exigible el sistema del marcado CE (tanto por no existir todavía UNE-EN 
o Guía DITE para ese producto como, existiendo éstas, por estar dentro del período de coexistencia). 
 
En este caso, el control de recepción debe hacerse de acuerdo con lo expuesto en Artículo 9 del 
RD1630/92, pudiendo presentarse tres casos en función del país de procedencia del producto: 
 
-Productos nacionales. 
-Productos de otro estado de la Unión Europea. 
-Productos extracomunitarios. 
 
1. Productos nacionales 
 
De acuerdo con el Art.9.1 del RD 1630/92, éstos deben satisfacer las vigentes disposiciones nacionales. 
El cumplimiento de las especificaciones técnicas contenidas en ellas se puede comprobar mediante: 
 
La recopilación de las normas técnicas (UNE fundamentalmente) que se establecen como obligatorias 
en los Reglamentos, Normas Básicas, Pliegos, Instrucciones, Órdenes de homologación, etc., emanadas, 
principalmente, de los Ministerios de Fomento y de Ciencia y Tecnología. 
La acreditación de su cumplimiento exigiendo la documentación que garantice su observancia. 
La ordenación de la realización de los ensayos y pruebas precisas, en caso de que esta documentación 
no se facilite o no exista. 

Además, se deben tener en cuenta aquellas especificaciones técnicas de carácter contractual que se 
reflejen en los pliegos de prescripciones técnicas del Proyecto en cuestión. 

 
2. Productos provenientes de un país comunitario 

En este caso, el Art.9.2 del RD 1630/92 establece que los productos (a petición expresa e individualizada) 
serán considerados por la Administración del Estado conformes con las disposiciones españolas 
vigentes si: 

Han superado los ensayos y las inspecciones efectuadas de acuerdo con los métodos en vigor en España. 
Lo han hecho con métodos reconocidos como equivalentes por España, efectuados por un organismo 
autorizado en el Estado miembro en el que se hayan fabricado y que haya sido comunicado por éste con 
arreglo a los procedimientos establecidos en la Directiva de Productos de la Construcción. 

Este reconocimiento fehaciente de la Administración del Estado se hace a través de la Dirección General 
competente mediante la emisión, para cada producto, del correspondiente documento, que será 
publicado en el BOE. No se debe aceptar el producto si no se cumple este requisito y se puede remitir el 
producto al procedimiento descrito en el punto 1 
 
3. Productos provenientes de un país extracomunitario 

El Art.9.3 del RD 1630/92 establece que estos productos podrán importarse, comercializarse y utilizarse 
en territorio español si satisfacen las disposiciones nacionales, hasta que las especificaciones técnicas 
europeas correspondientes dispongan otra cosa; es decir, el procedimiento analizado en el punto 1. 
 
Documentos acreditativos 
 
Se relacionan, a continuación, los posibles documentos acreditativos (y sus características más 
notables) que se pueden recibir al solicitar la acreditación del cumplimiento de las especificaciones 
técnicas del producto en cuestión. 
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La validez, idoneidad y orden de prelación de estos documentos será detallada en las fichas específicas 
de cada producto. 
 
Marca / Certificado de conformidad a Norma: 
Es un documento expedido por un organismo de certificación acreditado por la Empresa Nacional de 
Acreditación (ENAC) que atestigua que el producto satisface una(s) determinada(s) Norma(s) que le 
son de aplicación. 
Este documento presenta grandes garantías, ya que la certificación se efectúa mediante un proceso de 
concesión y otro de seguimiento (en los que se incluyen ensayos del producto en fábrica y en el 
mercado) a través de los Comités Técnicos de Certificación (CTC) del correspondiente organismo de 
certificación (AENOR, ECA, LGAI...) 
Tanto los certificados de producto, como los de concesión del derecho al uso de la marca tienen una 
fecha de concesión y una fecha de validez que debe ser comprobada. 
 
Documento de Idoneidad Técnica (DIT): 
Los productos no tradicionales o innovadores (para los que no existe Norma) pueden venir acreditados 
por este tipo de documento, cuya concesión se basa en el comportamiento favorable del producto para 
el empleo previsto frente a los requisitos esenciales describiéndose, no solo las condiciones del material, 
sino las de puesta en obra y conservación. 
Como en el caso anterior, este tipo documento es un buen aval de las características técnicas del 
producto. 
En España, el único organismo autorizado para la concesión de DIT, es el Instituto de Ciencias de la 
Construcción Eduardo Torroja (IETcc) debiendo, como en el caso anterior, comprobar la fecha de validez 
del DIT. 
 
Certificación de Conformidad con los Requisitos Reglamentarios (CCRR) 
Documento (que sustituye a los antiguos certificados de homologación de producto y de tipo) emitido 
por el Ministerio de Ciencia y Tecnología o un organismo de control, y publicado en el BOE, en el que se 
certifica que el producto cumple con las especificaciones técnicas de carácter obligatorio contenidas en 
las disposiciones correspondientes. 
En muchos productos afectados por estos requisitos de homologación, se ha regulado, mediante Orden 
Ministerial, que la marca o certificado de conformidad AENOR equivale al CCRR. 
 
Autorizaciones de uso de los forjados: 
Son obligatorias para los fabricantes que pretendan industrializar forjados unidireccionales de hormigón 
armado o presentado, y viguetas o elementos resistentes armados o pretensados de hormigón, o de 
cerámica y hormigón que se utilizan para la fabricación de elementos resistentes para pisos y cubiertas 
para la edificación. 
Son concedidas por la Dirección General de Arquitectura y Política de Vivienda (DGAPV) del Ministerio 
de la Vivienda, mediante Orden Ministerial publicada en el BOE. 
El período de validez de la autorización de uso es de cinco años prorrogables por períodos iguales a 
solicitud del peticionario. 
 

Sello INCE 
Es un distintivo de calidad voluntario concedido por la DGAPV del Ministerio de la Vivienda, mediante 
Orden Ministerial, que no supone, por sí mismo, la acreditación de las especificaciones técnicas 
exigibles. 
Significa el reconocimiento, expreso y periódicamente comprobado, de que el producto cumple las 
correspondientes disposiciones reguladoras de concesión del Sello INCE relativas a la materia prima de 
fabricación, los medios de fabricación y control, así como la calidad estadística de la producción. 
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Su validez se extiende al período de un año natural, prorrogable por iguales períodos, tantas veces como 
lo solicite el concesionario, pudiendo cancelarse el derecho de uso del Sello INCE cuando se compruebe 
el incumplimiento de las condiciones que, en su caso, sirvieron de base para la concesión. 
 

Sello INCE / Marca AENOR 
Es un distintivo creado para integrar en la estructura de certificación de AENOR aquellos productos que 
ostentaban el Sello INCE y que, además, son objeto de Norma UNE. 
Ambos distintivos se conceden por el organismo competente, órgano gestor o CTC de AENOR 
(entidades que tienen la misma composición, reuniones comunes y mismo contenido en sus 
reglamentos técnicos para la concesión y retirada). 
A los efectos de control de recepción este distintivo es equivalente a la Marca / Certificado de 
conformidad a Norma. 
 

Certificado de ensayo 
Son documentos, emitidos por un Laboratorio de Ensayo, en el que se certifica que una muestra 
determinada de un producto satisface unas especificaciones técnicas. Este documento no es, por tanto, 
indicativo acerca de la calidad posterior del producto puesto que la producción total no se controla y, 
por tanto, hay que mostrarse cauteloso ante su admisión. 
En primer lugar, hay que tener presente el Artículo 14.3.b de la LOE, que establece que estos 
Laboratorios deben justificar su capacidad poseyendo, en su caso, la correspondiente acreditación 
oficial otorgada por la Comunidad Autónoma correspondiente. Esta acreditación es requisito 
imprescindible para que los ensayos y pruebas que se expidan sean válidos, en el caso de que la 
normativa correspondiente exija que se trate de laboratorios acreditados. 
En el resto de los casos, en los que la normativa de aplicación no exija la acreditación oficial del 
Laboratorio, la aceptación de la capacidad del Laboratorio queda a juicio del técnico, recordando que 
puede servir de referencia la relación de éstos y sus áreas de acreditación que elabora y comprueba 
ENAC. 
En todo caso, para proceder a la aceptación o rechazo del producto, habrá que comprobar que las 
especificaciones técnicas reflejadas en el certificado de ensayo aportado son las exigidas por las 
disposiciones vigentes y que se acredita su cumplimiento. 
Por último, se recomienda exigir la entrega de un certificado del suministrador asegurando que el 
material entregado se corresponde con el del certificado aportado. 
 

Certificado del fabricante 
Certificado del propio fabricante donde éste manifiesta que su producto cumple una serie de 
especificaciones técnicas. 
Estos certificados pueden venir acompañados con un certificado de ensayo de los descritos en el 
apartado anterior, en cuyo caso serán válidas las citadas recomendaciones. 
Este tipo de documentos no tienen gran validez real, pero pueden tenerla a efectos de responsabilidad 
legal si, posteriormente, surge algún problema. 
 

Otros distintivos y marcas de calidad voluntarios 
Existen diversos distintivos y marcas de calidad voluntarias, promovidas por organismos públicos o 
privados, que (como el sello INCE) no suponen, por si mismos, la acreditación de las especificaciones 
técnicas obligatorias. 
Entre los de carácter público se encuentran los promovidos por el Ministerio de Fomento (regulados 
por la OM 12/12/1977) entre los que se hallan, por ejemplo, el Sello de conformidad CIETAN para viguetas 
de hormigón, la Marca de calidad EWAA EURAS para película anódica sobre aluminio y la Marca de 
calidad QUALICOAT para recubrimiento de aluminio. 
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Entre los promovidos por organismos privados se encuentran diversos tipos de marcas como, por 
ejemplo, las marcas CEN, KEYMARK, N, Q, EMC, FERRAPLUS, etc. 
 

Información suplementaria 
La relación y áreas de los Organismos de Certificación y Laboratorios de Ensayo acreditados por la 
Empresa Nacional de Acreditación (ENAC) se pueden consultar en la página WEB: www.enac.es. 
El sistema de acreditación de laboratorios de ensayo, así como el listado de los acreditados en la 
Comunidad de Madrid y sus respectivas áreas pueden ser consultadas en la siguiente WEB: 
www.madrid.org/bdccm/laboratorios/laboratorios1.htm 
Las características de los DIT y el listado de productos que poseen los citados documentos, concedidos 
por el IETcc, se pueden consultar en la siguiente página web: www.ietcc.csic.es/apoyo.html 
Los sellos y concesiones vigentes (INCE, INCE/AENOR.....) pueden consultarse en www.miviv.es, en 
“Normativa”, y en la página de la Comunidad de Madrid: 
 www.madrid.org/bdccm/normativa/homologacioncertificacionacreditacion.htm 
Las relaciones de productos certificados por los distintos organismos de certificación pueden 
encontrarse en sus respectivas páginas “web” www.aenor.es, www.lgai.es, etc. 

 

VALORACIÓN ECONÓMICA  

Atendiendo a lo establecido en el Art. 11 de la LOE, es obligación del constructor ejecutar la obra con 
sujeción al proyecto, al contrato, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director de obra y del 
director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto, acreditando 
mediante el aporte de certificados, resultados de pruebas de servicio, ensayos u otros documentos, 
dicha calidad exigida.  

El coste de todo ello corre a cargo y cuenta del constructor, sin que sea necesario presupuestarlo de 
manera diferenciada y específica en el capítulo "Control de calidad y Ensayos" del presupuesto de 
ejecución material del proyecto.  

En León, noviembre de 2023 

 

 
El Arquitecto      El Arquitecto Técnico 

 Coordinador Técnico del Servicio de Cooperación                 Jefe de la Sección de Proyectos 
 

 
 
 Fdo. José María Alvado Martín  Fdo. Francisco Javier Larrauri Miguel 
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1 Memoria 

 

1.1 Agentes Intervinientes 

Son agentes todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la edificación. 
Sus obligaciones vendrán determinadas por lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones que sean de 
aplicación y por el contrato que origina su intervención con especial referencia a la L.O.E. y el 
R.D.1627/97. 
 

Promotor 

Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o 
colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de 
edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 

Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad o 
determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos de la Ley 
32/2006 

A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos 
para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de 
contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto. 

Es el promotor quien encargará la redacción del Estudio (Básico) de Seguridad y Salud y ha de 
contratar a los técnicos coordinadores en Seguridad y Salud tanto en proyecto como en ejecución. Para 
ello se firmará contrato con los técnicos que defina la duración del mismo, dedicación del coordinador, 
sistemas de contratación previstos por el promotor y sus limitaciones, forma de pago, motivos de 
rescisión, sistemas de prórroga y de comunicación entre coordinador y promotor. 

Facilitará copia del Estudio (Básico) de Seguridad y Salud a las empresas contratistas, subcontratistas 
o trabajados autónomos contratados por directamente por el promotor, exigiendo la presentación de 
Plan de Seguridad y Salud previo al comienzo de las obras. 

Velará por que el/los contratistas/s presentan ante la autoridad laboral la comunicación de apertura 
del centro de trabajo y sus posibles actualizaciones y velará para que la prevención de riesgos laborales 
se integre en la planificación de los trabajos de la obra. 

Proyectista 

El proyectista es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y 
urbanística correspondiente, redacta el proyecto. 

Deberá tomar en consideración, de conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los 
principios generales de prevención en materia de seguridad y de salud en las fases de concepción, 
estudio y elaboración del proyecto de obra. 

Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto 

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto de obra: el 
técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de obra, la 
aplicación de los principios generales de prevención en materia de seguridad y de salud durante la fase 
de proyecto. 

Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución 

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra es el técnico 
competente integrado en la dirección facultativa, designado por el promotor para llevar a cabo las 
siguientes tareas: 
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Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 
Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 

subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los 
principios de la acción preventiva. 

Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista. 
Organizar la coordinación de actividades empresariales. 
Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 
Asegurarse de que las empresas subcontratistas han sido informadas del Plan de Seguridad y Salud 

y están en condiciones de cumplirlo.  
El Coordinador en materia de seguridad podrá paralizar los tajos o la totalidad de la obra, en su caso, 

cuando observase el incumplimiento de las medidas de seguridad y salud establecidas, dejándolo por 
escrito en el libro de incidencias. Además, se deberá comunicar la paralización al Contratista, 
Subcontratistas afectados, Inspección de Trabajo y Seguridad Social correspondiente y representantes 
de los trabajadores. 

Dirección Facultativa 

Dirección facultativa: el técnico o técnicos competentes designados por el promotor, encargados de 
la dirección y del control de la ejecución de la obra. 

Asumirá las funciones del Coordinador de Seguridad y Salud en el caso de que no sea necesaria su 
contratación dadas las características de la obra y lo dispuesto en el R.D. 1627/97. 

En ningún caso las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor 
eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

Contratistas y Subcontratistas 

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con medios 
humanos y materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las obras con 
sujeción al proyecto y al contrato. 

Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad o 
determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos de la Ley 
32/2006 

A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos 
para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de 
contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto. 

Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista u otro 
subcontratista comitente el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de obra. 

Son responsabilidades del Contratistas y Subcontratistas: 
La entrega al Coordinador de Seguridad y Salud en la obra de documentación clara y suficiente en 

que se determine: la estructura organizativa de la empresa, las responsabilidades, las funciones, las 
prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos de los que se dispone para la realización de la 
acción preventiva de riesgos en la empresa. 

Redactar un Plan de Seguridad y Salud según lo dispuesto en el apartado correspondiente del Estudio 
(Básico) de Seguridad y Salud y el R.D. 1627/1997 firmado por persona física. 

Los Contratistas han de presentar ante la autoridad laboral la comunicación de apertura del centro 
de trabajo y sus posibles actualizaciones. 

Aplicar los principios de la acción preventiva según Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. El contratista 

deberá hacer entrega de una copia del plan de seguridad y salud a sus empresas subcontratistas y 
trabajadores autónomos (en concreto, de la parte que corresponda de acuerdo con las actividades que 
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cada uno de ellos vaya a ejecutar en la obra). Se dejará constancia de ello en el libro de subcontratación. 
Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales. 
Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las 

medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. Vigilarán el 
cumplimiento de estas medidas por parte de los trabajadores autónomos en el caso que estos realicen 
obras o servicios correspondientes a la propia actividad de la empresa contratista y se desarrollen en 
sus centros de trabajos.  

Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de seguridad y 
salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros trabajadores de la obra según lo 
dispuesto en el Real Decreto 171/2004. 

Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de 
salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

Los Contratistas y Subcontratistas son los responsables de que la ejecución de las medidas 
preventivas se correspondan con las fijadas en el Plan de Seguridad y Salud. 

Designar los recursos preventivos asignando uno o varios trabajadores o en su caso uno o varios 
miembros del servicio de prevención propio o ajeno de la empresa. Así mismo ha de garantizar la 
presencia de dichos recursos en la obra en los casos especificados en la Ley 54/2003 y dichos recursos 
contarán con capacidad suficiente y dispondrán de medios necesarios para vigilar el cumplimiento de 
las actividades preventivas. El plan de seguridad y salud identificará los recursos con declaración de 
formación y funciones. 

Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y trabajadores autónomos 
con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las obligaciones de acreditación e inscripción en 
el Registro de Empresas Acreditadas, contar con el porcentaje de trabajadores contratados con carácter 
indefinido aspectos regulados en el artículo 4 de dicha Ley y al régimen de la subcontratación que se 
regula en el artículo 5. 

Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan en la ejecución 
de la obra de las contrataciones y subcontrataciones que se hagan en la misma. 

Garantizar la formación adecuada a todos los trabajadores de nivel productivo, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales y lo 
dispuesto en los convenios colectivos de aplicación en los que se establezcan programas formativos y 
contenidos específicos necesarios en materia de PRL. 

Trabajadores Autónomos 

Trabajador autónomo: la persona física distinta del contratista y del subcontratista, que realiza de 
forma personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo, y que asume 
contractualmente ante el promotor, el contratista o el subcontratista el compromiso de realizar 
determinadas partes o instalaciones de la obra. Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a 
trabajadores por cuenta ajena, tendrá la consideración de contratista o subcontratista a los efectos de 
la Ley 32/2006 y del RD 1627/97. 

Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 
Aplicar los principios de la acción preventiva según la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud. 
Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores la 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades empresariales. 
Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, 

por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 

Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 

Página 68 de 173



 ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
  

 

 

 

 

 

 

SERVICIO DE COOPERACIÓN – SECCIÓN PROYECTOS 

 

 
PROYECTO DE SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA   
  EDIFICIO DE TALLERES CLA - ILC - LEÓN 

773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por 
los trabajadores de equipos de protección individual. 

Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones de la empresa que le haya contratado, así como 
las dadas por el coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su 
caso, de la dirección facultativa. 

Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de seguridad y 
salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros trabajadores de la obra según lo 
dispuesto en el Real Decreto 171/2004. 

Deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

Trabajadores por Cuenta Ajena 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información 
adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su salud en 
la obra. 

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes se realizarán, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones será facilitada por el 
contratista a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 

Velarán por su propia seguridad y salud y la de las personas que se puedan ver afectadas por su 
trabajo. Usarán y mantendrán adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, 
las máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, 
cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. Utilizarán correctamente los medios y 
equipos de protección facilitados por el empresario. No pondrán fuera de funcionamiento y utilizarán 
correctamente los dispositivos de seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con 
su actividad o en los lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar. Informarán de inmediato a su 
superior jerárquico directo, y a los trabajadores designados para realizar actividades de protección y de 
prevención o, en su caso, al servicio de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, 
entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. Contribuirán 
al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente con el fin de proteger la 
seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo. 

El incumplimiento de las medidas de seguridad tendrá la consideración incumplimiento laboral según 
el Estatuto de los Trabajadores. 

Trabajadores de Empresas de Trabajo Temporal 

La obra podrá contar con personal de Empresas de Trabajo Temporal previa concertación de 
contratos de puesta a disposición exclusivamente para las ocupaciones, puestos de trabajo o tareas que 
expresamente se determinan en el Convenio Colectivo General de la construcción y con las restricciones 
que en el mismo se estipulan. 

En virtud de lo expuesto en el Convenio, para aquellos puestos de trabajo con limitación absoluta 
para la celebración de contratos de puesta a disposición, en ningún caso se podrán celebrar este tipo 
de contratos por razones de peligrosidad, accidentalidad, siniestralidad y/o seguridad y salud de los 
trabajadores. Para puestos de trabajo con limitación relativa para la celebración de contratos de puesta 
a disposición, queda limitada relativamente la celebración de estos contratos, de manera que si las 
circunstancias señaladas en el Convenio como de riesgo especial para la Seguridad y Salud de los 
trabajadores no concurren se podrán celebrar este tipo de contratos. Para el resto de los puestos de 
trabajo no existe inconveniente en ser ocupados por trabajadores de ETT. 

Los trabajadores contratados para ser cedidos a empresas usuarias tendrán derecho durante los 
períodos de prestación de servicios en las mismas a la aplicación de las condiciones esenciales de trabajo 
y empleo que les corresponderían de haber sido contratados directamente por la empresa usuaria para 
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ocupar el mismo puesto. 
Los trabajadores cedidos por las empresas de trabajo temporal deberán poseer la formación teórica 

y práctica en materia de prevención de riesgos laborales necesaria para el puesto de trabajo a 
desempeñar, teniendo en cuenta su cualificación y experiencia profesional y los riesgos a los que vaya a 
estar expuesto. 

Igualmente, tendrán derecho a la utilización de los servicios comunes e instalaciones colectivas de la 
obra en las mismas condiciones que los trabajadores contratados directamente por la empresa usuaria. 

Siempre que haya en obra trabajadores cedidos por E.T.T. será imprescindible la presencia 
permanente de los Recursos Preventivos. 

Finalmente señalar que a estos trabajadores les son de aplicación las condiciones expuestas en este 
mismo documento para los trabajadores por cuenta ajena. 

Fabricantes y Suministradores de Equipos de Protección y Materiales de Construcción 

Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de 
trabajo están obligados a asegurar que éstos no constituyan una fuente de peligro para el trabajador, 
siempre que sean instalados y utilizados en las condiciones, forma y para los fines recomendados por 
ellos. 

Los fabricadores, importadores y suministradores de productos y sustancias químicas de utilización 
en el trabajo están obligados a envasar y etiquetar los mismos de forma que se permita su conservación 
y manipulación en condiciones de seguridad y se identifique claramente su contenido y los riesgos para 
la seguridad o la salud de los trabajadores que su almacenamiento o utilización comporten. 

Deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los trabajadores, 
las medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que conlleven tanto su 
uso normal, como su manipulación o empleo inadecuado. 

Los fabricantes, importadores y suministradores de elementos para la protección de los trabajadores 
están obligados a asegurar la efectividad de los mismos, siempre que sean instalados y usados en las 
condiciones y de la forma recomendada por ellos. A tal efecto, deberán suministrar la información que 
indique el tipo de riesgo al que van dirigidos, el nivel de protección frente al mismo y la forma correcta 
de su uso y mantenimiento. 

Los fabricantes, importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios la 
información necesaria para que la utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, productos, 
materias primas y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y la salud de los 
trabajadores. 

Recursos Preventivos 

Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo según lo establecido en la Ley 31/1995, Ley 
54/2003 y Real Decreto 604/2006 el empresario designará para la obra los recursos preventivos que 
podrán ser: 

a.  Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 
b.  Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa 
c.  Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos. 

La empresa contratista garantizará la presencia de dichos recursos preventivos en obra en los 
siguientes casos: 

a. Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o la 
actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o 
simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo. 
b. Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales: 

1.º Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura. 
2.º Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento. 
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3.º Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de conformidad, 
que sean del mismo tipo que aquellas para las que la normativa sobre comercialización de 
máquinas requiere la intervención de un organismo notificado en el procedimiento de 
certificación, cuando la protección del trabajador no esté suficientemente garantizada no 
obstante haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación. 

4.º Trabajos en espacios confinados. 
5.º Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión. 

c. Cuando sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
También será precisa su presencia, en base a los criterios técnicos publicados por el Ministerio, 

cuando en la obra se empleen menores de 18 años, trabajadores especialmente sensibles, trabajadores 
de reciente incorporación en fase inicial de adiestramiento o cedidos por ETT. 

En el apartado correspondiente de la memoria se especifica cuando esta presencia es necesaria en 
función de la concurrencia de los casos antes señalados en las fases de obra y en el montaje, desmontaje 
y utilización de medios auxiliares y maquinaria empleada.  

Ante la ausencia del mismo, o de un sustituto debidamente cualificado y nombrado por escrito, se 
paralizarán los trabajos incluyendo los de las empresas subcontratadas o posible personal autónomo. 

Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para el 
correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, en caso de observar un deficiente 
cumplimiento de las mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las mismas, se 
informará al empresario para que éste adopte las medidas necesarias para corregir las deficiencias 
observadas y al coordinador de seguridad y salud y resto de la dirección facultativa. 

El Plan de Seguridad y Salud especificará expresamente el nombre de la persona o personas 
designadas para tal fin y se detallarán las tareas que inicialmente se prevé necesaria su presencia por 
concurrir alguno de los casos especificados anteriormente. 

 
 

1.2 Implantación en Obra 

Vallado y Señalización 

Resulta especialmente importante restringir el acceso a la obra de personal no autorizado, de 
manera que todo el recinto de la obra, en cuyo entorno se crean los riesgos derivados de la misma, 
quede inaccesible para personas ajenas a la obra. 

Del mismo modo es necesario la instalación de un mínimo de elementos de señalización que 
garanticen la presencia de informaciones básicas relativas a la Seguridad y Salud en diversos puntos de 
la obra. 

Para ello se instalarán las siguientes medidas de cierre y señalización: 
Iluminación: Se instalarán equipos de iluminación en todos los recorridos de la obra, en los accesos y 

salidas, locales de obra, zonas de carga y descarga, zonas de escombro y en los diversos tajos de la 
misma de manera que se garantice la correcta visibilidad en todos estos puntos. 

Señalización mediante paneles en el acceso de la obra con los pictogramas indicados en los 
esquemas gráficos de este documento y como mínimo señales de "Prohibido el acceso a personal no 
autorizado", "Uso obligatorio del casco" y pictogramas y textos de los riesgos presentes en la obra. 

Cartel informativo ubicado en un lugar preferente de la obra en el que se indiquen los teléfonos de 
interés de la misma y en el que como mínimo aparezcan reflejados los teléfonos de urgencia: servicios 
sanitarios, bomberos, policía, centros asistenciales, instituto toxicológico y los teléfonos de contacto de 
técnicos de obra y responsables de la empresa contratista y subcontratistas. 

 
Cierre de la obra: la obra permanecerá cerrada fuera del horario laboral de manera que no sea posible 

el acceso a la misma sin forzar los elementos de cierre. 
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Locales de Obra 

La magnitud de las obras y las características de las mismas hacen necesario la instalación de los 
siguientes locales provisionales de obra: 

No es necesario la instalación de vestuarios: Dadas las características de la obra, la cercanía a los 
domicilios de los operarios y/o a la sede de las empresas contratistas se considera innecesario la 
instalación de vestuarios en la propia obra. 

No es necesario la instalación de aseos y ducha: Dadas las características de la obra, la cercanía a los 
domicilios de los operarios y/o a la sede de las empresas contratistas se considera innecesario la 
instalación de aseos y duchas en la propia obra. 

Retretes químicos: Se realizarán mediante la instalación de cabinas individualizadas portátiles con 
tratamiento químico de deshechos. Se instalará uno por cada 25 trabajadores, cerca de los lugares de 
trabajo. Las cabinas tendrán puerta con cierre interior, que no permitirá la visibilidad desde el exterior. 
Se realizará una limpieza y vaciado periódico por empresa especialista. 

No es necesario la instalación de Comedor y Cocina: Dadas las características de la obra, la cercanía 
a los domicilios de los operarios y/o a restaurantes se considera innecesario la instalación de comedor y 
cocina en la propia obra. 

No es necesario la instalación de Oficina de Obra: Dadas las características de la obra y teniendo en 
cuenta el personal técnico presente en obra se considera innecesario la instalación de oficina en la 
propia obra. 

Todos los locales anteriormente descritos adaptarán sus cualidades a las características descritas en 
el Pliego de Condiciones de este documento. 

Instalaciones Provisionales 

La obra objeto de este documento Básico contará con las siguientes instalaciones provisionales de 
obra: 

Se dispondrá en obra de un cuadro eléctrico de obra "conjunto para obra CO" construido según la 
UNE-EN 60439-4. Provista de una placa con el marcado CE, nombre del fabricante o instalador, grado IP 
de protección, etc. 

Partirá desde la misma acometida realizada por técnicos de la empresa suministradora o desde el 
generador de obra. 

En la instalación eléctrica de obra, las envolventes, tomas de corriente y elementos de protección 
que estén expuestos a la intemperie contarán con un grado de protección mínima IP45 y un grado de 
protección contra impactos mecánicos de IK 0,8. Así mismo, las tomas de corriente estarán protegidos 
con diferenciales de 30 mA o inferior. Los cuadros de distribución integrarán dispositivos de protección 
contra sobreintensidades, contra contactos indirectos y bases de toma de corriente. Se realizará toma 
de tierra para la instalación. Contará con tensiones de 220/380 V y tensión de seguridad de 24 V. La 
instalación será realizada por personal cualificado según las normas del REBT. 

Instalación Contraincendios: Se dispondrán de extintores en los puntos de especial riesgo de 
incendio. 

En el apartado de fases de obra se realiza la identificación de riesgos, medidas preventivas, 
protecciones colectivas y E.P.I.s para cada una de estas instalaciones. 

Organización de Acopios 

Para la organización de acopios en la obra, además de lo expuesto en las distintas fases de trabajo, 
se aplicarán los siguientes criterios generales: 

 
Al comienzo de obra se establecerán los espacios dispuestos para el acopio de materiales y residuos 

quedando debidamente señalizados. 
Los residuos se almacenarán según lo dispuesto en el Estudio de Gestión de Residuos de la obra. 
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Se dispondrá de iluminación suficiente en las zonas de acopio garantizando una iluminación mínima 
de 100 lux. 

Se extremarán las precauciones para no obstruir las zonas de paso de personas y vehículos. 
La carga y descarga de materiales se realizará, en la medida de lo posible, utilizando medios 

mecánicos para los que se atenderán las medidas de seguridad establecidas para los diferentes equipos 
en este mismo documento. En cualquier caso, se vigilará que no se supere la capacidad portante de la 
máquina y que el personal no transite bajo cargas suspendidas. 

El apilado en altura se realizará garantizando la estabilidad del acopio, siempre sobre zonas planas y 
cuidando que el apoyo entre alturas sea correcto. 

Los amontonamientos de productos pulverígenos se realizarán protegidos del viento. 
Los materiales combustibles quedarán consignados en zona protegida de la intemperie y 

debidamente etiquetados y señalizados. 
Las zonas, locales o recintos utilizados para almacenar cantidades importantes de sustancias o 

mezclas peligrosas deberán identificarse mediante la señal de advertencia colocada, según el caso, 
cerca del lugar de almacenamiento o en la puerta de acceso al mismo. Ello no será necesario cuando las 
etiquetas de los distintos embalajes y recipientes, habida cuenta de su tamaño, hagan posible dicha 
identificación. 
 
 
1.3 Condiciones del Entorno 

Tráfico rodado 

El tráfico rodado ajeno a la obra y que circula por el ámbito de la misma exige la puesta en práctica 
de medidas preventivas añadidas que se enumeran a continuación: 

El contratista se encargará, con los medios necesarios, de la limpieza de la vía pública por la que se 
realice el acceso a la obra y de los viales colindantes, manteniéndolas limpias en todo momento y 
especialmente tras la entrada y salida de camiones en la obra. 

Resulta imposible el corte del tráfico ajeno a la obra por el interior de la misma durante la ejecución 
de los trabajos. Con el fin de minimizar los riesgos se dispondrá personal señalista especializado que 
coordine y dirija el tráfico. Quedarán debidamente señalizados los circuitos tanto con señalización 
vertical como, si fuera necesario, señalización horizontal. Se paralizará puntualmente el tráfico en 
situaciones de riesgo especial como, por ejemplo, durante la descarga de acopios. Se organizarán 
recorridos separados y bien diferenciados para el tráfico de obra y el tráfico rodado ajeno a la misma. 

Tráfico peatonal 

La presencia de tráfico peatonal en el ámbito de la obra requiere la adopción de las siguientes 
medidas preventivas: 

Se organizarán recorridos separados y bien diferenciados para el tráfico de vehículos de obra y el 
tráfico peatonal ajeno a la misma. Serán caminos continuos y claros.  

Servicios Sanitarios más próximos 

Por si se produjera un incidente en obra que requiriera de traslado a centro sanitario, a continuación, 
se destacan las instalaciones más próximas a la obra: 
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EMERGENCIAS 

Telf.: 112 

COMPLEJO HOSPITALARIO DE LEÓN 

Altos de Nava s/n 

Telf.: 987 237 400 

POLICIA LOCAL 

Telf.: 987 255 500 

SACYL (CENTRO DE SALUD LA CONDESA) 

Av. Condesa Sagasta, 26-28, 24001 León 

Telf.: 987 233 300 

 
1.4 Fases de Ejecución 

1.4.1 Instalación de protecciones colectivas en el perímetro y planta Bajo Cubierta 

Riesgos 

Caída de personas al mismo nivel 
Caída de personas a distinto nivel 
Caída al mismo nivel de objetos 
Caída a distinto nivel de objetos 
Vuelco del equipo 
Choques contra objetos móviles o inmóviles 
Golpes o cortes por objetos 
Atrapamiento por o entre objetos 
Atrapamiento o atropello por vehículos 
Sobreesfuerzos 
Pisadas sobre objetos punzantes 
Proyección de fragmentos o partículas 
Ruido 
Vibraciones 
Contactos eléctricos directos o indirectos 
Incendios 
Emisión de polvo, inhalación o molestias en los ojos 
Derrumbamiento 

Med Preventivas 

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en 
obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 
La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
Las plataformas de trabajo telescópicas o camión grúa utilizado para la colocación de las barandillas 

y andamios, deben estar provistas de dispositivo de seguridad que impida su traslación cuando no esté 
en modo transporte, indicador de inclinación, avisadores acústicos. 

No permanecerá nadie en el radio de acción de las máquinas. 
No se sobrecargará la plataforma de trabajo, ni se utilizará como grúa. 
Los contenedores no se llenarán por encima de los bordes. 
Los contenedores deberán ir cubiertos con un toldo y el extremo inferior del conducto de 

desescombro estará a menos de 2 m., para disminuir la formación de polvo. 
Con carácter previo al inicio de los trabajos deberán analizarse las condiciones del edificio y de las 

instalaciones preexistentes, investigando, para la adopción de las medidas preventivas necesarias, su 
uso o usos anteriores, las condiciones de conservación y de estabilidad de la obra en su conjunto, de 
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cada parte de la misma, y de las edificaciones adyacentes. El resultado del estudio anterior se concretará 
en un plan de demolición en el que constará la técnica elegida, así como las personas y los medios más 
adecuados para realizar el trabajo. 

Queda prohibido el vertido de materiales a plantas inferiores. 
Quedará prohibido el acceso al recinto vallado en el que se encuentra el grupo electrógeno anexo a 

la fachada posterior de la edificación, a las personas no autorizadas. 

EPCs 

Se colocarán barandillas de altura ≥ a 0,90 m y red de protección alrededor del perímetro de las zonas 
de trabajo sujetas a la estructura de madera del techo de la planta 1ª. 

Se colocará un entablado de madera continuo sobre el entramado horizontal de vigas de madera que 
forman la planta Bajo Cubierta. 

Se colocará una marquesina de protección de 3,50 x 8,50 m sobre la zona en la que se encuentra 
instalado el grupo electrógeno y cuadro eléctrico adosado a la edificación por su fachada posterior.  

EPIs 

Casco de seguridad 
Protectores auditivos 
Gafas de seguridad antiimpactos 
Gafas antipolvo 
Mascarillas contra partículas y polvo 
Guantes impermeables 
Guantes de lona y piel 
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
Botas de goma o PVC 
Chaleco reflectante 
Ropa de trabajo adecuada 
Ropa de trabajo impermeable 
 

1.4.2 Demoliciones 

Riesgos 

Caída de personas al mismo nivel 
Caída de personas a distinto nivel 
Caída al mismo nivel de objetos 
Caída a distinto nivel de objetos 
Choques contra objetos móviles o inmóviles 
Golpes o cortes por objetos 
Atrapamiento por o entre objetos 
Atrapamiento o atropello por vehículos 
Sobreesfuerzos 
Pisadas sobre objetos punzantes 
Proyección de fragmentos o partículas 
Ruido 
Vibraciones 
Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
Infecciones o afecciones cutáneas 
Contactos eléctricos directos o indirectos 
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Incendios 
Explosiones 
Inundaciones o infiltraciones de agua 
Emisión de polvo, inhalación o molestias en los ojos 
Derrumbamiento 
Exposición al amianto 

Med Preventivas 

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en 
obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 
La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
No se acumularán escombros en las plantas. 
Se suspenderán los trabajos en la cubierta con ocasión de fuertes lluvias, nieve, tormentas o viento 

superior a 50 Km/h. 
Los contenedores no se llenarán por encima de los bordes. 
Los contenedores deberán ir cubiertos con un toldo y el extremo inferior del conducto de 

desescombro estará a menos de 2 m., para disminuir la formación de polvo. 
Con carácter previo al inicio de los trabajos deberán analizarse las condiciones del edificio y de las 

instalaciones preexistentes, investigando, para la adopción de las medidas preventivas necesarias, su 
uso o usos anteriores, las condiciones de conservación y de estabilidad de la obra en su conjunto, de 
cada parte de la misma, y de las edificaciones adyacentes. El resultado del estudio anterior se concretará 
en un plan de demolición en el que constará la técnica elegida, así como las personas y los medios más 
adecuados para realizar el trabajo. 

Se encuentran en la cubierta varias placas de fibrocemento con contenido en amianto, siendo la  
superficie total de este material instalado de 15,30 m², por lo que antes del comienzo de cada trabajo 
con riesgo de exposición al amianto, el contratista elaborará su correspondiente plan de trabajo, donde 
prevea que el amianto o los materiales que lo contengan se eliminarán antes de aplicar las técnicas de 
demolición y que se garantiza que no existen riesgos debidos a la exposición al amianto en el lugar de 
trabajo, una vez terminadas las obras de demolición o retirada de amianto.  

El plan deberá estar aprobado por la autoridad laboral en los plazos y términos indicados en el art 12 
del R.D. 396/2006. 

En caso de que el contratista subcontrate con otros la realización de los trabajos de desamiantado, 
comprobará que dichos subcontratistas cuentan con el correspondiente plan de trabajo, que remitirán 
a la empresa principal o contratista, una vez aprobado por la autoridad laboral correspondiente. 

El plan de trabajo para las actividades con riesgo de exposición al amianto, incluirá las siguientes 
medidas preventivas de carácter general para limitar la generación y dispersión de las fibras de amianto 
en el ambiente y la exposición de los trabajadores al amianto: 
 

- Se evitará la rotura o fragmentación del material con amianto.  
- Se manipulará el material durante el mínimo tiempo posible y con precaución. 
- Las fibras de amianto producidas se eliminarán en las proximidades del foco emisor.  
- Se evitará la dispersión de los materiales friables mediante técnicas de inyección con líquidos 

humectantes que penetren en toda la masa.  
- Se utilizarán herramientas, preferentemente manuales, que generen la mínima cantidad de 

polvo.  
- Se trabajará en húmedo, evitando la aplicación de presión de agua que pueda provocar la 

dispersión de fibras de amianto.  
- Se trabajará con sistemas de extracción localizada de aire, usando filtros de alta eficacia para 

partículas.  
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- Los locales y equipos utilizados estarán en condiciones de poderse limpiar y mantener 
eficazmente, con regularidad.  

Queda prohibido el vertido de materiales a plantas inferiores. 

EPCs 

Se colocarán barandillas de altura ≥ a 0,90 m alrededor del perímetro de las zonas de trabajo sujetas 
a la estructura de madera del techo de la planta 1ª. 

Se colocará un entablado de madera continuo sobre el entramado horizontal de vigas de madera que 
forman la planta Bajo Cubierta. 

Se colocará una línea horizontal de seguridad, para anclaje y desplazamiento de cinturones de 
seguridad, formada por un cable de acero inoxidable de Ø 10 mm 

La maquinaria móvil y el cuadro general de obra dispondrán de toma de tierra. 
Se colocará una marquesina de protección de 3,50 x 8,50 m sobre la zona en la que se encuentra 

instalado el grupo electrógeno y cuadro eléctrico adosado a la edificación por su fachada posterior. 
      Todos los operarios que intervengan en las operaciones de desamiantado tendrán que pasar por un 
reconocimiento médico específico (art 16 del R.D. 396/2006), para determinar, desde el punto de vista 
médico-laboral, su aptitud para los trabajos con riesgo por amianto.  

Una vez finalizados los trabajos con riesgo por amianto, el operario se someterá a reconocimientos 
médicos posteriores con el fin de prevenir las consecuencias de las patologías latentes que produce el 
amianto.   

EPIs 

Casco de seguridad 
Protectores auditivos 
Gafas de seguridad antiimpactos 
Gafas antipolvo 
Gafas de protección con montura integral  
Mascarillas contra partículas y polvo 
Mascarillas auto-filtrantes FFP3 con filtro mecánico  
Guantes impermeables 
Guantes de lona y piel 
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
Botas de goma o PVC 
Botas de goma de seguridad con puntera y suela reforzada homologadas  
Chaleco reflectante 
Ropa de trabajo adecuada 
Ropa de trabajo impermeable 
Monos desechables multicapa de polipropileno, categoría III Tipo 5, con capucha sin bolsillos 
Guantes de nitrilo con dorso descubierto y puño de algodón o guantes de látex o neopreno  
Cinturón de seguridad 
Arnés anticaída 

 

1.4.3 Tratamiento de estructura de madera 

Riesgos 

Caída de personas al mismo nivel 
Caída al mismo nivel de objetos 
Golpes o cortes por objetos 
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Atrapamiento por o entre objetos 
Sobreesfuerzos 
Pisadas sobre objetos punzantes 
Proyección de fragmentos o partículas 
Infecciones o afecciones cutáneas 
Contactos eléctricos directos o indirectos 
Ruido 
Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
Incendios 
Emisión de polvo, inhalación o molestias en los ojos 
Intoxicación 

Med Preventivas 

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en 
obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

Los andamios se colocarán y utilizarán siguiendo las especificaciones contempladas en este 
documento dentro del apartado de andamios y las indicaciones del fabricante y la normativa 
correspondiente. 

La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
Iluminación mínima de 100 lux en la zona de trabajo. 
Las lijadoras estarán constituidas por doble aislamiento, manillar aislante y arco de protección 

antiatrapamientos. 
Desenchufar la máquina para la sustitución de piezas o trabajos de mantenimiento. 
Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento 

dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
Prohibido fumar, comer o usar maquinaria que produzca chispas, en lugares donde se manipulen 

pinturas que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. La mezcla de aire y vapor del 
disolvente deberá permanecer por debajo de los límites de explosión. 

Las pinturas, disolventes y demás sustancias tóxicas o inflamables serán almacenadas y manipuladas 
según las indicaciones del fabricante; Se realizará en lugares ventilados y alejados del sol y el fuego. 

Las pinturas que contengan nitrocelulosa se almacenarán en lugares donde sea posible realizar el 
volteo de los recipientes. 

El vertido de pinturas, pigmentos, disolventes o similares se realizará desde la menor altura posible, 
para evitar salpicaduras o nubes de polvo. 

Prohibido realizar trabajos de soldadura u oxicorte próximos a pinturas inflamables. 
Prohibida la pulverización sobre elementos puntiagudos. 
Prohibido limpiar la pistola electrostática sin parar el funcionamiento del generador. 
Prohibido el uso de mangueras del compresor agrietadas o desgastadas, que puedan provocar un 

reventón. Para ello, se evitará su abandono sobre escombros o zonas sucias. 
Señales de peligro: Peligro de caída desde altura, Obligatorio utilizar el cinturón de seguridad, Peligro 

de incendio, Prohibido fumar... 
Queda prohibido pintar en el exterior con vientos superiores a 60 Km/h en lugares con riesgo de 

caída de altura. 
Las pistolas se utilizarán siguiendo las indicaciones del fabricante. En el caso de las electrostáticas, el 

elemento a pintar deberá permanecer conectado a tierra. 

EPCs 

No permanecerá nadie en el radio de acción de las máquinas. 
No se sobrecargará la plataforma de trabajo, ni se utilizará como grúa. 
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Se utilizarán escaleras de tijera como apoyo, para acceso a lugares puntuales. 
Las plataformas de trabajo telescópicas o camión grúa utilizados para el lijado y pintado de los aleros 

y canecillos, deben estar provistas de dispositivo de seguridad que impida su traslación cuando no esté 
en modo transporte, indicador de inclinación, avisadores acústicos. 

 
EPIs 

Mascarillas contra gases y vapores 
Guantes de goma o PVC 
 

1.4.4 Cubierta. 

Riesgos 

Caída de personas al mismo nivel 
Caída de personas a distinto nivel 
Caída al mismo nivel de objetos 
Caída a distinto nivel de objetos 
Choques contra objetos móviles o inmóviles 
Golpes o cortes en manos y pies 
Atrapamiento por o entre objetos 
Sobreesfuerzos 
Pisadas sobre objetos punzantes 
Proyección de fragmentos o partículas 
Ruido 
Vibraciones 
Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
Infecciones o afecciones cutáneas 
Contactos eléctricos directos o indirectos 
Incendios 
Inundaciones o infiltraciones de agua 
Inhalación o molestias en los ojos 
Derrumbamiento 

Med Preventivas 

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en 
obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
Estarán provistas de carcasa todas aquellas máquinas o herramientas capaces de producir cortes o 

golpes. 
Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento 

dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
Se suspenderán los trabajos en la cubierta con ocasión de fuertes lluvias, nieve, tormentas o viento 

superior a 50 Km/h. 
Los contenedores no se llenarán por encima de los bordes. 
Los contenedores deberán ir cubiertos con un toldo y el extremo inferior del conducto de 

desescombro estará a menos de 2 m., para disminuir la formación de polvo. 
Queda prohibido el vertido de materiales a plantas inferiores, ni al exterior. 
Se colocará una marquesina de protección de 3,50 x 8,50 m sobre la zona en la que se encuentra 

instalado el grupo electrógeno y cuadro eléctrico adosado a la edificación por su fachada posterior.  
Se utilizarán lámparas portátiles con portalámparas estanco con mango aislante, rejilla protectora 
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de la bombilla con gancho de cuelgue, manguera antihumedad y clavija de conexión normalizada 
estanca de seguridad y alimentado a 24 voltios. 

EPCs 

Se colocarán barandillas de altura ≥ a 0,90 m alrededor del perímetro de las zonas de trabajo sujetas 
a la estructura de madera del techo de la planta 1ª. 

Se colocará un entablado de madera continuo sobre el entramado horizontal de vigas de madera que 
forman la planta Bajo Cubierta. 

Se colocará una línea horizontal de seguridad, para anclaje y desplazamiento de cinturones de 
seguridad, formada por un cable de acero inoxidable de Ø 10 mm 

La maquinaria móvil y el cuadro general de obra dispondrán de toma de tierra. 

EPIs 

Casco de seguridad 
Protectores auditivos 
Cinturón de seguridad 
Gafas de seguridad antiimpactos 
Mascarillas contra partículas y polvo 
Guantes contra cortes y vibraciones 
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
Ropa de trabajo adecuada 
 

 
1.5 Medios Auxiliares 
 

1.5.1 Andamios 

Riesgos 

Caída de personas al mismo nivel 
Caída al mismo nivel de objetos 
Choques contra objetos móviles o inmóviles 
Golpes o cortes por objetos 
Atrapamiento por o entre objetos 
Sobreesfuerzos 
Contactos eléctricos directos o indirectos 
Derrumbamiento 

Med Preventivas 

Durante el montaje, desmontaje y uso de este medio auxiliar los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la 
dirección de una persona cualificada según el R.D. 2177/2004. 

Todo andamio deberá cumplir las condiciones generales respecto a materiales, estabilidad, 
resistencia, seguridad en el trabajo y seguridad general, y las particulares referentes a la clase a la que 
el andamio corresponda, especificadas en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, modificado por el 
Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por lo que respecta a su utilización y a lo expuesto en el 
Convenio General del Sector de la Construcción. 
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La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
Los andamios se montarán y desmontarán, siguiendo las instrucciones del fabricante. 
Los andamios y sus alrededores deberán permanecer ordenados, libres de obstáculos y limpios de 

residuos. 
Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse, de manera que se evite el desplome o 

el desplazamiento. 
Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de andamios deberán construirse, 

dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas 
a caídas de objetos y se ajusten al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 

Se instalará una bandeja de protección sobre la zona de la fachada posterior en la que se encuentra 
el grupo electrógeno y cuadros eléctricos adosados a la edificación de 3,50 x8,50 m con un tramo 
horizontal de 0,50 m y uno inclinado de 3,00 m.  

Los apoyos del andamio dispondrán de medidas contra el deslizamiento, y la superficie portante 
tendrá capacidad para garantizar la estabilidad del andamio. 

Las dimensiones, forma y disposición de las plataformas de un andamio serán apropiadas al trabajo, 
cargas y permitirá la circulación con seguridad. Los elementos que formen las plataformas no se 
desplazarán. No existirán vacíos en las plataformas ni entre estas y los dispositivos verticales de 
protección colectiva contra caídas. 

Cuando un andamio no esté listo para su utilización, contará con señales de advertencia de peligro 
(Real Decreto 485/1997) y se delimitará mediante elementos que impidan el acceso. 

No se exige plan de montaje según se establece en el Real Decreto 2177/2004, esto es exigible para 
alturas superiores a 6 metros y que además superen los 8 metros de distancia entre apoyos, y siempre 
que estén situados sobre azoteas, cúpulas, tejados o balconadas a más de 24 metros desde el nivel del 
suelo. 

No será obligatorio el plan cuando los andamios dispongan del marcado "CE", se seguirán las 
instrucciones del fabricante. 

Los andamios deberán ser inspeccionados por persona cualificada, antes de su puesta en servicio, 
periódicamente y tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, 
sacudidas sísmicas, o circunstancias que hubiera podido afectar su resistencia o estabilidad. 

Cuando el acceso al andamio o la ejecución de una tarea particular exija la retirada temporal de un 
dispositivo de protección colectiva contra caídas, deberán preverse medidas compensatorias y eficaces 
de seguridad, que contarán con la aprobación previa del coordinador de seguridad. 

EPIs 

Casco de seguridad 
Guantes contra cortes y vibraciones 
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
Cinturón de seguridad, arnés y dispositivo anticaídas 
Ropa de trabajo adecuada 
 

Andamio de Borriquetas 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Andamios": 

Med Preventivas 

Los andamios se apoyarán sobre superficies firmes, estables y niveladas. 
Andamios de tres a seis metros de altura, se arriostrarán mediante “Cruces de San Andrés “ 
Tres metros, es la máxima altura para andamios de borriquetas. 
Las borriquetas metálicas dispondrán de una cadenilla limitadora de la apertura máxima. 
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Las borriquetas de madera deberán estar en perfectas condiciones, sin deformaciones ni roturas... 
Se utilizará un mínimo de 2 borriquetas para la formación de andamios, quedando totalmente 

prohibido el uso de bidones, bovedillas, pilas de materiales...como sustitución a ellos. 
La separación entre borriquetas dependerá de las cargas y el espesor de los tablones. Cuando sea 

superior a 3,5 m., se colocará otro caballete intermedio. 
Prohibida la colocación de las borriquetas sobre cables eléctricos, aprisionándolos, de tal manera que 

aumente el riesgo de contactos eléctricos. 
Prohibido instalar un andamio encima de otro. 
Las tablas que conformen la plataforma, no tendrán nudos, ni deformaciones y estarán sin pintar. 
Las plataformas, estarán ancladas a las borriquetas. 
Las plataformas de trabajo, tendrán una anchura mínima de 60 u 80 cm. y espesor o estructura 

suficiente en función de los trabajadores y elementos que vayan a sustentar, según el cálculo de 
resistencia y estabilidad realizado. 

EPCs 

Aquellos andamios de borriquetas superior a dos metros de altura, estarán provistos de barandilla 
resistentes de 90 cm., pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

Cuando se realicen trabajos en bordes de forjados, balcones se instalarán puntos fijos donde amarrar 
el cinturón de seguridad de los trabajadores que eviten su caída. 
 

1.5.2 Bajante evacuación escombros 

Riesgos 

Caída de personas a distinto nivel 
Caída de personas al mismo nivel 
Caída a distinto nivel de objetos 
Caída al mismo nivel de objetos 
Golpes o cortes por objetos 
Proyección de fragmentos o partículas 
Ruido 
Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas 

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en 
obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente y en ningún caso inferior a 150 lux. 
Se realizará limpieza permanente de suelo para evitar tropiezo con material o herramientas. 
La ubicación de la bajante de escombros estará alejada de las zonas de paso peatonal. 
La abertura de la bajante en plantas será tal que permita el vuelco de la carretilla para la que se 

dispondrá un tope para la rueda. 
El último tramo de la bajante tendrá una pendiente inferior que permita la reducción de la velocidad 

de caída de los escombros y su desembocadura quedará lo más ajustada posible a los escombros ya 
vertidos, 

La bajante quedará sujeta a elementos resistentes de la estructura del edificio en todas las plantas. 
Se protegerá con una lona, toldo o red tupida el encuentro entre la bajante y el contenedor. 

EPCs 

Se dispondrán vallados en torno al contenedor que impidan el acceso peatonal al mismo. 
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EPIs 

Casco de seguridad 
Gafas antipolvo 
Mascarillas contra partículas y polvo 
Guantes contra cortes y vibraciones 
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
Cinturón de seguridad, arnés y dispositivo anticaídas 
Fajas de protección dorso lumbar 
Ropa de trabajo adecuada 

 

1.5.3 Escaleras de Mano 

Riesgos 

Caída de personas al mismo nivel 
Caída al mismo nivel de objetos 
Choques contra objetos móviles o inmóviles 
Golpes o cortes por objetos 
Atrapamiento por o entre objetos 
Sobreesfuerzos 
Contactos eléctricos directos o indirectos 

Med Preventivas 

Durante el uso de este medio auxiliar los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 
en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 

Se revisará el estado de conservación y formas de uso de las escaleras periódicamente. Se prohíbe la 
utilización de escaleras de madera pintadas, por la dificultad que ello supone para la detección de sus 
posibles defectos. 

La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
Las escaleras se transportarán con el extremo delantero elevado, para evitar golpes a otras personas 

u objetos. Si la longitud es excesiva, será transportada por 2 operarios. 
Las escaleras se apoyarán sobre superficies horizontales, con dimensiones adecuadas, estables, 

resistentes e inmóviles, quedando prohibido el uso de ladrillos, bovedillas o similares con este fin. Los 
travesaños quedarán en posición horizontal. 

La inclinación de la escalera será inferior al 75 º con el plano horizontal. La distancia del apoyo inferior 
al paramento vertical será l/4, siendo l la distancia entre apoyos. 

El extremo superior de la escalera sobresaldrá 1 m. del apoyo superior, medido en el plano vertical. 
El operario se colocará en posición frontal, es decir, mirando hacia los peldaños, para realizar el 

ascenso y descenso por la escalera, agarrándose con las 2 manos en los peldaños, y no en los largueros. 
Los operarios utilizarán las escaleras, de uno en uno, evitando el ascenso o descenso de la escalera 

por 2 o más personas a la vez. 
Los trabajos que requieran el uso de las 2 manos o transmitan vibraciones, no podrán ser realizados 

desde la escalera. 
No colocar escaleras aprisionando cables o apoyados sobre cuadros eléctricos. 
Las puertas estarán abiertas cuando se coloquen escaleras cerca de estas o en pasillos. 
Escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles se utilizarán de forma que la 

inmovilización recíproca de los elementos esté asegurada. 
Los trabajos que requieran movimientos o esfuerzos peligrosos, solo se podrán realizar desde una 
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escalera, si se utiliza un equipo de protección individual anticaídas. 
Prohibido el uso de escaleras de construcción improvisada o cuya resistencia no ofrezca garantías. 

No se emplearán escaleras de madera pintadas. 
Las escaleras dispondrán de zapatas antideslizante, o elementos de fijación en la parte superior o 

inferior de los largueros, que impidan su desplazamiento. 
Será obligatorio el uso del cinturón de seguridad con dispositivo anticaída para trabajar sobre la 

escalera en alturas superiores a 3,5 m. 
Las escaleras suspendidas, se fijarán de manera que no puedan desplazarse y se eviten movimientos 

de balanceo. 

EPIs 

Casco de seguridad 
Guantes contra cortes y vibraciones 
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
Ropa de trabajo adecuada 

 

Escaleras Metálicas 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Escaleras de mano": 

Med Preventivas 

Los largueros de la escalera serán de una sola pieza, sin deformaciones, golpes o abolladuras. Se 
utilizarán elementos prefabricados para realizar los empalmes de escaleras, evitando las uniones 
soldadas entre elementos. 

Los peldaños tendrán el mismo espacio entre ellos, evitando elementos flojos, rotos o peldaños 
sustituidos por barras o cuerdas. 

Prohibido el uso de escaleras metálicas para realizar trabajos de instalación eléctrica o en zonas 
próximas a instalaciones eléctricas. 

Escaleras de Madera 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Escaleras de mano": 

Med Preventivas 

Los largueros de la escalera serán de una sola pieza, sin nudos ni deterioros. 
Los peldaños tendrán el mismo espacio entre ellos y estarán ensamblados, evitando elementos 

flojos, rotos, clavos salientes o peldaños sustituidos por barras o cuerdas. 
Se utilizarán escaleras de madera para realizar trabajos de instalación eléctrica o en zonas próximas 

a ella, preferentemente en el interior del edificio. 

Escaleras de Tijera 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Escaleras de mano": 

Med Preventivas 

Dispondrán de una cadenilla limitadora de apertura máxima en la mitad de su altura, y un tope de 
seguridad en la articulación superior. 

La escalera se colocará siempre en posición horizontal y de máxima de apertura. 
Prohibido su utilización como borriquetas o caballetes para el apoyo de plataformas. 
No se utilizarán en la realización de trabajos en alturas que obliguen al operario colocarse en los 3 
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últimos peldaños de la escalera. 
 

1.6 Maquinaria 

Med Preventivas 

Dispondrán de «marcado CE» y manual de instrucciones. Aquella maquinaria que por su fecha de 
comercialización o de puesta en servicio por primera vez no les sea de aplicación el marcado CE, deberán 
someterse a la puesta en conformidad de acuerdo con lo establecido en el R.D. 1215/1997. 

La maquinaria puesta en servicio al amparo de lo dispuesto en el R.D.1644/2008 que establece las 
normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas cumplirá con los requisitos de 
seguridad establecidos en su anexo I. 
 
1.7 Coronavirus SARS-CoV-2 
 

Ante la presencia y expansión del nuevo virus SARS-CoV-2, las medidas excepcionales impuestas por 
las autoridades sanitarias y organismos gubernamentales y las recomendaciones emanadas desde los 
distintos ámbitos sanitarios, se incorpora este apartado específico en relación con esta cuestión. 

Riesgos 

Riesgos Exposición a agentes biológicos. 

Med Preventivas 

Corresponde a las empresas contratistas y subcontratistas, y a sus servicios de prevención de riesgos, 
evaluar el riesgo de exposición al coronavirus y el seguimiento de las indicaciones que sobre el particular 
emita su servicio de prevención, siguiendo en todo caso las instrucciones formuladas por las autoridades 
sanitarias. 

 Los servicios de Prevención de cada empresa identificarán a los trabajadores con factores de riesgo 
en caso de contraer el Covid-19 valorando si es preciso adaptar su puesto, reubicarlos en otro puesto o 
confinarlos en sus domicilios. 

Se garantizará la distancia mínima entre trabajadores de 1,5 metros y se empleará mascarilla si el tajo 
es en interiores. 

Se evitarán las aglomeraciones de trabajadores tanto en obra como en las dependencias auxiliares. 
Los EPIs no pueden compartirse y han de ser personales e intransferibles. 
Se mantendrán las medidas sanitarias recomendadas por las autoridades. 
Los trabajos en espacios cerrados se realizarán sin concurrencia de gremios ni personas más allá de 

2 personas por cada 20 m2 y siempre extremando precauciones de ventilación de los locales y empleo 
de mascarilla. 

Queda prohibida la presencia en obra de trabajadores que tengan, o hayan tenido en los últimos 10 
días, síntomas comunes en las afecciones por coronavirus a menos que exista constancia fehaciente 
mediante prueba médica que descarte la infección con el virus SARS-CoV-2. 

Todos los trabajadores tendrán a su disposición mascarillas, gafas y guantes proporcionados por la 
empresa. 

EPIs 

Mascarillas. 
Guantes. 
Gafas. 
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1.8 Autoprotección y Emergencia 

De acuerdo con las obligaciones establecidas en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales 
el contratista deberá adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra 
incendios y evacuación de los trabajadores, designando para ello al personal encargado de poner en 
práctica estas medidas y comprobando periódicamente su correcto funcionamiento. El citado personal 
deberá poseer la formación necesaria, ser suficiente en número y disponer del material adecuado. 

 

Primeros auxilios 

En lugar visible de la obra se dispondrá el cartel con los teléfonos de urgencias. 
       El centro sanitario más próximo a la obra al que se evacuarán los heridos es: SACYL (CENTRO DE 

SALUD LA CONDESA), Av. Condesa Sagasta, 26-28, 24001 León, Av. Condesa Sagasta, 26-28, 24001 León, 

Telf.: 987 233 300  

      La evacuación de heridos a los centros sanitarios se realizará exclusivamente en ambulancia y será 

llevado a cabo por personal especializado. Tan sólo heridos leves podrán trasladarse por otros medios 

siempre que así lo disponga el responsable de emergencias de la obra. 

La obra dispondrá de un botiquín portátil debidamente equipado para la realización de los primeros 
auxilios que contenga como mínimo desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón 
hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes desechables. 

El material de primeros auxilios se revisará periódicamente por el responsable de emergencias y se 
irá reponiendo tan pronto como caduque o sea utilizado. 
 

1.9 Procedimientos coordinación de actividades empresariales 

Tal y como establece el Real Decreto 171/2004, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, 
de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales, se 
requiere un sistema eficaz de coordinación empresarial en materia de prevención de riesgos laborales 
en los supuestos de concurrencia de actividades empresariales en un mismo centro de trabajo. 

Para satisfacer las necesidades de coordinación antes expuestas se plantean las siguientes medidas: 
Los recursos preventivos de la obra asumirán la responsabilidad de garantizar el eficaz 

funcionamiento de la coordinación de actividades empresariales entre las distintas empresas 
concurrentes en la obra. 

Antes del comienzo de la actividad en obra de cualquier empresa concurrente en la misma, el 
contratista principal pondrá en su conocimiento lo dispuesto en la documentación preventiva de la obra 
y las medidas de coordinación empresarial. 

El contratista principal asumirá la responsabilidad de mantener informados a los responsables 
preventivos de las empresas concurrentes de la información en materia preventiva y de coordinación 
de actividades que sean de su incumbencia. 

Previo al comienzo de trabajos del personal de las diferentes empresas concurrentes, se habrán 
difundido de manera suficiente las instrucciones de carácter preventivo y de coordinación empresarial, 
procedimientos y protocolos de actuación a todos los trabajadores intervinientes. Esta responsabilidad 
recae en los responsables preventivos de las diferentes empresas y en última instancia en el contratista 
principal. 
 

1.10 Control de Accesos a la Obra 

 
El contratista principal pondrá en práctica un procedimiento de control de accesos tanto de vehículos 

como de personas a la obra de manera que quede garantizado que sólo personas autorizadas puedan 
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acceder a la misma. 
Será el coordinador en la aprobación preceptiva del plan quien valide el control diseñado. 
A continuación, se establecen los principios básicos de control entre los que se contemplan las 

siguientes medidas: 
El contratista designará a una persona del nivel de mando para responsabilizarse del correcto 

funcionamiento del procedimiento de control de accesos. Ante su ausencia en la obra, se designará 
sustituto competente de manera que en ningún momento quede desatendido este control. 

El vallado perimetral de la obra garantizará que el acceso tanto de vehículos como peatonal a la obra 
queda restringido a los puntos controlados de acceso. 

Cuando por motivos derivados de los propios trabajos de la obra sea preciso retirar parte de los 
vallados de acceso a la obra dejando expedito el mismo por puntos no controlados, será necesario que 
se disponga personal de control en dichos lugares. 

En los accesos a la obra se situarán carteles señalizadores, conforme al Real Decreto 485/1997 
señalización de lugares de trabajo, que informen sobre la prohibición de acceso de personas no 
autorizadas y de las condiciones establecidas para la obra para la obtención de autorización. 

Durante las horas en las que en la obra no han de permanecer trabajadores, la obra quedará 
totalmente cerrada, bloqueando los accesos habitualmente operativos en horario de trabajo. 

El contratista garantizará, documentalmente si fuera preciso, que todo el personal que accede a la 
obra se encuentra al tanto en sus obligaciones con la administración social y sanitaria y dispone de la 
formación apropiada derivada de la Ley de Prevención de Riesgos, Convenio de aplicación y resto de 
normativa del sector. 
 
1.11 Valoración Medidas Preventivas 
 

Dadas las características de la obra, los procesos constructivos, medios y maquinaria prevista para la 
ejecución de la misma, se consideran las medidas preventivas, medios de protección colectiva y equipos 
de protección individual previstos en este Estudio Básico de Seguridad y Salud, los más convenientes 
para conseguir un nivel de riesgo en el peor de los casos tolerable.  
 
 
1.12 Mantenimiento 
 

Para la ejecución de las tareas de mantenimiento y conservación necesarias tras la construcción y 
puesta en servicio de la zona del edificio reformada se han de contemplar medidas preventivas que 
garanticen la ejecución de las mismas con las preceptivas condiciones de seguridad. 

Se incorporan en este punto una serie de medidas preventivas y equipos necesarios propios de las 
tareas de mantenimiento. Se estudian solo tareas propias de mantenimiento preventivo, aquellas 
intervenciones de reparación de envergadura que requieran de proyecto, contarán con un documento 
específico de seguridad y salud. 

Para los casos en los que surgieran durante la vida útil del edificio tareas de mantenimiento en que 
intervengan procesos, equipos o medios no dispuestos en este estudio, se realizará por parte de la 
propiedad anexo a este mismo documento. 

Riesgos 

Caída de personas a distinto nivel 
Caída de personas al mismo nivel 
Caída a distinto nivel de objetos 
Caída al mismo nivel de objetos 
Golpes o cortes por objetos 
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Atrapamiento por o entre objetos 
Sobreesfuerzos 
Proyección de fragmentos o partículas 
Ruido 
Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
Infecciones o afecciones cutáneas 
Contactos eléctricos directos o indirectos 
Incendios 
Explosiones 
Inundaciones o infiltraciones de agua 
Emisión de polvo, inhalación o molestias en los ojos 
Intoxicación 
Asfixia 

Medidas Preventivas 

La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente y en ningún caso inferior a 150 lux. 
En la utilización de medios auxiliares como andamios o escaleras se atenderá a lo especificado para 

estos equipos en el apartado correspondiente de este mismo documento. 
Para la utilización de maquinaria, pequeña herramienta y equipos eléctricos se atenderá a lo 

dispuesto en el apartado correspondiente de este mismo documento. 
Previo a los trabajos en la envolvente del edificio: cubiertas o fachadas, se acotarán espacios para el 

acopio de materiales, para proteger a los viandantes de la caída de materiales, herramientas o polvo o 
escombros. 

En los trabajos en fachada o cubierta queda prohibido trabajar en caso de hielo, nieve o vientos 
superiores a 50 km/h. 

El acopio de los materiales de cubierta se realizará alejado de las zonas de circulación y de los bordes 
de la cubierta. 

Queda prohibido el lanzamiento de residuos de limpieza, escombros u otros desde cubierta o 
fachada. 

En el mantenimiento de redes de saneamiento, quedará prohibido fumar en interior de pozos y 
galerías y previo al acceso a los mismos se comprobará si existe peligro de explosión o asfixia dotando 
al personal, que siempre será especializado y en número mayor de uno, de los equipos de protección 
individual adecuados. 

El acceso a los pozos se realizará utilizando los propios pates del mismo si reúnen las condiciones o 
ayudándose de escaleras según lo dispuesto en el apartado correspondiente a escaleras de este mismo 
documento. 

Prohibido fumar, comer o usar maquinaria que produzca chispas, en lugares donde se manipulen 
pinturas que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. La mezcla de aire y vapor del 
disolvente deberá permanecer por debajo de los límites de explosión. 

Las pinturas, disolventes y demás sustancias tóxicas o inflamables serán almacenadas y manipuladas 
según las indicaciones del fabricante. Se realizará en lugares ventilados y alejados del sol y el fuego. 

El vertido de pinturas, pigmentos, disolventes o similares se realizará desde la menor altura posible, 
para evitar salpicaduras o nubes de polvo. 

Los vidrios se transportarán en posición vertical utilizando EPIs apropiados. Si se trata de grandes 
dimensiones, se utilizarán ventosas. 

Los operarios no deberán permanecer debajo de aquellos tajos donde se esté instalando vidrio. 
Todas las instalaciones de servicios comunes deberán estar debidamente rotuladas, y dispondrán en 

el mismo local de emplazamiento de esquemas de montaje, funcionamiento y manual de instrucciones. 
Las tareas de mantenimiento de la instalación eléctrica serán realizadas por técnicos especialistas. 
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Ante cualquier operación que se realice en la red se cortará el suministro de energía por el interruptor 
principal. 

Se prohibirá fumar en los trabajos de instalaciones de gas. Estos trabajos serán realizados por 
instaladores especialistas y autorizados. 

El mantenimiento de los ascensores será realizado por técnicos especialistas y empresa acreditada. 
Queda prohibida la sobrecarga del ascensor. Se colocará una señal de carga máxima admisible en un 

lugar bien visible. 
Las cabinas de ascensores contarán con un sistema de comunicación conectado a un lugar de 

asistencia permanente. 

EPCs 

Se dispondrán extintores homologados y convenientemente revisados en las zonas de acopio y 
almacenamiento de material de limpieza, mantenimiento o pinturas. 

Durante los trabajos de mantenimiento tanto en cubierta como en fachada, los operarios dispondrán 
de medios de seguridad estables y con barandillas de protección, pudiendo sustituirse en trabajos 
puntuales de pequeña duración por arnés de seguridad con absorbedor de energía amarrado a cables 
fiadores anclados a líneas de vida o elementos estables que impidan la caída. 

Los huecos de la cubierta estarán protegidos con barandillas, tablas o redes. 
El acceso a la cubierta se realizará a través de los huecos, con escaleras de mano peldañeadas, sobre 

superficies horizontales y que sobresalgan 1m. de la altura de la cubierta. 
Los marcos exteriores de puertas y ventanas, terrazas... se pintarán desde el interior del edificio, 

donde el operario quedará unido del cinturón de seguridad al cable fiador amarrado a un punto fijo. 
Los huecos de las puertas del ascensor que queden abiertos serán protegidos mediante barandillas 

de 90 cm., pasamanos, listón intermedio y rodapié de 20 cm.. Se colocará la señal de "Peligro hueco de 
ascensor". 

EPIs 

Casco de seguridad 
Protectores auditivos 
Gafas de seguridad antiimpactos 
Gafas antipolvo 
Mascarillas contra gases y vapores 
Mascarillas contra partículas y polvo 
Guantes contra cortes y vibraciones 
Guantes de goma o PVC 
Guantes aislantes dieléctricos 
Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
Botas de goma o PVC 
Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 
Rodilleras 
Cinturón portaherramientas 
Ropa de trabajo adecuada 
Ropa de trabajo impermeable 

 
1.13 Condiciones Legales 
 

Tanto la Contrata como la Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con jurisdicción 
en el lugar de la obra. 

Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el conocimiento 
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del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, especialmente la de 

obligado cumplimiento entre las que cabe destacar: 

• Real Decreto 2291/1985 de 8 de noviembre Reglamento de aparatos de elevación y manutención de 

los mismos. 

• Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 

• Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 

• Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo. 

• Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 

trabajo. 

• Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación 

manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 

• Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo con equipos 

que incluyen pantallas de visualización. 

• Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

• Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

• Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 

trabajadores de los EPI. 

• Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los 

trabajadores de los equipos de trabajo. 

• Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

• Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los Riesgos 

relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 

• Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e 

instrucciones complementarias. 

• Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención 

referente a grúas torre para obra u otras aplicaciones.  

• Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 

• Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades empresariales. 

• Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas de seguridad 

y salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura. 

• Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos 

derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

• Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

• Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 

aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

• Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 1627/1997 antes 

mencionados. 

• Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real Decreto 
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1109/2007 que la desarrolla. 

• Real Decreto 1.644/2008, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en 

servicio de las máquinas. 

• Reglamento (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a los equipos de 

protección individual y por el que se deroga la Directiva 89/686/CEE del Consejo. 

• Real Decreto 513/2017, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra 

incendios. 

• Resolución de 21 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y 

publica el VI Convenio colectivo general del sector de la construcción 2017-2021. 

• Real Decreto 809/2021, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus 

instrucciones técnicas complementarias. 

• Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el que se establecen los requisitos sanitarios para la 

prevención y el control de la legionelosis. 

 
En todas las normas citadas anteriormente que con posterioridad a su publicación y entrada en vigor 

hayan sufrido modificaciones, corrección de errores o actualizaciones por disposiciones más recientes, 
se quedará a lo dispuesto en estas últimas. 

 
León, noviembre 2023 

 
 

El Arquitecto      El Arquitecto Técnico 
 Coordinador Técnico del Servicio de Cooperación                 Jefe de la Sección de Proyectos 
 

 
 
 Fdo. José María Alvado Martín         Fdo. Francisco Javier Larrauri Miguel 
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CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS 
 
Condiciones generales 
Naturaleza y objetivo del pliego de cláusulas administrativas 

Artículo 1.- Naturaleza y objeto del pliego 

El presente pliego de cláusulas administrativas, como parte del proyecto arquitectónico, tiene por finalidad regular la ejecución de las obras 
fijando los niveles técnicos y de calidad exigibles, precisando las intervenciones que corresponden, según el contrato y con arreglo a la 
legislación aplicable, al promotor, al constructor, junto con sus técnicos y encargados, al arquitecto, al arquitecto técnico y a los laboratorios y 
entidades de control de calidad, así como las relaciones entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del 
contrato de obra. 
 

Documentación del contrato de obra 

Artículo 2.- Documentación del contrato de obra 

Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en cuanto al valor de sus especificaciones en caso de 
omisión o aparente contradicción: 
1º.- Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de obra y su pliego de prescripciones administrativas. 
2º.- El presente pliego de condiciones. 
3º.- El resto de la documentación de proyecto (memoria, planos, mediciones y presupuesto). 
4º.- El estudio de seguridad y salud. 
5º.- El proyecto de control de calidad de la edificación, en su caso. 
Deberá incluir las condiciones y delimitación de los campos de actuación de laboratorios y entidades de control de calidad, si la obra lo 
requiriese. 
Las órdenes e instrucciones de la dirección facultativa de las obras se incorporan al proyecto como interpretación, complemento o precisión 
de sus determinaciones. 
En cada documento, las especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, la cota prevalece sobre la medida a escala. 
 

Condiciones facultativas 
Delimitación de funciones de los agentes intervinientes 

Artículo 3.- El promotor 

Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o colectivamente, decide, impulsa, programa 
y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo 
cualquier título. 
Son obligaciones del promotor: 
a) Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él. 
b) Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, así como autorizar al director de obra las 
posteriores modificaciones del mismo. 
c) Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas, así como suscribir el acta de recepción de la obra. 
d) Suscribir los seguros previstos en el artículo 19 de la Ley de Ordenación de la Edificación 38/1999 de 5 de noviembre. 
e) Entregar al adquirente, en su caso, la documentación de obra ejecutada, o cualquier otro documento exigible por las Administraciones 
competentes. 

Artículo 4.- El arquitecto como proyectista 

El proyectista es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística correspondiente, redacta el 
proyecto. 
Podrán redactar proyectos parciales del proyecto, o partes que lo complementen, otros técnicos, de forma coordinada con el autor de éste. 
Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros documentos técnicos según lo previsto en el apartado 2 del 
artículo 4 de la Ley de Ordenación de la Edificación, cada proyectista asumirá la titularidad de su proyecto. 

Artículo 5.- El arquitecto como director de obra 

El director de obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo de la obra en los aspectos técnicos, estéticos, 
urbanísticos y medioambientales, de conformidad con el proyecto que la define, la licencia de edificación y demás autorizaciones preceptivas 
y las condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin propuesto.  
Podrán dirigir las obras de los proyectos parciales otros técnicos, bajo la coordinación del director de obra. 
Corresponde al director de obra: 
a) Verificar el replanteo y comprobar la adecuación de la cimentación y de las estructuras proyectadas a las características geotécnicas del 
suelo. 
b) Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de órdenes y asistencias las instrucciones precisas para la 
correcta interpretación del proyecto. 
c) Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del proyecto, que vengan exigidas por la marcha 
de la obra siempre que las mismas se adapten a las disposiciones normativas contempladas y observadas en la redacción del proyecto. 
d) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra (junto con el aparejador o arquitecto técnico director de 
ejecución de obra), así como conformar las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, con los visados 
que en su caso fueran preceptivos. 
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e) Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 
f) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resolver las contingencias que se produzcan e impartir las 
instrucciones complementarias que sean precisas para conseguir la correcta solución arquitectónica. 
g) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la dirección con función propia en aspectos parciales de su 
especialidad. 
e) Asesorar a la propiedad en el acto de la recepción de la obra. 

Artículo 6.- El arquitecto técnico como director de la ejecución de la obra 

El director de la ejecución de la obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución 
material de la obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. 
Corresponde al director de la ejecución de la obra: 
a) Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la normativa técnica de aplicación, el control de calidad y económico de 
las obras. 
b) Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, realizar o disponer las pruebas y ensayos de materiales, instalaciones y 
demás unidades de obra según las frecuencias de muestreo programadas en el plan de control, así como efectuar las demás comprobaciones 
que resulten necesarias para asegurar la calidad constructiva de acuerdo con el proyecto y la normativa técnica aplicable. De los resultados 
informará puntualmente al constructor, impartiéndole, en su caso, las órdenes oportunas; de no resolverse la contingencia adoptará las 
medidas que corresponda dando cuenta al arquitecto director de obra. 
c) Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la correcta ejecución y disposición de los elementos 
constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y con las instrucciones del director de obra. 
d) Consignar en el libro de órdenes y asistencias las instrucciones precisas. 
e) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra (este último junto con el arquitecto director de obra), así 
como elaborar y suscribir las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas. 
f) Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, aportando los resultados del control 
realizado. 
g) Comprobar las instalaciones provisionales y medios auxiliares, controlando su correcta ejecución. 

Artículo 7.- El constructor 

El constructor es el agente que asume, contractualmente ante el promotor, el compromiso de ejecutar con medios humanos y materiales, 
propios o ajenos, las obras o parte de las mismas con sujeción al proyecto y al contrato. 
Corresponde al constructor: 
a) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y proyectando o autorizando las instalaciones 
provisionales y medios auxiliares de la obra. 
b) Elaborar el plan de seguridad y salud de la obra en aplicación del estudio correspondiente y disponer, en todo caso, la ejecución de las 
medidas preventivas, velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en materia de seguridad e higiene en el trabajo. 
c) Suscribir con el arquitecto y el aparejador o arquitecto técnico, el acta de replanteo de la obra. 
d) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y a las reglas de la buena construcción. A tal efecto, 
ostenta la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordina las intervenciones de los subcontratistas. 
e) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se utilicen, comprobando los preparados en 
obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción del aparejador o arquitecto técnico, los suministros o prefabricados que no cuenten 
con las garantías o documentos de idoneidad requeridos por las normas de aplicación. 
f) Custodiar el libro de órdenes y asistencias, y dar el enterado a las anotaciones que se practiquen en el mismo. 
g) Facilitar a la dirección facultativa, con antelación suficiente, los materiales precisos para el cumplimiento de su cometido. 
h) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 
i) Suscribir con la propiedad y demás intervinientes el acta de recepción. 
j) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros, que resulten preceptivos, durante la obra. 

Artículo 8.- El coordinador de seguridad y salud 

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra deberá desarrollar las siguientes funciones: 
a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 
b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que el constructor y, en su caso, los subcontratistas y los trabajadores autónomos 
apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra. 
c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el constructor y, en su caso, las modificaciones introducidas en el mismo. 
d) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
e) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. La dirección facultativa asumirá esta 
función cuando no fuera necesaria la designación de coordinado. 

Artículo 9.- Las entidades y los laboratorios de control de calidad de la edificación 

Son entidades de control de calidad de la edificación aquéllas capacitadas para prestar asistencia técnica en la verificación de la calidad del 
proyecto, de los materiales y de la ejecución de la obra y sus instalaciones de acuerdo con el proyecto y la normativa aplicable. 
Son laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación los capacitados para prestar asistencia técnica, mediante la realización 
de ensayos o pruebas de servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de una obra de edificación. 
Son obligaciones de las entidades y de los laboratorios de control de calidad: 
a) Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del encargo y, en todo caso, al director de la ejecución de 
las obras. 
b) Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar adecuadamente los trabajos contratados, en su 
caso, a través de la correspondiente acreditación oficial otorgada por las Comunidades Autónomas con competencia en la materia. 
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Artículo 10.- Los suministradores de productos.  

Se consideran suministradores de productos los fabricantes, almacenistas, importadores o vendedores de productos de construcción. 
Se entiende por producto de construcción aquel que se fabrica para su incorporación permanente en una obra incluyendo materiales, 
elementos semielaborados, componentes y obras o parte de las mismas, tanto terminadas como en proceso de ejecución. 
Son obligaciones del suministrador: 
a) Realizar las entregas de los productos de acuerdo con las especificaciones del pedido, respondiendo de su origen, identidad y calidad, así 
como del cumplimiento de las exigencias que, en su caso, establezca la normativa técnica aplicable. 
b) Facilitar, cuando proceda, las instrucciones de uso y mantenimiento de los productos suministrados, así como las garantías de calidad 
correspondientes, para su inclusión en la documentación de la obra ejecutada. 

Artículo 11.- Los propietarios y los usuarios. 

Son obligaciones de los propietarios conservar en buen estado la edificación mediante un adecuado uso y mantenimiento, así como recibir, 
conservar y transmitir la documentación de la obra ejecutada y los seguros y garantías con que ésta cuente. 
Son obligaciones de los usuarios, sean o no propietarios, la utilización adecuada de los edificios o de parte de los mismos de conformidad con 
las instrucciones de uso y mantenimiento, contenidas en la documentación de la obra ejecutada. 
Obligaciones y derechos del constructor 

Artículo 12.- Verificación de los documentos del proyecto 

Antes de dar comienzo a las obras el constructor consignará por escrito que la documentación aportada le resulta suficiente para la 
comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes. 

Artículo 13.- Plan de seguridad y salud 

El constructor, a la vista del proyecto de ejecución, conteniendo en su caso el estudio de seguridad y salud, presentará el plan de seguridad y 
salud de la obra a la aprobación del coordinador de seguridad y salud de la obra. 

Artículo 14.- Proyecto de control de calidad 

El constructor tendrá a su disposición el proyecto de control de calidad, si para la obra fuera necesario, en el que se especificarán: 
- Las características y requisitos que deberán cumplir los materiales y unidades de obra, y los criterios para la recepción de los materiales, según 
estén avalados o no por sellos marcas de calidad. 
- Los ensayos, análisis y pruebas a realizar, determinación de lotes y otros parámetros definidos en el proyecto por el arquitecto o arquitecto 
técnico de la dirección facultativa. 
- Los criterios, características y condiciones que debe cumplir la ejecución de las unidades de obra y la obra en su conjunto. 

Artículo 15.- Oficina en la obra 

El constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá una mesa o tablero adecuado, en la que puedan extenderse y consultarse los 
planos. En dicha oficina tendrá siempre el constructor a disposición de la dirección facultativa: 
- El proyecto de ejecución completo, incluidos los complementos que en su caso redacte el arquitecto. 
- La licencia de obras. 
- El libro de órdenes y asistencia. 
- El plan de seguridad y salud y su libro de incidencias, si hay para la obra. 
- El proyecto de control de calidad y su libro de registro, si hay para la obra. 
- El reglamento y ordenanza de seguridad y salud en el trabajo. 
- La documentación de los seguros suscritos por el constructor. 

Artículo 16.- Representación del constructor. Jefe de obra 

El constructor viene obligado a comunicar al promotor la persona designada como delegado suyo en la obra, que tendrá el carácter de jefe de 
obra de la misma, con dedicación plena y con facultades para representarle y adoptar en todo momento cuantas decisiones completan la 
contrata. 
Sus funciones serán las del constructor. 
La falta de cualificación suficiente por parte del personal según la naturaleza de los trabajos, facultará al arquitecto para ordenar la paralización 
de las obras, sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 

Artículo 17.- Presencia del constructor en la obra 

El jefe de obra, por sí o por medio de sus técnicos o encargados, estará presente durante la jornada legal de trabajo y acompañará al arquitecto 
y al arquitecto técnico en las visitas que hagan a la obra, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que se consideren 
necesarios y suministrándoles los datos precisos para la comprobación de mediciones y liquidaciones. 

Artículo 18.- Trabajos no estipulados expresamente 

Es obligación del constructor ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, aun cuando no se halle 
expresamente determinado en los documentos de proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga el 
arquitecto dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 
Cualquier variación que suponga incremento de precios de alguna unidad de obra en más del 20 por 100 o del total del presupuesto en más de 
un 10 por 100 requiere reformado de proyecto, con consentimiento expreso del promotor. 

Artículo 19.- Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones del proyecto 

El constructor podrá requerir del arquitecto o del arquitecto técnico, según sus respectivos cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se 
precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 
Cuando se trate de interpretar, aclarar o modificar preceptos del pliego de cláusulas administrativas o indicaciones de los planos o croquis, las 
órdenes o instrucciones correspondientes se comunicarán por escrito al constructor, estando éste a su vez obligado a devolver los originales 
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o las copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba tanto del arquitecto 
técnico como del arquitecto. 
Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos que crea oportuno hacer el constructor, habrá de dirigirla, dentro 
del plazo de tres días, a quien la hubiere dictado, el cual dará al constructor el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 

Artículo 20.- Reclamaciones contra las órdenes de la dirección facultativa 

Las reclamaciones que el constructor quiera hacer contra las órdenes o instrucciones dimanadas de la dirección facultativa, sólo podrá 
presentarlas, a través del arquitecto, ante el promotor, si son de orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en el pliego 
de cláusulas administrativas correspondiente. 
Contra disposiciones de orden técnico, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el constructor salvar su responsabilidad, si lo estima 
oportuno, mediante exposición razonada dirigida al arquitecto, el cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo caso será 
obligatorio para este tipo de reclamaciones. 

Artículo 21.- Recusación por el constructor de la dirección facultativa 

El constructor no podrá recusar a los arquitectos, aparejadores, o personal encargado por éstos de la vigilancia de las obras, ni pedir que por 
parte del promotor se designen otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. 
Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos procederá de acuerdo con lo estipulado en el artículo precedente, pero sin que por esta causa 
puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 

Artículo 22.- Faltas del personal 

El arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o negligencia grave que comprometan o perturben 
la marcha de los trabajos, podrá requerir al constructor para que aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la perturbación. 

Artículo 23.- Subcontratas 

El constructor podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros constructores e industriales, con sujeción a lo estipulado en este pliego 
de condiciones, y sin perjuicio de sus obligaciones como constructor de la obra. 

 
Prescripciones relativas a trabajos, materiales y medios auxiliares 

Artículo 24.- Accesos y vallados 

El constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra, el cerramiento o vallado de ésta y su mantenimiento durante la ejecución de la 
obra. El arquitecto técnico podrá exigir su modificación o mejora. 

Artículo 25.- Replanteo 

El constructor iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalando las referencias principales que mantendrá como base 
de ulteriores replanteos parciales. Dichos trabajos se considerarán a cargo del constructor e incluidos en su oferta. 
El constructor someterá el replanteo a la aprobación del arquitecto técnico y una vez éste haya dado su conformidad preparará un acta 
acompañada de un plano que deberá ser aprobada por el arquitecto, siendo responsabilidad del constructor la omisión de este trámite. 

Artículo 26.- Inicio de la obra. Ritmo de ejecución de los trabajos 

El constructor dará comienzo a las obras de forma que la ejecución total se lleve a efecto dentro del plazo exigido en el contrato. 
Obligatoriamente y por escrito, deberá el constructor dar cuenta al arquitecto y al arquitecto técnico del comienzo de los trabajos al menos 
con tres días de antelación. 

Artículo 27.- Orden de los trabajos 

En general, la determinación del orden de los trabajos es facultad del constructor, salvo aquellos casos en que, por circunstancias de orden 
técnico, estime conveniente su variación la dirección facultativa. 

Artículo 28.- Facilidades para otros constructores 

De acuerdo con lo que requiera la dirección facultativa, el constructor deberá dar todas las facilidades razonables para la realización de los 
trabajos que le sean encomendados a los demás constructores que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las compensaciones económicas 
a que haya lugar entre constructores por utilización de medios auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. 
En caso de litigio, los constructores estarán a lo que resuelva la dirección facultativa. 

Artículo 29.- Ampliación del proyecto por causas imprevistas o de fuerza mayor 

Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el proyecto, no se interrumpirán los trabajos, continuándose 
según las instrucciones dadas por el arquitecto en tanto se formula o se tramita el proyecto reformado. 
El constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la dirección de las obras disponga para apeos, apuntalamientos, 
derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será consignado en un 
presupuesto adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga. 

Artículo 30.- Prórroga por causa de fuerza mayor 

Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del constructor, éste no pudiese comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, 
o no le fuera posible terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una prórroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata, 
previo informe favorable del arquitecto. Para ello, el constructor expondrá, en escrito dirigido al arquitecto, la causa que impide la ejecución o 
la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha 
causa solicita. 

Artículo 31.- Responsabilidad de la dirección facultativa en el retraso de la obra 

La carencia de planos u órdenes de la dirección facultativa no excusarán al constructor del cumplimiento de los plazos de obra estipulados, a 
excepción del caso en que, habiéndolos solicitado por escrito, no se le hubiesen proporcionado. 
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Artículo 32.- Condiciones generales de ejecución de los trabajos 

Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al proyecto, a las modificaciones del mismo que previamente hayan sido aprobadas y a 
las órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad y por escrito entreguen el arquitecto o el arquitecto técnico al constructor, dentro de 
las limitaciones presupuestarias y de conformidad con lo especificado en el artículo 7. 

Artículo 33.- Documentación de obras ocultas 

De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio, se levantarán los planos precisos para que 
queden perfectamente definidos; estos documentos se extenderán por triplicado, entregándose: uno, al arquitecto; otro al aparejador; y el 
tercero, al constructor, firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se considerarán documentos 
indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 

Artículo 34.- Trabajos defectuosos 

El constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las condiciones generales de índole técnica del pliego de 
condiciones, en el presupuesto, en el proyecto de calidad, en los planos y en cualquier otro documento del proyecto, y realizará todos y cada 
uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en dichos documentos. 
Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las 
faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución o por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos 
colocados, sin que le exonere de responsabilidad el control que compete al arquitecto técnico, ni tampoco el hecho de que estos trabajos 
hayan sido valorados en las certificaciones parciales de obra, que siempre se entenderán extendidas y abonadas a buena cuenta. 
Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el arquitecto técnico advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que 
los materiales empleados o los aparatos colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, 
o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean demolidas o 
reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas del constructor. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la 
demolición y reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante el arquitecto de la obra, quien resolverá. 

Artículo 35.- Vicios ocultos 

Si el arquitecto técnico tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará 
efectuar en cualquier tiempo y antes de la recepción definitiva, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los trabajos 
que suponga defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al arquitecto. 
Los gastos que se ocasionen serán por cuenta del constructor, siempre que los vicios existan realmente. En caso contrario serán por cuenta 
del promotor. 

Artículo 36.- De los materiales y de los aparatos. Su procedencia 

El constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los puntos que le parezca convenientemente, excepto 
en los casos en que el proyecto preceptúe una procedencia determinada. 
Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el constructor deberá presentar al arquitecto técnico una lista completa de los 
materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que se especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de 
cada uno de ellos. 

Artículo 37.- Presentación de muestras 

A petición del arquitecto, el constructor le presentará las muestras de los materiales siempre con la antelación prevista en el calendario de la 
obra. 

Artículo 38.- Materiales no utilizables 

El constructor, a su costa, trasportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y en el lugar adecuado, los materiales procedentes de las 
excavaciones, derribos, etc. que no sean utilizables en la obra. 
Si no se hubiese preceptuado nada sobre su retirada o transporte a vertedero, se retirarán de ella cuando así lo ordene el arquitecto técnico, 
pero acordando previamente con el constructor su justa tasación, teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y los gastos de su 
transporte. 

Artículo 39.- Materiales y aparatos defectuosos 

Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad prescrita en el proyecto, o no tuvieran la preparación en 
él exigida o cuando, a falta de prescripciones formales de aquél, se reconociera o demostrara que no eran adecuados para su objeto, el 
arquitecto a instancias del arquitecto técnico, dará orden al constructor de sustituirlos por otros que satisfagan las condiciones o llenen el 
objeto a que se destinen. 
Si a los 15 días de recibir el constructor orden de que retire los materiales que no estén en condiciones, no ha sido cumplida, podrá hacerlo el 
promotor cargando los gastos al constructor. 
Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran defectuosos, pero aceptables a juicio del arquitecto, se recibirán, pero con la 
rebaja de precio que aquél determine, a no ser que el constructor prefiera sustituirlos por otros en condiciones. 

Artículo 40.- Limpieza de las obras 

Es obligación del constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros como de materiales sobrantes, hacer 
desaparecer las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos que sean 
necesarios para que la obra ofrezca buen aspecto y cumpla las condiciones de seguridad y salubridad. 

Artículo 41.- Obras sin prescripciones 

En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no existan prescripciones consignadas explícitamente 
en el proyecto, el constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la dirección facultativa de las obras y, en segundo 
lugar, a las reglas y prácticas de la buena construcción. 
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De las recepciones de edificios y obras anejas 

Artículo 42.- Acta de recepción 

La recepción de la obra es el acto por el cual el constructor, una vez concluida ésta, hace entrega de la misma al promotor y es aceptada por 
éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la misma, cuando así se 
acuerde por las partes. 
La recepción deberá consignarse en un acta firmada al menos por el promotor, la dirección de la obra y el constructor, y si se estima 
conveniente por el representante de la Administración. 
El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está terminada o que no se adecua a las condiciones 
contractuales. En todo caso, el rechazo deberá ser motivado por escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo para efectuar la recepción. 
Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lugar dentro de los 30 días siguientes a la fecha de su terminación, acreditada 
en el certificado final de obra, plazo que se contará a partir de la notificación efectuada por escrito al promotor. La recepción se entenderá 
tácitamente producida si, transcurridos 30 días desde la fecha indicada, el promotor no hubiera puesto de manifiesto reservas o rechazo 
motivado por escrito. 

Artículo 43.- De las recepciones provisionales 

La recepción provisional se realizará con la intervención del promotor, del constructor, del arquitecto y del arquitecto técnico. Se convocará 
también a los restantes técnicos que, en su caso, hubiesen intervenido en la dirección con función propia en aspectos parciales o unidades 
especializadas. 
Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un acta con tantos ejemplares como intervinientes y firmados por todos 
ellos. Desde esta fecha empezará a correr el plazo de garantía, si las obras se hallasen en estado de ser admitidas. Seguidamente, los técnicos 
de la dirección facultativa extenderán el correspondiente certificado de final de obra. 
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se darán al constructor las oportunas instrucciones para 
remediar los defectos observados, fijando un plazo para subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder 
a la recepción provisional de la obra. 
Si el constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con pérdida de la fianza. 

Artículo 44.- Documentación final de la obra. Libro del edificio 

El arquitecto, asistido por el constructor y los técnicos que hubieren intervenido en la obra, redactarán la documentación final de las obras, 
que se facilitará al promotor. 
Dicha documentación se adjuntará al acta de recepción, con la relación identificativa de los agentes que han intervenido durante el proceso de 
edificación, así como la relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad con la normativa 
que le sea de aplicación. Esta documentación constituirá el libro del edificio, y será entregada a los usuarios finales del edificio. 

Artículo 45.- Medición definitiva de los trabajos y liquidación provisional de la obra 

Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente por el arquitecto técnico a su medición definitiva, con precisa asistencia 
del constructor o de su representante. Se extenderá la oportuna certificación por triplicado que, aprobada por el arquitecto con su firma, 
servirá para el abono por el promotor del saldo resultante salvo la cantidad retenida en concepto de fianza. 

Artículo 46.- Plazo de garantía 

El plazo de garantía será de 12 meses 

Artículo 47.- Conservación de las obras recibidas provisionalmente 

Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre las recepciones provisional y definitiva, correrán a cargo del 
constructor. 
Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, limpieza y reparaciones causadas por el uso correrán a 
cargo del propietario y las reparaciones por vicios de obra o por defectos en las instalaciones, serán a cargo del constructor. 

Artículo 48.- De la recepción definitiva 

La recepción definitiva se verificará después de transcurrido el plazo de garantía en igual forma y con las mismas formalidades que la 
provisional, a partir de cuya fecha cesará la obligación del constructor de reparar a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la normal 
conservación de los edificios y quedarán sólo subsistentes todas las responsabilidades que pudieran alcanzarle por vicios de la construcción. 

Artículo 49.- Prórroga del plazo de garantía 

Si al proceder al reconocimiento para la recepción definitiva de la obra, no se encontrase ésta en las condiciones debidas, se aplazará dicha 
recepción definitiva y el arquitecto director marcará al constructor los plazos y formas en que deberán realizarse las obras necesarias y, de no 
efectuarse dentro de aquellos, podrá resolverse el contrato con pérdida de la fianza. 

Artículo 50.- De las recepciones de trabajos cuya contrata haya sido rescindida 

En el caso de resolución del contrato, el constructor vendrá obligado a retirar, en el plazo de dos meses, la maquinaria, medios auxiliares, 
instalaciones, etc. a resolver los subcontratos que tuviese concertados y a dejar la obra en condiciones de ser reanudada por otra empresa. 
Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisionalmente con los trámites establecidos en este pliego de condiciones. 
Transcurrido el plazo de garantía se recibirán definitivamente según esté dispuesto en este pliego. 
Para las obras y trabajos no determinados pero aceptables a juicio del arquitecto director, se efectuará una sola y definitiva recepción. 
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Condiciones económicas 
Principio general 

Artículo 51.- Principio general 

Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen derecho a percibir puntualmente las cantidades devengadas por su correcta 
actuación con arreglo a las condiciones contractualmente establecidas. 
El promotor, el constructor y, en su caso, los técnicos pueden exigirse recíprocamente las garantías adecuadas al cumplimiento puntual de sus 
obligaciones de pago. 
 

Fianzas 

Artículo 52.- Procedimientos 

El constructor prestará fianza mediante el procedimiento regulado en el correspondiente procedimiento de licitación y en el contrato de obras. 

Artículo 53.- Fianza en subasta pública 

El constructor a quien se haya adjudicado la ejecución de una obra o servicio para la misma, deberá depositar en el punto y plazo fijados en el 
anuncio de la subasta la fianza definitiva que se señale, fianza que puede constituirse en cualquiera de las formas especificadas en el 
procedimiento del contrato de obras. 

Artículo 54.- Ejecución de trabajos con cargo a la fianza 

Si el constructor se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en las condiciones contratadas, el arquitecto director, 
en nombre y representación del propietario, los ordenará ejecutar a un tercero, o, podrá realizarlos directamente por administración, 
abonando su importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el promotor, en el caso de que el importe de 
la fianza no bastare para cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de obra que no fuesen de recibo. 

Artículo 55.- Devolución de fianzas 

La fianza retenida será devuelta al constructor una vez firmada el acta de recepción definitiva de la obra. El promotor podrá exigir que el 
constructor le acredite la liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la ejecución de la obra, tales como salarios, suministros, 
subcontratos. 

Artículo 56.- Devolución de la fianza en el caso de efectuarse recepciones parciales 

Si el promotor, con la conformidad del arquitecto director, accediera a hacer recepciones parciales, tendrá derecho el constructor a que se le 
devuelva la parte proporcional de la fianza. 
 

De los precios 

Artículo 57.- Composición de los precios unitarios 

El cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de sumar los costes directos, los indirectos, los gastos generales y el 
beneficio industrial. 
Se considerarán costes directos: 
a) La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que interviene directamente en la ejecución de la unidad de obra. 
b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad de que se trate o que sean necesarios para su 
ejecución. 
c) Los equipos y sistemas técnicos de seguridad y salud para la prevención y protección de accidentes y enfermedades profesionales. 
d) Los gastos de personal, combustible, energía, etc. que tengan lugar por el accionamiento o funcionamiento de la maquinaria e instalaciones 
utilizadas en la ejecución de la unidad de obra. 
e) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas y equipos anteriormente citados. 
Se considerarán costes indirectos los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de almacenes, talleres, 
pabellones temporales para obreros, laboratorios, seguros, etc. los del personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la obra y 
los imprevistos. Todos estos gastos, se cifrarán en un porcentaje de los costes directos. 
Se considerarán gastos generales los gastos generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales, y tasas de la Administración, legalmente 
establecidas. 

Gastos generales 13% 

Se aplicarán a la suma de los costes directos e indirectos. 
El beneficio industrial del constructor se establece en el  

Beneficio industrial 6% 

Se aplicarán sobre la suma de las anteriores partidas en obras para la Administración. 
Se denominará precio de ejecución material al resultado obtenido por la suma de los anteriores conceptos a excepción del beneficio industrial 
y gastos generales. 

Artículo 58.- Precio de contrata 

El precio de contrata es la suma de los costes directos, los indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. 
El IVA se aplica sobre esta suma (precio de contrata) pero no integra el precio. 

Artículo 59.- Precios contradictorios 

Se producirán precios contradictorios sólo cuando el promotor por medio del arquitecto decida introducir unidades o cambios de calidad en 
alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar alguna circunstancia imprevista. 
El constructor estará obligado a efectuar los cambios. 
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A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el arquitecto y el constructor antes de comenzar la ejecución de los 
trabajos y en el plazo de 15 días. Si subsiste la diferencia se acudirá, en primer lugar, al concepto más análogo dentro del cuadro de precios del 
proyecto, y en segundo lugar al banco de precios de uso más frecuente en la localidad. 
Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del contrato. 

Artículo 60.- Reclamación de aumento de precios 

Si el constructor, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de 
error u omisión reclamar aumento de los precios fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto, que sirva de base para la ejecución de 
las obras. 

Artículo 61.- Formas tradicionales de medir o de aplicar los precios 

En ningún caso podrá alegar el constructor los usos y costumbres del país respecto de la aplicación de los precios o de forma de medir las 
unidades de obra ejecutadas. Se estará a lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas. 

Artículo 62.- De la revisión de los precios contratados 

De acuerdo a lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de la obra. 

Artículo 63.- Acopio de materiales 

El constructor queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra que el promotor ordene por escrito. 
Los materiales acopiados, una vez abonados por el promotor, son de la exclusiva propiedad de éste. De su guarda y conservación será 
responsable el constructor. 
 

Valoración y abono de los trabajos 

Artículo 64.- Forma de abono de las obras 

El abono de los trabajos se efectuará según un tanto alzado por unidad de obra. 
Este precio por unidad de obra es invariable y se haya fijado de antemano, pudiendo variar solamente el número de unidades ejecutadas. 
Previa medición y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, del precio invariable estipulado de antemano para cada una 
de ellas, se abonará al constructor el importe de las comprendidas en los trabajos ejecutados y ultimados con arreglo y sujeción a los 
documentos que constituyen el proyecto, los que servirán de base para la medición y valoración de las diversas unidades. 

Artículo 65.- Relaciones valoradas y certificaciones 

Con periodicidad mensual, formará el constructor una relación valorada de las obras ejecutadas durante los plazos previstos, según la medición 
que habrá practicado el aparejador. 
Lo ejecutado por el constructor en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando al resultado de la medición general, cúbica, 
superficial, lineal, ponderal o numeral correspondiente para cada unidad de obra, los precios señalados en el presupuesto para cada una de 
ellas, teniendo presente además lo establecido en el presente pliego respecto a mejoras o sustituciones de material y a las obras accesorios y 
especiales, etc. 
Al constructor, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha relación, se le facilitarán por el arquitecto técnico los datos 
correspondientes a la relación valorada, acompañándolos de una nota de envío, al objeto de que, dentro del plazo de diez días a partir de la 
fecha del recibo de dicha nota, pueda el constructor examinarlos y devolverlos firmados con su conformidad o hacer, en caso contrario, las 
observaciones y reclamaciones que considere oportunas. 
Dentro de los diez días siguientes a su recibo, el arquitecto director aceptará o rechazará las reclamaciones del constructor si las hubiere, dando 
cuenta al mismo de su resolución, pudiendo éste, en el segundo caso, acudir ante el promotor contra la resolución del arquitecto director en 
la forma prevenida en los pliegos generales de condiciones facultativas y legales. 
Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el arquitecto director la certificación de las obras ejecutadas. 
De su importe se deducirá el tanto por ciento que para la construcción de la fianza se haya preestablecido. 
El material acopiado a pie de obra por indicación expresa y por escrito del promotor, podrá certificarse hasta el 90 por 100 de su importe, a los 
precios que figuren en los documentos del proyecto, sin afectarlos del tanto por ciento de contrata. 
Las certificaciones se remitirán al promotor, dentro del mes siguiente al periodo a que se refieren, y tendrán el carácter de documento y 
entregas a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones que se deriven de la liquidación final, no suponiendo tampoco dichas 
certificaciones aprobación ni recepción de las obras que comprenden. 
Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración de refiere. En el caso de que el arquitecto 
director lo exigiera, las certificaciones se extenderán al origen. 

Artículo 66.- Mejoras de obras libremente ejecutadas 

Cuando el constructor, incluso con autorización del arquitecto director, emplease materiales de más esmerada preparación o de mayor tamaño 
que el señalado en el proyecto o sustituyese una clase de fábrica con otra que tuviese asignado mayor precio, o ejecutase con mayores 
dimensiones cualquier parte de la obra, o, en general, introdujese en ésta y sin pedírsela, cualquier otra modificación que sea beneficiosa a 
juicio del arquitecto director, no tendrá derecho, sin embargo, más que al abono de lo que pudiera corresponderle en el caso de que hubiese 
construido la obra en estricta sujeción a la proyectada y contratada o adjudicada. 

Artículo 67.- Abono de trabajos presupuestados con partida alzada 

El abono de los trabajos presupuestados por partida alzada, se efectuarán de acuerdo con el procedimiento que corresponda entre los que a 
continuación de expresan: 
a) Si existen precios contratados para unidades de obra iguales, las presupuestadas mediante partida alzada se abonarán previa medición y 
aplicación del precio establecido. 
b) Si existen precios contratados para similares unidades de obra, se establecerán precios contradictorios para las unidades con partida alzada, 
deducidos de los similares contratados. 
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c) Si no existen precios contratados para iguales o similares unidades de obra, la partida alzada se abonará íntegramente al constructor, salvo 
el caso de que en el presupuesto de la obra se exprese que el importe de dicha partida debe justificarse, en cuyo caso, el arquitecto director 
indicará al constructor, con anterioridad a su ejecución, el procedimiento que ha de seguirse para llevar dicha cuenta, que en realidad será de 
administración, valorándose los materiales y los jornales a los precios que figuren en el presupuesto aprobado o, en su defecto, a los que con 
anterioridad a la ejecución convengan las dos partes, incrementándose su importe total con el porcentaje fijado en el presente pliego en 
concepto de gastos generales y beneficio industrial del constructor. 

Artículo 68.- Abono de agotamientos y otros trabajos especiales no contratados 

Cuando fuese preciso efectuar agotamientos, inyecciones u otra clase de trabajos de cualquier índole especial u ordinaria, que por no estar 
contratados no sean de cuenta del constructor, y si no se contratasen con tercera persona, tendrá el constructor la obligación de realizarlos y 
de satisfacer los gastos de toda clase que ocasionen, los cuales le serán abonados por el promotor por separado de la contrata. 
Estos gastos se reintegrarán mensualmente al constructor. 

Artículo 69.-Pagos 

Los pagos se efectuarán por el promotor en los plazos previamente establecidos, y su importe corresponderá precisamente al de las 
certificaciones de la obra conformadas por el arquitecto director, en virtud de las cuales se verifican aquéllos. 

Artículo 70.- Abono de trabajos ejecutados durante el plazo de garantía 

Efectuada la recepción provisional y si durante el plazo de garantía se hubieran ejecutado trabajos cualesquiera, para su abono se procederá 
así: 
Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el proyecto, y sin causa justificada no se hubieran realizado por el constructor a su 
debido tiempo, y el arquitecto director exigiera su realización durante el plazo de garantía, serán valorados a los precios que figuren en el 
presupuesto y abonados de acuerdo con lo establecido en este pliego, en el caso de que dichos precios fueran inferiores a los que rijan en la 
época de su realización. 
Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación de desperfectos ocasionados por el uso del edificio, por haber sido este utilizado 
durante dicho plazo por el promotor, se valorarán y abonarán a los precios del día, previamente acordados. 
Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por deficiencias de la construcción o de la calidad de los materiales, 
nada se abonará por ellos al constructor. 

 
Indemnizaciones mutuas 
Varios 

Artículo 73.- Mejoras, aumento y/o reducciones de obra 

No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el arquitecto director haya ordenado por escrito la ejecución de trabajos nuevos 
o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los materiales y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se admitirán aumentos 
de obra en las unidades contratadas, salvo caso de error en las mediciones del proyecto, a menos que el arquitecto director ordene, también 
por escrito, la ampliación de las contratadas. 
En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su ejecución o empleo, convengan por escrito los 
importes totales de las unidades mejoradas, los precios de los nuevos materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas 
estas mejoras o aumentos de obra supongan sobre el importe de las unidades contratadas. 
Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el arquitecto director introduzca innovaciones que supongan una reducción apreciable 
en los importes de las unidades de obra contratadas. 

Artículo 74.- Unidades de obra defectuosas, pero aceptables 

Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero aceptable a juicio del arquitecto director de las obras, éste 
determinará el precio o partida de abono después de oír al constructor, el cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo el caso en que, 
estando dentro del plazo de ejecución, prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder dicho plazo. 

Artículo 75.- Seguro de las obras 

El constructor estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su ejecución hasta la recepción definitiva; la 
cuantía del seguro coincidirá en cada momento con el valor que tengan por contrata los objetos asegurados. 
El importe abonado por la sociedad aseguradora, en el caso de siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del promotor, para que con cargo a 
ella se abone la obra que se construya, y a medida que esta se vaya realizando. 
El reintegro de dicha cantidad al constructor se efectuará por certificaciones, como el resto de los trabajos de la construcción. En ningún caso, 
salvo conformidad expresa del constructor, hecha en documento público, el promotor podrá disponer de dicho importe para menesteres 
distintos del de construcción de la parte siniestrada. 
La infracción de lo anteriormente expuesto será motivo suficiente para que el constructor pueda resolver el contrato, con devolución de fianza, 
abono completo de los daños causados al constructor por el siniestro y que no se le hubiesen abonado, pero sólo en proporción equivalente a 
lo que suponga la indemnización abonada por la compañía aseguradora, respecto al importe de los daños causados por el siniestro, que serán 
tasados a estos efectos por el arquitecto director. 
En las obras de reforma o reparación, se fijará previamente la porción del edificio que debe ser asegurada y su cuantía, y si nada se prevé, se 
entenderá que el seguro ha de comprender toda la parte del edificio afectada por la obra. 
Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de seguros, los pondrá el constructor, antes de contratarlos, en 
conocimiento del promotor, al objeto de recabar de éste su previa conformidad o reparos. 

Artículo 76.- Conservación de la obra 

Si el constructor, siendo su obligación, no atiende a la conservación de la obra durante el plazo de garantía, en caso de que el edificio no haya 
sido ocupado por el promotor, antes de la recepción definitiva, el arquitecto director, en representación del promotor, podrá disponer todo lo 
que sea preciso para que se atienda a la guardería, limpieza y todo lo que fuese menester para su buena conservación, abonándose todo ello 
por cuenta del constructor. 
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Al abandonar el constructor el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el caso de resolución del contrato, está obligado a 
dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el arquitecto director fije. 
Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del edificio corra a cargo del constructor, no deberá haber 
en él más herramientas, útiles, materiales, mueble, etc., que los indispensables para su guardería y limpieza y para los trabajos que fuese preciso 
ejecutar. 
En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el constructor a revisar y reparar la obra, durante el plazo expresado, procediendo en la 
forma prevista en el presente pliego de condiciones económicas. 

Artículo 77.- Uso por el constructor de edificio o bienes del propietario 

Cuando durante la ejecución de las obras el constructor ocupe edificios, con la necesaria y previa autoridad del promotor, o haga uso de 
materiales o útiles pertenecientes al mismo, tendrá obligación de repararlos y conservarlos para hacer entrega de ellos a la terminación del 
contrato, en perfecto estado de conservación, reponiendo los que se hubiesen inutilizado, sin derecho a indemnización por esta reposición, ni 
por las mejoras hechas en el edificio, propiedades o materiales que haya utilizado. 
En caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material, propiedades o edificaciones, no hubiese cumplido el constructor con lo 
previsto en el párrafo anterior, lo realizará el propietario a costa de aquél y con cargo a la fianza. 

Artículo 78.- Pago de arbitrios 

El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen, sobre vallas, alumbrado, etc.-, cuyo abono debe hacerse durante el 
tiempo de ejecución de las obras y por conceptos inherentes a los propios trabajos que se realizan, correrán a cargo del constructor. 
 

Condiciones de índole legal 

Artículo 79.- Constructor 

Pueden ser constructores los españoles o extranjeros que se hallan en posesión de sus derechos civiles con arreglo a las leyes, y las sociedades 
y compañías legalmente constituidas y reconocidas en España. 
Quedan exceptuados: 
a) Los que se hallen procesados criminalmente, si hubiese recaído sobre ellos auto de prisión. 
b) Los que estuviesen fallidos, con suspensión de pagos o con sus bienes intervenidos. 
c) Los que estuviesen apremiados como deudores a los caudales públicos en concepto de segundos contribuyentes. 
d) Los que en contratos anteriores con la Administración o con particulares hubieran faltado reconocidamente a sus compromisos. 

Artículo 80.- Contrato 

La ejecución de las obras se contrata por unidades de obra, ejecutadas con arreglo a los documentos del proyecto y en cifras fijas. 

Artículo 81.- Adjudicación 

De acuerdo a lo previsto en el procedimiento de licitación de la obra. 

Artículo 82.- Formalización del contrato 

Los contratos se formalizarán mediante documento privado, que podrá elevarse a escritura pública a petición de cualquiera de las partes y con 
arreglo a las disposiciones vigentes. 
El cuerpo de este documento contendrá: la parte del acta de subasta que haga referencia exclusivamente a la proposición del rematante, o 
sea, la declarada más ventajosa; la comunicación de adjudicación, copia del recibo de depósito de la fianza, en el caso de que se haya exigido, 
y una cláusula en la que se exprese terminantemente que el constructor se obliga al cumplimiento exacto del contrato, conforme a lo previsto 
en el pliego de condiciones del proyecto y de la contrata, en los planos, memoria y en el presupuesto, es decir, en todos los documentos del 
proyecto. 
El constructor, antes de firmar la escritura, habrá firmado también su conformidad al pie del pliego de cláusulas administrativas que ha de regir 
a la obra, en los planos, cuadros de precios y presupuesto general. 
Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que ocasione la extensión del documento en que se consigne la contrata. 

Artículo 83.- Arbitraje obligatorio 

Ambas partes se comprometen a someterse en sus diferencias al arbitraje del director de la obra. 

Artículo 84.- Jurisdicción competente 

En caso de no haberse llegado a un acuerdo, por el anterior procedimiento, ambas partes quedan obligadas a someter la discusión de todas 
las cuestiones que puedan surgir como derivadas de su contrato, a las autoridades y tribunales administrativos, con arreglo a la legislación 
vigente, renunciando al derecho común y al fuero de su domicilio, siendo competente la jurisdicción donde estuviese enclavada la obra. 

Artículo 85.- Responsabilidad del constructor 

El constructor es responsable de la ejecución de las obras en las condiciones establecidas en el contrato y en los documentos que componen 
el proyecto. 
Como consecuencia de esto, vendrá obligado a la demolición y reconstrucción de todo lo mal ejecutado, sin que pueda servir de excusa el que 
el arquitecto director haya examinado y reconocido la construcción durante las obras, ni el que hayan sido abonadas en liquidaciones parciales. 

Artículo 86.- Accidentes de trabajo 

En caso de accidentes ocurridos a los operarios, con motivo y en el ejercicio de los trabajos para la ejecución de las obras, el constructor se 
atendrá a lo dispuesto a estos aspectos en la legislación vigente, siendo en todo caso, único responsable de su incumplimiento y sin que por 
ningún concepto pueda quedar afectado el promotor o la dirección técnica por responsabilidades en cualquier aspecto. 
El constructor está obligado a adoptar las medidas de seguridad que las disposiciones vigentes preceptúan, para evitar en lo posible accidentes 
a los obreros o a los viandantes, no solo en los andamios, sino en todos los lugares peligrosos de la obra, huecos de escalera, ascensores, etc. 
En los accidentes y perjuicios de todo género que, por no cumplir el constructor lo legislado sobre la materia, pudieran acaecer o sobrevenir, 
será éste el único responsable, o sus representantes en la obra, ya que se considera que en los precios contratados están incluidos todos los 
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gastos precisos para cumplimentar debidamente dichas disposiciones legales. Será preceptivo que en el tablón de anuncios de la obra y 
durante todo su transcurso figure el presente artículo del pliego de condiciones generales de índole legal, sometiéndolo previamente a la firma 
del arquitecto técnico. 

Artículo 87.- Daños a terceros 

El constructor será responsable de todos los accidentes que por inexperiencia o descuido sobrevinieran tanto en la edificación donde se 
efectúen las obras, como en las contiguas. Será, por tanto, de su cuenta el abono de las indemnizaciones a quien corresponda y cuando a ello 
hubiere lugar, de todos los daños y perjuicios que puedan causarse en las operaciones de ejecución de las obras. 

Artículo 88.- Anuncios y carteles 

Sin previa autorización del promotor no podrá ponerse en las obras, ni en sus vallas, etc., más inscripciones o anuncios que los convenientes 
al régimen de los trabajos y la policía local. 

Artículo 89.- Copia de documentos 

El constructor tiene derecho a sacar copias a su costa de la memoria, planos, presupuestos y pliegos de condiciones, y demás documentos del 
proyecto. 
El arquitecto, si el constructor lo solicita, autorizará estas copias con su firma, una vez confrontadas. 

Artículo 90.- Hallazgos 

El promotor se reserva la posesión de las antigüedades, objetos de arte o sustancias minerales utilizables, que se encuentren en las 
excavaciones y demoliciones practicadas en sus terrenos o edificaciones, etc. El constructor deberá emplear, para extraerlos, todas las 
precauciones que se le indiquen por el arquitecto director. 
El promotor abonará al constructor el exceso de obras o gastos especiales que estos trabajos ocasionen. 
Serán asimismo de la exclusiva pertenencia del promotor los materiales y corrientes de agua que, como consecuencia de la ejecución de las 
obras, aparecieran en los solares o terrenos en los que se realizan las obras. El constructor tendrá el derecho de utilizarlas en la construcción; 
en el caso de tratarse de aguas, y si las utilizara, serán de cargo del constructor las obras que sea conveniente ejecutar para recogerlas o 
desviarlas para su utilización. 
La autorización para el aprovechamiento de gravas, arenas, y toda clase de materiales procedentes de los terrenos donde se ejecuten los 
trabajos, así como las condiciones técnicas y económicas de estos aprovechamientos, habrá de concederse y ejecutarse conforme lo señale el 
arquitecto director para cada caso concreto. 

Artículo 91.- Causas de rescisión del contrato 

Se considerarán causas suficientes de rescisión las que a continuación se señalan: 
a) La muerte o incapacitación del constructor. 
b) La quiebra del constructor. 
En los casos anteriores, si los herederos o síndicos ofrecieran llevar a cabo las obras bajo las mismas condiciones estipuladas en el contrato, el 
promotor puede admitir o rechazar el ofrecimiento sin que en este último caso tengan aquéllos derecho a indemnización alguna. 
c) Las alteraciones del contrato por las causas dispuestas en la Ley 9/2017. de Contratos del Sector Público. 
d) La suspensión de obra comenzada, y en todo caso, siempre que por causas ajenas al constructor no se dé comienzo a la obra adjudicada 
dentro del plazo de tres meses a partir de la adjudicación; en este caso, la devolución de fianza será automática. 
e) La suspensión de obra comenzada, siempre que el plazo de suspensión haya excedido un año. 
f) El no dar comienzo el constructor a los trabajos dentro del plazo señalado. 
g) El incumplimiento de las condiciones del contrato cuando implique descuido o mala fe, con perjuicio de los intereses de las obras. 
h) La terminación del plazo de ejecución de la obra, sin haberse llegado a ésta. 
i) El abandono de la obra sin causas justificadas. 
j) La mala fe en la ejecución. 

Artículo 92.- Suministro de materiales 

El constructor será responsable de la entrega y suministro puntual de los materiales, de modo que no se entorpezca ni retrase el ritmo de 
ejecución de las obras, en su terminación ni en plazos parciales, como consecuencia de deficiencias o faltas en los suministros.  
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PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 
GENERALES 

 MATERIALES 

Para facilitar la labor a realizar, por parte del director de la ejecución de la obra, para el control de recepción en obra de los productos, equipos 
y sistemas que se suministren a la obra de acuerdo con lo especificado en el "Real Decreto 314/2006. Código Técnico de la Edificación (CTE)", 
en el presente proyecto se especifican las características técnicas que deberán cumplir los productos, equipos y sistemas suministrados. 
Los productos, equipos y sistemas suministrados deberán cumplir las condiciones que sobre ellos se especifican en los distintos documentos 
que componen el Proyecto. Asimismo, sus calidades serán acordes con las distintas normas que sobre ellos estén publicadas y que tendrán un 
carácter de complementariedad a este apartado del Pliego. Tendrán preferencia en cuanto a su aceptabilidad aquellos materiales que estén 
en posesión de Documento de Idoneidad Técnica que avale sus cualidades, emitido por Organismos Técnicos reconocidos. 
Este control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas comprenderá: 

 El control de la documentación de los suministros. 

 El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad. 

 El control mediante ensayos. 
Por parte del constructor o contratista debe existir obligación de comunicar a los suministradores de productos las cualidades que se exigen 
para los distintos materiales, aconsejándose que previamente al empleo de los mismos se solicite la aprobación del director de ejecución de la 
obra y de las entidades y laboratorios encargados del control de calidad de la obra.  
El contratista será responsable de que los materiales empleados cumplan con las condiciones exigidas, independientemente del nivel de 
control de calidad que se establezca para la aceptación de los mismos. 
El contratista notificará al director de ejecución de la obra, con suficiente antelación, la procedencia de los materiales que se proponga utilizar, 
aportando, cuando así lo solicite el director de ejecución de la obra, las muestras y datos necesarios para decidir acerca de su aceptación. 
Estos materiales serán reconocidos por el director de ejecución de la obra antes de su empleo en obra, sin cuya aprobación no podrán ser 
acopiados en obra ni se podrá proceder a su colocación. Así mismo, aún después de colocados en obra, aquellos materiales que presenten 
defectos no percibidos en el primer reconocimiento, siempre que vaya en perjuicio del buen acabado de la obra, serán retirados de la obra. 
Todos los gastos que ello ocasionase serán a cargo del contratista. 
El hecho de que el contratista subcontrate cualquier partida de obra no le exime de su responsabilidad. 
La simple inspección o examen por parte de los Técnicos no supone la recepción absoluta de los mismos, siendo los oportunos ensayos los que 
determinen su idoneidad, no extinguiéndose la responsabilidad contractual del contratista a estos efectos hasta la recepción definitiva de la 
obra. 
 

 GARANTÍAS DE CALIDAD (MARCADO CE) 

El término producto de construcción queda definido como cualquier producto fabricado para su incorporación, con carácter permanente, a 
las obras de edificación e ingeniería civil que tengan incidencia sobre los siguientes requisitos esenciales: 

 Resistencia mecánica y estabilidad. 

 Seguridad en caso de incendio. 

 Higiene, salud y medio ambiente. 

 Seguridad de utilización. 

 Protección contra el ruido. 

 Ahorro de energía y aislamiento térmico. 
El marcado CE de un producto de construcción indica: 

 Que éste cumple con unas determinadas especificaciones técnicas relacionadas con los requisitos esenciales contenidos en las Normas 
Armonizadas (EN) y en las Guías DITE (Guías para el Documento de Idoneidad Técnica Europeo). 

 Que se ha cumplido el sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones indicado en los mandatos relativos a las 
normas armonizadas y en las especificaciones técnicas armonizadas. 

Siendo el fabricante el responsable de su fijación y la Administración competente en materia de industria la que vele por la correcta utilización 
del marcado CE. 
Es obligación del director de la ejecución de la obra verificar si los productos que entran en la obra están afectados por el cumplimiento del 
sistema del marcado CE y, en caso de ser así, si se cumplen las condiciones establecidas en el "Reglamento (UE) Nº 305/2011. Reglamento por 
el que se establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 
89/106/CEE del Consejo". 
El marcado CE se materializa mediante el símbolo “CE” acompañado de una información complementaria. 
El fabricante debe cuidar de que el marcado CE figure, por orden de preferencia: 

 En el producto propiamente dicho. 

 En una etiqueta adherida al mismo. 

 En su envase o embalaje. 

 En la documentación comercial que le acompaña. 
Las letras del símbolo CE deben tener una dimensión vertical no inferior a 5 mm. 
Además del símbolo CE deben estar situadas en una de las cuatro posibles localizaciones una serie de inscripciones complementarias, cuyo 
contenido específico se determina en las normas armonizadas y Guías DITE para cada familia de productos, entre las que se incluyen: 

 el número de identificación del organismo notificado (cuando proceda) 

 el nombre comercial o la marca distintiva del fabricante 
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 la dirección del fabricante 

 el nombre comercial o la marca distintiva de la fábrica 

 las dos últimas cifras del año en el que se ha estampado el marcado en el producto 

 el número del certificado CE de conformidad (cuando proceda) 

 el número de la norma armonizada y en caso de verse afectada por varias los números de todas ellas 

 la designación del producto, su uso previsto y su designación normalizada 

 información adicional que permita identificar las características del producto atendiendo a sus 

 especificaciones técnicas 
Las inscripciones complementarias del marcado CE no tienen por qué tener un formato, tipo de letra, color o composición especial, debiendo 
cumplir únicamente las características reseñadas anteriormente para el símbolo. 
Dentro de las características del producto podemos encontrar que alguna de ellas presente la mención "Prestación no determinada" (PND). 
La opción PND es una clase que puede ser considerada si al menos un estado miembro no tiene requisitos legales para una determinada 
característica y el fabricante no desea facilitar el valor de esa característica. 
 
M MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES 

M02 MAQUINARIA DE ELEVACIÓN Y CARGA 

M02G GRÚAS 
Especificación 
01_MAT_CARACTER\Norma UNE-EN 13135:2013. Grúas. Seguridad. Diseño. Requisitos relativos al equipo.\ 
 
E EDIFICACIÓN 

E01 ACTUACIONES PREVIAS 

E01D DERRIBOS 
Especificación 
05_UD_PREVIAS\Antes del comienzo se obtendrán de los organismos competentes o de las compañías suministradoras en su caso, las 
autorizaciones correspondientes para proceder a la retirada o neutralización de placas, hitos, señales, canalizaciones y demás servicios 
adosados o próximos a la edificación, que puedan verse afectados por la demolición. Además, se protegerán los elementos de servicio público 
que puedan ser afectados por los trabajos, tales como bocas de riego, sumideros de alcantarillas, árboles, farolas de alumbrado público, señales 
de tráfico, etc. 
Se realizará una inspección para verificar el estado del edificio, las instalaciones, estructura, estado de conservación del mismo, y reconocerá 
su entorno, los viales, redes de servicios, así como el estado de las edificaciones colindantes y medianerías que puedan ser afectadas por el 
proceso de demolición. 
Se adoptarán y dispondrán las medidas oportunas de consolidación, apuntalamiento, apeo y protección de los elementos estructurales y 
constructivos de la propia edificación o de las edificaciones colindantes y medianerías comprometidas. 
Se notificará de forma fehaciente a los propietarios de las fincas y edificaciones colindantes de la demolición y si se estimase oportuno, se 
solicitará a la misma, autorización para reconocerlas, colocar testigos y levantar acta notarial de la situación real de conservación en que se 
hallasen, con el fin de poder evaluar las posibles lesiones y depurar las responsabilidades que se produjeran durante la ejecución de los trabajos, 
así como determinar el régimen de indemnizaciones a que hubiese lugar. 
Se verificará que no exista almacenamiento de materiales combustibles, explosivos o peligrosos. Así como de espacios cerrados que puedan 
albergar gases, vapores tóxicos, inflamables, etc. 
Los trabajos se protegerán con una valla de protección que impida el paso de peatones. 
Se desconectarán las diferentes instalaciones del edificio y se neutralizarán sus acometidas, si fuera preciso. 
Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, para impedir la formación de polvo por el desescombro o demolición. En edificios con 
estructura de madera o con abundancia de material combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra incendios. 
En edificios abandonados, si se estima preciso, se deberá proceder a desinsectar y desinfectar el edificio. 
 
Se identificarán los elementos de amianto, siguiendo las disposiciones del Real Decreto 396/2006 para su retirada como residuo peligroso. Esta 
retirada se realizará cumpliendo la normativa por parte de Empresas con Registro de Amianto (RERA).\04_UD_CARACTER\Ejecución 
- Demolición por medios mecánicos:  
Demolición por empuje, para alturas del edificio, o parte de éste, inferior a 2/3 de la alcanzable por la maquina y ésta pueda maniobrar 
libremente sobre el suelo con suficiente consistencia. No se ejecutará en el caso de estructuras metálicas o de hormigón armado. Se demolerá 
a mano la zona de contacto con las medianeras, dejando aislado el tajo a demoler con la máquina. 
Demolición por colapso, realizado explosivos o por empuje por impacto de bola de gran masa. 
En edificios con estructuras de acero, con predominio de madera o elementos fácilmente combustibles no se utilizarán explosivos. 
 
-Demolición manual. Se realiza empezando por la cubierta de arriba hacia abajo en orden inverso a la ejecución normal. Se procurará la 
horizontalidad y se impedirá que trabajen operarios situados a distintos niveles. 
 
Las tareas de derribo se harán con las precauciones precisas para lograr unas condiciones de seguridad suficientes, impedir daños en las 
construcciones próximas, marcándose los elementos a conservar y produciendo las menores molestias posibles a los ocupantes de las zonas 
aledañas a los trabajos de derribo. 
Se impedirá trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de lluvia. 
No se derribarán los elementos atirantados o de arriostramiento mientras no se supriman o contrarresten las tensiones que incidan sobre ellos. 
En elementos metálicos en tensión se deberá tener en cuenta el efecto de oscilación al realizar el corte o al suprimir las tensiones. 
Cuando un elemento no sea manejable por una sola persona se realizará el corte o desmontaje manteniéndolo suspendido o apuntalado, 
evitando caídas bruscas y/o vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a los medios auxiliares. Se arrancarán o doblarán las puntas y 
clavos. No se acumularán ni se apoyarán elementos y escombros contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, si éstos deben 
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permanecer en pie, ni sobre los andamios. Se impedirán las sobrecargas sobre plantas las plantas o forjados del edificio por acumulación de 
escombros sobre ellos. 
Se permitirá el giro, pero no el desplazamiento de los puntos de apoyo de los elementos constructivos, mediante mecanismo que trabaje por 
encima de la línea de apoyo del elemento y permita el descenso lento. En caso de derribar árboles, se acotará la zona, se atirantarán, se cortarán 
por su base y se derribarán. 
Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la Dirección Facultativa. Las grúas no se utilizarán para 
realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se iniciarán a elevar lentamente con el fin de observar si se producen anomalías, en cuyo 
caso se subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. No se descenderán las cargas bajo el solo control del 
freno. 
Se regarán los escombros para impedir la generación de ). \04_UD_CARACTER\Ejecución polvo. No se dejarán elementos del edificio en estado 
inestable, que el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento al final de cada jornada de trabajo. 
Se deberán proteger de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio a los que les pueda afectar. 
 
-Evacuación de los escombros: 
Mediante apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud de 1 m a 1,50 m, distribuidos de 
tal forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Sólo podrá utilizarse en edificios o restos de edificios con un máximo de dos plantas 
y cuando los escombros sean de tamaño manejable por una persona. 
Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del escombro. 
Mediante bajantes cerrados. El último tramo del bajante se deberá inclinar para reducir la velocidad de salida del material, quedando el extremo 
como máximo a 2 m por encima del receptáculo de recogida. El bajante no irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo 
su tramo inclinado inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura superior se protegerá contra posibles caídas 
accidentales, además estará provista de tapa con posibilidad de cierre con llave, se deberá cerrar antes de proceder a la retirada del 
contenedor. Los bajantes se sujetarán a elementos resistentes y estarán alejados de las zonas de paso, de forma que se garantice su seguridad. 
Mediante desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia que señale la documentación 
técnica. No se sobrepasará la distancia de 1 m, ni se trabajará en dirección perpendicular a ala medianería. 
El espacio donde cae escombro deberá estar acotado y vigilado. Se prohíbe hacer hogueras dentro del edificio, y las hogueras exteriores 
estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición. 
Se prohibirá arrojar el escombro, desde lo alto de los pisos de la obra, al vacío.\07_UD_TERMINAC\Una vez finalizadas las obras de demolición, 
se deberá proceder a la limpieza del solar. 
Se asegurará que el solar cuente con el desagüe preciso para evitar la acumulación de agua de lluvia o nieve que pueda perjudicar a locales o 
cimentaciones de fincas colindantes.\09_UD_CONTROL\ Mientras se lleve a cabo los trabajos de ejecución se vigilará y se verificará que se 
adopten las medidas de seguridad especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a 
lo indicado. 
Si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los trabajos, y se avisará a la Dirección Facultativa, para efectuar su 
apuntalamiento o consolidación si fuese preciso, también se evaluará la colocación o no de testigos.\08_UD_CONDIC\En el solar donde se haya 
realizado la demolición, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las edificaciones medianeras, 
así como las vallas y/o cerramientos. 
Se realizará una revisión general de las edificaciones medianeras una vez concluidos los trabajos para observar las lesiones que hayan podido 
surgir. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos se mantendrán en perfecto estado de servicio. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la solución a 
adoptar si fuera necesario.\10_UD_MEDICION\El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el 
caso de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
En general, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y descarga, se valorará dentro de la unidad de derribo 
correspondiente. 
Siempre que no esté incluida la evacuación de escombros en la correspondiente unidad de derribo: 
m3 de evacuación de escombros contabilizado sobre camión.\ 
 

E05 ESTRUCTURAS 

E05H ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 
Especificación 
01_MAT_CARACTER\Hormigón para armar: 
Los hormigones se tipificarán conforme a la Instrucción EHE-08, art. 39.2, indicando: 
- la composición elegida (artículo 31.1) 
- las condiciones o características de calidad exigidas (artículo 31.2) 
- las características mecánicas (artículo 39) 
- valor mínimo de la resistencia (artículo 31.4) 
- docilidad (artículo 31.5) 
El hormigón puede ser fabricado en central, de obra o preparado o no fabricado en central. 
Materiales componentes, cuando se recepcionen por separado y no como hormigón para armar directamente: 
- Cemento: 
Los cementos cumplirán la Instrucción RC-16, de clase resistente 32,5 o superior y cumplan las limitaciones de uso establecidas en la Instrucción 
EHE-08, tabla 26. En cementos que deban contribuir a la sostenibilidad, se seguirán las especificaciones de la estará a lo establecido en la 
Instrucción EHE-08, Anejo 13.  
- Agua: 
Tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra el agua utilizada no deberá contener ningún ingrediente perjudicial en 
cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la protección de las armaduras frente a la corrosión. En general podrán 
utilizarse todas las aguas que la práctica ha sancionado como aceptables. 
En caso de no existir antecedentes de su utilización o si existen dudas de su adecuación, se deberán analizar las aguas con el fin de verificar las 
condiciones establecidas en la Instrucción EHE-08, artículo 27. 
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Podrán emplearse aguas de mar o aguas salinas análogas para el amasado o curado de hormigones que no tengan armadura alguna. Salvo 
estudios especiales, se prohíbe expresamente el empleo de estas aguas para el amasado o curado de hormigón armado o pretensado. 
Se permite el empleo de aguas recicladas procedentes del lavado de cubas en la propia central de hormigonado, siempre y cuando cumplan 
las especificaciones definidas en la Instrucción EHE-08, artículo 27. 
 
- Áridos: 
Se atenderá a las especificaciones sobre los áridos de la Instrucción EHE-08 artículo 28. 
En la fabricación de hormigones se pueden utilizar gravas y arenas procedentes de yacimientos naturales, de rocas machacadas, otros 
materiales cuyo empleo se encuentre sancionado por la práctica, siempre que se justifique debidamente, y áridos reciclados siguiendo las 
especificaciones del anejo 15 de la Instrucción EHE-08. 
 
Sólo se permite el empleo de áridos con una proporción muy baja de sulfuros oxidables. 
La granulometría de los áridos cumplirá lo establecido en la Instrucción EHE-08, artículo 28.4. 
 
Los áridos se designarán por su tamaño máximo en mm, y en el caso de usarse árido reciclado, se recogerá el porcentaje de utilización. 
El tamaño máximo de un árido grueso queda limitado por las siguientes dimensiones: 
a) 0,8 veces la distancia horizontal libre entre vainas o armaduras que no formen grupo, o entre un borde de la pieza y una vaina o armadura 
que forme un ángulo mayor que 45ºcon la dirección de hormigonado.  
b) 1,25 veces la distancia entre un borde de la pieza y una vaina o armadura que forme un ángulo no mayor que 45ºcon la dirección de 
hormigonado.  
c) 0,25 veces la dimensión mínima de la pieza, excepto en los casos siguientes: 
- Losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido será menor que 0,4 veces el espesor mínimo.  
- Piezas de ejecución muy cuidada (caso de prefabricación en taller) y aquellos elementos en los que el efecto pared del encofrado sea reducido 
(forjados que se encofran por una sola cara), en cuyo caso será menor que 0,33 veces el espesor mínimo. 
- Aditivos: 
Se deberá justificar mediante la documentación del material y/o los ensayos pertinentes el uso de aditivos para garantizar que producen el 
efecto deseado sin perturbar excesivamente las restantes características del hormigón ni representen un peligro para la durabilidad del 
hormigón ni para la corrosión de armaduras. 
Se prohíbe la utilización de aditivos en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que puedan 
ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras, en los hormigones armados (Instrucción EHE-08, art. 29). 
- Armaduras pasivas: 
Se cumplirán los requisitos técnicos establecidos en la Instrucción EHE-08, artículos 32 y 33. 
Deberán ser de acero soldable, y no presentar defectos superficiales ni grietas. 
-Barras o rollos de acero: 
Los tipos de acero a utilizar serán: de baja ductilidad (AP400 T- AP500 T), de ductilidad normal (AP400 S- AP500 S), o de características 
especiales de ductilidad (AP400 SD- AP500 SD). 
Los diámetros nominales se deberán ajustar a la serie: 6-8-10-12-14-16-20-25-32 y 40 mm. 
Las características mecánicas mínimas garantizadas por el Suministrador serán conformes con las prescripciones de la tabla 32.2.a. Además, 
deberán tener aptitud al doblado-desdoblado o doblado simple, manifestada por la ausencia de grietas apreciables a simple vista al efectuar 
el ensayo correspondiente.  
- Alambres (corrugados o grafilados) empleados en mallas electrosoldadas y armaduras básicas electrosoldadas en celosía. 
Los diámetros nominales se deberán ajustar a la serie: 
o 4-4,5-5- 5,5-6-6,5-7-7,5-8-8,5-9-9,5-10-11-12-14 y 16 mm, y los tipos a utilizar serán: ME 500 SD- ME 400 SD- ME 500 S- ME- 400 S- ME 500 
T- ME 400 T en mallas electrosoldadas. 
o AB 500 SD- AB 400 SD- AB 500 S- AB 500 T- AB 400 T en armaduras básicas electrosoldadas en celosía. 
Los diámetros 4 y 4,5 m sólo pueden utilizarse en la armadura de reparto conforme al artículo 59.2.2 de la Instrucción EHE-08, así como en las 
armaduras básicas electrosoldadas en celosías utilizadas para forjados unidireccionales de hormigón, en cuyo caso se podrán utilizar 
únicamente en los elementos transversales de conexión de la celosía. 
- Ferralla armada, aplicando las armaduras elaboradas los procesos de armado, EHE-08 artículo 69. 
- Piezas de entrevigado: 
Las piezas de entrevigado pueden tener función aligerante o colaborante. 
- Las colaborantes pueden ser de cerámica, hormigón u otro material resistente (resistencia a compresión no menor que la del 
hormigón vertido en el forjado). 
- Las aligerantes pueden ser de cerámica, hormigón, poliestireno expandido u otros materiales suficientemente rígidos que cumplan 
con las exigencias especificadas en la EHE-08 sobre carga de rotura, expansión por humedad y reacción al fuego.  
Ambas cumplirán las condiciones de la Instrucción EHE-08, artículo 36. 
- Accesorios (separadores). 
Estarán específicamente diseñados para el cometido específico y presentarán una resistencia a presión nominal de 2 
N/mm2.\10_UD_MEDICION\El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
- m2 de forjado unidireccional: hormigón de resistencia o dosificación especificados, con una cuantía media del tipo de acero especificada, con 
semivigueta armada o nervios in situ, del canto e interese especificados, con piezas de entrevigado (como las bovedillas) del material 
especificado, incluso encofrado, vibrado, curado y desencofrado, según Instrucción EHE-08. 
- m2 de placa o forjado reticular: hormigón de resistencia o dosificación especificados, con una cuantía media del tipo de acero especificada, 
del canto e interese especificados, con piezas de entrevigado (como las bovedillas) del material especificado, incluso encofrado, vibrado, 
curado y desencofrado, según Instrucción EHE-08. 
- m2 de forjado unidireccional con vigueta, semivigueta o losa pretensada, totalmente terminado, incluyendo las piezas de entrevigado para 
forjados con viguetas o semiviguetas pretensadas, hormigón vertido en obra y armadura colocada en obra, incluso vibrado, curado, encofrado 
y desencofrado, según Instrucción EHE-08. 
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- m2 de núcleos y pantallas de hormigón armado: completamente terminado, de espesor y altura especificadas, de hormigón de resistencia o 
dosificación especificados, de la cuantía del tipo acero especificada, incluyendo encofrado a una o dos caras del tipo especificado, elaboración 
desencofrado y curado, según Instrucción EHE-08. 
- ml de soporte de hormigón armado: completamente terminado, de sección y altura especificadas, de hormigón de resistencia o dosificación 
especificados, de la cuantía del tipo de acero especificada, incluyendo encofrado, elaboración, desencofrado y curado, según Instrucción EHE-
08. 
- m3 de hormigón armado para pilares, vigas y zunchos: hormigón de resistencia o dosificación especificados, con una cuantía media del tipo 
de acero especificada, en soportes, vigas o zunchos de sección y altura determinadas, incluso recortes, separadores, alambre de atado, puesta 
en obra, vibrado y curado del hormigón según Instrucción EHE-08, incluyendo encofrado y desencofrado.\06_UD_TOLERAN\Se verificará que 
las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones admisibles para el funcionamiento adecuado de la construcción. Se 
estará a lo dispuesto en el proyecto de ejecución o, en su defecto a lo establecido en el anejo 11 de la Instrucción EHE-08. 
\07_UD_TERMINAC\Tras el desencofrado, las superficies vistas no presentarán coqueras o irregularidades que perjudiquen al comportamiento 
de la obra o a su aspecto exterior. 
Los acabados especiales se especificarán en el proyecto, bien directamente o mediante patrones de superficie. 
Se utilizarán morteros fabricados con masas análogas a las usadas en el hormigonado de dichas piezas, pero retirando de ellas los áridos de 
tamaño superior a 4 mm para el recubrimiento o relleno de las cabezas de anclaje, orificios, entalladuras, cajetines, etc., que deba efectuarse 
una vez terminadas las piezas. 
Los forjados terminados presentarán un acabado con superficie uniforme, sin irregularidades, con las formas y texturas de acabado en función 
de la superficie encofrante. Si ha además la losa quedara vista presentará coloración uniforme, sin goteos, manchas o elementos 
adheridos.\11_UD_COMPATIB\No estará permitido el uso de aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón, salvo que una 
entidad de control certifique que han sido sometidos a un tratamiento que evite la reacción con los álcalis del cemento, dicho certificado 
deberá ser facilitado a la Dirección Facultativa. 
En los hormigones armados o pretensados no podrán utilizarse como aditivos el cloruro cálcico ni, generalmente, materiales en cuya 
composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las 
armaduras. 
En el caso de estructuras pretensadas, se prohíbe el uso de cualquier sustancia que catalice la absorción del hidrógeno por el acero. 
Medidas para evitar la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial: 
- Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no poderse impedir el contacto entre dos metales, se elegirán metales 
próximos en la serie galvánica. 
- Se aislarán eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Se impedirá el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En el caso de armaduras activas: Se prohíbe la utilización de empalmes o sujeciones con otros metales distintos del acero, así como la 
protección catódica. No se permitirá el uso de aceros protegidos por recubrimientos metálicos, con carácter general. La Dirección Facultativa 
podrá permitir su uso cuando exista un estudio experimental que avale su comportamiento como adecuado para el caso concreto de cada 
obra. \03_MAT_CONTROL\El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, 
realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme 
al artículo 7.2.3. 
Para materiales que deban disponer del marcado CE se verificará que los valores cumplen con los especificados en proyecto o, en su defecto, 
la Instrucción EHE-08.  
Cada remesa o partida de los materiales irá acompañada de una hoja de suministro cuyo contenido mínimo se indica en el anejo nº 21 de la 
Instrucción EHE-08. La documentación incluirá la información que se indica, dependiendo de si es previa al suministro, si acompaña durante al 
suministro o es posterior al suministro. 
Cuando un material tenga distintivo de calidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 81 de la Instrucción EHE-08, los suministradores lo 
entregarán al constructor para que la Dirección Facultativa valore si la documentación aportada es suficiente para la aceptación del material 
suministrado o, decida, qué comprobaciones deberán efectuarse. 
Si han de efectuarse ensayos, Las entidades y los laboratorios de control de calidad entregarán los resultados de su actividad al agente autor 
del encargo y, en todo caso, a la Dirección Facultativa. 
Se documentarán, en los correspondientes registros, todas las actividades relacionadas con el control establecido por la Instrucción EHE-08. 
- Hormigón preparado u hormigón fabricado en central de obra: 
Se verificará la conformidad de un hormigón con lo establecido en el proyecto, controlando el contenido de la documentación del hormigón, 
durante su recepción en la obra, y en su caso, tras verificar su consistencia. 
- Control documental: el Suministrador deberá presentar una copia compulsada del certificado de dosificación como se recoge el 
anejo nº 22, así como del resto de los ensayos previos y de una hoja de suministro, con el contenido mínimo que recoge el anejo nº 21. 
- Ensayos de control del hormigón: 
El control de la calidad del hormigón se compone de control de su docilidad, resistencia, y durabilidad: 
Excepto en los ensayos previos, la toma de muestras se realizará en el punto de vertido del hormigón (obra o instalación de prefabricación), a 
la salida de éste del correspondiente elemento de transporte y entre ¼ y ¾ de la descarga. El representante del laboratorio levantará un acta, 
según el anejo 21 de la Instrucción EHE-08, para cada toma de muestras, que deberá estar suscrita por todas las partes presentes, quedándose 
cada uno con una copia de la misma. 
Control de la docilidad (EHE-08, artículo 86.3.1), se verificará mediante la determinación de la consistencia del hormigón fresco por el método 
del asentamiento, según UNE-EN 12350-2:2009. En el caso de hormigones autocompactantes, se realizará como marca en el anejo 17 de la 
Instrucción EHE-08. Los ensayos se llevarán a cabo siguiendo las consideraciones recogidas en la Instrucción EHE-08, artículo 86.5.2.  
Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia, en control indirecto de la resistencia o cuando lo ordene la 
Dirección Facultativa. 
Control de la penetración del agua (artículo 86.3.3). Se verificará mediante ensayos de resistencia a compresión efectuados sobre probetas 
fabricadas y curadas. 
Control de la resistencia (artículo 86.3.2), se verificará mediante ensayos de resistencia a compresión efectuados sobre probetas fabricadas y 
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curadas. 
La Instrucción EHE-08 establece con carácter preceptivo el control de la resistencia a lo largo de la ejecución mediante los ensayos de control, 
indicados en el artículo 86.5, independientemente de los ensayos previos y característicos (preceptivos si no se dispone de experiencia previa 
en: materiales, dosificación y proceso de ejecución previstos), y de los ensayos de información complementaria. 
Los ensayos de control de resistencia tienen por objeto verificar que la resistencia característica del hormigón de la obra es igual o superior a 
la de proyecto y estará en función de si disponen de un distintivo de calidad y el nivel de garantía para el que se haya efectuado el 
reconocimiento. El control podrá realizarse según las siguientes modalidades: 
- Hormigón no fabricado en central: 
- Este hormigón solo puede utilizarse para hormigones no estructurales, de acuerdo con lo indicado en el anejo nº 18 de la Instrucción 
EHE-08, como el hormigón de limpieza o el empleado para aceras, bordillos o rellenos. 
- Cemento (artículos 26 y 85.1 de la Instrucción EHE-08, Instrucción RC-16). 
La recepción del cemento se hará conforme a la Instrucción RC-16.  
El responsable de la recepción del cemento deberá conservar una muestra preventiva por lote durante 100 días. 
Control documental: 
Cada partida se suministrará con un albarán y documentación anexa, que acredite que está legalmente fabricada y comercializada, de acuerdo 
con lo establecido la Instrucción RC-16.  
Ensayos de control: 
Previo a iniciar el hormigonado, o si varían las condiciones de suministro y cuando lo indique la Dirección Facultativa, se harán los ensayos de 
recepción previstos en la Instrucción RC-16 y los correspondientes a la determinación del ión cloruro, según la Instrucción EHE-08. 
Por lo menos una vez cada tres meses de obra y cuando lo indique la Dirección Facultativa, se verificarán: componentes del cemento, principio 
y fin de fraguado, resistencia a compresión y estabilidad de volumen. 
Distintivo de calidad. Marca N de AENOR. Homologación MICT. 
- Agua (EHE- 08, artículos 27 y 85.5): 
Cuando no se posean antecedentes de su utilización, no se utilice agua potable de red de suministro, o en caso de duda, se harán los siguientes 
ensayos: 
Ensayos (según normas UNE): Sulfatos. Ion Cloruro. Exponente de hidrógeno pH. Sustancias disueltas. Hidratos de carbono. Sustancias 
orgánicas solubles en éter. 
- Áridos (Instrucción EHE-08, art. 28, 85.2). 
Control documental: 
Excepto en el caso de áridos de autoconsumo, en el que conforme al artículo 85.2 de la Instrucción EHE-08 el que el Suministrador de hormigón 
o de los elementos prefabricados, deberá aportar un certificado de ensayo, los áridos deberán disponer del marcado CE con un sistema de 
evaluación de la conformidad 2+. 
Otros componentes (EHE-08, artículos 29 y 30). 
Control documental: 
Aditivos que no dispongan de marcado CE: el suministrador deberá aportar un certificado de ensayo, con antigüedad inferior a seis meses 
conforme al artículo 85.3 de la Instrucción EHE-08. 
No se podrán utilizar aditivos que no se suministren correctamente etiquetados y acompañados del certificado de garantía del fabricante, 
firmado por una persona física. 
Cenizas volantes o humo de sílice: se exigirá el correspondiente certificado de garantía emitido por un laboratorio con los resultados de los 
ensayos prescritos en la Instrucción EHE-08, artículo 30. 
Ensayos de control: 
Se harán los ensayos de aditivos y adiciones indicados en los artículos 29, 30, 85.3 y 85.4 acerca de su composición química y otras 
especificaciones. 
Previo al inicio de la obra se verificará en todos los casos el efecto de los aditivos sobre las características de calidad del hormigón. Tal 
comprobación se realizará mediante los ensayos previos recogidos en el artículo 86 de la Instrucción EHE-08. 
- Acero en armaduras pasivas: 
Si el acero no está en posesión del marcado CE la demostración de la conformidad del acero (características mecánicas, de adherencia, 
geométricas, y adicionales para el caso de procesos de elaboración con soldadura resistente) se realizará mediante ensayos tal y como se 
especifica en los artículos 87 y 88 de la Instrucción EHE-08.  
El suministrador proporcionará un certificado en el que se exprese la conformidad con la Instrucción EHE-08, de la totalidad de las armaduras 
suministradas con expresión de las cantidades reales correspondientes a cada tipo, así como su trazabilidad hasta los fabricantes, de acuerdo 
con la información disponible en la documentación que establece la UNE-EN 10080:2006. El Suministrador de la armadura facilitará al 
constructor copia de la Declaración de Prestaciones incluida en la documentación que acompaña al citado marcado CE. En instalaciones en 
obra, el constructor elaborará y entregará a la Dirección Facultativa un certificado equivalente al indicado para las instalaciones ajenas a la 
obra. 
Antes de proceder a su uso, se examinará el estado de las superficies del acero para asegurar que no presente alteraciones perjudiciales en la 
misma, como oxidación superficial que no deberá ser superior al 1% respecto a la sección de la muestra, comprobándose tras un cepillado con 
cepillo de alambres. Tampoco deberá presentar sustancias como grasa, aceite, pinturas, etc. 
- Acero en armaduras activas  
Dispondrán de marcado CE, su conformidad se verificará mediante la verificación documental, en otro caso, el control se realizará según se 
especifica en el artículo 89 de la Instrucción EHE-08.  
- Forjados, elementos resistentes: 
Viguetas prefabricadas de hormigón, u hormigón y arcilla cocida. Y losas alveolares pretensadas. 
Como indica la Instrucción EHE-08, para la recepción de elementos y sistemas de pretensado, se verificará aquélla documentación que avale 
que los elementos de pretensado que se van a suministrar están legalmente comercializados y, en su caso, la declaración de prestaciones del 
marcado CE, en su caso, certificado de que el sistema de aplicación del pretensado está en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 
reconocido (lo que permitirá eximir la realización de las restantes comprobaciones); así como la documentación general a la que hace 
referencia el apartado 79.3.1. 
- Piezas de entrevigado en forjados: 
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Control del marcado CE, su conformidad podrá ser suficientemente comprobada, mediante la verificación de las categorías o valores 
declarados en la documentación. En este caso, está especialmente recomendado que se efectué una inspección de las instalaciones de 
prefabricación, a las que se refiere la Instrucción EHE-08. 
El control de recepción deberá efectuarse tanto sobre los elementos prefabricados en una instalación industrial ajena a la obra como sobre 
aquéllos prefabricados directamente por el constructor en la propia obra. 
Las piezas se entregarán junto con la hoja de suministro que indica el apartado 79.3.1 de la Instrucción EHE-08; se verificará la conformidad con 
los coeficientes de seguridad de los materiales que hayan sido adoptados en el proyecto. La Dirección Facultativa verificara que se ha 
controlado la conformidad de los materiales directamente empleados para la prefabricación del elemento estructural y, en particular, la del 
hormigón, la de las armaduras elaboradas y la de los elementos de pretensado (mediante la revisión de los registros documentales, la 
comprobación de los procedimientos de recepción o, para elementos prefabricados que no se encuentren en posesión de un distintivo 
oficialmente reconocido, mediante la realización de ensayos sobre muestras tomadas en la propia instalación de prefabricación). Durante la 
obra, al menos una vez, se realizará una comprobación experimental de los procesos de fabricación y de la geometría según se especifica en 
la Instrucción EHE-08, apartados 91.5.3.3 y 91.5.3.4, respectivamente. 
Se verificará que el material lleva una marca de identificación o código que, junto con la documentación de suministro, permite conocer el 
fabricante, el lote y la fecha de fabricación de forma que permita, en su caso, verificar la trazabilidad de los materiales empleados para la 
prefabricación de cada elemento. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a la última 
publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción.\08_UD_CONDIC\Mientras se esté 
llevando a cabo la ejecución se impedirá que actúe sobre la estructura cualquier carga estática o dinámica que pueda provocar daños 
irreversibles en los elementos ya hormigonados. 
No es conveniente mantener más de tres plantas apeadas, ni tabicar sin haber desapuntalado previamente. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la solución a 
adoptar si fuera necesario.\09_UD_CONTROL\Control de ejecución 
Será labor del constructor elaborar el Plan de obra, así como el procedimiento de autocontrol de la ejecución de la estructura, se documentará 
en los registros de autocontrol los resultados resultantes de todas las comprobaciones realizadas 
Además, realizará una gestión de los acopios para poder mantener y justificar la trazabilidad de las partidas y materiales recibidos en la obra, 
que le corresponda al nivel de control establecido por el proyecto para la estructura. 
La Dirección Facultativa aprobará el programa de control antes del comienzo de las actividades de control. El contenido de dicho programa se 
recoge en la Instrucción EHE-08 (art. 79.1) y estará redactado conforme al plan de control definido en el proyecto, y teniendo en cuenta el plan 
de obra del constructor. 
Dependiendo lo expresado en el proyecto se llevará uno de los tres niveles, para la realización del control de la ejecución, que recoge la EHE 
en su capítulo XVII (art. 92): control de ejecución, a nivel normal y a nivel intenso. 
Comprobaciones generales durante la ejecución de las obras: 
Comprobaciones de replanteo: 
Se verificará que los ejes de los elementos, las cotas y la geometría de las secciones presentan unas posiciones y magnitudes dimensionales 
cuyas desviaciones respecto al proyecto son conformes con las tolerancias indicadas en el anejo 11 de la Instrucción EHE-08, para los 
coeficientes de seguridad de los materiales adoptados en el cálculo de la estructura. 
-Cimbras y apuntalamientos: 
Se verificará la correspondencia con los planos de su proyecto, especialmente los elementos de arriostramiento y sistemas de apoyo, asimismo 
se revisará el montaje y desmontaje. 
-Encofrados y moldes: 
Previo vertido del hormigón, se verificará la limpieza de las superficies interiores, la aplicación de material desencofrante (si preciso), y que la 
geometría de las secciones es conforme a proyecto (teniendo en cuenta las tolerancias de proyecto o, en su defecto, las referidas en el anejo 
11 de la Instrucción EHE-08), además de los aspectos indicados en el apartado 68.3. Para encofrados y moldes en los que se dispongan 
elementos de vibración exterior, se verificará su ubicación y funcionamiento. 
-Armaduras pasivas: 
Previo el montaje, se verificará que el proceso de armado se ha efectuado conforme lo indicado en el artículo 69 de la Instrucción EHE-08, que 
las longitudes de anclaje y solapo se corresponden con las indicadas en proyecto y que la sección de acero no es menor de la prevista en 
proyecto. 
Se verificarán especialmente las soldaduras efectuadas en obra y la geometría real de la armadura montada, su correspondencia con los planos. 
Asimismo, se verificará que la disposición de separadores (distancia y dimensiones) y elementos auxiliares de montaje, garantiza el 
recubrimiento.  
-Procesos de hormigonado y posteriores al hormigonado: 
Se verificará que no se forman juntas frías entre diferentes tongadas, que se evita la segregación durante la colocación del hormigón, la 
ausencia de defectos significativos en la superficie del hormigón (coqueras, nidos de grava y otros defectos), las características de aspecto y 
acabado del hormigón que hubieran podido ser exigidas en el proyecto, además se verificará que el curado se desarrolla adecuadamente 
durante, al menos el período de tiempo indicado en el proyecto o, en la Instrucción EHE-08. 
-Montaje y uniones de elementos prefabricados: 
Se prestará especial atención al mantenimiento de las dimensiones y condiciones de ejecución de los apoyos, enlaces y uniones. 
-Elemento terminado: 
Siempre que el proyecto adopte en el cálculo unos coeficientes de ponderación de los materiales reducidos, se deberá verificar que se cumplen 
específicamente las tolerancias geométricas establecidas en el proyecto o, en su defecto, las indicadas al efecto en el anejo nº 11 de la 
Instrucción EHE-08. 
Si existieran exigencias relativas a la contribución de la estructura a la sostenibilidad por parte de la Propiedad, se deberá verificas por parte 
de la Dirección Facultativa durante la fase de ejecución, que se alcanza el nivel del índice ICES definido en proyecto (A,B,C,D). Conforme a la 
Instrucción EHE-08, Anejo 13. 
Ensayos y pruebas 
Como recoge la EHE-08, art. 101: 
De las estructuras proyectadas y construidas con arreglo a la presente Instrucción, en las que los materiales y la ejecución hayan alcanzado la 
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calidad prevista, comprobada mediante los controles preceptivos, sólo necesitan someterse a ensayos de información y en particular a pruebas 
de carga, las incluidas en los supuestos que se relacionan a continuación:  
a) cuando así lo dispongan las Instrucciones, reglamentos específicos de un tipo de estructura o el pliego de prescripciones técnicas 
particulares.  
b) cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la misma reúne ciertas condiciones específicas. En este caso 
el pliego de prescripciones técnicas particulares establecerá los ensayos oportunos que deberán realizar, indicando con toda precisión la forma 
de realizarlos y el modo de interpretar los resultados.  
c) cuando a juicio de la Dirección Facultativa existan dudas razonables sobre la seguridad, funcionalidad o durabilidad de la estructura.  
 
En el caso de realizar pruebas de carga, éstas no se realizarán antes de que el hormigón haya alcanzado la resistencia de proyecto, La evaluación 
de las pruebas de carga reglamentarias requiere la previa preparación de un proyecto de Prueba de carga. 
Si existieran exigencias relativas a la contribución de la estructura a la sostenibilidad por parte de la Propiedad, se deberá verificas por parte 
de la Dirección Facultativa durante la fase de ejecución, que se alcanza el nivel del índice ICES definido en proyecto (A,B,C,D). Conforme a la 
Instrucción EHE-08, Anejo 13.\02_MAT_CONDIC\Será obligación del constructor disponer un sistema de gestión de materiales, materiales y 
elementos que se vayan a colocar en la obra que asegure la trazabilidad de los mismos, especificado en la Instrucción EHE-08, art. 66.2. 
Contendrá: 
- un registro de los suministradores. 
- un sistema de almacenamiento de los acopios. 
- un sistema y seguimiento de las unidades ejecutadas de la obra.  
 
Se evitará el mezclado, contaminación, deterioro o cualquier otra alteración significativa de las características de los materiales componentes 
del hormigón durante el transporte y almacenamiento. 
-Cemento: 
Los que se suministren a granel se almacenarán en silos estancos, protegidos de la humedad. 
Los cementos suministrados en sacos se almacenarán paletizados o en plataformas en un lugar con ventilación y protegido de las lluvias. No 
obstante, el tiempo máximo de almacenamiento aconsejable es de tres meses, dos meses y un mes, respectivamente, para las clases 
resistentes 32,5, 42,5 y 52,5. En caso de periodos de almacenamiento superior, se verificará que las características del cemento continúan 
siendo las adecuadas. 
-Áridos: 
Se almacenarán sobre una base anticontaminante, para que de esa forma queden protegidos de una posible contaminación por el terreno y el 
ambiente, evitando el mezclado incontrolado de las distintas fracciones granulométricas mediante tabiques separadores o espaciando 
ampliamente los acopios. También se pondrán medidas para evitar la segregación de los áridos. 
También habrá que evitar cualquier contaminación del agua, en el caso de almacenamiento de la misma. 
-Aditivos: 
Se transportarán y almacenarán evitando su contaminación y cuidando que sus propiedades no se vean afectadas por factores físicos o 
químicos (heladas, altas temperaturas, etc.). Los aditivos líquidos o diluidos en agua deberán se almacenarán en dispositivos protegidos de la 
helada y que dispongan de elementos agitadores para mantener los líquidos en suspensión. Los aditivos pulverulentos, se almacenarán 
siguiendo las instrucciones indicadas para los cementos. 
-Adiciones: 
Las cenizas volantes o el humo de sílice suministrados a granel se almacenarán en recipientes y silos impermeables que los protejan de la 
humedad y de la contaminación, los cuales se identificarán perfectamente para impedir posibles errores de dosificación. Se utilizarán equipos 
similares a los utilizados para el cemento. 
-Armaduras pasivas: 
Las armaduras pasivas, se almacenarán y conservarán en zonas específicas protegidas de la lluvia, humedad y los agentes agresivos externos, 
hasta el momento de su uso o montaje, debidamente clasificadas según sus tipos, clases y los lotes de que procedan, garantizándose así la 
trazabilidad 
-Armaduras activas: 
Los medios de transporte para las armaduras de pretensado deberán tener la caja limpia y se protegerá con lona el material para conseguir un 
transporte protegido de la humedad, deterioro contaminación, grasas, etc. 
Se almacenarán en locales con ventilación y al abrigo de la humedad del suelo y paredes para evitar la oxidación o corrosión. También se 
adoptarán las precauciones precisas para impedir que pueda ensuciarse el material y que se produzca deterioro de los aceros por ataque 
químico, operaciones de soldadura realizadas en las proximidades, etc. 
Se verificará que las armaduras se encuentren limpias, sin manchas de grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otra materia perjudicial 
para su buena conservación y posterior adherencia. 
Las armaduras deberán almacenarse cuidadosamente clasificadas según sus tipos, clases y los lotes de que procedan. 
El estado de superficie de todos los aceros podrá ser objeto de examen en cualquier momento antes de su uso, especialmente después de un 
prolongado almacenamiento en obra o taller, para asegurar que no presentan alteraciones perjudiciales. 
-Elementos prefabricados: 
Se tendrá en cuenta, al menos, que durante el transporte el apoyo sobre las cajas del camión no introducirá esfuerzos no contemplados en el 
proyecto, la carga deberá estar atada con las piezas separadas para impedir impactos entre ellas y, caso de transporte en edades muy 
tempranas del elemento, deberá impedirse su desecación. 
El izado y acopio se realizará siguiendo las instrucciones indicadas por el fabricante, se almacenarán en su posición normal de trabajo, 
colocándose sobre apoyos para evitar el contacto con el terreno o con cualquier material que las pueda deteriorar. En caso de que alguna pieza 
resulte dañada afectándose su capacidad portante se desechará. 
El acopio se realizará sobre apoyos horizontales con la suficiente rigidez en función del suelo, sus dimensiones y el peso. Las viguetas y losas 
alveolares pretensadas se apilarán limpias sobre durmientes, que coincidirán en la misma vertical, si vuelan no lo harán más de 0,50 m, y no se 
crearán pilas de altura superior a 1,50 m, salvo que el fabricante indique otro valor.\04_UD_CARACTER\Ejecución 
-Condiciones generales: 
Teniendo en cuenta la agresividad ambiental a la que se encuentre sometido cada elemento, se deberán tomarán las precauciones precisas 
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para impedir su degradación pudiendo alcanzar la duración de la vida útil acordada, según lo indicado en proyecto.  
En cuanto a la Norma de Construcción Sismorresistente NCSE-02, en caso de ser de aplicación, según lo indicado en proyecto, se cumplirán las 
prescripciones para cada uno de los elementos: 
- Vigas de hormigón armado: disposiciones del armado superior, armado inferior, estribos, etc. 
- Soportes de hormigón armado: armado longitudinal, cercos, armaduras de espera en nudos de arranque, armado de nudos intermedios y 
nudos superiores, etc. 
- Forjados: disposiciones del armado superior, armado en nudos, armadura de reparto, etc. 
- Pantallas de rigidización: disposiciones de la armadura base, cercos en la parte baja de los bordes, etc. 
- Elementos prefabricados: tratamiento de los nudos. 
Buenas prácticas medioambientales para la ejecución: 
Hormigón fabricado en central de obra, el constructor deberá efectuar un autocontrol equivalente al del hormigón preparado en central, 
definido en el artículo 71.2.4 de la EHE-08. 
En caso de cercanía con núcleos urbanos, el constructor procurará planificar las actividades para minimizar los períodos en los que puedan 
generarse impactos de ruido, que, en todo caso, serán conformes con las correspondientes ordenanzas locales. 
Todos los agentes que intervienen en la ejecución de la estructura deberán velar por la utilización de materiales y materiales que sean 
ambientalmente adecuados. 
Además, estos criterios, se podrán seguir los que recoge la Instrucción EHE-08, artículo 77.3 de buenas prácticas medioambientales para la 
ejecución. 
-Replanteo: 
El constructor velará para que los ejes de los elementos, las cotas y la geometría de las secciones de cada uno de elementos estructurales, sean 
conformes con lo establecido en el proyecto, teniendo para ello en cuenta las tolerancias establecidas en el mismo o, en su defecto, en el anejo 
nº 11 de la Instrucción EHE-08 
-Armado, ejecución de la ferralla: 
La distancia libre, horizontal y vertical, entre dos barras aisladas consecutivas, salvo el caso de grupos de barras, será igual o superior al mayor 
de los tres valores siguientes 20 mm (salvo en viguetas y losas alveolares pretensadas, donde se tomará 15 mm), el diámetro de la mayor ó 1,25 
veces el tamaño máximo del árido. 
Corte: se realizará con procedimientos automáticos (cizallas, sierras, discos…) o maquinaria específica de corte automático. 
Doblado: las barras corrugadas se doblarán en frío. 
Mallas electrosoldadas, se aplican las mismas limitaciones anteriores, ejecutando el doblado a una distancia igual a 4 diámetros contados a 
partir del nudo, o soldadura, más próximo. De no ser así, el diámetro mínimo de doblado no podrá ser inferior a 20 veces el diámetro de la 
armadura. No se admitirá el enderezamiento de codos, incluidos los de suministro, excepto cuando esta operación pueda realizarse sin daño, 
inmediato o futuro, para la barra correspondiente. 
Colocación: las jaulas o ferralla serán lo suficientemente rígidas y robustas para asegurar la inmovilidad de las barras durante su transporte y 
montaje y el hormigonado de la pieza, de manera que no se deformen o se varíe su posición especificada en proyecto y el hormigón pueda 
envolverlas sin dejar coqueras. 
Se verificarán en obra los espesores de recubrimiento indicados en proyecto. Los recubrimientos deberán garantizarse mediante la disposición 
de los correspondientes elementos separadores colocados en obra. 
Separadores: los calzos y apoyos provisionales en los encofrados y moldes deberán ser de hormigón, mortero, o plástico rígido o de otro 
material apropiado, prohibidos los de madera y cualquier material residual de obra, aunque sea ladrillo u hormigón y, si el hormigón ha de 
quedar visto, los metálicos. 
Empalmes: en los empalmes por solapo de armaduras pasivas, la separación máxima entre las barras será de 4 diámetros. En las armaduras en 
tracción esta separación no será inferior a los valores indicados para la distancia libre entre barras aisladas. En armaduras activas, los empalmes 
se harán en las secciones indicadas en el proyecto, y se dispondrán los alojamientos especiales con longitud suficiente para poder moverse 
libremente durante el tesado. 
Se podrán realizar soldaduras a tope de barras de distinto diámetro siempre que la diferencia entre diámetros sea inferior a 3 mm.  
Queda prohibido el enderezamiento en obra de las armaduras activas. 
Una vez colocadas las armaduras y, en su caso, tesas y antes de autorizar el hormigonado, se verificará si su posición, así como la de las vainas, 
anclajes y demás elementos, concuerdan con la indicada en los planos, y si las sujeciones son las adecuadas para garantizar su invariabilidad 
durante el hormigonado y vibrado. Efectuando las oportunas rectificaciones si fuera preciso. 
-Fabricación y transporte a obra del hormigón: 
Criterios generales: las materias primas se amasarán de forma que se consiga una mezcla íntima y uniforme, estando todo el árido recubierto 
de pasta de cemento. La dosificación del cemento, de los áridos y en su caso, de las adiciones, se realizará en peso. Deberán limpiarse las 
hormigoneras antes de iniciar la fabricación de una masa con un nuevo tipo de cemento no compatible con el de la masa anterior, para evitar 
mezclas de masas frescas de hormigones fabricados con cementos no compatibles. El amasado se realizará con un período de batido, a la 
velocidad de régimen, no inferior a noventa segundos. Queda expresamente prohibida la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua u 
otras sustancias que puedan alterar la composición original de la masa fresca, con excepción de lo especificado en la instrucción EHE-08, 
artículo 71.4.2. 
Transporte del hormigón preparado: el transporte mediante amasadora móvil se efectuará a velocidad de agitación y no de régimen. El tiempo 
transcurrido entre la adición de agua de amasado y la colocación del hormigón no deberá ser mayor a una hora y media, salvo uso de aditivos 
retardadores de fraguado o que el fabricante establezca un plazo inferior en la hoja de suministro. El tiempo límite será inferior en tiempo 
caluroso, salvo que se hayan adoptado medidas especiales para aumentar el tiempo de fraguado. 
-Cimbras y apuntalamientos: 
En caso de cimbras, el constructor, antes de su empleo en obra, deberá disponer de un proyecto de cimbra que al menos contemple los 
siguientes aspectos: justifique su seguridad, contenga planos que defina completamente la cimbra y sus elementos, y contenga un pliego de 
prescripciones que indique las características a cumplir de los elementos de la cimbra. Además, de disponer, el constructor, de un 
procedimiento escrito para el montaje o desmontaje de la cimbra o apuntalamiento y, si fuera preciso, un procedimiento escrito para la 
colocación del hormigón para limitar flechas y asentamientos. 
A la Dirección Facultativa se le entregará un certificado facilitado por el constructor y firmado por persona física, que garantice los elementos 
de la cimbra.  
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Las cimbras se harán según lo indicado en EN 1282. Se dispondrán durmientes de reparto para el apoyo de los puntales. Cuando los durmientes 
de reparto descansan directamente sobre el terreno, habrá que cerciorarse de que no puedan asentar en él. Se marcará en los tableros la altura 
a hormigonar. Las juntas de los tableros serán estancas, en función de la consistencia del hormigón y forma de compactación. Se deberá unir 
el encofrado al apuntalamiento, para impedir todo movimiento lateral o hacia arriba (levantamiento), durante el hormigonado. Se fijarán las 
cuñas y, se tensarán los tirantes (en su caso). Se arriostrarán los puntales en las dos direcciones, para que el apuntalado sea capaz de resistir 
esfuerzos horizontales que puedan ser producidos durante la ejecución de los forjados. En los forjados de viguetas armadas los apuntalados 
se colocarán nivelados con los apoyos y sobre ellos se colocarán las viguetas. En forjados de viguetas pretensadas se colocarán primero las 
viguetas ajustando a continuación los apuntalados. Los puntales presentarán una resistencia adecuada ya que deberán poder transmitir la 
fuerza que reciban y, finalmente, deberán permitir que la labor de desapuntalado se realice con facilidad. 
-Encofrados y moldes: 
Se deberá evitar una pérdida apreciable de pasta entre las juntas. Sobre el encofrado se indicará claramente la altura a hormigonar y los 
elementos singulares. Pueden ser de madera, cartón, plástico o metálicos, se evitarán los metálicos en tiempos fríos y los de color negro en 
tiempo soleado. Se colocarán dando la forma requerida al soporte y cuidando la estanquidad de la junta. Los de madera se humedecerán 
ligeramente, para no deformarlos, antes de verter el hormigón.  
Los materiales desencofrantes o desmoldeantes aprobados se aplicarán en capas continuas y uniformes sobre la superficie interna del 
encofrado o molde, colocándose el hormigón durante el tiempo en que estos materiales sean efectivos. Los encofrados y moldes de madera 
se humedecerán para impedir que absorban el agua contenida en el hormigón. Por otra parte, las piezas de madera se dispondrán de manera 
que se permita su libre entumecimiento, sin peligro de que se originen esfuerzos o deformaciones anormales. 
En la colocación de las placas metálicas de encofrado y posterior vertido de hormigón, se impedirá la disgregación del mismo, picándose o 
vibrándose sobre las paredes del encofrado. Tendrán fácil desencofrado, no utilizándose gasoil, grasas o similares. Los fondos y laterales del 
encofrado deberán estar limpios en el momento de hormigonar, el pintado del desencofrante se realizará antes del montaje, evitando que se 
produzcan goteos, de manera que el desencofrante no evitará la posterior aplicación de revestimiento ni la posible ejecución de juntas de 
hormigonado, especialmente cuando sean elementos que posteriormente se hayan de unir para trabajar solidariamente. No se transmitirán al 
encofrado vibraciones de motores. La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la introducción de elementos del 
encofrado ni de otros. El desencofrado se realizará sin golpes y sin sacudidas. 
-Colocación de las viguetas y piezas de entrevigados: 
El izado de las viguetas desde el lugar de almacenamiento hasta su lugar de ubicación se realizará, cogidas de dos o más puntos, siguiendo las 
instrucciones indicadas por cada fabricante para la manipulación, a mano o con grúa. Primero se colocarán las viguetas en obra apoyadas sobre 
muros y/o encofrado, después las piezas de entrevigado, colocándose paralelas, comenzando desde la planta inferior, y utilizándose bovedillas 
ciegas y apeándose, si así se especifica en proyecto, procediéndose a continuación al vertido y compactación del hormigón. En los forjados no 
reticulares, la vigueta habrá de quedar empotrada en la viga, antes de hormigonar. En los forjados reticulares, se colocarán los casetones en 
los recuadros formados entre los ejes del replanteo. Finalizada esta fase, se deberá ajustar los puntales y se deberá proceder a la colocación 
de las piezas de entrevigado, las cuales no invadirán las zonas de macizado o del cuerpo de vigas o soportes. Se desechará si en el proceso de 
colocación alguna resultara dañada afectando a su capacidad portante. Se colocarán pasatubos y se encofrarán los huecos para instalaciones. 
En los voladizos se harán los oportunos resaltes, molduras y goterones, que se detallen en el proyecto; así mismo se dejarán los huecos precisos 
para conductos de ventilación, chimeneas, diferentes pasos de canalizaciones, etc. También se encofrarán las partes macizas junto a los 
apoyos. 
También se tendrá en cuenta lo que se establece en el anejo 12 de la Instrucción EHE-08. 
-Colocación de las armaduras: 
Se colocarán sobre el encofrado, con sus correspondientes separadores. La armadura de negativos se colocará preferentemente bajo la 
armadura de reparto. Se podrá colocar por encima de ella siempre que ambas cumplan las condiciones requeridas para los recubrimientos y 
esté debidamente asegurado el anclaje de la armadura de negativos sin contar con la armadura de reparto. En los forjados de losas alveolares 
pretensadas, tanto las armaduras de continuidad como las de la losa superior hormigonada en obra, se mantendrán en su posición mediante 
los separadores precisos. En muros y pantallas las armaduras se anclarán sobre las esperas, tanto longitudinal como transversalmente, 
encofrándose tanto el trasdós como el intradós, aplomados y separadas sus armaduras. Se utilizarán calzos separadores y elementos de 
suspensión de las armaduras para que obtenga el recubrimiento adecuado y posición correcta de negativos en vigas. 
Colocación y aplomado de la armadura del soporte; en caso de reducir su sección se grifará la parte correspondiente a la espera de la armadura, 
solapándose la siguiente y atándose ambas. Los cercos se sujetarán a las barras principales mediante simple atado u otro procedimiento 
idóneo, prohibiéndose expresamente la fijación mediante puntos de soldadura una vez situada la ferralla en los moldes o encofrados. Previo 
al hormigonado, una vez encofrada la viga, se colocarán las armaduras longitudinales principales de tracción y compresión, y las transversales 
o cercos según la separación entre sí obtenida. 
-Puesta en obra del hormigón: 
No se colocarán en obra hormigones que hayan comenzado el fraguado. Se verificará que no existen elementos extraños, como barro, trozos 
de madera, etc. y se regará de manera abundante, en especial si las piezas de entrevigado son de arcilla cocida. No se verterán tongadas de 
hormigón cuyo espesor sea superior al que permita una compactación completa de la masa. Antes de comenzar el hormigonado se deberá 
obtener la conformidad del director de la ejecución de obra, una vez que revisadas las armaduras ya colocadas en su posición final. 
Generalmente, se controlará que el hormigonado del elemento, se realice en una jornada. Queda prohibido el vertido en caída libre para alturas 
superiores a 1 metro. Se adoptarán las medidas precisas para que, durante el vertido y colocación de las masas de hormigón, no se produzca 
disgregación de la mezcla, se evitarán movimientos bruscos de la masa, o impacto contra los encofrados verticales y las armaduras. El 
hormigonado de vigas planas se realizará tras la colocación de las armaduras de negativos, siendo preciso el montaje del forjado. Para vigas de 
canto con forjados apoyados o empotrados, el hormigonado de la viga será anterior a la colocación del forjado, en forjados apoyados y tras la 
colocación del forjado, en forjados semiempotrados. Las superficies de las piezas prefabricadas que vayan a quedar en contacto con el 
hormigón vertido en obra deberán estar exentas de polvo y convenientemente humedecidas para garantizar la adherencia entre los dos 
hormigones. 
El hormigonado de los nervios o juntas y la losa superior se realizará a un tiempo, compactando con medios adecuados a la consistencia del 
hormigón. En los forjados de losas alveolares pretensadas se asegurará que la junta quede totalmente rellena. Para losas alveolares 
pretensadas, la compactación del hormigón de relleno de las juntas se realizará con un vibrador que pueda penetrar en el ancho de las juntas. 
Las juntas de hormigonado perpendiculares a las viguetas deberán disponerse a una distancia de apoyo no menor que 1/5 de la luz, más allá de 
la sección en que acaban las armaduras para momentos negativos. Las juntas de hormigonado paralelas a las mismas es aconsejable situarlas 
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sobre el eje de las piezas de entrevigado y nunca sobre los nervios. 
En forjados o losas reticulares se realizará a la vez el hormigonado de los nervios y de la losa superior. Se hormigonará la zona maciza alrededor 
de los pilares. La placa apoyará sobre los pilares (ábaco). 
-Compactación del hormigón: 
Se realizará mediante los procedimientos adecuados a la consistencia de la mezcla, debiendo realizándose hasta que refluya la pasta a la 
superficie. La compactación del hormigón se hará con vibrador, controlando la duración, distancia, profundidad y forma del vibrado. No se 
rastrillará en forjados. Criterio general de compactado en obra: picado con barra (los hormigones de consistencia blanda o fluida, se picarán 
hasta la capa inferior ya compactada), vibrado enérgico, (los hormigones secos se compactarán, en tongadas no superiores a 20 cm) y vibrado 
normal en los hormigones plásticos o blandos. El revibrado del hormigón deberá ser objeto de aprobación por parte del director de la ejecución 
de obra. 
-Juntas de hormigonado: 
Deberán, generalmente, estar previstas en el proyecto, situándose lo más normal posible a la de las tensiones de compresión, y donde su 
efecto sea menos perjudicial. Se les dará la forma apropiada que asegure una unión lo más íntima posible entre el antiguo y el nuevo hormigón. 
En el caso de que haya necesidad de disponer juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, su disposición deberá ser aprobada por la 
Dirección Facultativa, y preferentemente sobre los puntales de la cimbra. Se impedirán juntas horizontales. Antes de reanudar el hormigonado, 
el director de la ejecución de obra deberá haber examinado y aprobado las juntas. Además, previo a reanudar el hormigonado se limpiará la 
junta de toda suciedad o árido suelto y se retirará la capa superficial de mortero utilizando para ello chorro de arena o cepillo de alambre. Se 
prohíbe el uso de materiales corrosivos. Se eliminará toda lechada existente en el hormigón endurecido, y siempre que esté seco, se 
humedecerá antes de proceder al vertido del nuevo hormigón. Se autorizará el empleo de otras técnicas para la ejecución de juntas siempre 
que se justifiquen previamente mediante ensayos de suficiente garantía. 
La forma de la junta será la adecuada para permitir el paso de hormigón de relleno, con el fin de crear un núcleo capaz de transmitir el esfuerzo 
cortante entre losas colaterales y para, en el caso de situar en ella armaduras, facilitar su colocación y asegurar una buena adherencia. La 
sección transversal de las juntas deberá cumplir con los requisitos siguientes: el ancho de la junta en la parte superior de la misma no será 
menor que 30 mm; el ancho de la junta en la parte inferior de la misma no será menor que 5 mm, ni al diámetro nominal máximo de árido. 
-Hormigonado en temperaturas extremas: 
Hormigonado en tiempo frío: 
La temperatura de la masa del hormigón en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será inferior a 5 ºC. No se autorizará el 
hormigonado directo sobre superficies de hormigón que hayan sufrido los efectos de las heladas, sin haber retirado previamente las partes 
dañadas por el hielo. Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos cuya temperatura sea inferior a 0 ºC. Generalmente se paralizará el 
hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0 ºC o 
se prevea dentro de las 48 h siguientes. Se necesitará la autorización expresa del director de la ejecución de obra para el empleo de aditivos 
anticongelantes  
Hormigonado en tiempo caluroso, 
Se paralizará el hormigonado en condiciones de temperatura ambiente superior a 40 ºC o se prevea que se llegará en las 48 h siguientes. Se 
adoptarán las medidas oportunas para impedir la evaporación del agua de amasado, acentuándose las precauciones para hormigones de 
resistencias altas. Para ello, los materiales y encofrados deberán estar protegidos del soleamiento y una vez vertido se protegerá la mezcla del 
sol y del viento, para impedir que se deseque. 
-Precauciones en cuanto los residuos generados: 
En las centrales de obra para la fabricación de hormigón, el agua procedente del lavado de sus instalaciones o de los elementos de transporte 
del hormigón, se verterá sobre zonas específicas, impermeables y adecuadamente señalizadas. Estas aguas así almacenadas podrán reutilizarse 
como agua de amasado para la fabricación del hormigón, siempre que se cumplan los requisitos establecidos al efecto en el artículo 27 de la 
Instrucción EHE-08. 
Como criterio general, se procurará impedir la limpieza de los elementos de transporte del hormigón en la obra. Cuando fuera inevitable dicha 
limpieza, se deberán seguir un procedimiento semejante al anteriormente indicado para las centrales de obra. 
En el caso de que accidentalmente se puedan provocar afecciones medioambientales tanto al suelo como a acuíferos cercanos, el constructor 
deberá sanear el terreno afectado y solicitar la retirada de los correspondientes residuos por un gestor autorizado. En caso de producirse el 
vertido, se gestionará los residuos generados según lo indicado en el punto 77.1.1 de la Instrucción EHE-08. 
-Curado del hormigón: 
Se tomarán las medidas oportunas mediante un adecuado curado, para asegurar el mantenimiento de la humedad del hormigón durante el 
fraguado y primer período de endurecimiento. De realizarse este mediante riego directo, se hará sin que produzca deslavado de la superficie 
y utilizándose agua sancionada como aceptable por la práctica. 
 Se prohíbe el empleo de agua de mar para hormigón armado o pretensado, salvo estudios especiales. Si el curado se realiza empleando 
técnicas especiales (curado al vapor, por ejemplo) se deberá proceder con arreglo a las normas de buena práctica propias de dichas técnicas, 
previa autorización del director de la ejecución de obra. La Dirección Facultativa verificará que el curado se desarrolla adecuadamente durante, 
al menos, el período de tiempo indicado en el proyecto o, en su defecto, el indicado en la Instrucción EHE-08. 
-Hormigones especiales: 
En el caso de empleo de hormigones reciclados u hormigones autocompactantes, el Autor del Proyecto o la Dirección Facultativa podrán 
disponer la obligatoriedad de cumplir las recomendaciones recogidas al efecto en la Instrucción EHE-08, en los anejos nº 15 y 17, 
respectivamente.  
Hormigón con fibras: las recomendaciones para el proyecto y la ejecución de estructuras con este tipo de hormigón vienen recogidas en la 
instrucción EHE-08, el anejo nº 14. 
Hormigón con árido ligero: las recomendaciones para el proyecto y la ejecución de estructuras con este tipo de hormigón vienen recogidas en 
la instrucción EHE-08, el anejo nº 16 
Hormigones en elementos no estructurales: se aplicará lo establecido en el anejo nº 18 de la EHE-08. 
-Desencofrado, descimbrado y desmoldeo: 
Las operaciones de desencofrado, descimbrado y desmoldeo no se llevarán a cabo hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia precisa. 
En el caso de obras de importancia y no se posea experiencia de casos análogos, o cuando los perjuicios que pudieran derivarse de una 
fisuración prematura fuesen grandes, se harán ensayos de información según EHE-08, artículo 86, en los que se puede estimar la resistencia 
real del hormigón y así poder fijar convenientemente el momento de descimbrado, desencofrado o desmoldeo. 
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En los forjados unidireccionales, se retirarán los puntales desde el centro del vano hacia los extremos y en los voladizos del vuelo hacia el 
arranque. La Dirección Facultativa tendrá que dar la autorización para proceder al entresacado y/o la retirada de puntales. No se desapuntalará 
de forma súbita, y se adoptarán precauciones para evitar el impacto de las sopandas y puntales sobre el forjado. El desencofrado se realizará 
transcurrido el tiempo definido en el proyecto y se retirarán los apeos según se haya previsto. El desmontaje de los moldes se hará tras el 
desencofrado y limpieza de la zona a desmontar. Se tendrá no romper los cantos inferiores de los nervios de hormigón, al apalancar con la 
herramienta de desmoldeo. Una vez concluido el desmontaje se deberá proceder a la limpieza de los moldes y su almacenado.\ 
 

E10 AISLAMIENTO E IMPERMEABILIZACIÓN 

E10A AISLAMIENTO 
Especificación 
07_UD_TERMINAC\El aislamiento irá protegido con los materiales necesarios para que no se deteriore con el paso del tiempo. El recubrimiento 
o protección del aislamiento se hará de tal manera que este quede firme y lo haga duradero. \10_UD_MEDICION\El criterio de medición y 
valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
 m2 metro cuadrado incluso parte proporcional de cortes, uniones, rastreles y colocación. 
 ml de coquilla, incluso parte proporcional de cortes, uniones y colocación.\03_MAT_CONTROL\El control de recepción tiene por objeto 
comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control 
comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la 
Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el 
artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a la última 
publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción. 
 Los materiales que vengan avalados por Sellos o Marcas de Calidad, deberán tener la garantía por parte del fabricante, del cumplimiento de 
los requisitos y características mínimas exigidas, por lo que podrá realizarse su recepción sin necesidad de efectuar las siguientes 
comprobaciones o ensayos. 
- Se comprobarán los espesores y tipo del aislamiento térmico, fabricante, etc. 
- Correcta colocación del aislante, según especificaciones de proyecto. Continuidad. 
- Evitación de puentes térmicos. 
 Se realizarán ensayos de: 
- Continuidad térmica de los diferentes espesores en que se comercializan si la resistencia correspondiente a tales espesores. 
- Densidad aparente. 
- Permeabilidad al vapor de agua teniendo en cuenta la lámina o barrera de vapor si la tuviera. 
- Absorción de agua por volumen. 
- Deformación frente a cargas (módulo de elasticidad.). 
- Resistencia a flexión y compresión. 
- Aislamiento acústico. 
Para fibras minerales: conductividad térmica.  
Para plásticos celulares: dimensiones, tolerancias y densidad aparente con carácter general según las normas UNE correspondientes. Cuando 
se empleen como aislamiento térmico de suelos y en el caso de cubiertas transitables, se determinará su resistencia a compresión y 
conductividad térmica según las normas UNE.  
Los hormigones celulares espumosos requerirán SELLO-INCE indicando su densidad en seco. Para determinar la resistencia a compresión y la 
conductividad térmica se emplearán los ensayos correspondientes especificados en las normas ASTM e ISO correspondientes. 
Estas características se determinarán cada 1.000 metros cuadrados de superficie o fracción, en coquillas cada 100 m o fracción y en hormigones 
celulares espumosos cada 500 metro cuadrado o fracción.\04_UD_CARACTER\Ejecución 
Se seguirán las instrucciones indicadas por cada fabricante para la manipulación y colocación de los materiales. 
Los materiales deberán llegar a la obra embalados y protegidos. 
Fases de ejecución 
El aislamiento deberá cubrir toda la superficie a aislar y no presentará huecos, grietas, o descuelgues y tendrá un espesor uniforme. 
Deberán quedar garantizadas la continuidad del aislamiento y la ausencia de puentes térmicos y/o acústicos, para ello se utilizarán las juntas o 
selladores y se seguirán las instrucciones del fabricante o especificaciones de proyecto. 
En la colocación de coquillas se tendrá en cuenta: 
· En tuberías y equipos situados a la intemperie, las juntas verticales se sellarán convenientemente. 
· El aislamiento térmico de redes enterradas deberá protegerse de la humedad y de las corrientes de agua subterráneas o escorrentías. 
· Las válvulas, bridas y accesorios se aislarán preferentemente con casquetes aislantes desmontables de varias piezas, con espacio suficiente 
para que al quitarlos se puedan desmontar aquellas.\09_UD_CONTROL\Control de ejecución 
Deberá comprobarse la correcta colocación del aislamiento térmico, su continuidad y la inexistencia de puentes térmicos en capialzados, 
frentes de forjado y soportes, según las especificaciones de proyecto o director de obra. 
Se comprobará la ventilación de la cámara de aire su la hubiera.\06_UD_TOLERAN\En colocación horizontal en techos: 
Planeidad: 0,5 cm.\08_UD_CONDIC\No se someterán a esfuerzos que no han sido previstos. 
No se colocarán elementos que perforen el aislamiento. 
Los daños producidos por cualquier causa, se repararán inmediatamente. 
En el caso de rotura o falta de eficacia, deberán ser sustituidos por otros del mismo tipo  
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la solución a 
adoptar si fuera necesario.\01_MAT_CARACTER\Definición: Materiales para aislamiento térmico-acústico de edificios. 
 Tipos, Designación e Identificación. 
 Poliestireno: 
- Planchas rígidas moldeadas fabricadas por expansión de perlas expandibles de poliestireno. 
 UNE 92115:1997. Materiales aislantes térmicos utilizados en la edificación. Productos de poliestireno extruido (XPS). Especificaciones. 
- Planchas rígidas moldeadas fabricadas por un proceso continuo de extrusión del poliestireno. 
 UNE 92115:1997. Materiales aislantes térmicos utilizados en la edificación. Productos de poliestireno extruido (XPS). Especificaciones. 
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 Espuma de poliuretano: 
- Planchas rígidas de espuma de poliuretano de estructura homogénea moldeadas con espesor constante. 
 UNE-53351: 1978 EX Plásticos. Planchas de espuma rígidas de poliuretano, utilizadas como aislantes térmicos en habitáculos y en instalaciones 
isotérmicas y frigoríficas. Características y métodos de ensayo. 
 Fibra de vidrio: 
- Mantas o fieltros (fibra de vidrio aglomerada con o sin revestimiento y presentada en rollos). 
 UNE-92102:1998 Materiales aislantes. Lana de vidrio. Definición, clasificación y características. 
- Paneles rígidos y semirrígidos (fibra de vidrio aglomerada con o sin revestimiento y presentada en paralelepípedos rectangulares). 
 UNE-92102:1998 Materiales aislantes. Lana de vidrio. Definición, clasificación y características. 
- Coquillas (fibra de vidrio aglomerada presentada en forma de cilindros anulares). 
 UNE-92102:1998 Materiales aislantes. Lana de vidrio. Definición, clasificación y características. 
 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características acústicas de los materiales utilizados 
en los elementos constructivos de separación. Se verificarán que se corresponden con las especificadas en proyecto. Los materiales que 
componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. Los materiales utilizados para 
aplicaciones acústicas se caracterizan por: la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE-EN 29053, en materiales de relleno 
de las cámaras de los elementos constructivos de separación y el coeficiente de absorción acústica, á, al menos, para las frecuencias de 500, 
1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorción acústica medio ám, en el caso de materiales utilizados como absorbentes acústicos. Si no se 
conoce el valor del coeficiente de absorción acústica medio ám, podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción acústica ponderado, 
áw.\05_UD_PREVIAS\Soporte 
Estarán terminados los paramentos de aplicación. 
El soporte deberá estar limpio, seco y exento de roturas, fisuras, resaltes u oquedades.\11_UD_COMPATIB\Las espumas rígidas en contacto 
con la acción prolongada de las algunas radiaciones solares, conducen a la fragilidad de la estructura del material expandido. 
Deberá utilizarse una capa separadora cuando puedan existir alteraciones de los paneles de aislamiento al instalar las membranas 
impermeabilizantes. Podrán ser fieltros de fibra de vidrio o de poliéster.\12_VER_VERIFIC\Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el 
caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo, de aislamiento 
acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo de reverberación, se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN 
ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 140-7:1999 para ruido de impactos y en la 
UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las 
mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por mediciones in situ y los valores límite 
establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos.\ 
 

E13 CARPINTERÍA DE MADERA 

Especificación 
08_UD_CONDIC\Se almacenarán en un lugar que no sea de paso para oficios que la pueda dañar, hasta su colocación. A la vez se protegerá de 
posibles golpes, lluvia y/o humedad en su lugar de almacenamiento. 
Se llevarán a la zona de ejecución justo antes de ser instaladas. 
La protección de la carpintería se mantendrá hasta que se haya revestido la fábrica y colocado el acristalamiento. 
No se apoyarán ningún objeto que puedan dañarla. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la solución a 
adoptar si fuera necesario.\04_UD_CARACTER\Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, se indicarán las condiciones particulares de ejecución de 
los cerramientos de la envolvente térmica en el pliego de condiciones del proyecto 
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los elementos constructivos que se 
obtendrán mediante ensayos en laboratorio. De obtenerse mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deberán incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
Se verificará el replanteo, así como las dimensiones del hueco. 
Previamente a su colocación se verificará que la carpintería conserva su protección, está en correcto estado y no le falta ningún componente. 
Se repasará la carpintería: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. La cámara o canales que recogen el agua de condensación tendrán las 
dimensiones adecuadas; contando con, al menos, 3 orificios de desagüe por cada metro. 
La carpintería se fijará al precerco o a la fábrica. Se verificará que el funcionamiento de los mecanismos de cierre y maniobra es suave y continuo. 
Los herrajes no interrumpirán las juntas perimetrales de los perfiles. 
Las uniones entre perfiles se harán del siguiente modo: 
Carpintería de material plástico: a inglete mediante soldadura térmica, a una temperatura de 180 ºC, quedando unidos en todo su perímetro de 
contacto. 
Carpintería de madera: con ensambles que aseguren su rigidez, quedando encolados en todo su perímetro de contacto. 
Carpintería de acero: con soldadura que asegure su rigidez, quedando unidas en todo su perímetro de contacto. 
Carpintería de aleaciones ligeras: con soldadura, vulcanizado, o escuadras interiores, unidas a los perfiles por tornillos, remaches o ensamble 
a presión. 
 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.6. Si el grado de impermeabilidad exigido es 5, las carpinterías se retranquearán del paramento 
exterior de la fachada, disponiendo precerco y colocando una barrera impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su 
caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el interior del muro (Véase la figura 2.11). Se sellará la junta entre el cerco y el muro con cordón en 
llagueado practicado en el muro para que quede encajado entre dos bordes paralelos, aunque conforme al HR, es conveniente sellar todas las 
posibles holguras existentes entre el premarco y/o marco y el cerramiento ciego de la fachada, debiendo rellenarse completamente toda la 
holgura (espesor del cerramiento de fachada), no sólo superficialmente. Si la carpintería está retranqueada del paramento exterior, se colocará 
vierteaguas, goterón en el dintel, etc. para que el agua de lluvia no llegue a la carpintería. El vierteaguas tendrá una pendiente hacia el exterior 
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de 10º mínimo, será impermeable o colocarse sobre barrera impermeable, y tendrá goterón en la cara inferior del saliente según la figura 2.12. 
La junta de las piezas con goterón tendrá su misma forma para que no sea un puente hacia la fachada.\12_VER_VERIFIC\Como se recoge en el 
CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ para verificar las exigencias de aislamiento acústico 
a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-
EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para 
tiempo de reverberación. Según lo establecido en el Anejo H del DB HR, la valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se 
realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por mediciones in situ y los valores límite 
establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
En las fachadas, si existieran aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, sistemas con dispositivo de cierre, tales como aireadores o sistemas 
de microventilación, la exigencia de aislamiento acústico frente a ruido exterior, se comprobará con dichos dispositivos 
cerrados.\10_UD_MEDICION\El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
 m2 de carpintería o superficie del hueco a cerrar, incluyendo herrajes de cierre y de colgar, y accesorios precisos; así como colocación, sellado, 
pintura, lacado o barniz cuando se trate de carpintería de madera, protección durante las obras y limpieza final. Totalmente terminada. No se 
incluyen persianas o toldos, ni acristalamientos.\02_MAT_CONDIC\En el almacenamiento se seguirán las instrucciones del fabricante y se 
mantendrán en sus embalajes originales. Evitando el contacto directo con el terreno. Se almacenarán en lugar, libre de humedad, protegido 
de agentes meteorológicos y protegidos de peligros de impacto.\03_MAT_CONTROL\El control de recepción tiene por objeto comprobar que 
las características técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá 
el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de 
Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 
del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a la última 
publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción.\07_UD_TERMINAC\La carpintería 
quedará aplomada. Se deberá limpiar para recibir el acristalamiento, si lo llevara. Para asegura la estanquidad al aire y al agua, se sellarán las 
juntas carpintería-fachada en todo su perímetro exterior, con junta continua y uniforme, aplicando el sellado sobre superficies limpias y secas. 
Carpinterías de aleaciones ligeras y de material plástico: una vez revestida la fábrica se retirará la protección. 
Conforme al CTE DB SE M, apartado 3.2, las carpinterías de madera se protegerán contra posibles ataques de agentes bióticos y 
abióticos.\11_UD_COMPATIB\Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos metales, se elegirán metales 
próximos en la serie galvánica. 
Se aislarán eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Se impedirá el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Carpinterías de aleaciones ligeras: se impedirá el contacto directo con el cemento o la cal, mediante precerco de madera, u otras protecciones. 
Se impedirá la formación de puentes galvánicos por la unión de distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de 
muros cortina, etc.). 
Carpinterías de acero sin protección, no entrará en contacto con el yeso. 
Conforme al CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. Se deberá prevenir la posible corrosión del acero evitando el contacto directo con el 
aluminio de las carpinterías de cerramiento, muros cortina, etc. 
Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la unión de distintos 
materiales.\06_UD_TOLERAN\Conforme al CTE DB SUA 2, apartado. 1.4 Las grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con 
puertas o aberturas (lo que excluye el interior de viviendas) se señalizarán en toda su longitud, señalización visualmente contrastada a una 
altura inferior entre 0,85 m y 1,1 m y a una altura superior entre 1,5 m y 1,7 m. Cuando existan montantes separados una distancia de 0,60 m, 
como máximo, o si la superficie acristalada cuenta al menos con un travesaño situado a la altura inferior antes mencionada, dicha señalización 
no será precisa.\05_UD_PREVIAS\Soporte 
La fábrica en la que se vaya a colocar la carpintería deberá estará terminada, a falta de revestimientos. El cerco estará colocado y 
aplomado.\01_MAT_CARACTER\Puertas y ventanas, en general: 
Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo. 
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Materiales sin características de resistencia al fuego o control de humos. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de socorro. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. 
Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. 
Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. 
Aireadores. Podrán ser dispositivos de microventilación con una permeabilidad al aire según UNE-EN 12207:2000 en la posición de apertura de 
clase 1. 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 6, los materiales para huecos y lucernarios se caracterizan mediante los siguientes parámetros: 
Marcos: transmitancia térmica UH,m (W/m2K). Absortividad á en función de su color. 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 6, se verificará que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades 
higrotérmicas de los mismos: la transmitancia térmica U y el factor solar para la parte semitransparente del hueco y por la transmitancia térmica 
U y la absortividad á para los marcos de huecos, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la 
envolvente térmica. 
Los valores de resistencia a la permeabilidad al aire de los huecos (capacidad de paso del aire, en función de la diferencia de presiones, 
expresada en m3/h), que se mide para una sobrepresión de 100 Pa. Según el apartado 2.2.1.2 del CTE DB HS-1 serán inferiores o iguales a los 
siguientes: 
Zonas climáticas de invierno á, A y B: 50 m3/h m2 (clase 1, clase 2, clase 3, clase 4); 
Zonas climáticas de invierno C, D y E: 27 m3/h m2 (clase 2, clase 3, clase 4). 
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Las ventanas y puertas también se clasifican por la clase de ventana (clase 1, clase 2, clase 3, clase 4) conforme la norma UNE-EN 12207:2000, 
como se recoge en el CTE DB HR, apartado 4.2, 
Los precercos, podrá ser de madera, de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado. 
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; burletes de goma, cepillos, además de todos accesorios 
y herrajes precisos (de material inoxidable). 
En correderas: Juntas perimetrales. Cepillos. 
-Carpintería de madera: 
Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción. 
Perfiles de madera. La madera utilizada en los perfiles será de peso específico no inferior a 450 kg/m3 y un contenido de humedad no mayor 
del 15% ni menor del 12% y no mayor del 10% cuando sea maciza. Sin alabeos, ni ataques de hongos o insectos, abolladuras, ni fendas. Ejes 
rectilíneos. Clase de madera. Defectos aparentes. Geometría de las secciones. Cámara de descompresión. Orificios para desagüe. Dimensiones 
y características de los nudos y los defectos aparentes de los perfiles. Deberá ir protegida exteriormente con pintura, lacado o barniz. 
Juntas de estanquidad. 
Junquillos. 
-Carpintería de aluminio: 
Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o vulcanizados, dimensiones adecuadas de la cámara o 
canales que recogen el agua de condensación, orificios de desagüe (3 por metro), espesor mínimo de pared de los perfiles 1,5 mm color 
uniforme, sin alabeos, fisuras, ni deformaciones, ejes rectilíneos. 
Juntas perimetrales. 
Junquillos: espesor mínimo 1 mm. 
Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm. 
Correderas: Cepillos. 
Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor. 
Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. 
-Carpintería de acero: 
Perfiles de chapa para marco: inercia de los perfiles, espesor de la chapa de 0,8 mm,  
Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío, (protegidos mediante imprimación anticorrosiva de 15 micras de espesor o 
galvanizado) o de acero inoxidable: tolerancias dimensionales, sin grietas, ni deformaciones, ni alabeos, ejes rectilíneos, uniones de perfiles 
soldados en toda su longitud. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación, y orificio de desagüe. 
Junquillos de chapa. El espesor de la chapa ò 0,5 mm. 
Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 
-Carpintería de materiales plásticos: 
Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Paredes de espesor mínimo de 18 mm y peso específico de 1,40 gr/cm3. Coeficiente de dilatación. Inercia 
de los perfiles. Módulo de elasticidad. Uniones de perfiles soldados. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación. 
Orificios de desagüe. Color uniforme. Ejes rectilíneos. Sin alabeos, fisuras, ni deformaciones. 
Burletes perimetrales. 
Junquillos. Espesor 1 mm. 
Herrajes especiales para este material. 
Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas. 
-Puertas de vidrio: 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. 
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente.\09_UD_CONTROL\Control de ejecución 
- Carpintería exterior. 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de: 
 
Carpintería de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en puertas y 4 mm por m en ventanas. 
Carpintería de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la carpintería inferior a más menos el 5%. 
Puertas de vidrio: control del espesor de los vidrios. 
Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites absorbibles por la junta. Precerco, controlar que carece de 
alabeos o descuadres producidos por la obra. Colocación de lámina impermeabilizante entre antepecho y vierteaguas. Lámina 
impermeabilizante en puertas balconeras. Realización de los huecos laterales en muros para el anclaje, en su caso. 
Fijación de la ventana: se comprobará la colocación y fijación del cerco. Empotramiento adecuado de las fijaciones laterales. Fijación al 
antepecho. Fijación a la caja de persiana o dintel. 
Sellado: 
- ventanas de madera: recibido de los cercos con argamasa o mortero de cemento. Sellado con masilla. 
- ventanas metálicas: fijación al muro. 
- ventanas de aluminio: impedir el contacto directo con el cemento o la cal mediante precerco de madera, o si no existe precerco 
mediante pintura de protección (bituminosa). 
- ventanas de material plástico: fijación con sistema de anclaje elástico. Junta perimetral entre marco y obra de 5 mm. Sellado 
perimetral con masillas elásticas permanentes (no rígida). 
- Para todos los casos se rellenarán completamente las holguras y fisuras entre el cerramiento de fachada y los marcos y/o premarcos 
(se rellena el ancho del premarco). 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB SUA 1. Los acristalamientos exteriores cumplen lo especificado para facilitar su limpieza desde el 
interior o desde el exterior. 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la 
evacuación de > 50 personas, cumplen lo especificado. 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1. Estará garantizada la resistencia a la permeabilidad al aire.  
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HR la fijación de los cercos de las carpinterías que forman los huecos deberá realizarse de tal manera 
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que quede garantizada la estanquidad a la permeabilidad del aire. 
Comprobación final:  
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB SUA 2. Las grandes superficies acristaladas que puedan confundirse con puertas o aberturas (lo que 
excluye el interior de las viviendas), y puertas de vidrio sin tiradores o cercos, estarán señalizadas. Si existe una puerta corredera de 
accionamiento manual, incluidos sus mecanismos de apertura y cierre, la distancia hasta el objeto fijo más próximo es como mínimo 20 cm. 
Conforme al CTE DB SI 3. Los siguientes casos cumplen lo establecido en el DB: 
- las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 personas. 
- Las puertas giratorias, excepto cuando sean automáticas y dispongan de un sistema que permita el abatimiento de sus hojas en el sentido de 
la evacuación, ante una emergencia o incluso si existe fallo de suministro eléctrico. 
- Carpintería interior: 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de: 
Puertas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm. 
Comprobación proyecto: 
Conforme al CTE DB SUA 2. Altura libre de paso en zonas de circulación, en zonas de uso restringido y en los umbrales de las puertas la altura 
libre; según ORDEN PRE/446/2008, si corresponde, anchura de paso, altura libre y sentido de apertura. 
Replanteo: 
Conforme al CTE DB SUA 2. Barrido de la hoja en puertas situadas en pasillos de anchura menor a 2,50 m. En puertas de vaivén, percepción de 
personas a través de las partes transparentes o translúcidas. 
Se cumplirá los requerimientos del CTE DB SUA 2, en los siguientes casos: 
- Vidrios existentes en las áreas con riesgo de impacto. 
- Partes vidriadas de puertas y cerramientos de duchas y bañeras. 
- Superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas (salvo el interior de las viviendas). 
- Puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas. 
- Puertas correderas de accionamiento manual. 
En el caso de puertas que disponen de bloqueo desde el interior, cumplirán lo establecido en el CTE DB SUA 3. 
Se cumplirá los requerimientos del CTE DB SI 1, en los siguientes casos: 
- puertas de comunicación de las zonas de riesgo especial con el resto del edificio. 
-  Puertas de los vestíbulos de independencia. 
- Se cumplirá los requerimientos del CTE DB SI 3, respecto a dimensionado y condiciones de en los siguientes casos: 
Puertas y pasos, puertas de salida de recintos, puertas situadas en recorridos de evacuación y previstas como salida de planta o de edificio. 
Respecto a la fijación y colocación se controlará que la holgura de hoja a cerco sea como máximo 3 mm. Además de la holgura con pavimento. 
Y el número de pernios o bisagras. 
Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de proyecto. Colocación. Disposición de condena por el interior. 
Se controlará la idoneidad de los acabados: lacado, barnizado, pintado. 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán. 
Ensayos y pruebas 
- Carpintería interior: 
Se realizará la prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras. 
- Carpintería exterior: 
Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería. 
Prueba de escorrentía en carpintería de acero, aleaciones ligeras y material plástico: estanquidad al agua. Se realizará en el paño más 
desfavorable, conjuntamente con la prueba de escorrentía de fachadas.\ 
 

E15 CERRAJERÍA 

Especificación 
04_UD_CARACTER\Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, se indicarán las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos de la 
envolvente térmica en el pliego de condiciones del proyecto 
Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los elementos constructivos que se 
obtendrán mediante ensayos en laboratorio. De obtenerse mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 
deberán incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
Se verificará el replanteo, así como las dimensiones del hueco. 
Previamente a su colocación se verificará que la carpintería conserva su protección, está en correcto estado y no le falta ningún componente. 
Se repasará la carpintería: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. La cámara o canales que recogen el agua de condensación tendrán las 
dimensiones adecuadas; contando con, al menos, 3 orificios de desagüe por cada metro. 
La carpintería se fijará al precerco o a la fábrica. Se verificará que el funcionamiento de los mecanismos de cierre y maniobra es suave y continuo. 
Los herrajes no interrumpirán las juntas perimetrales de los perfiles. 
Las uniones entre perfiles se harán del siguiente modo: 
Carpintería de material plástico: a inglete mediante soldadura térmica, a una temperatura de 180 ºC, quedando unidos en todo su perímetro de 
contacto. 
Carpintería de madera: con ensambles que aseguren su rigidez, quedando encolados en todo su perímetro de contacto. 
Carpintería de acero: con soldadura que asegure su rigidez, quedando unidas en todo su perímetro de contacto. 
Carpintería de aleaciones ligeras: con soldadura, vulcanizado, o escuadras interiores, unidas a los perfiles por tornillos, remaches o ensamble 
a presión. 
Conforme al CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.6. Si el grado de impermeabilidad exigido es 5, las carpinterías se retranquearán del paramento 
exterior de la fachada, disponiendo precerco y colocando una barrera impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su 
caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el interior del muro (Véase la figura 2.11). Se sellará la junta entre el cerco y el muro con cordón en 
llagueado practicado en el muro para que quede encajado entre dos bordes paralelos, aunque conforme al HR, es conveniente sellar todas las 
posibles holguras existentes entre el premarco y/o marco y el cerramiento ciego de la fachada, debiendo rellenarse completamente toda la 
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holgura (espesor del cerramiento de fachada), no sólo superficialmente. Si la carpintería está retranqueada del paramento exterior, se colocará 
vierteaguas, goterón en el dintel, etc. para que el agua de lluvia no llegue a la carpintería. El vierteaguas tendrá una pendiente hacia el exterior 
de 10º mínimo, será impermeable o colocarse sobre barrera impermeable, y tendrá goterón en la cara inferior del saliente según la figura 2.12. 
La junta de las piezas con goterón tendrá su misma forma para que no sea un puente hacia la fachada.\05_UD_PREVIAS\Soporte 
La fábrica en la que se vaya a colocar la carpintería deberá estará terminada, a falta de revestimientos. El cerco estará colocado y 
aplomado.\10_UD_MEDICION\El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
 m2 de carpintería o superficie del hueco a cerrar, incluyendo herrajes de cierre y de colgar, y accesorios precisos; así como colocación, sellado, 
pintura, lacado o barniz cuando se trate de carpintería de madera, protección durante las obras y limpieza final. Totalmente terminada. No se 
incluyen persianas o toldos, ni acristalamientos.\07_UD_TERMINAC\La carpintería quedará aplomada. Se deberá limpiar para recibir el 
acristalamiento, si lo llevara. Para asegura la estanquidad al aire y al agua, se sellarán las juntas carpintería-fachada en todo su perímetro 
exterior, con junta continua y uniforme, aplicando el sellado sobre superficies limpias y secas. 
Carpinterías de aleaciones ligeras y de material plástico: una vez revestida la fábrica se retirará la protección. 
Conforme al CTE DB SE M, apartado 3.2, las carpinterías de madera se protegerán contra posibles ataques de agentes bióticos y 
abióticos.\03_MAT_CONTROL\El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, 
realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme 
al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a la última 
publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción.\09_UD_CONTROL\Control de ejecución 
-Carpintería exterior. 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de: 
Carpintería de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en puertas y 4 mm por m en ventanas. 
Carpintería de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la carpintería inferior a más menos el 5%. 
Puertas de vidrio: control del espesor de los vidrios. 
Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites absorbibles por la junta. Precerco, controlar que carece de 
alabeos o descuadres producidos por la obra. Colocación de lámina impermeabilizante entre antepecho y vierteaguas. Lámina 
impermeabilizante en puertas balconeras. Realización de los huecos laterales en muros para el anclaje, en su caso. 
Fijación de la ventana: se comprobará la colocación y fijación del cerco. Empotramiento adecuado de las fijaciones laterales. Fijación al 
antepecho. Fijación a la caja de persiana o dintel. 
Sellado: 
-ventanas de madera: recibido de los cercos con argamasa o mortero de cemento. Sellado con masilla. 
-ventanas metálicas: fijación al muro. 
-ventanas de aluminio: impedir el contacto directo con el cemento o la cal mediante precerco de madera, o si no existe precerco mediante 
pintura de protección (bituminosa). 
-ventanas de material plástico: fijación con sistema de anclaje elástico. Junta perimetral entre marco y obra de 5 mm. Sellado perimetral con 
masillas elásticas permanentes (no rígida). 
-Para todos los casos se rellenarán completamente las holguras y fisuras entre el cerramiento de fachada y los marcos y/o premarcos (se rellena 
el ancho del premarco). 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB SUA 1. Los acristalamientos exteriores cumplen lo especificado para facilitar su limpieza desde el 
interior o desde el exterior. 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la 
evacuación de > 50 personas, cumplen lo especificado. 
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1. Estará garantizada la resistencia a la permeabilidad al aire.  
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HR la fijación de los cercos de las carpinterías que forman los huecos deberá realizarse de tal manera 
que quede garantizada la estanquidad a la permeabilidad del aire. 
Comprobación final:  
Se atenderá a lo especificado en el CTE DB SUA 2. Las grandes superficies acristaladas que puedan confundirse con puertas o aberturas (lo que 
excluye el interior de las viviendas), y puertas de vidrio sin tiradores o cercos, estarán señalizadas. Si existe una puerta corredera de 
accionamiento manual, incluidos sus mecanismos de apertura y cierre, la distancia hasta el objeto fijo más próximo es como mínimo 20 cm. 
Conforme al CTE DB SI 3. Los siguientes casos cumplen lo establecido en el DB: 
- las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 personas. 
- Las puertas giratorias, excepto cuando sean automáticas y dispongan de un sistema que permita el abatimiento de sus hojas en el sentido de 
la evacuación, ante una emergencia o incluso si existe fallo de suministro eléctrico. 
-Carpintería interior: 
Se prestará especial atención en el control de ejecución de: 
Puertas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm. 
Comprobación proyecto: 
Conforme al CTE DB SUA 2. Altura libre de paso en zonas de circulación, en zonas de uso restringido y en los umbrales de las puertas la altura 
libre; según ORDEN PRE/446/2008, si corresponde, anchura de paso, altura libre y sentido de apertura. 
Replanteo: 
Conforme al CTE DB SUA 2. Barrido de la hoja en puertas situadas en pasillos de anchura menor a 2,50 m. En puertas de vaivén, percepción de 
personas a través de las partes transparentes o translúcidas. 
Se cumplirá los requerimientos del CTE DB SUA 2, en los siguientes casos: 
-Vidrios existentes en las áreas con riesgo de impacto. 
-Partes vidriadas de puertas y cerramientos de duchas y bañeras. 
-Superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas (salvo el interior de las viviendas). 
-Puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas. 
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-Puertas correderas de accionamiento manual. 
En el caso de puertas que disponen de bloqueo desde el interior, cumplirán lo establecido en el CTE DB SUA 3. 
Se cumplirá los requerimientos del CTE DB SI 1, en los siguientes casos: 
-Puertas de comunicación de las zonas de riesgo especial con el resto del edificio. 
-Puertas de los vestíbulos de independencia. 
-Se cumplirá los requerimientos del CTE DB SI 3, respecto a dimensionado y condiciones de en los siguientes casos: 
Puertas y pasos, puertas de salida de recintos, puertas situadas en recorridos de evacuación y previstas como salida de planta o de edificio. 
Respecto a la fijación y colocación se controlará que la holgura de hoja a cerco sea como máximo 3 mm. Además de la holgura con pavimento. 
Y el número de pernios o bisagras. 
Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de proyecto. Colocación. Disposición de condena por el interior. 
Se controlará la idoneidad de los acabados: lacado, barnizado, pintado. 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán. 
Ensayos y pruebas 
-Carpintería interior: 
Se realizará la prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras. 
-Carpintería exterior: 
Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería. 
Prueba de escorrentía en carpintería de acero, aleaciones ligeras y material plástico: estanquidad al agua. Se realizará en el paño más 
desfavorable, conjuntamente con la prueba de escorrentía de fachadas.\01_MAT_CARACTER\Puertas y ventanas, en general: 
Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo. 
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Materiales sin características de resistencia al fuego o control de humos. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de socorro. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. 
Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. 
Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. 
Aireadores. Podrán ser dispositivos de microventilación con una permeabilidad al aire según UNE-EN 12207:2000 en la posición de apertura de 
clase 1. 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 6, los materiales para huecos y lucernarios se caracterizan mediante los siguientes parámetros: 
Marcos: transmitancia térmica UH,m (W/m2K). Absortividad á en función de su color. 
Conforme al CTE DB HE 1, apartado 6, se verificará que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades 
higrotérmicas de los mismos: la transmitancia térmica U y el factor solar para la parte semitransparente del hueco y por la transmitancia térmica 
U y la absortividad á para los marcos de huecos, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la 
envolvente térmica. 
Los valores de resistencia a la permeabilidad al aire de los huecos (capacidad de paso del aire, en función de la diferencia de presiones, 
expresada en m3/h), que se mide para una sobrepresión de 100 Pa. Según el apartado 2.2.1.2 del CTE DB HS-1 serán inferiores o iguales a los 
siguientes: 
Zonas climáticas de invierno á, A y B: 50 m3/h m2 (clase 1, clase 2, clase 3, clase 4); 
Zonas climáticas de invierno C, D y E: 27 m3/h m2 (clase 2, clase 3, clase 4). 
Las ventanas y puertas también se clasifican por la clase de ventana (clase 1, clase 2, clase 3, clase 4) conforme la norma UNE-EN 12207:2000, 
como se recoge en el CTE DB HR, apartado 4.2, 
Los precercos, podrá ser de madera, de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado. 
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; burletes de goma, cepillos, además de todos accesorios 
y herrajes precisos (de material inoxidable). 
En correderas: Juntas perimetrales. Cepillos. 
-Carpintería de madera: 
Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción. 
Perfiles de madera. La madera utilizada en los perfiles será de peso específico no inferior a 450 kg/m3 y un contenido de humedad no mayor 
del 15% ni menor del 12% y no mayor del 10% cuando sea maciza. Sin alabeos, ni ataques de hongos o insectos, abolladuras, ni fendas. Ejes 
rectilíneos. Clase de madera. Defectos aparentes. Geometría de las secciones. Cámara de descompresión. Orificios para desagüe. Dimensiones 
y características de los nudos y los defectos aparentes de los perfiles. Deberá ir protegida exteriormente con pintura, lacado o barniz. 
Juntas de estanquidad. 
Junquillos. 
-Carpintería de aluminio: 
Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o vulcanizados, dimensiones adecuadas de la cámara o 
canales que recogen el agua de condensación, orificios de desagüe (3 por metro), espesor mínimo de pared de los perfiles 1,5 mm color 
uniforme, sin alabeos, fisuras, ni deformaciones, ejes rectilíneos. 
Juntas perimetrales. 
Junquillos: espesor mínimo 1 mm. 
Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm. 
Correderas: Cepillos. 
Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor. 
Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. 
-Carpintería de acero: 
Perfiles de chapa para marco: inercia de los perfiles, espesor de la chapa de 0,8 mm,  
Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío, (protegidos mediante imprimación anticorrosiva de 15 micras de espesor o 
galvanizado) o de acero inoxidable: tolerancias dimensionales, sin grietas, ni deformaciones, ni alabeos, ejes rectilíneos, uniones de perfiles 
soldados en toda su longitud. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación, y orificio de desagüe. 
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Junquillos de chapa. El espesor de la chapa ò 0,5 mm. 
Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 
-Carpintería de materiales plásticos: 
Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Paredes de espesor mínimo de 18 mm y peso específico de 1,40 gr/cm3. Coeficiente de dilatación. Inercia 
de los perfiles. Módulo de elasticidad. Uniones de perfiles soldados. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación. 
Orificios de desagüe. Color uniforme. Ejes rectilíneos. Sin alabeos, fisuras, ni deformaciones. 
Burletes perimetrales. 
Junquillos. Espesor 1 mm. 
Herrajes especiales para este material. 
Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas. 
-Puertas de vidrio: 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. 
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente.\12_VER_VERIFIC\Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que 
se realicen mediciones in situ mediciones in situ para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo 
de reverberación, se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-
5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. Según lo 
establecido en el Anejo H del DB HR, la valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones 
de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por mediciones in situ y los valores límite 
establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
En las fachadas, si existieran aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, sistemas con dispositivo de cierre, tales como aireadores o sistemas 
de microventilación, la exigencia de aislamiento acústico frente a ruido exterior, se comprobará con dichos dispositivos 
cerrados.\02_MAT_CONDIC\En el almacenamiento se seguirán las instrucciones del fabricante y se mantendrán en sus embalajes originales. 
Evitando el contacto directo con el terreno. Se almacenarán en lugar, libre de humedad, protegido de agentes meteorológicos y protegidos 
de peligros de impacto.\06_UD_TOLERAN\Conforme al CTE DB SUA 2, apartado. 1.4 Las grandes superficies acristaladas que se puedan 
confundir con puertas o aberturas (lo que excluye el interior de viviendas) se señalizarán en toda su longitud, señalización visualmente 
contrastada a una altura inferior entre 0,85 m y 1,1 m y a una altura superior entre 1,5 m y 1,7 m. Cuando existan montantes separados una 
distancia de 0,60 m, como máximo, o si la superficie acristalada cuenta al menos con un travesaño situado a la altura inferior antes mencionada, 
dicha señalización no será precisa.\11_UD_COMPATIB\Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos metales, se elegirán metales 
próximos en la serie galvánica. 
Se aislarán eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Se impedirá el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Carpinterías de aleaciones ligeras: se impedirá el contacto directo con el cemento o la cal, mediante precerco de madera, u otras protecciones. 
Se impedirá la formación de puentes galvánicos por la unión de distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de 
muros cortina, etc.). 
Carpinterías de acero sin protección, no entrará en contacto con el yeso. 
Conforme al CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. Se deberá prevenir la posible corrosión del acero evitando el contacto directo con el 
aluminio de las carpinterías de cerramiento, muros cortina, etc. 
Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la unión de distintos materiales.\08_UD_CONDIC\Se 
almacenarán en un lugar que no sea de paso para oficios que la pueda dañar, hasta su colocación. A la vez se protegerá de posibles golpes, 
lluvia y/o humedad en su lugar de almacenamiento. 
Se llevarán a la zona de ejecución justo antes de ser instaladas. 
La protección de la carpintería se mantendrá hasta que se haya revestido la fábrica y colocado el acristalamiento. 
No se apoyarán ningún objeto que puedan dañarla. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la solución a 
adoptar si fuera necesario.\ 
 

E20 FONTANERÍA Y EVACUACIÓN 

Especificación 
04_UD_CARACTER\Ejecución 
Conforme al CTE DB HS 4, apartado 5.1 
La instalación de suministro de agua se ejecutará con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a las normas de la buena construcción y a 
las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra. Durante la ejecución e instalación de los materiales, accesorios y 
productos de construcción en la instalación interior, se utilizarán técnicas apropiadas para no empeorar el agua suministrada y en ningún caso 
incumplir los valores paramétricos establecidos en el anexo I del Real Decreto 
5.1.1 Ejecución de las redes de tuberías 
5.1.1.1 Condiciones generales. La ejecución de las redes de tuberías se realizará de manera que se consigan los objetivos previstos en el proyecto 
sin dañar o deteriorar al resto del edificio, conservando las características del agua de suministro respecto de su potabilidad, evitando ruidos 
molestos, procurando las condiciones necesarias para la mayor duración posible de la instalación así como las mejores condiciones para su 
mantenimiento y conservación. Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de fábrica realizados 
al efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, muros cortina o tabiques técnicos. Si esto no fuera posible, por rozas realizadas en 
paramentos de espesor adecuado, no estando permitido su empotramiento en tabiques de ladrillo hueco sencillo. Cuando discurran por 
conductos, éstos estarán debidamente ventilados y contarán con un adecuado sistema de vaciado. El trazado de las tuberías vistas se efectuará 
en forma limpia y ordenada. Si estuvieran expuestas a cualquier tipo de deterioro por golpes o choques fortuitos, deberán protegerse 
adecuadamente. La ejecución de redes enterradas atenderá preferentemente a la protección frente a fenómenos de corrosión, esfuerzos 
mecánicos y daños por la formación de hielo en su interior. Las conducciones no deberán ser instaladas en contacto con el terreno, disponiendo 
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siempre de un adecuado revestimiento de protección. Si fuese preciso, además del revestimiento de protección, se procederá a realizar una 
protección catódica, con ánodos de sacrificio y, si fuera el caso, con corriente impresa. 
5.1.1.2 Uniones y juntas. Las uniones de los tubos serán estancas. Las uniones de tubos resistirán adecuadamente la tracción, o bien la red la 
absorberá con el adecuado establecimiento de puntos fijos, y en tuberías enterradas mediante estribos y apoyos dispuestos en curvas y 
derivaciones. En las uniones de tubos de acero galvanizado o zincado las roscas de los tubos serán del tipo cónico, de acuerdo a la norma UNE 
10 242:1995. Los tubos sólo pueden soldarse si la protección interior se puede restablecer o si puede aplicarse una nueva. Son admisibles las 
soldaduras fuertes, siempre que se sigan las instrucciones del fabricante. Los tubos no se podrán curvar salvo cuando se verifiquen los criterios 
de la norma UNE EN 10 240:1998. En las uniones tubo-accesorio se observarán las indicaciones del fabricante. Las uniones de tubos de cobre 
se podrán realizar por medio de soldadura o por medio de manguitos mecánicos. La soldadura, por capilaridad, blanda o fuerte, se podrá 
realizar mediante manguitos para soldar por capilaridad o por enchufe soldado. Los manguitos mecánicos podrán ser de compresión, de ajuste 
cónico y de pestañas. Las uniones de tubos de plástico se realizarán siguiendo las instrucciones del fabricante. 
 
5.1.1.3.1 Protección contra la corrosión. Las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de todo tipo de morteros, del contacto con el 
agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno mediante la interposición de un elemento separador de material adecuado e instalado 
de forma continua en todo el perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de unión de dicho elemento que interrumpan la 
protección e instalándolo igualmente en todas las piezas especiales de la red, tales como codos, curvas. Los revestimientos adecuados, cuando 
los tubos discurren enterrados o empotrados, según el material de los mismos, serán: 
a) Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o con alquitrán de poliuretano. 
b) Para tubos de cobre con revestimiento de plástico. 
c) Para tubos de fundición con revestimiento de película continua de polietileno, de resina epoxídica, con betún, con láminas de 
poliuretano o con zincado con recubrimiento de cobertura. 
Los tubos de acero galvanizado empotrados para transporte de agua fría se recubrirán con una lechada de cemento, y los que se utilicen para 
transporte de agua caliente deberán recubrirse preferentemente con una coquilla o envoltura aislante de un material que no absorba humedad 
y que permita las dilataciones y contracciones provocadas por las variaciones de temperatura. Toda conducción exterior y al aire libre, se 
protegerá igualmente. En este caso, los tubos de acero podrán ser protegidos, además, con recubrimientos de cinc. Para los tubos de acero 
que discurran por cubiertas de hormigón se dispondrá de manera adicional a la envuelta del tubo de una lámina de retención de 1 m de ancho 
entre éstos y el hormigón. Cuando los tubos discurran por canales de suelo, ha de garantizarse que estos son impermeables o bien que 
disponen de adecuada ventilación y drenaje. En las redes metálicas enterradas, se instalará una junta dieléctrica después de la entrada al edificio 
y antes de la salida. Para la corrosión por el uso de materiales distintos se aplicará lo especificado en el apartado 6.3.2. Para la corrosión por 
elementos contenidos en el agua de suministro, además de lo reseñado, se instalarán los filtros especificados en el punto 6.3.1. 
5.1.1.3.2 Protección contra las condensaciones. Tanto en tuberías empotradas u ocultas como en tuberías vistas, se considerará la posible 
formación de condensaciones en su superficie exterior y se dispondrá un elemento separador de protección, no necesariamente aislante, pero 
si con capacidad de actuación como barrera antivapor, que evite los daños que dichas condensaciones pudieran causar al resto de la edificación. 
Dicho elemento se instalará de la misma forma que se ha descrito para el elemento de protección contra los agentes externos, pudiendo en 
cualquier caso utilizarse el mismo para ambas protecciones. Se considerarán válidos los materiales que cumplen lo dispuesto en la norma UNE 
100 171:1989. 
5.1.1.3.3 Protecciones térmicas. Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100 171:1989 se considerarán 
adecuados para soportar altas temperaturas. Cuando la temperatura exterior del espacio por donde discurre la red pueda alcanzar valores 
capa- ces de helar el agua de su interior, se aislará térmicamente dicha red con aislamiento adecuado al material de constitución y al diámetro 
de cada tramo afectado, considerándose adecuado el que indica la norma UNE EN ISO 12 241:1999. 
5.1.1.3.4 Protección contra esfuerzos mecánicos. Cuando una tubería haya de atravesar cualquier paramento del edificio u otro tipo de 
elemento constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo mecánico, lo hará dentro de una funda, también de sección 
circular, de mayor diámetro y suficientemente resistente. Cuando en instalaciones vistas, el paso se produzca en sentido vertical, el pasatubos 
sobresaldrá al menos 3 centímetros por el lado en que pudieran producirse golpes ocasionales, con el fin de proteger al tubo. Igualmente, si 
se produce un cambio de sentido, éste sobresaldrá como mínimo una longitud igual al diámetro de la tubería más 1 centímetro. Cuando la red 
de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta de dilatación constructiva del edificio, se instalará un elemento o 
dispositivo dilatador, de forma que los posibles movimientos estructurales no le transmitan esfuerzos de tipo mecánico. La suma de golpe de 
ariete y de presión de reposo no deberá sobrepasar la sobrepresión de servicio admisible. La magnitud del golpe de ariete positivo en el 
funcionamiento de las válvulas y aparatos medido inmediatamente antes de estos, no deberá sobrepasar 2 bar; el golpe de ariete negativo no 
deberá descender por debajo del 50 % de la presión de servicio. 
5.1.1.3.5 Protección contra ruidos. Como normas generales a adoptar, sin perjuicio de lo que pueda establecer el DB HR al respecto, se 
adoptarán las siguientes: 
a) los huecos o patinillos, tanto horizontales como verticales, por donde discurran las conducciones estarán situados en zonas 
comunes; 
b) a la salida de las bombas se instalarán conectores flexibles para atenuar la transmisión del ruido y las vibraciones a lo largo de la red 
de distribución. Dichos conectores serán adecuados al tipo de tubo y al lugar de su instalación; 
Los soportes y colgantes para tramos de la red interior con tubos metálicos que transporten el agua a velocidades de 1,5 a 2,0 m/s serán 
antivibratorios. Igualmente, se utilizarán anclajes y guías flexibles que vayan a estar rígidamente unidos a la estructura del edificio. 
5.1.1.4.1 Grapas y abrazaderas. La colocación de grapas y abrazaderas para la fijación de los tubos a los paramentos se hará de forma tal que los 
tubos queden perfectamente alineados con dichos paramentos, guarden las distancias exigidas y no transmitan ruidos y/o vibraciones al 
edificio. El tipo de grapa o abrazadera será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como aislante eléctrico. Si la velocidad del tramo 
correspondiente es igual o superior a 2 m/s, se interpondrá un elemento de tipo elástico semirrígido entre la abrazadera y el tubo. 
5.1.1.4.2 Soportes. Se dispondrán soportes de manera que el peso de los tubos cargue sobre estos y nunca sobre los propios tubos o sus 
uniones. No podrán anclarse en ningún elemento de tipo estructural, salvo que en determinadas ocasiones no sea posible otra solución, para 
lo cual se adoptarán las medidas preventivas necesarias. La longitud de empotramiento será tal que garantice una perfecta fijación de la red 
sin posibles desprendimientos. De igual forma que para las grapas y abrazaderas se interpondrá un elemento elástico en los mismos casos, 
incluso cuando se trate de soportes que agrupan varios tubos. La máxima separación que habrá entre soportes dependerá del tipo de tubería, 
de su diámetro y de su posición en la instalación. 
5.1.2 Ejecución de los sistemas de medición del consumo. Contadores 
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5.1.2.1 Alojamiento del contador general. La cámara o arqueta de alojamiento estará construida de tal forma que una fuga de agua en la 
instalación no afecte al resto del edificio. A tal fin, estará impermeabilizada y contará con un desagüe en su piso o fondo que garantice la 
evacuación del caudal de agua máximo previsto en la acometida. El desagüe lo conformará un sumidero de tipo sifónico provisto de rejilla de 
acero inoxidable recibida en la superficie de dicho fondo o piso. El vertido se hará a la red de saneamiento general del edificio, si ésta es capaz 
para absorber dicho caudal, y si no lo fuese, se hará directamente a la red pública de alcantarillado. Las superficies interiores de la cámara o 
arqueta, cuando ésta se realice in situ, se terminarán adecuadamente mediante un enfoscado, bruñido y fratasado, sin esquinas en el fondo, 
que a su vez tendrá la pendiente adecuada hacia el sumidero. Si la misma fuera prefabricada cumplirá los mismos requisitos de forma general. 
En cualquier caso, contará con la pre-instalación adecuada para una conexión de envío de señales para la lectura a distancia del contador. 
Estarán cerradas con puertas capaces de resistir adecuadamente tanto la acción de la intemperie como posibles esfuerzos mecánicos derivados 
de su utilización y situación. En las mismas, se practicarán aberturas fijas, taladros o rejillas, que posibiliten la necesaria ventilación de la cámara. 
Irán provistas de cerradura y llave, para impedir la manipulación por personas no autorizadas, tanto del contador como de sus llaves. 
5.1.2.2 Contadores individuales aislados. Se alojarán en cámara, arqueta o armario según las distintas posibilidades de instalación y cumpliendo 
los requisitos establecidos en el apartado anterior en cuanto a sus condiciones de ejecución. En cualquier caso, este alojamiento dispondrá de 
desagüe capaz para el caudal máximo con- tenido en este tramo de la instalación, conectado, o bien a la red general de evacuación del edificio, 
o bien con una red independiente que recoja todos ellos y la conecte con dicha red general. 
5.1.3 Ejecución de los sistemas de control de la presión 
5.1.3.1 Montaje del grupo de sobreelevación 
5.1.3.1.1 Depósito auxiliar de alimentación. En estos depósitos el agua de consumo humano podrá ser almacenada bajo las siguientes premisas: 
a) el depósito habrá de estar fácilmente accesible y ser fácil de limpiar. Contará en cualquier caso con tapa y esta ha de estar asegurada 
contra deslizamiento y disponer en la zona más alta de suficiente ventilación y aireación; 
b) Habrá que asegurar todas las uniones con la atmósfera contra la entrada de animales e inmisiones nocivas con dispositivos eficaces 
tales como tamices de trama densa para ventilación y aireación, sifón para el rebosado. 
En cuanto a su construcción, será capaz de resistir las cargas previstas debidas al agua contenida más las debidas a la sobrepresión de la red si 
es el caso. Estarán, en todos los casos, provistos de un rebosadero, considerando las disposiciones contra retorno del agua especificadas en el 
punto 3.3. Se dispondrá, en la tubería de alimentación al depósito de uno o varios dispositivos de cierre para evitar que el nivel de llenado del 
mismo supere el máximo previsto. Dichos dispositivos serán válvulas pilotadas. En el caso de existir exceso de presión habrá de interponerse, 
antes de dichas válvulas, una que limite dicha presión con el fin de no producir el deterioro de las anteriores. La centralita de maniobra y control 
del equipo dispondrá de un hidronivel de protección para impedir el funcionamiento de las bombas con bajo nivel de agua. Se dispondrá de los 
mecanismos necesarios que permitan la fácil evacuación del agua contenida en el depósito, para facilitar su mantenimiento y limpieza. Así 
mismo, se construirán y conectarán de manera que el agua se renueve por su propio modo de funcionamiento evitando siempre la existencia 
de agua estancada. 
5.1.3.1.2 Bombas. Se montarán sobre bancada de hormigón u otro tipo de material que garantice la suficiente masa e inercia al conjunto e 
impida la transmisión de ruidos y vibraciones al edificio. A la salida de cada bomba se instalará un manguito elástico, con el fin de impedir la 
transmisión de vibraciones a la red de tuberías. Igualmente, se dispondrán llaves de cierre, antes y después de cada bomba, de manera que se 
puedan desmontar sin interrupción del abastecimiento de agua. Se realizará siempre una adecuada nivelación. Las bombas de impulsión se 
instalarán preferiblemente sumergidas. 
5.1.3.1.3 Depósito de presión. Estará dotado de un presostato con manómetro, tarado a las presiones máxima y mínima de servicio, haciendo 
las veces de interruptor, comandando la centralita de maniobra y control de las bombas, de tal manera que estas sólo funcionen en el momento 
en que disminuya la presión en el interior del depósito hasta los límites establecidos, provocando el corte de corriente, y por tanto la para- da 
de los equipos de bombeo, cuando se alcance la presión máxima del aire contenido en el depósito. Los valores correspondientes de reglaje 
han de figurar de forma visible en el depósito. En equipos con varias bombas de funcionamiento en cascada, se instalarán tantos presostatos 
como bombas se desee hacer entrar en funcionamiento. Dichos presostatos, se tararán mediante un valor de presión diferencial para que las 
bombas entren en funcionamiento consecutivo para ahorrar energía. Cumplirán la reglamentación vigente sobre aparatos a presión y su 
construcción atenderá, en cualquier caso, al uso previsto. Dispondrán, en lugar visible, de una placa en la que figure la contraseña de 
certificación, las presiones máximas de trabajo y prueba, la fecha de timbrado, el espesor de la chapa y el volumen. El timbre de presión máxima 
de trabajo del depósito superará, al menos, en 1 bar, a la presión máxima prevista a la instalación. Dispondrá de una válvula de seguridad, 
situada en su parte superior, con una presión de apertura por encima de la presión nominal de trabajo e inferior o igual a la presión de timbrado 
del depósito. Con objeto de evitar paradas y puestas en marcha demasiado frecuentes del equipo de bombeo, con el consiguiente gasto de 
energía, se dará un margen suficientemente amplio entre la presión máxima y la presión mínima en el interior del depósito, tal como figura en 
los puntos correspondientes a su cálculo. Si se instalaran varios depósitos, estos pueden disponerse tanto en línea como en derivación. Las 
conducciones de conexión se instalarán de manera que el aire comprimido no pueda llegar ni a la entrada al depósito ni a su salida a la red de 
distribución. 
5.1.3.2 Funcionamiento alternativo del grupo de presión convencional. Se preverá una derivación alternativa (by-pass) que una el tubo de 
alimentación con el tubo de salida del grupo hacia la red interior de suministro, de manera que no se produzca una interrupción total del 
abastecimiento por la parada de éste y que se aproveche la presión de la red de distribución en aquellos momentos en que ésta sea suficiente 
para abastecer nuestra instalación. Esta derivación llevará incluidas una válvula de tres vías motorizada y una válvula antirretorno posterior a 
ésta. La válvula de tres vías estará accionada automáticamente por un manómetro y su correspondiente presostato, en función de la presión 
de la red de suministro, dando paso al agua cuando ésta tome valor suficiente de abastecimiento y cerrando el paso al grupo de presión, de 
manera que éste sólo funcione cuando sea imprescindible. El accionamiento de la válvula también podrá ser manual para discriminar el sentido 
de circulación del agua en base a otras causas tales cómo avería, interrupción del suministro eléctrico, etc. Cuando en un edificio se produzca 
la circunstancia de tener que recurrir a un doble distribuidor principal para dar servicio a plantas con presión de red y servicio a plantas mediante 
grupo de presión podrá optarse por no duplicar dicho distribuidor y hacer funcionar la válvula de tres vías con presiones máxima y/o mínima 
para cada situación. Dadas las características de funcionamiento de los grupos de presión con accionamiento regulable, no será imprescindible, 
aunque sí aconsejable, la instalación de ningún tipo de circuito alternativo. 
5.1.3.3 Ejecución y montaje del reductor de presión. Cuando existan baterías mezcladoras, se instalará una reducción de presión centralizada. 
Se instalarán libres de presiones y preferentemente con la caperuza de muelle dispuesta en vertical. Asimismo, se dispondrá de un racor de 
conexión para la instalación de un aparato de medición de presión o un puente de presión diferencial. Para impedir reacciones sobre el reductor 
de presión deberá disponerse en su lado de salida como tramo de retardo con la misma medida nominal, un tramo de tubo de una longitud 
mínima de cinco veces el diámetro interior. Si en el lado de salida se encuentran partes de la instalación que por un cierre incompleto del re- 

Página 124 de 173



PLIEGO DE CONDICIONES 
  

 

 

 

 

 

 

SERVICIO DE COOPERACIÓN – SECCIÓN PROYECTOS 

 

 
PROYECTO DE SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA   

  EDIFICIO DE TALLERES CLA - ILC - LEÓN 

ductor serán sobrecargadas con una presión no admisible, hay que instalar una válvula de seguridad. La presión de salida del reductor en estos 
casos ha de ajustarse como mínimo un 20 % por debajo de la presión de reacción de la válvula de seguridad. Si por razones de servicio se 
requiere un by-pass, éste se proveerá de un reductor de presión. Los reductores de presión se elegirán de acuerdo con sus correspondientes 
condiciones de servicio y se instalarán de manera que exista circulación por ambos. 
5.1.4 Montaje de los filtros. El filtro ha de instalarse antes del primer llenado de la instalación, y se situará inmediatamente delante del contador 
según el sentido de circulación del agua. Deberán instalarse únicamente filtros adecuados. En la ampliación de instalaciones existentes o en el 
cambio de tramos grandes de instalación, es conveniente la instalación de un filtro adicional en el punto de transición, para evitar la 
transferencia de materias sólidas de los tramos de conducción existentes. Para no tener que interrumpir el abastecimiento de agua durante 
los trabajos de mantenimiento, se recomienda la instalación de filtros retroenjuagables o de instalaciones paralelas. Hay que conectar una 
tubería con salida libre para la evacuación del agua del autolimpiado. 
5.1.4.1 Instalación de aparatos dosificadores. Sólo deberán instalarse aparatos de dosificación conformes con la reglamentación vigente. 
Cuando se deba tratar todo el agua potable dentro de una instalación, se instalará el aparato de dosificación detrás de la instalación de contador 
y, en caso de existir, detrás del filtro y del reductor de presión. Si sólo ha de tratarse el agua potable para la producción de ACS, entonces se 
instala delante del grupo de válvulas en la alimentación de agua fría al generador de ACS. 
5.1.4.2 Montaje de los equipos de descalcificación. La tubería para la evacuación del agua de enjuagado y regeneración deberá conectarse con 
salida libre. Cuando se deba tratar todo el agua potable dentro de una instalación, se instalará el aparato de descalcificación detrás de la 
instalación de contador, del filtro incorporado y delante de un aparato de dosificación eventualmente existente. Cuando sólo deba tratarse el 
agua potable para la producción de ACS, entonces se instalará, delante del grupo de valvulería, en la alimentación de agua fría al generador de 
ACS. Cuando sea pertinente, se mezclará el agua descalcificada con agua dura para que obtenga la adecuada dureza de la misma. Cuando se 
monte un sistema de tratamiento electrolítico del agua mediante ánodos de aluminio, se instalará en el último acumulador de ACS de la serie, 
como especifica la norma UNE 100 050:2000.\08_UD_CONDIC\Si las acometidas se encuentran paradas temporalmente o si no van a ser 
utilizadas inmediatamente tras su terminación, deberán cerrarse en la conducción de abastecimiento. Si no lo van a ser en un año, deberán ser 
taponadas. 
Antes de la entrega de la obra se deberá proceder a la limpieza de filtros de grifos y de cualquier otro elemento que pueda resultar obstruido  
Los materiales químicos utilizados en el proceso de tratamiento de agua deberán almacenarse en condiciones de seguridad en función de su 
naturaleza y su forma de utilización. Se dotará a la entrada al local donde se vayan a almacenar de un sistema para que el acceso sea restringido 
a las personas autorizadas para su manipulación. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la solución a 
adoptar si fuera necesario.\05_UD_PREVIAS\Soporte 
La instalación podrá ser vista, registrable o estar empotrada y el soporte serán los paramentos tanto horizontales como verticales. 
En el caso de instalaciones empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de fábrica, realizados al efecto o prefabricados, 
techos o suelos técnicos, muros cortina o tabiques técnicos. De no ser posible, discurrirán por rozas realizadas en paramentos de espesor 
adecuado, no estando permitido su empotramiento en tabiques de ladrillo hueco sencillo. 
Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito 
de actuación. 
Se deberá registrar la documentación: boletines, certificados y documentación adicional exigida por la Administración 
competente.\10_UD_MEDICION\El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no 
venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
Tuberías y aislamientos: 
ml de longitud de igual dimensión y características, sin descontar los elementos intermedios como válvulas, accesorios, etc., todo ello 
completamente colocado e incluyendo la parte proporcional de accesorios, manguitos, soporte, etc. para tuberías, y la protección cuando 
exista para los aislamientos. 
El resto de componentes de la instalación: 
 ud totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones precisos para su correcto 
funcionamiento.\01_MAT_CARACTER\Materiales constituyentes: tubos, armario o arqueta del contador general, marco y tapa, contador 
general, válvulas antirretorno, llaves de paso, filtro, depósito auxiliar de alimentación, grupo de presión, depósitos de presión, local de uso 
exclusivo para bombas, sistemas de tratamiento de agua, válvulas limitadoras de presión, batería de contadores, contadores divisionarios, 
colectores de impulsión y retorno, bombas de recirculación, aislantes térmicos, etc. 
-Red de agua fría. 
Filtro de la instalación general: el filtro deberá ser autolimpiable, de tipo Y con un umbral de filtrado comprendido entre 25 y 50 ìm, con malla 
de acero inoxidable y baño de plata.  
Sistemas de control y regulación de la presión: 
Depósito de presión: dotado de un presostato con manómetro. 
Grupos de presión. Deberán diseñarse para que pueda suministrar a zonas del edificio alimentables con presión de red, sin necesidad de la 
puesta en marcha del grupo. 
Las bombas del equipo de bombeo serán de iguales prestaciones. 
Sistemas de tratamiento de agua. 
Realizados con materiales con las características adecuadas en cuanto a resistencia química, mecánica y microbiológica para cumplir con los 
requerimientos que deberán cumplir respecto al agua como al proceso de tratamiento. 
-Instalaciones de agua caliente sanitaria (A.C.S.). 
Distribución (impulsión y retorno). 
Se utilizarán coquillas resistentes a la temperatura de aplicación, para conseguir el aislamiento térmico de las tuberías: reducir pérdidas de 
calor, impedir condensaciones y congelación del agua en el interior de las conducciones. 
Todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como grifos, los calentadores de agua instantáneos, los acumuladores, las calderas 
individuales de producción de ACS y calefacción y, los aparatos sanitarios, llevarán una llave de corte individual. 
-Tubos: tipo de material. Diámetro, espesor y presión nominal. Serie o tipo de tubo y tipo de rosca o unión. 
Marca del fabricante y año de fabricación. Norma UNE a la que responde. Quedan prohibidos expresamente los tubos de aluminio y aquellos 
cuya composición contenga plomo, dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua. 
Para su uso en las instalaciones de agua de consumo humano, se consideran adecuados los siguientes tubos: 
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Los tubos de cobre, según Norma UNE-EN 1057:2007; 
Los tubos de acero galvanizado, según Norma UNE-EN 10255:2005; 
Los tubos de fundición dúctil, según Norma UNE-EN 545:2011; 
Los tubos de acero inoxidable, según Norma UNE-19049-1:1997; 
Los tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE-EN ISO 1452-2:2010; 
Los tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE-EN ISO 15877-2:2009 y UNE-EN ISO 15877-2:2009/A1:2011; 
Los tubos de polietileno (PE), según Normas UNE-EN 12201-2:2012+A1:2014; 
Los tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE-EN ISO 15875:2004 y UNE-EN ISO 15875-2:2004/A1:2007; 
Los tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE 53 961 EX:2002. 
Los tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE-EN ISO 15874:2013; 
Los tubos de polibutileno (PB), según Norma UNE-EN ISO 15876:2004; 
Los tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura (PE-RT), según Norma UNE 53960 EX:2002. 
-Griferías: materiales. Defectos superficiales. Marca del fabricante o del importador sobre el cuerpo o sobre el órgano de maniobra. Grupo 
acústico y clase de caudal. UNE-EN 200:2008. 
-Contadores de agua: deberán resistir las corrosiones y estarán fabricadas con materiales que posean resistencia y estabilidad adecuada al uso 
al que se destinan. 
-Accesorios. 
Grapa o abrazadera: será aislante eléctrico y de fácil montaje y desmontaje. 
Todos los materiales utilizados en la instalación cumplirán las condiciones y requisitos expuestos a continuación: 
Ser resistentes a la corrosión interior. 
Ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio previstas. 
No deberán modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua suministrada. 
Ser resistentes a temperaturas de hasta 40 ºC, y a las temperaturas exteriores de su entorno inmediato. 
Ser compatibles con el agua suministrada y no deberán favorecer la migración de sustancias de los materiales en cantidades que sean un riesgo 
para la salubridad y limpieza del agua de consumo humano. 
Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas, físicas o químicas, no deberán disminuir la vida útil prevista de 
la instalación. 
Pudiéndose utilizar sistemas de protección, revestimientos, o sistemas de tratamiento de agua para cumplir las condiciones anteriores 
Uniones de tubos: de acero galvanizado o zincado, las roscas de los tubos serán del tipo cónico. 
-El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cumplirá por tanto con todos los requisitos al respecto. 
-El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, impedir condensaciones y congelación del agua en el interior de 
las conducciones, se realizará con coquillas resistentes a la temperatura de aplicación. 
Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100171:1989 IN se considerarán adecuados para soportar altas 
temperaturas. 
-El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. El cuerpo de la llave ó válvula será de una sola pieza 
de fundición o fundida en bronce, latón, acero, acero inoxidable, aleaciones especiales o plástico. Solamente pueden utilizarse válvulas de 
cierre por giro de 90º como válvulas de tubería si sirven como órgano de cierre para trabajos de mantenimiento. 
Deberá comprobarse la documentación de suministro y asegurarse que lo suministrado corresponde con los materiales del proyecto, a las 
órdenes de la Dirección Facultativa y que cumplen la las normas UNE que sea de aplicación de acuerdo con el CTE. 
Se rechazarán las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte, que presentaren defectos o que no cumplan las especificaciones de 
proyecto. Así como los que no cumplan las características técnicas mínimas que deban reunir.\11_UD_COMPATIB\Para prevenir el fenómeno 
electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos metales, se elegirán metales 
próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Conforme al CTE DB HS 4, apartado 6.3.2.1, se impedirá el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores de potencial 
electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale primero el de menor valor. 
No se colocarán tuberías de cobre antes que, de acero galvanizado, en el sentido de circulación del agua. Tampoco se permitirá la colocación 
de aparatos de producción de ACS de cobre colocados antes de canalizaciones en acero. Se autoriza el acoplamiento de cobre después de 
acero galvanizado, montando una válvula de retención entre ambas tuberías. 
En el caso de requisitos insalvables de la instalación, y excepcionalmente, se admitirá el uso de manguitos antielectrolíticos, de material 
plástico, en la unión del cobre y el acero galvanizado.  
Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. 
Se interpondrá un material plástico en las vainas pasamuros, para impedir contactos inconvenientes entre distintos materiales. 
Conforme al CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.1, las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de todo tipo de morteros, del contacto con 
el agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno mediante la interposición de un elemento separador de material adecuado e 
instalado de forma continua en todo el perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de unión de dicho elemento que 
interrumpan la protección e instalándolo igualmente en todas las piezas especiales de la red, tales como codos, curvas. 
Igualmente se protegerá toda conducción exterior y al aire libre. 
Las tuberías y accesorios concebidos como partes de un mismo sistema de instalación no se mezclarán con los de otros sistemas. 
Los materiales no deberán presentar incompatibilidad electroquímica entre sí, en relación con su afectación al agua que suministre. El material 
de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. 
En ningún caso podrán utilizarse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que puedan producir concentraciones de sustancias nocivas 
que excedan los valores permitidos por el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero. 
Quedan prohibidos expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo, dada la alteración que producen en las 
condiciones de potabilidad del agua. 
En el caso de tubos enterrados o empotrados sus revestimientos dependen del material de los mismos: 
Tubos de cobre: revestimiento de plástico. 
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Tubos de acero: revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o de alquitrán de poliuretano. 
Tubos de fundición: zincado con recubrimiento de cobertura, láminas de poliuretano o revestimiento de película continua de polietileno, de 
resina epoxídica, o betún.\09_UD_CONTROL\Control de ejecución 
Instalación general del edificio. 
La tubería de acometida atraviesa el muro por un orificio con pasatubos rejuntado e impermeabilizado. Llave de registro estará en el exterior 
del edificio. Llave de paso en el interior del edificio alojada en cámara impermeabilizada. 
Contador general: colocación del contador, llaves y grifos; diámetro y recibido del manguito pasamuros. Situación del armario o cámara; 
Llave general: diámetro y recibido del manguito pasamuros; colocación de la llave. 
Tubo de alimentación y grupo de presión: diámetro; a ser posible aéreo. 
Grupo de presión: marca y modelo especificado. 
Depósito hidroneumático: estará homologado por el Ministerio de Industria. 
Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, presión y potencia especificados. Llevará válvula de asiento a la salida del equipo y válvula de 
aislamiento en la aspiración. Fijación, que impida la transmisión de esfuerzos a la red y vibraciones. 
Batería de contadores divisionarios: local o armario de alojamiento, impermeabilizado y con sumidero sifónico. Colocación del contador y llave 
de paso. Fijación del soporte; colocación de contadores y llaves. Separación de otras centralizaciones de contadores. Instalación particular del 
edificio. 
Montantes: 
Del material y diámetro especificados. 
Discurren de forma paralela o normal a los elementos estructurales. 
Grifos para vaciado de columnas, cuando se hayan previsto. 
Pasatubos en muros y forjados, con holgura suficiente. 
En caso de instalación de antiarietes, colocación en extremos de montantes y con llave de corte. 
Se comprobarán las separaciones entre elementos de apoyo o fijación. 
Derivación particular: 
Material y diámetros. 
Llaves de paso en locales húmedos. 
Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo. 
Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm. 
Tuberías de PVC, condiciones especiales para no evitar la dilatación. 
Tuberías de cobre recibidas con grapas de latón. La unión con galvanizado mediante manguitos de latón. 
Tuberías de acero galvanizado empotradas, no estarán en contacto con yeso o mortero mixto. 
Protecciones en el caso de ir empotradas. 
Prohibición de utilizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos. 
Grifería: 
Verificación con especificaciones de proyecto. 
Colocación correcta con junta de aprieto. 
Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente: 
Cumple las especificaciones de proyecto. 
Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante interruptor de corte bipolar. 
Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión a conducto de evacuación de humos. Rejillas de ventilación, 
en su caso. 
Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en cuartos de baño. 
Llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o termos. 
Ensayos y pruebas 
Pruebas de las instalaciones interiores. 
Resistencia mecánica y estanquidad de todas las tuberías, elementos y accesorios que integran la instalación, estando todos sus componentes 
vistos y accesibles para su control. Una vez realizada la prueba anterior a la instalación se le conectarán la grifería y los aparatos de consumo, 
sometiéndose nuevamente a la prueba anterior. 
Instalaciones de ACS se harán las siguientes pruebas de funcionamiento: 
Obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abierto el número de grifos estimados en la simultaneidad. 
Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua. 
Se comprobará el tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de funcionamiento una vez realizado el equilibrado hidráulico de las 
distintas ramas de la red de retorno y abiertos uno a uno el grifo más alejado de cada uno de los ramales, sin haber abierto ningún grifo en las 
últimas 24 horas. 
Causas de rechazo: 
Las medidas no se ajustan a lo especificado. 
Colocación y uniones defectuosas. 
Prueba de funcionamiento: ensayados el 100% de grifos, fluxores y llaves de paso de la instalación, no se aceptará la instalación si se observa 
funcionamiento deficiente en: estanquidad del conjunto completo, aguas arriba y aguas abajo del obturador, apertura y cierre correctos, 
sujeción mecánica sin holguras, movimientos ni daños al elemento al que se sujeta. 
Prueba de estanquidad: ensayados el 100% de conductos y accesorios, no se aceptará la instalación si no se estabiliza la presión a las dos horas 
de comenzada la prueba.\12_VER_VERIFIC\Tanto en la instalación general del edificio como en las particulares: 
Prueba hidráulica de las conducciones: 
Prueba de presión. 
Prueba de estanquidad. 
Además, en la instalación general del edificio: 
Grupo de presión: verificación del punto de tarado de los presostatos. 
Nivel de agua/ aire en el depósito. 
Lectura de presiones y verificaciones de caudales. 
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Se comprobará el funcionamiento de válvulas.\07_UD_TERMINAC\La instalación se entregará terminada, conectada y 
comprobada.\03_MAT_CONTROL\Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 
305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción.\ 
 
E20W EVACUACIÓN 
Especificación 
03_MAT_CONTROL\El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas 
suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de 
acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 
7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a la última 
publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción.\01_MAT_CARACTER\La red de 
evacuación de agua estará formada por los siguientes elementos: 
-Válvulas de desagüe. Las rejillas de todas las válvulas serán de latón cromado o de acero inoxidable, excepto en fregaderos en los que serán 
precisamente de acero inoxidable. 
-Cierres hidráulicos, como: sifones individuales, botes sifónicos, sumideros sifónicos, arquetas sifónicas. 
-Redes de pequeña evacuación. 
-Calderetas o cazoletas y sumideros. 
-Bajantes y canalones. 
-Colectores, los cuales podrán ser colgados o enterrados. 
-Los elementos de conexión. 
Arquetas dispuestas sobre cimiento de hormigón, con tapa practicable. Los tipos de arquetas pueden ser: a pie de bajante, de paso, de registro 
y de trasdós. Separador de grasas. 
-Subsistemas de ventilación. 
Ventilación primaria. 
Ventilación secundaria. 
Ventilación terciaria. 
Ventilación con válvulas de aireación-ventilación. 
-Elementos especiales. 
Válvulas antirretorno de seguridad. 
Sistema de bombeo y elevación. 
-Depuración. 
Fosa séptica. 
Fosa de decantación-digestión. 
Características de los materiales para la instalación: 
Impermeabilidad total a líquidos y gases. 
Suficiente resistencia a las cargas externas. 
Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar. 
Flexibilidad para poder absorber sus movimientos. 
Resistencia a la abrasión. 
Resistencia a la corrosión. 
Lisura interior. 
Absorción de ruidos, producidos y transmitidos. 
Las bombas tendrán un diseño que garantice una protección adecuada contra las materias sólidas en suspensión en el agua. Deberán ser de 
regulación automática, que no se obstruyan fácilmente, y siempre que sea posible se someterán las aguas negras a un tratamiento previo antes 
de bombearlas. 
Estos sistemas deberán estar dotados de una tubería de ventilación capaz de descargar adecuadamente el aire del depósito de recepción. 
El material utilizado en la construcción de las fosas sépticas deberá ser impermeable y resistente a la corrosión. 
Se deberá comprobar la documentación de suministro y asegurarse que lo suministrado corresponde con los materiales del proyecto, a las 
órdenes de la Dirección Facultativa y que cumplen la normativa que le sea de aplicación: 
Accesorios de desagüe: defectos superficiales. Diámetro del desagüe. Diámetro exterior de la brida. Tipo. Estanquidad. Marca del fabricante. 
Norma a la que se ajusta. 
Desagües sin presión hidrostática: estanquidad al agua: sin fuga. Estanquidad al aire: sin fuga. Ciclo de temperatura elevada: sin fuga antes y 
después del ensayo. Marca del fabricante. Diámetro nominal. Espesor de pared mínimo. Material. Código del área de aplicación. Año de 
fabricación. Comportamiento funcional en clima frío. 
Se rechazarán las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte, que presentaren defectos o que no cumplan las especificaciones de 
proyecto.\08_UD_CONDIC\Se revisará que se encuentren cerradas todas las conexiones de los desagües que vayan a conectarse a la red de 
alcantarillado y se taparán todas las arquetas para impedir caídas de personas, materiales y objetos 
No se utilizará la instalación para la evacuación de otro tipo de residuos que no sean aguas residuales o pluviales. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la solución a 
adoptar si fuera necesario.\09_UD_CONTROL\Control de ejecución 
-Desagüe de aparatos: 
Sifones individuales en aparatos sanitarios y conexión a los aparatos. 
Botes sifónicos (en su caso). Conexión y tapa. 
Sifones registrables en desagües de aparatos de bombeo (lavadoras…) 
Pendientes de la red horizontal. Conexión a bajantes. 
Distancia máxima de inodoros a bajantes. Conexión del aparato a bajante. 
-Sumideros: 
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Replanteo. Nº de unidades. Tipo. 
Colocación. Impermeabilización, solapos. 
Cierre hidráulico. Conexión. Rejilla. 
-Bajantes: 
Material y diámetro especificados. 
Existencia de pasatubos y sellado a través de forjados. 
Dos fijaciones mediante abrazaderas, por cada tubo. 
Protección en zona de posible impacto. 
Remate de ventilación. Se prolonga por encima de la cubierta la longitud especificada. 
La ventilación de bajantes no estará asociada a otros conductos de ventilación de locales (tipo Shunt). 
-Red horizontal: 
-Conducciones enterradas: 
Zanjas de saneamiento. Profundidad. Lecho de apoyo de tubos. Pendientes. Relleno. 
Tubos. Material y diámetro según especificaciones. Conexión de tubos y arquetas. Sellado. 
Pozo de registro y arquetas: 
Disposición, material y dimensiones según especificaciones. Tapas de registro. 
Acabado interior. Conexiones a los tubos. Sellado. 
-Conducciones suspendidas: 
Material y diámetro según especificaciones. Registros. 
Sujeción con bridas o ganchos al forjado (cada 70 cm). Pendientes. 
Juntas estancas. 
Pasatubos y sellado en el paso a través de muros. 
Red de desagües: 
-Ventilación: 
Conducciones verticales: 
Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas. 
Aplomado: se comprobará la verticalidad. 
Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo. 
Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento. 
Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. 
Fijación. Arriostramiento, en su caso. 
Conexiones individuales: 
Derivaciones: Correcta colocación de la rejilla. Correcta conexión con pieza especial de derivación.  
No se admitirán falseos interrumpidos en los falsos techos o pasos de tuberías no selladas. De realizarse se pondrá especial cuidado en no 
interrumpirlos en todo su recorrido, desde el suelo hasta el forjado superior.  
Ensayos y pruebas 
Se harán pruebas de estanquidad, atendiendo a lo especificado en el CTE DB HS 5, apartado 5.6.\05_UD_PREVIAS\Soporte 
Se procederá a localizar las canalizaciones existentes y se realizará un replanteo de la canalización a realizar, con el trazado de los niveles de la 
misma. 
Los soportes de la instalación de saneamiento según los diferentes tramos de la misma serán:  
Zanjas realizadas en el terreno. 
Paramentos verticales (espesor mínimo ½ pie). 
Forjados. 
En los forjados se habrán dejado los huecos precisos para el paso de conducciones y bajantes, así como los pasatubos en los elementos, según 
lo especificado en proyecto.\07_UD_TERMINAC\Una vez finalizada la instalación se informará a la Dirección Facultativa. El técnico emitirá los 
certificados y/o documentación de la instalación conforme a la Reglamentación vigente.\12_VER_VERIFIC\Toda la documentación: certificados, 
boletines y documentación adicional exigida por la Administración competente.\04_UD_CARACTER\Ejecución 
Las válvulas de desagüe y su interconexión se efectuará con conexiones mediante juntas mecánicas con tuerca y junta tórica, se prohíbe la 
unión mediante masilla. No se utilizará líquido soldador cuando el tubo sea de polipropileno. 
Los sifones individuales se instalarán lo más cerca posible de la válvula de descarga del aparato sanitario o en el mismo aparato sanitario. Tanto 
los sifones individuales como los botes sifónicos serán accesibles en todos los casos, y siempre desde el propio local en que se encuentren 
instalados. Los cierres hidráulicos no quedarán tapados u ocultos por tabiques, forjados, etc., que dificulten o imposibiliten su acceso y 
mantenimiento. Cuando el manguetón del inodoro sea de plástico, se acoplará al desagüe del aparato por medio de un sistema de junta de 
caucho de sellado hermético. 
Los botes sifónicos serán registrables mediante tapa de cierre hermético, estanca al aire y al agua, y quedarán enrasados con el pavimento. A 
botes sifónicos que recojan desagües de urinarios no se podrán conectar desagües procedentes de ningún otro tipo de aparato sanitario. La 
conexión de los ramales de desagüe al bote sifónico se realizará a una altura mínima de 2 cm y el tubo de salida como mínimo a 5 cm, formando 
así un cierre hidráulico. La conexión del tubo de salida a la bajante no se realizará a un nivel inferior al de la boca del bote para impedir la pérdida 
del sello hidráulico. 
La caldereta se instalará en paralelo con la bajante, para poder garantizar el funcionamiento de la columna de ventilación, tanto en las bajantes 
mixtas como en las bajantes de pluviales. El sumidero sifónico tendrá un diámetro superior a 1,5 veces el diámetro de la bajante a la que desagua 
y se dispondrá a una distancia de la bajante inferior o igual a 5 m, garantizándose que en ningún punto de la cubierta se supera una altura de 
15 cm de hormigón de pendiente. 
Canalones: Generalmente y salvo las siguientes especificaciones, se dispondrán con una pendiente mínima de 0,5%, hacia el exterior. 
Ejecución según el material: 
Canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo su perímetro, las abrazaderas a las que se sujetará la chapa, se deberá ajustar a la forma de 
la misma y serán de pletina de acero galvanizado. Se colocarán estos elementos de sujeción a una distancia máxima de 50 cm e irá remetido al 
menos 1,5 cm de la línea de tejas del alero. 
Canalones de plástico, se puede establecer una pendiente mínima de 0,16%. En estos canalones se unirán los diferentes perfiles con manguito 
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de unión con junta de goma. La separación máxima entre ganchos de sujeción no excederá de 1 m, dejando espacio para las bajantes y uniones, 
aunque en zonas de nieve dicha distancia se reducirá a 70 cm. Todos sus accesorios deberán llevar una zona de dilatación de al menos 1 cm. La 
conexión de canalones al colector general de la red vertical aneja, en su caso, se hará a través de sumidero sifónico. 
Bajantes: deberán quedar aplomadas y fijadas a la obra, mediante abrazaderas de fijación en la zona de la embocadura, para que cada tramo 
de tubo sea autoportante, y una abrazadera de guiado en las zonas intermedias. La distancia entre abrazaderas deberá ser de 15 veces el 
diámetro. Presentarán un espesor mínimo de 12 mm, con elementos de agarre al menos entre forjados. Se mantendrán separadas de los 
paramentos. Cuando se trate de edificios de más de 10 plantas, se deberá interrumpir la verticalidad de la bajante con el fin de disminuir el 
posible impacto de caída, esta desviación deberá preverse con piezas especiales o escudos de protección de la bajante y el ángulo de la 
desviación con la vertical deberá ser superior a 60º, para impedir posibles atascos. El reforzamiento se realizará con elementos de poliéster 
aplicados in situ. 
Las redes serán estancas y no presentarán exudaciones ni estarán expuestas a obstrucciones. Se impedirán los cambios bruscos de dirección 
y se utilizarán piezas especiales adecuadas. Se impedirá el enfrentamiento de dos ramales sobre una misma tubería colectiva. Se sujetarán 
mediante bridas o ganchos dispuestos cada 70 cm para tubos de diámetro no superior a 5 cm y cada 50 cm para diámetros superiores. Cuando 
la sujeción se realice a paramentos verticales, estos tendrán un espesor mínimo de 9 cm. Las abrazaderas de cuelgue de los forjados llevarán 
forro interior elástico y serán regulables para darles la pendiente adecuada. Para tuberías empotradas se aislarán para impedir corrosiones, 
aplastamientos o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos tales como yesos o morteros. Si se utilizaran tuberías 
de gres, por la agresividad de las aguas, la sujeción no será rígida, evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto 
relleno de asfalto. Los pasos a través de forjados, o de cualquier elemento estructural, se harán con contratubo de material adecuado, con una 
holgura mínima de 1 cm, que se retacará con masilla asfáltica o material elástico. 
Unión de la bajante a la arqueta: se realizará mediante un manguito deslizante arenado previamente y recibido a la arqueta. Este arenado 
permitirá ser recibido con mortero de cemento en la arqueta, garantizando de esta forma una unión estanca. Si la distancia de la bajante a la 
arqueta de pie de bajante es larga, se colocará el tramo de tubo entre ambas sobre un soporte adecuado que no limite el movimiento de este, 
para evitar que funcione como ménsula. 
Si las arquetas son fabricadas in situ, podrán ser construidas con fábrica de ladrillo macizo de medio pie de espesor, enfoscada y bruñida 
interiormente, se apoyarán sobre una solera de hormigón de 10 cm de espesor y se cubrirán con una tapa de hormigón prefabricado de 5 cm 
de espesor. El espesor de las realizadas con hormigón será de 10 cm. La tapa será hermética con junta de goma para impedir el paso de olores 
y gases. Los encuentros de las paredes laterales se deberán realizar a media caña, para impedir el depósito de materias sólidas en las esquinas. 
Igualmente, se conducirán las aguas entre la entrada y la salida mediante medias cañas realizadas sobre cama de hormigón formando 
pendiente. 
Ventilaciones primarias: irán provistas del correspondiente accesorio estándar que garantice la estanquidad permanente del remate entre 
impermeabilizante y tubería. En las bajantes mixtas o residuales, que vayan dotadas de columna de ventilación paralela, ésta se montará lo 
más próxima posible a la bajante; para la interconexión entre ambas se utilizarán accesorios estándar del mismo material de la bajante, que 
garanticen la absorción de las distintas dilataciones que se produzcan en las dos conducciones, bajante y ventilación. Dicha interconexión se 
realizará, en cualquier caso, en el sentido inverso al del flujo de las aguas, para evitar que éstas penetren en la columna de ventilación. Los 
pasos a través de forjados se harán en idénticas condiciones que para las bajantes. La ventilación terciaria se conectará a una distancia del 
cierre hidráulico entre 2 y 20 veces el diámetro de la tubería. Se realizará en sentido ascendente o en todo caso horizontal por una de las 
paredes del local húmedo. Las válvulas de aireación se montarán entre el último y el penúltimo aparato, y por encima, de 1 a 2 m, del nivel del 
flujo de los aparatos. Se colocarán en un lugar con ventilación y accesible. La unión podrá ser por presión con junta de caucho o sellada con 
silicona. El entronque con la bajante se mantendrá libre de conexiones de desagüe a una distancia igual o mayor que 1 m a ambos lados.  
Se situará un tapón de registro en cada entronque y en tramos rectos cada 15 m, que se instalarán en la mitad superior de la tubería. 
En los cambios de dirección se situarán codos de 45º, con registro roscado. 
La separación entre abrazaderas será función de la flecha máxima admisible por el tipo de tubo, siendo: 
En tubos de PVC y para todos los diámetros, 3 cm. 
En tubos de fundición, y para todos los diámetros, 3 mm. 
Aunque se deberá verificar la flecha máxima citada, se incluirán abrazaderas cada 1,50 m, para todo tipo de tubos, y la red quedará separada 
de la cara inferior del forjado un mínimo de 5 cm. Estas abrazaderas, con las que se sujetarán al forjado, serán de hierro galvanizado y 
dispondrán de forro interior elástico, siendo regulables para darles la pendiente deseada. Se dispondrán sin apriete en las gargantas de cada 
accesorio, estableciéndose de esta forma los puntos fijos; los restantes soportes serán deslizantes y soportarán únicamente la red. Cuando la 
generatriz superior del tubo quede a más de 25 cm del forjado que la sustenta, todos los puntos fijos de anclaje de la instalación se harán 
mediante silletas o trapecios de fijación, por medio de tirantes anclados al forjado en ambos sentidos, (aguas arriba y aguas abajo), del eje de 
la conducción, para impedir el desplazamiento de dichos puntos por pandeo del soporte. En todos los casos se instalarán los absorbedores de 
dilatación precisos. En tuberías encoladas se utilizarán manguitos de dilatación o uniones mixtas (encoladas con juntas de goma) cada 10 m. 
La tubería principal se prolongará 30 cm desde la primera toma para resolver posibles obturaciones. Los pasos a través de elementos de fábrica 
se harán con contra-tubo de algún material adecuado, con las holguras correspondientes, según se ha indicado para las bajantes. 
En la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se tendrá en cuenta la compatibilidad de materiales y sus tipos de unión: 
Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos elementos, las uniones entre tubos 
serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 
Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa. 
Se tomarán las medidas adecuadas cuando exista la posibilidad de invasión de la red por raíces de las plantaciones inmediatas a ésta, como 
por ejemplo colocar mallas de geotextil. Los tubos se apoyarán en toda su longitud sobre un lecho de material granular (arena/grava) o tierra 
exenta de piedras (grueso mínimo de 10 + diámetro exterior/ 10 cm). Cuando se trate de terrenos poco consistentes, la base será un lecho de 
hormigón de 15 cm en toda su longitud y sobre él se extenderá el lecho de material granular. Se compactarán los laterales y se dejarán al 
descubierto las uniones hasta haberse realizado las pruebas de estanquidad. El relleno se realizará por capas de 10 cm, compactando, hasta 30 
cm del nivel superior en que se realizará un último vertido y la compactación final. 
Tuberías de materiales plásticos: el lecho de apoyo se interrumpirá reservando unos nichos en la zona donde irán situadas las juntas de unión. 
Una vez situada la tubería, se rellenarán los flancos para impedir que queden huecos y se compactarán los laterales hasta el nivel del plano 
horizontal que pasa por el eje del tubo. Se utilizará relleno que no contenga piedras o terrones de más de 3 cm de diámetro y tal que el material 
pulverulento, (diámetro inferior a 0,1 mm), no supere el 12%. Se proseguirá el relleno de los laterales hasta 15 cm por encima del nivel de la clave 
del tubo y se compactará nuevamente. La compactación de las capas sucesivas se realizará por capas no superiores a 30 cm y se utilizará 
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material exento de piedras de diámetro superior a 1 cm. 
Depósito acumulador de aguas residuales: a fin de evitar malos olores será de construcción estanca y contará con una tubería de ventilación 
con un diámetro igual a la mitad del de acometida y de al menos 8 cm. Será, de planta circular, preferiblemente, para impedir la acumulación 
de depósitos sólidos. Entre el nivel máximo del agua en el depósito y la generatriz inferior de la tubería de acometida, deberá quedar un mínimo 
de 10 cm. El fondo del tanque deberá tener una pendiente mínima del 25%. Cuando se utilicen bombas de tipo sumergible, se alojarán en una 
fosa para reducir la cantidad de agua que queda por debajo de la boca de aspiración. 
Para controlar la marcha y parada de la bomba se utilizarán interruptores de nivel, instalados en los niveles alto y bajo respectivamente. Se 
instalará además un nivel de alarma por encima del nivel superior y otro de seguridad por debajo del nivel mínimo. Cuando exista riesgo de 
flotación de los equipos, éstos se fijarán a su alojamiento para impedir dicho riesgo. 
Fosa seca, se construirá de tal manera que haya, al menos, 60 cm alrededor y por encima de las partes o componentes que puedan necesitar 
mantenimiento. Presentará ventilación adecuada, iluminación mínima de 200 lux y un sumidero de al menos 10 cm de diámetro. 
Se dispondrán llaves de corte en la entrada del equipo, en la salida y después de la válvula de retención. No se realizará conexión alguna en la 
tubería de descarga del sistema. La tubería de descarga no se conectará a bajante de cualquier tipo. La conexión con el colector de desagüe 
se hará siempre por gravedad. En la tubería de descarga no se colocarán válvulas de aireación. 
Todas las conexiones de las tuberías del sistema de bombeo y elevación estarán dotadas de los elementos precisos para la no transmisión de 
ruidos y vibraciones. El depósito de recepción que contenga residuos fecales no estará integrado en la estructura del 
edificio.\11_UD_COMPATIB\Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto entre dos metales, se elegirán metales 
próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En los tramos de las derivaciones interiores, los conductos no se fijarán a la obra con elementos rígidos (morteros, yesos).  
Se considerará la compatibilidad de materiales y sus tipos de unión: 
Tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos elementos, las uniones entre tubos serán 
de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 
Tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa. 
Conforme al CTE DB HS 4, apartado 6.3.1: 
Para los tubos de acero galvanizado se considerarán agresivas las aguas no incrustantes con contenidos de ión cloruro superiores a 250 mg/l. 
Para los tubos de acero galvanizado las condiciones límites del agua a transportar, a partir de las cuales será preciso un tratamiento serán las 
de la tabla 6.1. Para las tuberías de acero inoxidable las calidades del mismo se seleccionarán en función del contenido de cloruros disueltos en 
el agua. Cuando éstos no sobrepasen los 200 mg/l se puede utilizar el AISI- 304. Para concentraciones superiores es preciso utilizar el AISI-316. 
Conforme al CTE DB HS 4, apartado 6.3.2: 
Se impedirá el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores de potencial electroquímico excepto cuando según el 
sentido de circulación del agua se instale primero el de menor valor. Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. 
En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para impedir contactos inconvenientes entre distintos materiales. Para los tramos 
de las derivaciones interiores, los conductos no deberán quedar sujetos a la obra con elementos rígidos (morteros, yesos). Si se utilizara tubería 
de gres (debido a existencia de aguas residuales muy agresivas), la sujeción no será rígida, evitando los morteros y utilizando en su lugar un 
cordón embreado y el resto relleno de asfalto. La derivación o manguetón del inodoro que atraviese un paramento o forjado, no se sujetará 
con mortero, sino a través de pasatubos, o sellando el intersticio entre obra y conducto con material elástico. Cualquier paso de tramos de la 
red a través de elementos estructurales dejará una holgura a rellenar con material elástico. Válvulas de desagüe: en su montaje se evitará la 
manipulación de las mismas, quedando prohibida unión con enmasillado. Cuando el tubo sea de polipropileno, no se utilizará líquido soldador. 
Se deberán proteger las tuberías de fundición enterradas en terrenos particularmente agresivos. Se podrá impedir la acción de este tipo de 
terrenos mediante la aportación de tierras químicamente neutras o de reacción básica (por adición de cal), empleando tubos con 
revestimientos especiales y empleando protecciones exteriores mediante fundas de film de polietileno. En éste último caso, se utilizará tubo 
de PE de 0,2 mm de espesor y de diámetro superior al tubo de fundición. Como complemento, se utilizará alambre de acero con recubrimiento 
plastificado y tiras adhesivas de film de PE de unos 50 mm de ancho. 
En redes de pequeña evacuación para tuberías empotradas se aislarán para impedir corrosiones, aplastamientos o fugas. Igualmente, no 
quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos tales como yesos o morteros. Si se utilizara tuberías de gres, por la agresividad de las aguas, 
la sujeción no será rígida, evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto.\02_MAT_CONDIC\Los 
materiales se almacenarán en lugar protegido de agentes meteorológicos, libre de humedad, alejado de peligros de impacto. Se evitará el 
contacto con el terreno. Se seguirán las instrucciones del fabricante y se mantendrán en sus embalajes originales.\10_UD_MEDICION\El criterio 
de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso de que no venga recogido se seguirán los siguientes 
criterios:  
-Canalizaciones: 
ml, incluso solera y anillado de juntas, relleno y compactado. Totalmente terminado. 
-Conductos y guardacaños: 
ml, incluso uniones, accesorios y ayudas de albañilería. 
Tanto para la red horizontal como de la vertical, en el caso de colectores enterrados no se incluirá la excavación ni relleno de zanjas. 
-Conductos de la instalación de ventilación: 
ml, incluida la parte proporcional de piezas especiales, rejillas, capa de aislamiento a nivel de forjado, medida la longitud desde el arranque del 
conducto hasta la parte inferior del aspirador estático. 
-Conductos de la instalación de ventilación de piezas prefabricadas: 
 ud. 
-Canalizaciones y zanjas filtrantes: 
 ml, de igual sección totalmente colocadas y ejecutadas, respectivamente. 
-Filtros de arena: 
-m2 con igual profundidad, totalmente terminado. 
-Resto de elementos de la instalación (sumideros, desagües, arquetas, botes sifónicos, etc.): 
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 ud, incluyendo todos los accesorios y conexiones precisos para su correcto funcionamiento. Totalmente colocada y 
comprobada.\06_UD_TOLERAN\No serán admitidas desviaciones superiores al 10%, respecto a los valores de proyecto.\ 
 

E27 PINTURAS Y TRATAMIENTOS 

E27M PINTURA Y FONDO S/ SOPORTE DE MADERA 
Especificación 
07_UD_TERMINAC\Pintura al temple: Acabados: liso, picado con rodillo de picar o goteado mediante proyección a pistola de gotas de temple. 
Pintura al cemento: Después de su aplicación se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al día durante unas 12 
horas.\04_UD_CARACTER\Como recoge el DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de los 
elementos constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. En el caso de que se obtengan mediante métodos de cálculo, los 
valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 
Ejecución 
-Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la impregnación de los poros del ladrillo o cemento y dos 
manos de acabado. 
-Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia de este tipo de pintura y se aplicará una mano de 
fondo y otra de acabado. 
-Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de 24 horas.  
-Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación de los poros del ladrillo, yeso o cemento y una 
mano de acabado. 
-Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de imprimación selladora y dos manos de acabado; 
si es sobre madera, se aplicará una mano de imprimación tapaporos, un plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos manos de 
acabado.  
-Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la misma pintura diluida cuando el soporte sea yeso, 
cemento o madera, o dos manos de acabado cuando se trate de superficies metálicas. 
-Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, espaciándolas un tiempo entre 24 y 48 horas. 
-Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva y una mano de acabado a pistola. 
-Laca nitrocelulósica: cuando el soporte sea madera, se aplicará una mano de imprimación no grasa y cuando se trate de superficies metálicas, 
una mano de imprimación antioxidante; a continuación, se aplicarán dos manos de acabado a pistola de laca nitrocelulósica. 
-Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino del soporte, se aplicarán dos manos de acabado. 
-Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos recomendado por el fabricante. 
Deberán dejarse transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. 
En las zonas próximas a los paramentos durante el periodo de secado, se impedirá la manipulación y trabajo con elementos que puedan 
desprender polvo o dejar partículas en suspensión. 
Durante la aplicación del revestimiento, la temperatura ambiente no será menor de 12 ºC, ni mayor de 28 ºC a la sombra. En tiempo lluvioso se 
paralizará la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se pintará con viento o corrientes de aire por posibilidad de no poder 
realizar los empalmes correctamente ante el rápido secado de la pintura. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de 
aplicación.\02_MAT_CONDIC\Conforme al CTE DB SE A apartado 3 durabilidad: Los materiales protectores deberán almacenarse y utilizarse de 
acuerdo con las instrucciones del fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del material y en el tiempo indicado para 
su aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada en dichos plazos. 
El almacenamiento de las pinturas se hará de manera que no soporten temperaturas superiores a 40 ºC, y no se utilizarán una vez transcurrido 
su plazo de caducidad, que se estima en un año. 
Se mezclarán los envases en el momento de abrirlos, removiéndolos, sin batirlos.\09_UD_CONTROL\Control de ejecución 
Se verificará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación selladora, anticorrosivo, etc.), así como la aplicación 
del número de manos de pintura precisos.\08_UD_CONDIC\Se verificará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos 
y falta de uniformidad, etc., de la aplicación realizada. 
Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la solución a 
adoptar si fuera necesario.\03_MAT_CONTROL\El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los 
productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el control de la documentación 
de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante 
ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción (RPC) 305/2011. Se atenderá a la última 
publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas Armonizadas de Productos de Construcción.\05_UD_PREVIAS\Soporte 
Conforme al CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de iniciar a pintar se verificará que las superficies cumplen los requisitos del 
fabricante. 
El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o imperfecciones. 
Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a cráteres o ampollas. Si la pintura tiene un vehículo al 
aceite, existe riesgo de corrosión del metal. 
Para poder aplicar impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres semanas desde su ejecución. 
Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; para pinturas de cemento, el soporte estará humedecido. 
En soportes de madera, el contenido de humedad será del 8-14% para interiores y del 14-20% para exteriores. 
Los cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc. estarán montados y recibidos. 
Podrá aplicarse, o no, una capa de imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva, etc. 
Además, se tendrán las siguientes consideraciones según el tipo de soporte a revestir: 
-Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. En el caso de hierro se realizará un rascado de óxidos con cepillo 
metálico, posteriormente una limpieza manual de la superficie. Se aplicará un material que desengrase a fondo de la superficie.  
-Superficies de madera: Se realizará una limpieza general de la superficie y se verificará el contenido de humedad. En caso de estar afectada de 
hongos o insectos se tratará con materiales fungicidas, asimismo se sustituirán los nudos mal adheridos por cuñas de madera sana y se 
sangrarán aquellos que presenten exudado de resina. Se sellarán los nudos mediante goma laca dada a pincel, asegurándose que haya 
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penetrado en las oquedades de los mismos y se lijarán las superficies. 
-Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: Se procederá a eliminar posibles eflorescencias salinas y la alcalinidad con un tratamiento 
químico. Se rascarán las manchas superficiales producidas por moho y se desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades internas 
que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán con materiales adecuados. 
En el caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte.\12_VER_VERIFIC\Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el 
caso de que se realicen mediciones in situ mediciones in situ para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación 
del tiempo de reverberación, se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-
EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. 
La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles 
estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 
Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por mediciones in situ y los valores límite 
establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido de impacto: 3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 
segundos.\01_MAT_CARACTER\Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente térmica, se 
verificará que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades higrotérmicas de los mismos : conductividad 
térmica ë, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua ì, densidad ñ y calor específico cp, de manera que se cumpla la transmitancia 
térmica máxima exigida a los cerramientos que forman la envolvente térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las características acústicas de los materiales utilizados 
en los elementos constructivos de separación. Los materiales que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la 
masa por unidad de superficie kg/m2. Los materiales utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por el coeficiente de absorción 
acústica, á, al menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorción acústica medio ám, en el caso de materiales 
utilizados como absorbentes acústicos. Si no se conoce el valor del coeficiente de absorción acústica medio ám, podrá utilizarse el valor del 
coeficiente de absorción acústica ponderado, áw. 
-Imprimaciones: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrán ser: imprimación anticorrosiva, ya sea de efecto barrera o protección 
activa; imprimación para galvanizados y metales no férreos; imprimación selladora para yeso y cemento; imprimación para madera o 
tapaporos; imprimación previa impermeabilización de muros, juntas y sobre hormigones de limpieza o regulación y las cimentaciones, etc. 
-Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. 
Las pinturas se componen de pigmentos, aglutinante y medio de disolución y posibles aditivos en obra. 
Pigmentos. 
Aglutinante, podrán ser colas celulósicas, silicato de sosa, cemento blanco, cal apagada, resinas sintéticas, etc. 
El medio de disolución podrá ser: 
-Agua, es el medio de disolución de pinturas como pintura a la cal, al temple, pintura al silicato, pintura plástica, al cemento, etc.; 
-o de disolvente orgánico, como la pintura al esmalte, pintura al aceite, pintura martelé, laca nitrocelulósica, pintura de resina vinílica, pintura 
de barniz para interiores, pinturas bituminosas, barnices, pinturas intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc. 
Aditivos en obra: aceleradores de secado, tintes y colorantes, antisiliconas, disolventes, aditivos que matizan el brillo, etc. 
En la recepción de cada pintura se verificará, el etiquetado de los envases, en este aparecerán las instrucciones de uso, la capacidad del envase, 
el sello del fabricante.\11_UD_COMPATIB\Según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
-Exteriores: 
Sobre metal: pintura al esmalte. 
Sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
Sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura plástica, pintura a la cal, al silicato, al cemento, al esmalte y barniz hidrófugo. 
-Interiores: 
Sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. 
Sobre metal: pintura al esmalte, pintura martelé y laca nitrocelulósica. 
Sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. 
Sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 
Las pinturas aplicadas sobre los elementos constructivos diseñados para acondicionamiento acústico, no deberán modificar las propiedades 
absorbentes acústicas de éstos.\10_UD_MEDICION\El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, 
en el caso de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios:  
 m2 de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del soporte y de la pintura, mano de fondo y número de 
mano/s de acabado, incluso limpieza final. Totalmente terminado.\ 

 
León, noviembre de 2023 

El Arquitecto      El Arquitecto Técnico 
 Coordinador Técnico del Servicio de Cooperación                   Jefe de la Sección de Proyectos 

 

 
 Fdo. José María Alvado Martín         Fdo. Francisco Javier Larrauri Miguel 
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1.- PRECIOS UNITARIOS  
 
CÓDIGO RESUMEN UD.        PRECIO/UD.       € 
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  
432789 Oficial primera 112,056 h 20,40 2.285,95 
  _________________  
 Grupo 432 ..................................................  2.285,95 
M02GMH010 Camión-grúa articulada telescópica 25 t 7,772 h 61,00 474,09 
  _________________  
 Grupo M02 .................................................  474,09 
M06CM010 Compresor portátil diesel media presión 2 m3/min 7 bar 9,680 h 2,99 28,94 
M06MR110 Martillo manual rompedor neumático 22 kg 9,680 h 1,99 19,26 
  _________________  
 Grupo M06 .................................................  48,20 
M07CB020 Camión basculante 4x4 14 t 12,000 h 38,32 459,84 
M07CB030A Alquiler contenedor 6 m3 7,000 ud 101,50 710,50 
M07N060 Canon de vertedero 7,000 ud 7,41 51,87 
  _________________  
 Grupo M07 .................................................  1.222,21 
M13AOA010 Alquiler diario andamio tubular modular galvanizado 24.684,000 m2 0,06 1.481,04 
M13AOM020 Montaje andamio modular h=8-15 m 411,400 m2 5,28 2.172,19 
M13AT010 Transporte entrega / recogida andamio tubular camión 5 t 411,400 m2 2,50 1.028,50 
M13EM070 Tablero aglomerado ignífugo 19 mm. 123,344 m2 21,38 2.637,08 
  _________________  
 Grupo M13 .................................................  7.318,81 
O01OA030 Oficial primera 0,125 h 20,40 2,55 
O01OA040 Oficial segunda 136,115 h 18,82 2.561,68 
O01OA050 Ayudante 97,027 h 18,16 1.762,00 
O01OA060 Peón especializado 14,279 h. 15,40 219,89 
O01OA070 Peón ordinario 188,542 h. 15,13 2.852,64 
O01OB010 Oficial 1ª encofrador 36,168 h 19,99 722,99 
O01OB020 Ayudante encofrador 36,168 h 18,76 678,50 
O01OB150 Oficial 1ª carpintero 12,500 h 20,46 255,75 
O01OB160 Ayudante carpintero 12,500 h 18,50 231,25 
O01OB170 Oficial 1ª fontanero calefactor 51,760 h 20,59 1.065,74 
O01OB180 Oficial 2ª fontanero calefactor 22,720 h 18,76 426,23 
O01OB230 Oficial 1ª pintura 101,262 h 19,30 1.954,35 
O01OB520 Equipo técnico laboratorio 4,000 h 73,16 292,64 
  _________________  
 Grupo O01 .................................................  13.026,21 
P01DW090 Pequeño material 34,000 u 1,35 45,90 
P01UC030 Puntas acero 20x100 mm cabeza plana 9,398 kg 1,95 18,33 
P01WA010Z Trabajos de remates a justificar 1,000 ud 150,00 150,00 
  _________________  
 Grupo P01 .................................................  214,23 
P05CGP230 Remate acero prelacado a=50 cm e=0,6 mm 46,632 m 8,03 374,45 
P05EM030 Tabla madera machihembrada e=23 mm 26,642 m2 12,95 345,01 
P05NM010 Canecillo madera 95x10x14 cm 104,146 u 9,00 937,31 
P05WTB160 Panel sándwich cubierta acero prelacado+EPS+acero prelacado 80 mm 155,440 m2 31,50 4.896,36 
  _________________  
 Grupo P05 .................................................  6.553,13 
P06BD010 Lámina bituminosa autoadhesiva LBA-20 FV 1,100 m2 13,56 14,92 
P06BI010 Imprimación asfáltica para láminas bituminosas 0,300 kg 1,80 0,54 

  ____________  
 Grupo P06 .................................................  15,46 
P07TL941 Panel acústico MW rollo 65 mm 123,344 m2 4,05 499,54 

  ____________  
 Grupo P07 .................................................  499,54 
P11IL040 Lucera lateral VELUX 45x73 cm VLT 029 1000 1,000 u 104,13 104,13 
  _________________  
 Grupo P11 .................................................  104,13 
P13WC010 Conducto de ventilación en acero galvanizado D=200 mm, espesor 0,5 mm 1,000 m 18,70 18,70 
  _________________  
 Grupo P13 .................................................  18,70 
P17JG020 Bajante acero galvanizado D=100 mm e=0,6 mm 36,080 m 5,58 201,33 
P17JG350 Abrazadera acero galvanizado D=80 mm 24,600 u 1,41 34,69 
P17JG360 Abrazadera acero galvanizado D=100 mm 24,600 u 1,60 39,36 
P17NG010 Canalón acero galvanizado circular 250x0,6 mm 60,500 m 4,40 266,20 
P17NG110 Palomilla acero galvanizado circular 250x25x4 mm 96,800 u 2,60 251,68 
P17NG120 Palomilla acero galvanizado circular 280x25x4 mm 96,800 u 2,70 261,36 
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  ____________  
 Grupo P17 .................................................  1.054,62 
P21DAI45Z Sombrerete Acro Galvanizado Extrac. Jet D=200 mm, espesor 0,5 mm 1,000 u 63,90 63,90 

  ____________  
 Grupo P21 .................................................  63,90 
P25JM010 Esmalte metálico rugoso 15,985 l 13,08 209,09 
P25MB030 Barniz alcídico alta montaña 29,652 l 11,86 351,67 
P25MB050 Barniz sintético mate exterior/interior 7,266 l 10,13 73,60 
P25MP010 Barniz poliuretano tapaporos satinado 16,309 l 8,18 133,40 
P25WD070 Disolvente especial lacas-aparejo 6,200 kg 2,82 17,48 
P25WW220 Pequeño material 7,413 u 0,91 6,75 
  _________________  
 Grupo P25 .................................................  791,99 
P31CB070 Tablón madera pino 20x7 cm 0,068 m3 232,21 15,79 
P31CB080 Tabloncillo madera pino 20x5 cm 0,043 m3 228,36 9,71 
P31CB160 Alquiler valla contención peatonal 2,5x1 m 12,000 u 2,78 33,36 
P31CM070 Brazo marquesina IPN-180 1,020 u 104,13 106,21 
P31CR060 Toldo lona plastificada 194,300 m2 0,56 108,81 
P31CR140 Gancho anclaje forjado D=16 mm 8,500 u 1,83 15,56 
P31IA030 Casco seguridad con rueda 3,000 u 13,51 40,53 
P31IA120 Gafas protectoras 0,666 u 8,61 5,73 
P31IA150 Semi-mascarilla 1 filtro 0,666 u 24,60 16,38 
P31IA190 Cascos protectores auditivos 0,666 u 11,70 7,79 
P31IC010 Faja protección lumbar 0,500 u 27,43 13,72 
P31IC070 Mono de trabajo poliéster-algodón 3,000 u 21,50 64,50 
P31IC180 Chaleco de obras reflectante 3,000 u 2,95 8,85 
P31IM020 Par guantes lona reforzados 6,000 u 4,37 26,22 
P31IP070 Par botas de seguridad 1,500 u 37,82 56,73 
P31IS090 Arnés amarre dorsal y pectoral + cinturón 0,600 u 123,07 73,84 
P31IS280 Cuerda 12 mm 2 m 2 mosquetones 17 mm-60 mm 0,750 u 91,25 68,44 
P31IS960 Conjunto completo línea vida horizontal fija anclajes, absorbedor, tensores, 35 m cable 8 30,200 m 14,94 451,19 
 mm  
P31SB010 Cinta balizamiento bicolor 8 cm 55,000 m 0,09 4,95 
P31SC010 Cartel PVC 220x300 mm obligación/prohibición/advertencia 2,000 u 2,95 5,90 
P31SC030 Panel completo PVC 700x1000 mm 1,000 u 20,22 20,22 
P31SV120 Placa informativa PVC 50x30 cm 1,000 u 9,22 9,22 
P31W040 Coste mensual formación seguridad 3,000 u 98,25 294,75 
  _________________  
 Grupo P31 .................................................  1.458,40 
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 TOTAL ................................................................................  35.149,57 

 
 

Página 136 de 173



                                                           MEDICIONES Y PRESUPUESTO  

  
 

 

 

 

 

SERVICIO DE COOPERACIÓN – SECCIÓN PROYECTOS 

 

 

PROYECTO DE REFORMA DE BAÑO EN PLANTA BAJA   
CENTRO SAGRADO CORAZON LEÓN  

2.- PRECIOS DESCOMPUESTOS 
 
2.1- PRECIOS DESCOMPUESTOS 
  
CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD UD PRECIO SUBTOTAL IMPORTE € 
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

01 ACTUACIONES PREVIAS Y DEMOLICIÓN  
01.01 DESMONTAJE CANALÓN ACERO GALVANIZADO CIRCULAR DESARROLLO 250 mm m 

 Desmontaje y retirada a pie de carga de canalón visto de chapa de 

 acero galvanizado de 0,6 mm de espesor, de sección circular, con 

 un desarrollo de 250 mm, fijado al alero mediante soportes 

 galvanizados colocados cada 50 cm, i/ p.p. de medios auxiliares. 

  
O01OB170 Oficial 1ª fontanero calefactor 0,450 h 20,59 9,27 
O01OB180 Oficial 2ª fontanero calefactor 0,150 h 18,76 2,81 
P17NG120 Palomilla acero galvanizado circular 280x25x4 mm 2,000 u 2,70 5,40 
%PM0200 Pequeño Material 0,175 % 2,00 0,35 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  17,83 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,53 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  18,36 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS  
01.02 DESMONTAJE DE BAJANTE ACERO GALVANIZADO D80 mm m 

 Desmontaje y retirada a pie de carga de bajante de chapa de acero 

 galvanizado de 80 mm de diámetro y 0,6 mm de espesor, i/ p.p. de 

 medios auxiliares. 

  
O01OB170 Oficial 1ª fontanero calefactor 0,100 h 20,59 2,06 
O01OB180 Oficial 2ª fontanero calefactor 0,100 h 18,76 1,88 
P17JG020 Bajante acero galvanizado D=100 mm e=0,6 mm 1,100 m 5,58 6,14 
P17JG360 Abrazadera acero galvanizado D=100 mm 0,750 u 1,60 1,20 
%PM0200 Pequeño Material 0,113 % 2,00 0,23 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  11,51 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,35 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  11,86 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE con OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
01.03 DEMOL.CUBIERTA FIBROCEMENTO m2 

 Demolición manual controlada y completa de cubierta a 4 aguas  
 en edificio de 2 plantas, formada por placas onduladas de fibrocemento 
 sobre correas de madera. El desmontaje y retirada de placas de 
 fibrocemento se realizará por empresa autorizada e inscrita en el RERA, 
 y las placas se retirarán a un centro de residuos autorizado, según lo 
 establecido en el RD 396/2006 de 31 de marzo por el que se establecen 
 las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los trabajos con 
 riesgo de exposición al amianto, i/ redacción del Plan de Seguridad 
 específico y tramitación ante la Inspección de trabajo, instalación e 
 implantación de equipos necesarios para descontaminación, paletizado 
 y protección de placas con plástico translúcido, certificados de gestión 
 de residuos, i/ p.p. de medios auxiliares y medidas de seguridad. 

  
O01OA060 Peón especializado 0,950 h. 15,40 14,63 
O01OA070 Peón ordinario 0,950 h. 15,13 14,37 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  29,00 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,87 
  ______________  

 TOTAL, PARTIDA .................................................  29,87 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTINUEVE con OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
01.04 DEMOLICIÓN CUBIERTA PLACA BITUMINOSA S/ENTRAMADO VIGAS MADERA m2 

 Demolición completa de cubierta formada por cobertura de placa 
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 bituminosa asfáltica, sobre estructura de entramado de vigas y 

 correas de madera, por medios manuales, incluso limpieza y 

 retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero y 

 con parte proporcional de medios auxiliares, sin medidas de 

 protección colectivas. Medición descontando huecos. 

  
O01OA040 Oficial segunda 0,690 h 18,82 12,99 
O01OA070 Peón ordinario 0,690 h. 15,13 10,44 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  23,43 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,70 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  24,13 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICUATRO con TRECE CÉNTIMOS  
01.05 DEMOLICIÓN ALERO CANECILLOS MADERA m 

 Demolición de alero de canecillos de madera en cubiertas de hasta 

 0,80 m de vuelo, por medios manuales, incluso limpieza y retirada 

 de escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero y con 

 parte proporcional de medios auxiliares, sin medidas de protección 

 colectivas. Medición de longitud realmente ejecutada. 
O01OA040 Oficial segunda 0,650 h 18,82 12,23 
O01OA070 Peón ordinario 0,650 h. 15,13 9,83 
M06CM010 Compresor portátil diesel media presión 2 m3/min 7 bar 0,200 h 2,99 0,60 
M06MR110 Martillo manual rompedor neumático 22 kg 0,200 h 1,99 0,40 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  23,06 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,69 
  ______________  

 TOTAL, PARTIDA .................................................  23,75 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTITRÉS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
01.06 LIMPIEZA DE PLANTA BAJO CUBIERTA m2 

 Limpieza general de la planta Bajo Cubierta, barrido y retirada de 

 escombro existente a pie de carga, i/p.p. productos de limpieza y 

 medios auxiliares. Medido el metro cuadrado útil. 

  
O01OA070 Peón ordinario 0,150 h. 15,13 2,27 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  2,27 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,07 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  2,34 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
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02 ESTRUCTURA  
02.01 ALQUILER DIARIO ANDAMIO TUBULAR MODULAR m2/día 

 Alquiler diario de andamio metálico tubular modular, fabricado en 

 tubo de acero calidad St-44 de 48 mm de diámetro, galvanizado en 

 caliente conforme a UNE-EN 1461 (espesor mínimo 75 micras), con 

 doble barandilla quitamiedos de seguridad, rodapié perimetral, 

 plataformas de acero y plataformas de acceso con trampilla con 

 escalera; incluso p.p. de arriostramientos a fachada. Según 

 normativa CE y R.D. 2177/2004. Andamio fabricado conforme a 

 UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811. Medido según superficie de 

 andamio montado. Alquiler por día natural (incluidos festivos). 
M13AOA010 Alquiler diario andamio tubular modular galvanizado 1,000 m2 0,06 0,06 
  ________________________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  0,06 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO con SEIS CÉNTIMOS  
02.02 MONTAJE/DESMONTAJE ANDAMIO TUBULAR MODULAR h=8-15 m m2 

 Montaje de andamio metálico tubular modular, para alturas de 

 andamio entre 8 y 15 m, fabricado en tubo de acero calidad St-44 

 de 48 mm de diámetro, galvanizado en caliente conforme a 

 UNE-EN 1461 (espesor mínimo 75 micras), con doble barandilla 

 quitamiedos de seguridad, rodapié perimetral, plataformas de 

 acero y plataformas de acceso con trampilla con escalera; incluso 

 p.p. trabajos previos de limpieza para apoyos, arriostramientos a 

 fachadas, medios auxiliares y transporte. Según normativa CE y R.D. 

 2177/2004. Andamio fabricado conforme a UNE-EN 12810 y 

 UNE-EN 12811. Medido según superficie de andamio montado. 

 Montaje de andamio en horario laborable. 
M13AOM020 Montaje andamio modular h=8-15 m 1,000 m2 5,28 5,28 
M13AT010 Transporte entrega / recogida andamio tubular camión 5 t 1,000 m2 2,50 2,50 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  7,78 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,23 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  8,01 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO con UN CÉNTIMOS  
02.03 ALERO CANECILLOS MADERA TABLERO MADERA m 

 Alero formado por canecillo de madera de 95x10x14 cm separados 

 50 cm y tabla de madera machihembrada de 2,3 cm clavada al 

 canecillo con un vuelo de 60 cm, incluso barnizado/pintado y 

 recibido, medios auxiliares. Medido en su longitud. 

  
432789 Oficial primera 0,770 h 20,40 15,71 
O01OA050 Ayudante 0,770 h 18,16 13,98 
P05NM010 Canecillo madera 95x10x14 cm 2,150 u 9,00 19,35 
P05EM030 Tabla madera machihembrada e=23 mm 0,550 m2 12,95 7,12 
P25WD070 Disolvente especial lacas-aparejo 0,128 kg 2,82 0,36 
P25JM010 Esmalte metálico rugoso 0,330 l 13,08 4,32 
P25MB050 Barniz sintético mate exterior/interior 0,150 l 10,13 1,52 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  62,36 
 Costes indirectos ...............................  3% 1,87 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  64,23 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y CUATRO con VEINTITRÉS CÉNTIMOS  
02.04 TABLERO AGLOMERADO IGNÍFUGO DE 19 mm m2 

 Tablero aglomerado ignífugo de 19 mm de espesor clavado a 

 viguetas con puntas de cabeza plana de 20x100 mm. en formación 

 de suelo planta Bajo Cubierta. incluso p/p de costes indirectos y 
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 medios auxiliares. 

  
O01OB010 Oficial 1ª encofrador 0,250 h 19,99 5,00 
O01OB020 Ayudante encofrador 0,250 h 18,76 4,69 
M13EM070 Tablero aglomerado ignífugo 19 mm. 1,050 m2 21,38 22,45 
P01UC030 Puntas acero 20x100 mm cabeza plana 0,080 kg 1,95 0,16 
M13EM07Z Costes indirectos 0,160 % 16,89 2,70 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  35,00 
 Costes indirectos ...............................  3% 1,05 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  36,05 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y SEIS con CINCO CÉNTIMOS  
02.05 PROTECCIÓN CUBIERTA CON TOLDO m2 

 Protección cubierta con toldo de tejido sintético de primera calidad, 

 ennudada con cuerda de D=3 mm, amortizable en dos usos, 

 incluido p.p. de cuerdas de sujeción, colocación y desmontaje, 

 según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. 

  
O01OA040 Oficial segunda 0,050 h 18,82 0,94 
O01OA070 Peón ordinario 0,100 h. 15,13 1,51 
P31CR060 Toldo lona plastificada 1,250 m2 0,56 0,70 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  3,15 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,09 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  3,24 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES con VEINTICUATRO CÉNTIMOS  
02.06 RECOLOCACIÓN DE VIGAS DE MADERA ESTRUCTURA CUBIERTA u 

 Desmontaje y nueva colocación, nivelado y centrado de vigas de 

 madera de 20 x 7,5 cm de sección y luz menor de 10 m, pendiente 

 máxima del 40% y una sobrecarga de 200 kg/m2. Según CTE-SE-M. 

  
O01OB150 Oficial 1ª carpintero 2,500 h 20,46 51,15 
O01OB160 Ayudante carpintero 2,500 h 18,50 46,25 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  97,40 
 Costes indirectos ...............................  3% 2,92 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  100,32 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIEN con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS  
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03 CUBIERTA  
03.01 LUCERA VELUX VLT 029 1000 45x73 cm S/TEJA u 

 Lucera VELUX o similar para bajo cubierta no habitable modelo VLT 

 1000 con apertura lateral para bajo cubierta no habitable, en 

 tamaño 029 (medidas exteriores 45 x 73 cm), para tejados con 

 pendientes entre 15º y 60º, compuesta por cerco incorporado 

 lacado en poliéster gris, en madera de pino con impregnación 

 estándar, acristalamiento -00H (vidrio interior flotado 3 mm, cámara 

 de 10 mm, vidrio exterior templado 3 mm). Totalmente equipada y 

 montada y con p.p. de medios auxiliares. 

  
432789 Oficial primera 1,000 h 20,40 20,40 
O01OA050 Ayudante 0,500 h 18,16 9,08 
P11IL040 Lucera lateral VELUX 45x73 cm VLT 029 1000 1,000 u 104,13 104,13 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  133,61 
 Costes indirectos ...............................  3% 4,01 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  137,62 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y SIETE con SESENTA Y DOS 
 CÉNTIMOS  
03.02 CUBIERTA PANEL SÁNDWICH CHAPA PRELACADA + AISLAM. EPS 80 mm I/REMATES m2 

 Cubierta formada por panel sándwich de chapa de acero en perfil 

 comercial, formada por chapa prelacada en ambas caras (exterior 

 en color gris pizarra e interior) de 0,6 mm de espesor, y núcleo 

 aislante de poliestireno expandido (EPS) de 40 kg/m3, clasificación 

 al fuego Cs3d0, tapajuntas en encuentro de paneles para proteger 

 de filtraciones y humedades, con un espesor total de 80 mm. 

 Totalmente montada sobre correas metálicas, de madera o soporte 

 estructural (no incluido); i/p.p. de solapes, tapajuntas, accesorios de 

 fijación, limahoyas, cumbrera, remates laterales, encuentros de 

 chapa prelacada de 0,8 mm de espesor y 500 mm de desarrollo 

 medio, juntas de estanqueidad y medios auxiliares (excepto 

 medidas de seguridad colectivas). Conforme a NTE-QTG-8, 9, 10 y 

 11. Medida en verdadera magnitud. 

  

  
432789 Oficial primera 0,350 h 20,40 7,14 
O01OA050 Ayudante 0,350 h 18,16 6,36 
P05WTB160 Panel sándwich cubierta acero prelacado+EPS+acero prelacado 80 mm 1,000 m2 31,50 31,50 
P05CGP230 Remate acero prelacado a=50 cm e=0,6 mm 0,300 m 8,03 2,41 
%PM0100 Pequeño Material 0,474 % 1,00 0,47 
A08MH010 Camión grúa 25 t 0,050 h 61,00 3,05 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  50,93 
 Costes indirectos ...............................  3% 1,53 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  52,46 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y DOS con CUARENTA Y SEIS 
 CÉNTIMOS  
03.03 CANALÓN ACERO GALVANIZADO CIRCULAR DESARROLLO 250 mm m 

 Canalón visto de chapa de acero galvanizada de 0,6 mm de 

 espesor, de sección circular, con un desarrollo de 250 mm, fijado al 

 alero mediante soportes galvanizados colocados cada 50 cm, con 

 una pendiente mínima de 0,5%, conforme UNE-EN 612. Totalmente 

 instalado, conexionado y probado, i/ p.p. de piezas especiales y 

 remates, soladuras, pequeño material y medios auxiliares. 
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 Conforme a CTE DB HS-5. 
O01OB170 Oficial 1ª fontanero calefactor 0,450 h 20,59 9,27 
O01OB180 Oficial 2ª fontanero calefactor 0,150 h 18,76 2,81 
P17NG010 Canalón acero galvanizado circular 250x0,6 mm 1,250 m 4,40 5,50 
P17NG010 Canalón acero galvanizado circular 250x0,6 mm 1,250 m 4,40 5,50 
P17NG110 Palomilla acero galvanizado circular 250x25x4 mm 2,000 u 2,60 5,20 
%PM0200 Pequeño Material 0,228 % 2,00 0,46 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  23,24 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,70 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  23,94 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTITRÉS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
  
03.04 BAJANTE ACERO GALVANIZADO D80 mm m 

 Bajante de chapa de acero galvanizado de 80 mm de diámetro y 

 0,6 mm de espesor, totalmente instalada y conexionada i/ p.p. de 

 pequeño material y Desmontaje y retirada a pie de carga para su 

 reutilización de bajante de chapa de acero galvanizado de 80 mm 

 de diámetro y 0,6 mm de espesor, i/ p.p. de medios auxiliares. 

  

  
O01OB170 Oficial 1ª fontanero calefactor 0,150 h 20,59 3,09 
O01OB180 Oficial 2ª fontanero calefactor 0,150 h 18,76 2,81 
P17JG350 Abrazadera acero galvanizado D=80 mm 0,750 u 1,41 1,06 
%PM0200 Pequeño Material 0,070 % 2,00 0,14 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  7,10 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,21 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  7,31 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE con TREINTA Y UN CÉNTIMOS  
03.05 LÍNEA HORIZONTAL DE SEGURIDAD u 

 Línea horizontal de seguridad fija para anclaje y desplazamiento de 

 cinturones de seguridad, con cable de acero inoxidable para 

 dispositivo anticaída, D=10 mm. y anclaje autoblocante de fijación 

 de mosquetones de los cinturones, soportes y amortiguador en 

 extremos y apoyos intermedios de acero inox. cada 10 m máximo, 

 i/montaje permanente con soportes para fijación a cerchas y vigas 

 de madera de cubierta.  

  
432789 Oficial primera 0,280 h 20,40 5,71 
O01OA070 Peón ordinario 0,280 h. 15,13 4,24 
P31IS960 Conjunto completo línea vida horizontal fija anclajes, absorbedor, 1,000 m 14,94 14,94 
 tensores, 35 m cable 8 mm  
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  24,89 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,75 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  25,64 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICINCO con SESENTA Y CUATRO 
 CÉNTIMOS  
03.06 ASPIRADOR ESTÁTICO ACERO D=200 mm u 

 Aspirador estático de acero galvanizado formado por conducto de 

 acero galvanizado D=20 cm y e=0,5 mm, con caperuza giratoria de 

 acero galvanizado D=200 mm y e=0,5mm, incluido manguito de 

 conexión a panel y montaje en obra. Materiales con marcado CE. 

  
432789 Oficial primera 1,500 h 20,40 30,60 
P13WC010 Conducto de ventilación en acero galvanizado D=200 mm, espesor 0,5 1,000 m 18,70 18,70 
 mm  
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P21DAI45Z Sombrerete Acro Galvanizado Extrac. Jet D=200 mm, espesor 0,5 mm 1,000 u 63,90 63,90 
43627 Manguito de chapa galvanizada D=200 mm para unión entre conducto y 1,000 m 10,01 10,01 
 panel de cubierta, espesor 0,5 mm  
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  123,21 
 Costes indirectos ...............................  3% 3,70 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  126,91 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTISÉIS con NOVENTA Y UN 
 CÉNTIMOS  
03.07 IMPERMEABILIZACIÓN REMATE UNIÓN ASPIRADOR ESTÁTICO Y FALDÓN LÁMINA m2 
 BITUMINOSA LBA-20 FV 

 Impermeabilización de faldón de cubierta en zona de remate de 

 aspirador estático, constituida por: imprimación asfáltica sobre 

 soporte, lámina bituminosa autoadhesiva LBA-20 FV, adherida al 

 soporte mediante autoadhesión. Cumple con los requisitos del C.T.E. 

  
O01OA030 Oficial primera 0,125 h 20,40 2,55 
O01OA050 Ayudante 0,125 h 18,16 2,27 
P06BI010 Imprimación asfáltica para láminas bituminosas 0,300 kg 1,80 0,54 
P06BD010 Lámina bituminosa autoadhesiva LBA-20 FV 1,100 m2 13,56 14,92 
%PM0100 Pequeño Material 0,203 % 1,00 0,20 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  20,48 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,61 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  21,09 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIÚN con NUEVE CÉNTIMOS  
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04 PINTURA Y VARIOS  
04.01 BARNIZ MADERA EN PILARES, VIGAS, CERCHAS Y CORREAS m2 

 Barnizado de carpintería de madera interior o exterior con barniz 

 alcídico uretanado elástico resistente a climas extremos, con 

 acabado brillo o transparente, dos manos, incluso imprimación y 

 lijado. 
O01OB230 Oficial 1ª pintura 0,683 h 19,30 13,18 
P25MP010 Barniz poliuretano tapaporos satinado 0,110 l 8,18 0,90 
P25MB030 Barniz alcídico alta montaña 0,200 l 11,86 2,37 
P25WW220 Pequeño material 0,050 u 0,91 0,05 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  16,50 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,50 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  17,00 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISIETE  
04.02 AISLAMIENTO FALSO TECHO MW 65 mm m2 

 Suministro y colocación de aislamiento térmico y acústico de lana 

 mineral sobre falsos techos, en rollos, de 65 mm de espesor. 

 Resistencia térmica 1,85 m²K/W, conductividad térmica 0,035 

 W/(mK), según UNE-EN 13162:2013+A1:2015. Absorción acústica 

 0,85 según UNE-EN ISO 354:2004. Reacción al fuego A1 según 

 UNE-EN 13501-1:2007+A1:2010. Incluso p.p. de cortes. Medida 

 toda la superficie a ejecutar. Lana mineral (MW) con marcado CE y 

 DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 

 305/2011. 
432789 Oficial primera 0,080 h 20,40 1,63 
O01OA050 Ayudante 0,040 h 18,16 0,73 
P07TL941 Panel acústico MW rollo 65 mm 1,050 m2 4,05 4,25 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  6,61 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,20 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  6,81 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS  
04.03 REMATES E IMPREVISTOS A JUSTIFICAR u 

 Pequeños remates imprevistos a justificar a valorar por la dirección 

 facultativa, incluyendo mano de obra necesaria, materiales, limpieza 

 y medios auxiliares. 

  
P01WA010Z Trabajos de remates a justificar 1,000 ud 150,00 150,00 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  150,00 
 Costes indirectos ...............................  3% 4,50 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  154,50 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO con CINCUENTA 
 CÉNTIMOS  
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05 CONTROL DE CALIDAD  
05.01 ESTANQUEIDAD CUBIERTAS u 

 Prueba de estanqueidad de cubiertas inclinadas, mediante regado 

 con aspersores durante un periodo mínimo de 6 horas del 100% 

 de la superficie a probar, comprobando filtraciones al interior 

 durante las 48 horas siguientes. 
O01OB520 Equipo técnico laboratorio 2,000 h 73,16 146,32 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  146,32 
 Costes indirectos ...............................  3% 4,39 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  150,71 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCUENTA con SETENTA Y UN 
 CÉNTIMOS  
05.02 ESTANQUEIDAD CANALONES u 

 Prueba de estanqueidad y funcionamiento de canalones, mediante 

 inundación, previo taponado de bajantes, durante 6 horas, 

 comprobando el goteo o las filtraciones al interior. 
O01OB520 Equipo técnico laboratorio 2,000 h 73,16 146,32 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  146,32 
 Costes indirectos ...............................  3% 4,39 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  150,71 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCUENTA con SETENTA Y UN 
 CÉNTIMOS  
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06 SEGURIDAD Y SALUD  
06.01 CARTEL PVC 220x300 mm OBLIGACIÓN/PROHIBICIÓN/ADVERTENCIA u 

 Cartel serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm de 

 espesor nominal. Tamaño 220x300 mm. Válidas para señales de 

 obligación, prohibición y advertencia, incluido colocación, según 

 R.D. 485/97 y R.D. 1627/97. 
O01OA070 Peón ordinario 0,100 h. 15,13 1,51 
P31SC010 Cartel PVC 220x300 mm obligación/prohibición/advertencia 1,000 u 2,95 2,95 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  4,46 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,13 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  4,59 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
06.02 PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm u 

 Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 

 mm de espesor nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para incluir 

 hasta 15 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido el paso a 

 toda persona ajena a la obra", incluido colocación, según R.D. 

 485/97 y R.D. 1627/97. 
O01OA070 Peón ordinario 0,100 h. 15,13 1,51 
P31SC030 Panel completo PVC 700x1000 mm 1,000 u 20,22 20,22 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  21,73 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,65 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  22,38 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDÓS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS  
06.03 MARQUESINA VISERA FACHADA 3,50 m m 

 Marquesina de fachada continua de 3,50 m de vuelo formada por 

 perfiles de acero laminado IPN-180 anclados a fachada cada 2,50 

 m con tramo horizontal junto a fachada de 0,50 m y tramo inclinado 

 a 30º de 3,50 m, tablones de madera de pino de 20x7 cm, 

 colocados transversalmente y fijados mediante angulares de 5x5 

 soldados a los pescantes y entablado de madera de pino de 20x5 

 cm unidos por clavazón, instalada incluso montaje y desmontaje, 

 según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. 

  
O01OB010 Oficial 1ª encofrador 0,800 h 19,99 15,99 
O01OB020 Ayudante encofrador 0,800 h 18,76 15,01 
P31CM070 Brazo marquesina IPN-180 0,120 u 104,13 12,50 
P31CR140 Gancho anclaje forjado D=16 mm 1,000 u 1,83 1,83 
P31CB070 Tablón madera pino 20x7 cm 0,008 m3 232,21 1,86 
P31CB080 Tabloncillo madera pino 20x5 cm 0,005 m3 228,36 1,14 
P01DW090 Pequeño material 4,000 u 1,35 5,40 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  53,73 
 Costes indirectos ...............................  3% 1,61 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  55,34 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y CINCO con TREINTA Y CUATRO 
 CÉNTIMOS  
06.04 CUERDA 12 mm 2,50 m MOSQUETONES+GANCHO u 

 Eslinga anticaída con absorbedor de energía compuesta por 

 cuerda de poliamida de 12 mm de diámetro y 2,50 m de longitud 

 con un mosquetón de 17 mm de apertura y un gancho de 60 mm 

 de apertura (amortizable en 4 usos).  Según UNE-EN 355, R.D. 

 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con 

 marcado de conformidad CE. 
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P31IS280 Cuerda 12 mm 2 m 2 mosquetones 17 mm-60 mm 0,250 u 91,25 22,81 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  22,81 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,68 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  23,49 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTITRÉS con CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
06.05 ARNÉS AMARRE DORSAL Y  PECTORAL +CINTURÓN u 

 Arnés de seguridad con amarre dorsal y pectoral, regulación en 

 piernas y hebillas automáticas + cinturón de amarre lateral de 

 doble regulación, fabricados con cinta de nailon de 45 mm y 

 elementos metálicos de acero inoxidable (amortizable en 5 obras). 

 Según UNE-EN 361, UNE-EN 358, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 

 Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad 

 CE. 
P31IS090 Arnés amarre dorsal y pectoral + cinturón 0,200 u 123,07 24,61 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  24,61 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,74 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  25,35 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICINCO con TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS  
06.06 MONO DE TRABAJO POLIÉSTER-ALGODÓN u 

 Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón (amortizable 

 en un uso). Según UNE-EN 340, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo 

 de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. 
P31IC070 Mono de trabajo poliéster-algodón 1,000 u 21,50 21,50 
%CI Costes indirectos 0,215 u 3,00 0,65 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  22,15 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,66 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  22,81 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDÓS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS  
06.07 CASCO DE SEGURIDAD AJUSTABLE RUEDA u 

 Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de 

 rueda dentada, para uso normal y eléctrico hasta 440 V. Según R.D. 

 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con 

 marcado de conformidad CE. 
P31IA030 Casco seguridad con rueda 1,000 u 13,51 13,51 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  13,51 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,41 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  13,92 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS  
06.08 SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO u 

 Semi-mascarilla antipolvo un filtro (amortizable en 3 usos). Según 

 UNE-EN 140, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección 

 Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. 
P31IA150 Semi-mascarilla 1 filtro 0,333 u 24,60 8,19 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  8,19 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,25 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  8,44 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
06.09 GAFAS CONTRA IMPACTOS u 

 Gafas protectoras contra impactos, incoloras (amortizables en 3 

 usos). Según UNE-EN 172, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de 

 Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. 
P31IA120 Gafas protectoras 0,333 u 8,61 2,87 
  ________________________  

Página 147 de 173



                                                           MEDICIONES Y PRESUPUESTO  

  
 

 

 

 

 

SERVICIO DE COOPERACIÓN – SECCIÓN PROYECTOS 

 

 

PROYECTO DE REFORMA DE BAÑO EN PLANTA BAJA   
CENTRO SAGRADO CORAZON LEÓN  

 Suma la partida ................................................................  2,87 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,09 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  2,96 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS con NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
06.10 CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS u 

 Protectores auditivos con arnés a la nuca (amortizables en 3 usos). 

 Según UNE-EN 458, UNE-EN 352, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 

 Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad 

 CE. 
P31IA190 Cascos protectores auditivos 0,333 u 11,70 3,90 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  3,90 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,12 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  4,02 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO con DOS CÉNTIMOS  
06.11 CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE u 

 Chaleco de obras con bandas reflectante (amortizable en 1 usos). 

 Según UNE-EN 471 y R.D. 773/97. Equipo de Protección Individual 

 (EPI) con marcado de conformidad CE. 
P31IC180 Chaleco de obras reflectante 1,000 u 2,95 2,95 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  2,95 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,09 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  3,04 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES con CUATRO CÉNTIMOS  
06.12 PAR GUANTES LONA REFORZADOS u 

 Par de guantes de lona reforzados. Según UNE-EN 420, UNE-EN 

 388, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual 

 (EPI) con marcado de conformidad CE. 
P31IM020 Par guantes lona reforzados 1,000 u 4,37 4,37 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  4,37 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,13 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  4,50 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO con CINCUENTA CÉNTIMOS  
06.13 PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD u 

 Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero 

 (amortizables en 1 usos). Según UNE-EN ISO 20345, UNE-EN ISO 

 20346, UNE-EN ISO 20347, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de 

 Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. 
P31IP070 Par botas de seguridad 0,500 u 37,82 18,91 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  18,91 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,57 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  19,48 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE con CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
06.14 CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm m 

 Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, 

 incluso colocación y desmontaje, según R.D. 485/97 y R.D. 1627/97. 
O01OA070 Peón ordinario 0,050 h. 15,13 0,76 
P31SB010 Cinta balizamiento bicolor 8 cm 1,100 m 0,09 0,10 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  0,86 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,03 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  0,89 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO con OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
06.15 PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGO u 

 Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm, 
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 fijada mecánicamente (amortizable en 2 usos), incluso colocación y 

 desmontaje, según R.D. 485/97 y R.D. 1627/97. 
O01OA070 Peón ordinario 0,150 h. 15,13 2,27 
P31SV120 Placa informativa PVC 50x30 cm 0,500 u 9,22 4,61 
%CI Costes indirectos 0,069 u 3,00 0,21 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  7,09 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,21 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  7,30 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE con TREINTA CÉNTIMOS  
06.16 FAJA DE PROTECCIÓN LUMBAR u 

 Faja protección lumbar (amortizable en 4 usos). Según R.D. 773/97 

 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado 

 de conformidad CE. 
P31IC010 Faja protección lumbar 0,250 u 27,43 6,86 
%CI Costes indirectos 0,069 u 3,00 0,21 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  7,07 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,21 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  7,28 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE con VEINTIOCHO CÉNTIMOS  
06.17 ALQUILER VALLA CONTENCIÓN PEATONES u 

 Alquiler unidad/mes de valla de contención de peatones, metálica, 

 de 2,50 m de largo y 1,00 m de altura, color amarillo, incluso 

 colocación y desmontaje, según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. 
O01OA070 Peón ordinario 0,100 h. 15,13 1,51 
P31CB160 Alquiler valla contención peatonal 2,5x1 m 1,000 u 2,78 2,78 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  4,29 
 Costes indirectos ...............................  3% 0,13 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  4,42 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS  
06.18 COSTE MENSUAL FORMACIÓN SEGURIDAD HIGIENE u 

 Coste mensual de formación de seguridad y salud en el trabajo, 

 considerando una hora a la semana y realizada por un encargado. 
P31W040 Coste mensual formación seguridad 1,000 u 98,25 98,25 
%CI Costes indirectos 0,983 u 3,00 2,95 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  101,20 
 Costes indirectos ...............................  3% 3,04 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  104,24 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUATRO con VEINTICUATRO CÉNTIMOS  
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07 GESTIÓN DE RESIDUOS  
07.01 CARGA/TRAN.VERT. METALES. u 

 Carga y transporte de escombros tipo metal, cobre, aluminio, etc. 

 generados durante la ejecución de la obra, al vertedero municipal o 

 escombrera autorizada, a una distancia máxima de 20 km., 

 considerando ida y vuelta, en contenedores de 6 m3, incluso canon 

 de vertedero, reciclado de material de acuerdo al Plan de gestión 

 de residuos, i/ elaboración del mismo, todo ello de acuerdo al R.D. 

 105/2008, con medidas de protección colectivas. 
M07N060 Canon de vertedero 1,000 ud 7,41 7,41 
M07CB030A Alquiler contenedor 6 m3 1,000 ud 101,50 101,50 
%CI Costes indirectos 1,089 u 3,00 3,27 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  112,18 
 Costes indirectos ...............................  3% 3,37 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  115,55 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO QUINCE con CINCUENTA Y CINCO 
 CÉNTIMOS  
07.02 CARGA/TRAN.VERT. MADERAS u 

 Carga y transporte de escombros tipo madera o similar generados 

 durante la ejecución de la obra, al vertedero municipal o 

 escombrera autorizada, a una distancia máxima de 30 km., 

 considerando ida y vuelta, en contenedores de 6 m3, incluso canon 

 de vertedero, reciclado de material de acuerdo al Plan de gestión 

 de residuos, i/ elaboración del mismo, todo ello de acuerdo al R.D. 

 105/2008, con medidas de protección colectivas. 
M07N060 Canon de vertedero 1,000 ud 7,41 7,41 
M07CB030A Alquiler contenedor 6 m3 1,000 ud 101,50 101,50 
%CI Costes indirectos 1,089 u 3,00 3,27 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  112,18 
 Costes indirectos ...............................  3% 3,37 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  115,55 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO QUINCE con CINCUENTA Y CINCO 
 CÉNTIMOS  
07.03 CARGA/TRAN. PLACAS FIBROCEMENTO. u 

 Carga y transporte de placas de fibrocemento adecuadamente 
 paletizadas y protegidas con plástico traslúcido a centro gestor de 
 reciclaje autorizado y controlado, en camión, i/ canon de gestión de 
 residuos y con p.p. de medios auxiliares. 
M07CB020 Camión basculante 4x4 14 t 12,000 h 38,32 459,84 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  459,84 
 Costes indirectos ...............................  3% 13,80 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  473,64 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES con SESENTA 
 Y CUATRO CÉNTIMOS  
07.04 CARGA/TRAN.VERT. PLACAS BITUMINOSAS u 

 Carga y transporte de escombros tipo placas bituminosas o similar 

 generados durante la ejecución de la obra, al vertedero municipal o 

 escombrera autorizada, a una distancia máxima de 30 km., 

 considerando ida y vuelta, en contenedores de 6 m3, incluso canon 

 de vertedero, reciclado de material de acuerdo al Plan de gestión 

 de residuos, i/ elaboración del mismo, todo ello de acuerdo al R.D. 

 105/2008, con medidas de protección colectivas. 

  

  

Página 150 de 173



                                                           MEDICIONES Y PRESUPUESTO  

  
 

 

 

 

 

SERVICIO DE COOPERACIÓN – SECCIÓN PROYECTOS 

 

 

PROYECTO DE REFORMA DE BAÑO EN PLANTA BAJA   
CENTRO SAGRADO CORAZON LEÓN  

M07N060 Canon de vertedero 1,000 ud 7,41 7,41 
M07CB030A Alquiler contenedor 6 m3 1,000 ud 101,50 101,50 
M07CB030A Alquiler contenedor 6 m3 1,000 ud 101,50 101,50 
%CI Costes indirectos 1,089 u 3,00 3,27 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  112,18 
 Costes indirectos ...............................  3% 3,37 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  115,55 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO QUINCE con CINCUENTA Y CINCO 
 CÉNTIMOS  
07.05 CARGA/TRAN.VERT. PLASTICOS. u 

 Carga y transporte de escombros tipo papel, cartón o similar 

 generados durante la ejecución de la obra, al vertedero municipal o 

 escombrera autorizada, a una distancia máxima de 30 km., 

 considerando ida y vuelta, en contenedores de 6 m3, incluso canon 

 de vertedero, reciclado de material de acuerdo al Plan de gestión 

 de residuos, i/ elaboración del mismo, todo ello de acuerdo al R.D. 

 105/2008, con medidas de protección colectivas. 
M07N060 Canon de vertedero 1,000 ud 7,41 7,41 
M07CB030A Alquiler contenedor 6 m3 1,000 ud 101,50 101,50 
%CI Costes indirectos 1,089 u 3,00 3,27 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  112,18 
 Costes indirectos ...............................  3% 3,37 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  115,55 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO QUINCE con CINCUENTA Y CINCO 
 CÉNTIMOS  
07.06 CARGA/TRAN.VERT. PAPEL/ CARTON u 

 Carga y transporte de escombros tipo papel, cartón o similar 

 generados durante la ejecución de la obra, al vertedero municipal o 

 escombrera autorizada, a una distancia máxima de 30 km., 

 considerando ida y vuelta, en contenedores de 6 m3, incluso canon 

 de vertedero, reciclado de material de acuerdo al Plan de gestión 

 de residuos, i/ elaboración del mismo, todo ello de acuerdo al R.D. 

 105/2008, con medidas de protección colectivas. 
M07N060 Canon de vertedero 1,000 ud 7,41 7,41 
M07CB030A Alquiler contenedor 6 m3 1,000 ud 101,50 101,50 
%CI Costes indirectos 1,089 u 3,00 3,27 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  112,18 
 Costes indirectos ...............................  3% 3,37 
  ______________  

 TOTAL PARTIDA ..................................................  115,55 
 Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO QUINCE con CINCUENTA Y CINCO 
 CÉNTIMOS  
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3.- MEDICIONES Y PRESUPUESTO  
 
 
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE €  
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

01 ACTUACIONES PREVIAS Y DEMOLICIÓN  
01.01 m DESMONTAJE CANALÓN ACERO GALVANIZADO CIRCULAR DESARROLLO 
 250 mm 

 Desmontaje y retirada a pie de carga de canalón visto de chapa de 

 acero galvanizado de 0,6 mm de espesor, de sección circular, con 

 un desarrollo de 250 mm, fijado al alero mediante soportes 

 galvanizados colocados cada 50 cm, i/ p.p. de medios auxiliares. 

  
 2 11,60 23,20 
 2 12,60 25,20 
  _______________________________________  
 48,40 18,36 888,62 
01.02 m DESMONTAJE DE BAJANTE ACERO GALVANIZADO D80 mm 

 Desmontaje y retirada a pie de carga de bajante de chapa de acero 

 galvanizado de 80 mm de diámetro y 0,6 mm de espesor, i/ p.p. de 

 medios auxiliares. 

  
 4 8,20 32,80 
  _______________________________________  
 32,80 11,86 389,01 
01.03 m2 DEMOL.CUBIERTA FIBROCEMENTO 

 Demolición manual controlada y completa de cubierta a 4 aguas pie 

 en edificio de 2 plantas, formada por placas onduladas de fibrocemento 

 sobre correas de madera. El desmontaje y retirada de placas de 

 fibrocemento se realizará por empresa autorizada e inscrita en el RERA, 

 y las placas se retirarán a un centro de residuos autorizado, según lo 

 establecido en el RD 396/2006 de 31 de marzo por el que se establecen 

 las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los trabajos con 

 riesgo de exposición al amianto, i/ redacción del Plan de Seguridad 

 específico y tramitación ante la Inspección de trabajo, instalación e 

 implantación de equipos necesarios para descontaminación, paletizado 

 y protección de placas con plástico translúcido, certificados de gestión 

 de residuos, i/ p.p. de medios auxiliares y medidas de seguridad. 

  
 Medición en verdadera magnitud 2 1,000 31,660 63,320 
 2 1,000 43,530 87,060 
 A deducir zona de placas bituminosas -1 1,000 135,350 -135,350 
  _______________________________________  
 15,03 29,87 448,95 
01.04 m2 DEMOLICIÓN CUBIERTA PLACA BITUMINOSA S/ENTRAMADO VIGAS MADERA 

 Demolición completa de cubierta formada por cobertura de placa 

 bituminosa asfáltica, sobre estructura de entramado de vigas y 

 correas de madera, por medios manuales, incluso limpieza y 

 retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero y 

 con parte proporcional de medios auxiliares, sin medidas de 

 protección colectivas. Medición descontando huecos. 

  
 Medición en verdadera magnitud 2 1,00 31,66 63,32 
 2 1,00 46,06 92,12 
 A deducir zona de placas de fibrocemento -1 1,00 15,03 -15,03 
  _______________________________________  
 140,41 24,13 3.388,09 
01.05 m DEMOLICIÓN ALERO CANECILLOS MADERA 
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 Demolición de alero de canecillos de madera en cubiertas de hasta 

 0,80 m de vuelo, por medios manuales, incluso limpieza y retirada 

 de escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero y con 

 parte proporcional de medios auxiliares, sin medidas de protección 

 colectivas. Medición de longitud realmente ejecutada. 
 2 11,60 23,20 
 2 12,60 25,20 
  _______________________________________  
 48,40 23,75 1.149,50 
01.06 m2 LIMPIEZA DE PLANTA BAJO CUBIERTA 

 Limpieza general de la planta Bajo Cubierta, barrido y retirada de 

 escombro existente a pie de carga, i/p.p. productos de limpieza y 

 medios auxiliares. Medido el metro cuadrado útil. 

  
 Planta Bajo Cubierta 1 10,35 11,35 117,47 
  _______________________________________  
 117,47 2,34 274,88 
  ______________  

 TOTAL 01 ........................................................................................................................................  6.539,05 
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02 ESTRUCTURA  
02.01 m2/día   ALQUILER DIARIO ANDAMIO TUBULAR MODULAR 

 Alquiler diario de andamio metálico tubular modular, fabricado en 

 tubo de acero calidad St-44 de 48 mm de diámetro, galvanizado en 

 caliente conforme a UNE-EN 1461 (espesor mínimo 75 micras), con 

 doble barandilla quitamiedos de seguridad, rodapié perimetral, 

 plataformas de acero y plataformas de acceso con trampilla con 

 escalera; incluso p.p. de arriostramientos a fachada. Según 

 normativa CE y R.D. 2177/2004. Andamio fabricado conforme a 

 UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811. Medido según superficie de 

 andamio montado. Alquiler por día natural (incluidos festivos). 
 60 48,40 8,50 24.684,00 
  _______________________________________  
 24.684,00 0,06 1.481,04 
02.02 m2 MONTAJE/DESMONTAJE ANDAMIO TUBULAR MODULAR h=8-15 m 

 Montaje de andamio metálico tubular modular, para alturas de 

 andamio entre 8 y 15 m, fabricado en tubo de acero calidad St-44 

 de 48 mm de diámetro, galvanizado en caliente conforme a 

 UNE-EN 1461 (espesor mínimo 75 micras), con doble barandilla 

 quitamiedos de seguridad, rodapié perimetral, plataformas de 

 acero y plataformas de acceso con trampilla con escalera; incluso 

 p.p. trabajos previos de limpieza para apoyos, arriostramientos a 

 fachadas, medios auxiliares y transporte. Según normativa CE y R.D. 

 2177/2004. Andamio fabricado conforme a UNE-EN 12810 y 

 UNE-EN 12811. Medido según superficie de andamio montado. 

 Montaje de andamio en horario laborable. 
 1 48,40 8,50 411,40 
  _______________________________________  
 411,40 8,01 3.295,31 
02.03 m ALERO CANECILLOS MADERA TABLERO MADERA 

 Alero formado por canecillo de madera de 95x10x14 cm separados 

 50 cm y tabla de madera machihembrada de 2,3 cm clavada al 

 canecillo con un vuelo de 60 cm, incluso barnizado/pintado y 

 recibido, medios auxiliares. Medido en su longitud. 

  
 2 11,60 23,20 
 2 12,62 25,24 
  _______________________________________  
 48,44 64,23 3.111,30 
02.04 m2 TABLERO AGLOMERADO IGNÍFUGO DE 19 mm 

 Tablero aglomerado ignífugo de 19 mm de espesor clavado a 

 viguetas con puntas de cabeza plana de 20x100 mm. en formación 

 de suelo planta Bajo Cubierta. incluso p/p de costes indirectos y 

 medios auxiliares. 

  
 Planta Bajo Cubierta 1 10,35 11,35 117,47 
  _______________________________________  
 117,47 36,05 4.234,79 
02.05 m2 PROTECCIÓN CUBIERTA CON TOLDO 

 Protección cubierta con toldo de tejido sintético de primera calidad, 

 ennudada con cuerda de D=3 mm, amortizable en dos usos, 

 incluido p.p. de cuerdas de sujeción, colocación y desmontaje, 

 según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. 

  
 Medición en verdadera magnitud 2 1,00 31,66 63,32 
 2 1,00 46,06 92,12 
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  _______________________________________  
 155,44 3,24 503,63 
02.06 u RECOLOCACIÓN DE VIGAS DE MADERA ESTRUCTURA CUBIERTA 

 Desmontaje y nueva colocación, nivelado y centrado de vigas de 

 madera de 20 x 7,5 cm de sección y luz menor de 10 m, pendiente 

 máxima del 40% y una sobrecarga de 200 kg/m2. Según CTE-SE-M. 

  
 5 5,00 
  _______________________________________  
 5,00 100,32 501,60 
  ______________  

 TOTAL 02 ........................................................................................................................................  13.127,67 
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03 CUBIERTA  
03.01 u LUCERA VELUX VLT 029 1000 45x73 cm S/TEJA 

 Lucera VELUX o similar para bajo cubierta no habitable modelo VLT 

 1000 con apertura lateral para bajo cubierta no habitable, en 

 tamaño 029 (medidas exteriores 45 x 73 cm), para tejados con 

 pendientes entre 15º y 60º, compuesta por cerco incorporado 

 lacado en poliéster gris, en madera de pino con impregnación 

 estándar, acristalamiento -00H (vidrio interior flotado 3 mm, cámara 

 de 10 mm, vidrio exterior templado 3 mm). Totalmente equipada y 

 montada y con p.p. de medios auxiliares. 

  
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 137,62 137,62 
03.02 m2 CUBIERTA PANEL SÁNDWICH CHAPA PRELACADA + AISLAM. EPS 80 mm 
 I/REMATES 

 Cubierta formada por panel sándwich de chapa de acero en perfil 

 comercial, formada por chapa prelacada en ambas caras (exterior 

 en color gris pizarra e interior) de 0,6 mm de espesor, y núcleo 

 aislante de poliestireno expandido (EPS) de 40 kg/m3, clasificación 

 al fuego Cs3d0, tapajuntas en encuentro de paneles para proteger 

 de filtraciones y humedades, con un espesor total de 80 mm. 

 Totalmente montada sobre correas metálicas, de madera o soporte 

 estructural (no incluido); i/p.p. de solapes, tapajuntas, accesorios de 

 fijación, limahoyas, cumbrera, remates laterales, encuentros de 

 chapa prelacada de 0,8 mm de espesor y 500 mm de desarrollo 

 medio, juntas de estanqueidad y medios auxiliares (excepto 

 medidas de seguridad colectivas). Conforme a NTE-QTG-8, 9, 10 y 

 11. Medida en verdadera magnitud. 

  

  
 Medición en verdadera magnitud 2 1,00 31,66 63,32 
 2 1,00 46,06 92,12 
  _______________________________________  
 155,44 52,46 8.154,38 
03.03 m CANALÓN ACERO GALVANIZADO CIRCULAR DESARROLLO 250 mm 

 Canalón visto de chapa de acero galvanizada de 0,6 mm de 

 espesor, de sección circular, con un desarrollo de 250 mm, fijado al 

 alero mediante soportes galvanizados colocados cada 50 cm, con 

 una pendiente mínima de 0,5%, conforme UNE-EN 612. Totalmente 

 instalado, conexionado y probado, i/ p.p. de piezas especiales y 

 remates, soladuras, pequeño material y medios auxiliares. 

 Conforme a CTE DB HS-5. 
 2 11,60 23,20 
 2 12,60 25,20 
  _______________________________________  
 48,40 23,94 1.158,70 
03.04 m BAJANTE ACERO GALVANIZADO D80 mm 

 Bajante de chapa de acero galvanizado de 80 mm de diámetro y 

 0,6 mm de espesor, totalmente instalada y conexionada i/ p.p. de 

 pequeño material y Desmontaje y retirada a pie de carga para su 

 reutilización de bajante de chapa de acero galvanizado de 80 mm 

 de diámetro y 0,6 mm de espesor, i/ p.p. de medios auxiliares. 
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 4 8,20 32,80 
  _______________________________________  
 32,80 7,31 239,77 
03.05 u LÍNEA HORIZONTAL DE SEGURIDAD 

 Línea horizontal de seguridad fija para anclaje y desplazamiento de 

 cinturones de seguridad, con cable de acero inoxidable para 

 dispositivo anticaída, D=10 mm. y anclaje autoblocante de fijación 

 de mosquetones de los cinturones, soportes y amortiguador en 

 extremos y apoyos intermedios de acero inox. cada 10 m máximo, 

 i/montaje permanente con soportes para fijación a cerchas y vigas 

 de madera de cubierta.  

  
 2 8,50 17,00 
 2 6,60 13,20 
  _______________________________________  
 30,20 25,64 774,33 
03.06 u ASPIRADOR ESTÁTICO ACERO D=200 mm 

 Aspirador estático de acero galvanizado formado por conducto de 

 acero galvanizado D=20 cm y e=0,5 mm, con caperuza giratoria de 

 acero galvanizado D=200 mm y e=0,5mm, incluido manguito de 

 conexión a panel y montaje en obra. Materiales con marcado CE. 

  
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 126,91 126,91 
03.07 m2 IMPERMEABILIZACIÓN REMATE UNIÓN ASPIRADOR ESTÁTICO Y FALDÓN 
 LÁMINA BITUMINOSA LBA-20 FV 

 Impermeabilización de faldón de cubierta en zona de remate de 

 aspirador estático, constituida por: imprimación asfáltica sobre 

 soporte, lámina bituminosa autoadhesiva LBA-20 FV, adherida al 

 soporte mediante autoadhesión. Cumple con los requisitos del C.T.E. 

  
 Zona remate conducto aspirador estático y faldón 1 1,00 1,00 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 21,09 21,09 
  ______________  

 TOTAL 03 ........................................................................................................................................  10.612,80 
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04 PINTURA Y VARIOS  
04.01 m2 BARNIZ MADERA EN PILARES, VIGAS, CERCHAS Y CORREAS 

 Barnizado de carpintería de madera interior o exterior con barniz 

 alcídico uretanado elástico resistente a climas extremos, con 

 acabado brillo o transparente, dos manos, incluso imprimación y 

 lijado. 
 Cerchas 2 23,49 46,98 
 Vigas formación limas 4 5,05 20,20 
 Viga en formación de cumbrera 1 1,44 1,44 
 Vigas refuerzo limas 4 1,81 7,24 
 4 1,68 6,72 
 Vigas LMP 2 3,03 6,06 
 Pilares 2 0,99 1,98 
 Apeos 8 0,31 2,48 
 Correas 1 55,16 55,16 
  _______________________________________  
 148,26 17,00 2.520,42 
04.02 m2 AISLAMIENTO FALSO TECHO MW 65 mm 

 Suministro y colocación de aislamiento térmico y acústico de lana 

 mineral sobre falsos techos, en rollos, de 65 mm de espesor. 

 Resistencia térmica 1,85 m²K/W, conductividad térmica 0,035 

 W/(mK), según UNE-EN 13162:2013+A1:2015. Absorción acústica 

 0,85 según UNE-EN ISO 354:2004. Reacción al fuego A1 según 

 UNE-EN 13501-1:2007+A1:2010. Incluso p.p. de cortes. Medida 

 toda la superficie a ejecutar. Lana mineral (MW) con marcado CE y 

 DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 

 305/2011. 
 Planta Bajo Cubierta 1 10,35 11,35 117,47 
  _______________________________________  
 117,47 6,81 799,97 
04.03 u REMATES E IMPREVISTOS A JUSTIFICAR 

 Pequeños remates imprevistos a justificar a valorar por la dirección 

 facultativa, incluyendo mano de obra necesaria, materiales, limpieza 

 y medios auxiliares. 

  
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 154,50 154,50 
  ______________  

 TOTAL 04 ........................................................................................................................................  3.474,89 
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05 CONTROL DE CALIDAD  
05.01 u ESTANQUEIDAD CUBIERTAS 

 Prueba de estanqueidad de cubiertas inclinadas, mediante regado 

 con aspersores durante un periodo mínimo de 6 horas del 100% 

 de la superficie a probar, comprobando filtraciones al interior 

 durante las 48 horas siguientes. 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 150,71 150,71 
05.02 u ESTANQUEIDAD CANALONES 

 Prueba de estanqueidad y funcionamiento de canalones, mediante 

 inundación, previo taponado de bajantes, durante 6 horas, 

 comprobando el goteo o las filtraciones al interior. 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 150,71 150,71 
  ______________  

 TOTAL 05 ........................................................................................................................................  301,42 
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06 SEGURIDAD Y SALUD  
06.01 u CARTEL PVC 220x300 mm OBLIGACIÓN/PROHIBICIÓN/ADVERTENCIA 

 Cartel serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm de 

 espesor nominal. Tamaño 220x300 mm. Válidas para señales de 

 obligación, prohibición y advertencia, incluido colocación, según 

 R.D. 485/97 y R.D. 1627/97. 
 2 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 4,59 9,18 
06.02 u PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm 

 Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 

 mm de espesor nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para incluir 

 hasta 15 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido el paso a 

 toda persona ajena a la obra", incluido colocación, según R.D. 

 485/97 y R.D. 1627/97. 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 22,38 22,38 
06.03 m MARQUESINA VISERA FACHADA 3,50 m 

 Marquesina de fachada continua de 3,50 m de vuelo formada por 

 perfiles de acero laminado IPN-180 anclados a fachada cada 2,50 

 m con tramo horizontal junto a fachada de 0,50 m y tramo inclinado 

 a 30º de 3,50 m, tablones de madera de pino de 20x7 cm, 

 colocados transversalmente y fijados mediante angulares de 5x5 

 soldados a los pescantes y entablado de madera de pino de 20x5 

 cm unidos por clavazón, instalada incluso montaje y desmontaje, 

 según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. 

  
 Zona generador 1 8,50 8,50 
  _______________________________________  
 8,50 55,34 470,39 
06.04 u CUERDA 12 mm 2,50 m MOSQUETONES+GANCHO 

 Eslinga anticaída con absorbedor de energía compuesta por 

 cuerda de poliamida de 12 mm de diámetro y 2,50 m de longitud 

 con un mosquetón de 17 mm de apertura y un gancho de 60 mm 

 de apertura (amortizable en 4 usos).  Según UNE-EN 355, R.D. 

 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con 

 marcado de conformidad CE. 

  
 3 3,00 
  _______________________________________  
 3,00 23,49 70,47 
06.05 u ARNÉS AMARRE DORSAL Y PECTORAL +CINTURÓN 

 Arnés de seguridad con amarre dorsal y pectoral, regulación en 

 piernas y hebillas automáticas + cinturón de amarre lateral de 

 doble regulación, fabricados con cinta de nailon de 45 mm y 

 elementos metálicos de acero inoxidable (amortizable en 5 obras). 

 Según UNE-EN 361, UNE-EN 358, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 

 Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad 

 CE. 
 3 3,00 
  _______________________________________  
 3,00 25,35 76,05 
06.06 u MONO DE TRABAJO POLIÉSTER-ALGODÓN 

 Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón (amortizable 

 en un uso). Según UNE-EN 340, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo 
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 de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. 
 3 3,00 
  _______________________________________  
 3,00 22,81 68,43 
06.07 u CASCO DE SEGURIDAD AJUSTABLE RUEDA 

 Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de 

 rueda dentada, para uso normal y eléctrico hasta 440 V. Según R.D. 

 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con 

 marcado de conformidad CE. 
 3 3,00 
  _______________________________________  
 3,00 13,92 41,76 
06.08 u SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO 

 Semi-mascarilla antipolvo un filtro (amortizable en 3 usos). Según 

 UNE-EN 140, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección 

 Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. 
 2 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 8,44 16,88 
06.09 u GAFAS CONTRA IMPACTOS 

 Gafas protectoras contra impactos, incoloras (amortizables en 3 

 usos). Según UNE-EN 172, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de 

 Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. 
 2 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 2,96 5,92 
06.10 u CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS 

 Protectores auditivos con arnés a la nuca (amortizables en 3 usos). 

 Según UNE-EN 458, UNE-EN 352, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. 

 Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad 

 CE. 
 2 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 4,02 8,04 
06.11 u CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE 

 Chaleco de obras con bandas reflectante (amortizable en 1 usos). 

 Según UNE-EN 471 y R.D. 773/97. Equipo de Protección Individual 

 (EPI) con marcado de conformidad CE. 
 3 3,00 
  _______________________________________  
 3,00 3,04 9,12 
06.12 u PAR GUANTES LONA REFORZADOS 

 Par de guantes de lona reforzados. Según UNE-EN 420, UNE-EN 

 388, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual 

 (EPI) con marcado de conformidad CE. 
 6 6,00 
  _______________________________________  
 6,00 4,50 27,00 
06.13 u PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD 

 Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero 

 (amortizables en 1 usos). Según UNE-EN ISO 20345, UNE-EN ISO 

 20346, UNE-EN ISO 20347, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de 

 Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. 
 3 3,00 
  _______________________________________  
 3,00 19,48 58,44 
06.14 m CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm 

 Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, 

 incluso colocación y desmontaje, según R.D. 485/97 y R.D. 1627/97. 
 1 50,00 50,00 
  _______________________________________  
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 50,00 0,89 44,50 
06.15 u PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGO 

 Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm, 

 fijada mecánicamente (amortizable en 2 usos), incluso colocación y 

 desmontaje, según R.D. 485/97 y R.D. 1627/97. 
 2 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 7,30 14,60 
06.16 u FAJA DE PROTECCIÓN LUMBAR 

 Faja protección lumbar (amortizable en 4 usos). Según R.D. 773/97 

 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado 

 de conformidad CE. 
 2 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 7,28 14,56 
06.17 u ALQUILER VALLA CONTENCIÓN PEATONES 

 Alquiler unidad/mes de valla de contención de peatones, metálica, 

 de 2,50 m de largo y 1,00 m de altura, color amarillo, incluso 

 colocación y desmontaje, según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. 
 12 uds 1 Meses 12 12,00 
  _______________________________________  
 12,00 4,42 53,04 
06.18 u COSTE MENSUAL FORMACIÓN SEGURIDAD HIGIENE 

 Coste mensual de formación de seguridad y salud en el trabajo, 

 considerando una hora a la semana y realizada por un encargado. 
 3 3,00 
  _______________________________________  
 3,00 104,24 312,72 
  ______________  

 TOTAL 06 ........................................................................................................................................  1.323,48 
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07 GESTIÓN DE RESIDUOS  
07.01 u CARGA/TRAN.VERT. METALES. 

 Carga y transporte de escombros tipo metal, cobre, aluminio, etc. 

 generados durante la ejecución de la obra, al vertedero municipal o 

 escombrera autorizada, a una distancia máxima de 20 km., 

 considerando ida y vuelta, en contenedores de 6 m3, incluso canon 

 de vertedero, reciclado de material de acuerdo al Plan de gestión 

 de residuos, i/ elaboración del mismo, todo ello de acuerdo al R.D. 

 105/2008, con medidas de protección colectivas. 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 115,55 115,55 
07.02 u CARGA/TRAN.VERT. MADERAS 

 Carga y transporte de escombros tipo madera o similar generados 

 durante la ejecución de la obra, al vertedero municipal o 

 escombrera autorizada, a una distancia máxima de 30 km., 

 considerando ida y vuelta, en contenedores de 6 m3, incluso canon 

 de vertedero, reciclado de material de acuerdo al Plan de gestión 

 de residuos, i/ elaboración del mismo, todo ello de acuerdo al R.D. 

 105/2008, con medidas de protección colectivas. 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 115,55 115,55 
07.03 u CARGA/TRAN. PLACAS FIBROCEMENTO. 

 Carga y transporte de placas de fibrocemento adecuadamente 
 paletizadas y protegidas con plástico traslúcido a centro gestor de 
 reciclaje autorizado y controlado, en camión, i/ canon de gestión de 
 residuos y con p.p. de medios auxiliares. 
 transporte a centro autorizado 1 1,000 
  _______________________________________  
 1,00 473,64 473,64 
07.04 u CARGA/TRAN.VERT. PLACAS BITUMINOSAS 

 Carga y transporte de escombros tipo placas bituminosas o similar 

 generados durante la ejecución de la obra, al vertedero municipal o 

 escombrera autorizada, a una distancia máxima de 30 km., 

 considerando ida y vuelta, en contenedores de 6 m3, incluso canon 

 de vertedero, reciclado de material de acuerdo al Plan de gestión 

 de residuos, i/ elaboración del mismo, todo ello de acuerdo al R.D. 

 105/2008, con medidas de protección colectivas. 

  

  
 3 3,00 
  _______________________________________  
 3,00 115,55 346,65 
07.05 u CARGA/TRAN.VERT. PLASTICOS. 

 Carga y transporte de escombros tipo papel, cartón o similar 

 generados durante la ejecución de la obra, al vertedero municipal o 

 escombrera autorizada, a una distancia máxima de 30 km., 

 considerando ida y vuelta, en contenedores de 6 m3, incluso canon 

 de vertedero, reciclado de material de acuerdo al Plan de gestión 

 de residuos, i/ elaboración del mismo, todo ello de acuerdo al R.D. 

 105/2008, con medidas de protección colectivas. 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 115,55 115,55 
07.06 u CARGA/TRAN.VERT. PAPEL/ CARTON 

 Carga y transporte de escombros tipo papel, cartón o similar 
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 generados durante la ejecución de la obra, al vertedero municipal o 

 escombrera autorizada, a una distancia máxima de 30 km., 

 considerando ida y vuelta, en contenedores de 6 m3, incluso canon 

 de vertedero, reciclado de material de acuerdo al Plan de gestión 

 de residuos, i/ elaboración del mismo, todo ello de acuerdo al R.D. 

 105/2008, con medidas de protección colectivas. 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 115,55 115,55 
  ______________  

 TOTAL 07 ........................................................................................................................................  1.282,49 
 _______________________________________________________________________________________________________________  
 TOTAL ............................................................................................................................................................  36.661,80 
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4.- RESUMEN DE PRESUPUESTO 
 
CAPITULO RESUMEN IMPORTE € % 
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  
01 ACTUACIONES PREVIAS Y DEMOLICIÓN ..................................................................................................................  6.539,05 17,84 
02 ESTRUCTURA ................................................................................................................................................................  13.127,67 35,81 
03 CUBIERTA .......................................................................................................................................................................  10.612,80 28,95 
04 PINTURA Y VARIOS .......................................................................................................................................................  3.474,89 9,48 
05 CONTROL DE CALIDAD ................................................................................................................................................  301,42 0,82 
06 SEGURIDAD Y SALUD ...................................................................................................................................................  1.323,48 3,61 
07 GESTIÓN DE RESIDUOS ...............................................................................................................................................  1.282,49 3,50 
  ______________________  
 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 36.661,80 
 13,00  % Gastos generales ......  4.766,03 
 6,00  % Beneficio industrial ....  2.199,71 
  __________________________________  
 Suma .....................................................  6.965,74 
  ______________________  
 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA 43.627,54 
                                                                                          21% IVA .................................................  9.161,78 
  ______________________  
 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 52.789,32 
 
  
 

 Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE con 
 TREINTA Y DOS CÉNTIMOS 

 

León, noviembre de 2023 

 

El Arquitecto      El Arquitecto Técnico 

 Coordinador Técnico del Servicio de Cooperación                  Jefe de la Sección de Proyectos 

 

 

 Fdo. José María Alvado Martín         Fdo. Francisco Javier Larrauri Miguel 
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EMPLAZAMIENTO
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JEFE SECCION PROYECTOS

JAVIER LARRAURI MIGUEL

EMPLAZAMIENTO Y SITUACION

S E

SITUACION

N

grupo electrogeno
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PLANTA BAJA

10.21

11.17

PLANTA PRIMERA
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PLANTA CUBIERTA

44%

44%

3
8

%

3
8

%

SECCION  A-A

 CUBIERTA Y SECCION A-A

2.20

7.50

2.93

0.39

3.35

0.60

 ESTADO ACTUAL
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ALZADO NORTE

ALZADO OESTE
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PLANTA CUBIERTA

11.60

5.80

12.62

5.00

2.62

5.00

44%

44%

3
8

%

3
8

%
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ESTRUCTURA

3.15 3.15

2.90

2.90

2.00

0.80

0.80

0.80

0.80

0.80

0.10

2.53 2.53

REFORMADAS

Ventilacion

Claraboya

0.45

2.00

2.55

2.00

0.075

0.075

0.075

0.80 0.80 0.80 0.80 0.80 0.80 0.10
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